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El presente libro es fruto de una serie de trabajos de un grupo de 
investigadores que con�uyen, desde hace algunos años, en una suerte 
de seminario de debates interconectados sobre estudios vinculados con 
el devenir del mundo rural del sur cordobés.

Aquí se despliegan diferentes miradas, perspectivas y constructos que 
componen y recomponen el espacio agrario regional de los últimos 
años, inmerso en procesos políticos complejo.

Con la �nalidad de constituir un aporte claro, el libro se articula en una 
serie de capítulos que escudriñan en el pasado y presente del agro del 
sur cordobés, divididos en dos partes. En la primera, se aborda la región 
haciendo hincapié en las transformaciones productivas y sociales a 
través de análisis empíricos y, en la segunda, se enfatiza el estudio de los 
sujetos, representaciones, contextos e ideologías que hacen al agro 
regional.
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Colección Líneas del Tiempo

Transmisión de restos que fulguran y resuenan 
en el presente, revisión inacabadamente crítica 
de lo acontecido, reconocimiento de temporali-
dades que se superponen y tensionan, nomina-
ción de lugares en los que afinca y late la memo-
ria, compendio de relatos polifacéticos en los que 
el pasado se devela y transfigura: algunas (y no 
pocas) líneas de sentido que convoca y activa la 
palabra historia. Atendiendo a esas inflexiones, 
esta colección propone textos historiográficos 
–que resultan de investigaciones exhaustivas 
y académicamente consolidadas- en los que lo 
local y regional se presenta examinado por ma-
trices teóricas y perspectivas metodológicas que 
discuten y polemizan con las interpretaciones 
oficiales y hegemónicas desde la intención de 
pensar nuestra identidad (nacional, comunita-
ria) como una disputa permanente e inagotable 
acerca de lo que aún podríamos llegar a ser. 
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El presente libro es fruto de una serie de trabajos de un grupo de investi-
gadores que confluimos, desde hace algunos años, en una suerte de semi-
nario de discusión o debates interconectados sobre estudios vinculados al 
devenir del mundo rural del sur cordobés. De resultas y con el objeto de 
contribuir al análisis de ese espacio, decidimos socializar parte de los resul-
tados volcándolos en esta obra en cuyo desarrollo se despliegan diferentes 
miradas, perspectivas y constructos que componen y recomponen el es-
pacio agrario regional de los últimos años inmerso en procesos políticos 
complejos. De modo que creemos importante incluir en la presentación 
de un corpus como este algunos lineamientos donde se hallen presentes 
ciertas reflexiones en torno al tema que nos convoca, es decir la trama que 
enlaza agro, política y región. 

Tocante a eso, queremos señalar que, dentro de los estudios agrarios, 
en líneas generales, se reconoce a la Región Pampeana como espacio de 
estudio particular. Asimismo, en el interior de esta gran zona, es común 
su subdelimitación a partir de fragmentos territoriales enmarcados dentro 
de límites provinciales o que superan los mismos para operativizar y par-
ticularizar las investigaciones. Con ese criterio, el sur cordobés no es una 
excepción, en tanto ha sido objeto de análisis como un recorte específico 
del área pampeana, aunque con variaciones en la composición espacial del 
mismo. Así que —de manera similar a lo que sucede con la demarcación 
de la Región Pampeana y a pesar de que existe un reconocimiento acadé-
mico como área específica— no consta un acuerdo sobre su demarcación 
y extensión, pues los espacios departamentales, zonales o locales delimi-
tados en diferentes pesquisas están en función de los factores que entran 
en juego en las mismas.  De ahí que no existe “un sur cordobés”, ya que de 
acuerdo con donde nos situemos será su determinación y en ese sentido es 
que al involucrar/desinvolucrar diversos espacios prorrumpen “varios su-
res cordobeses”. Esto es, en el afán de construir, cada investigador se sitúa 
en su propio sur y excluye o incluye en pos de edificar su objeto de estudio. 
Tal que, cuando se hace referencia al sur cordobés, siempre existe la posibi-
lidad de ajustar el espacio reconociendo una dimensión suficiente que per-
mita encuadrar los procesos a desarrollar.  De ahí que la contextualización 
espacial inmersa en el proceso histórico como componente ordenador del 
territorio viabiliza un marco de análisis donde se puede identificar la lógi-
ca articuladora del espacio rural en cuestión.

Se puede sostener, entonces, que los estudios regionales tienen un 
correlato que los enlaza al territorio de manera tal que, en su devenir, 
contienen y suprimen conmoviendo también la extensión espacial. Este 
enlazamiento depende de la perspectiva teórica y de las intenciones analí-
ticas. Por ende, también el uso de la categoría región es múltiple y variado, 
ya que refiere, del mismo modo, a una demarcación territorial que puede 
estar en relación con estudios de índole continental, nacional, provincial, 
departamental y hasta urbano local. En diversas ocasiones, se inscriben a 
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una concepción político institucional representada en la división carto-
gráfica ordenada por convenciones preexistentes; no obstante, se plantean 
también como un constructo que va más allá de una concepción político 
institucional irradiada en la división cartográfica determinada por los lí-
mites del Estado. En este caso, la búsqueda de similitudes/diferencias abor-
dadas desde un determinado paradigma le coloca su estigma al considerar 
tanto las características naturales, como las huellas que han plasmado las 
relaciones humanas. Conforme a todo esto, región es una categoría ana-
lítica y, como tal, sus límites no están predefinidos; se hallan, más bien, 
articulados dentro de sus trayectorias específicas y son, por lo tanto, flexi-
bles, ya que la región “se explica históricamente y no comprende nunca 
un espacio inmutable que escapa a la erosión del tiempo” (Carrera, 2004) o, 
como expresa De Jong (1981), “empieza y termina donde empieza y termi-
na su explicación”. 

 A sabiendas de que la combinación territorial a partir de estructu-
ras político-administrativas departamentales puede permitir múltiples 
composiciones analíticas, las investigaciones comprendidas en esta obra 
aluden a espacios concretos contenidos en algún lugar del sur que es acla-
rado oportunamente, pero en todos los casos se piensa el espacio desde 
una perspectiva diacrónica posicionada en la dinámica territorial. Pues, 
tal como sostiene Milton Santos (1997), en él se hallan grabadas las trans-
formaciones realizadas por la sociedad, ya que, en la medida en que esto 
sucede, la sociedad lo incorpora a su dinámica y pasa a ser concebido como 
social.  Es indudable, a la sazón, que el pasado se materializa al plasmar-
se en el espacio a partir de lo que Santos (1986) denomina “rugosidades”. 
Pero, como las marcas-rugosidades impresas en un espacio suceden por 
la acción social en un momento determinado, cabe considerar que el es-
pacio es en sí mismo una construcción histórica. Esto es, tiempo y espacio 
se encuentran entretejidos y se mueven en el mismo sentido, compartien-
do continuidades, rupturas, avances y retrocesos. De ahí que, mientras el 
tiempo es sucesión, el espacio es acumulación, “justamente una acumula-
ción de tiempos”1. En palabras de Santos: “Sería absurdo pensar en la evo-
lución del espacio si el tiempo no tuviese existencia como tiempo histórico 
e igualmente imposible imaginar que la sociedad se pueda realizar sin el 
espacio o fuera de él”. Tiempo y espacio adhieren a un movimiento que es, 
“al mismo tiempo continuo, discontinuo e irreversible” (Santos, 1979, p. 42). 

Queda claro, entonces, que la lógica demarcativa de esta obra no se 
corresponde exclusivamente a motivos naturales o agroeconómicos de 
corte sincrónico, pues los procesos sociales, la interacción y la inclusión 

1   Al decir del autor: “Cualquiera que sea el instante en que las examinamos, las formas, 
tomadas aisladamente, representan una acumulación de tiempo y su comprensión, desde ese 
punto de vista, depende del entendimiento de qué fueron las divisiones del trabajo pretéritas. 
Pero su valor sistémico, que es su valor actual y real, depende de la división del trabajo actual” 
(Santos, 1979, p. 42).
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de una mirada temporal de la acción humana desplegada en el tiempo nos 
posibilitan la construcción de la región (geo-histórica) sur/sures de Cór-
doba, aunque sus partes (los departamentos) con una misma matriz socio 
productiva agropecuaria —pero con diferencias agroeconómicas (INTA, 
2009)— puedan ser vistas a partir de la tensión entre la unificación y la di-
ferenciación. Naturalmente, la totalidad espacial se nos presenta como un 
“horizonte de comprensión”2, donde una parte de ese todo puede ser ana-
lizada per sé, pero sin descuidar sus vinculaciones con el todo.  Justamen-
te, cada uno de los recortes del espacio es portador de una temporalidad, 
en cuyo devenir el Estado como promotor y ejecutor de políticas públicas 
se constituye en un eje ineludible y, en algún caso, objeto de análisis en 
sí mismo. Pues al momento de considerar las problemáticas bajo análisis 
se torna insoslayable el estudio  de  las normativas nacionales —que son 
producto de una particular lectura del espacio productivo nacional— ema-
nadas de procesos políticos específicos, mas también de otras cuestiones 
como la inserción a un mercado asimétrico o las ventajas/desventajas de la 
vinculación comercial, las características del sistema productivo regional 
—los costos de producción relacionados con las distancias, fletes, insumos, 
créditos, etcétera—. De ahí que, como sustenta De Jong, para entender una 
región, se necesita conocer el funcionamiento de la economía a nivel mun-
dial y su influencia en un país, con la intermediación del Estado, de las 
demás instituciones y del conjunto de agentes económicos, comenzando 
por sus agentes hegemónicos. Estudiar una región significa involucrar las 
relaciones, formas, funciones, organizaciones y estructuras en sus más dis-
tintos niveles de interacción y contradicción (De Jong, 1999). 

Consideramos, entonces, al sur/sures de Córdoba en cuestión como 
resultante de una construcción social que emerge de múltiples tensiones 
dentro de las cuales se consideran a los sujetos sociales que interactúan 
y las políticas públicas nacionales articuladas a modelos productivos que 
viabilizan —o no— la dinámica regional. Esos modelos emanados del y fun-
cionales al capitalismo, en cuantiosas ocasiones, terminan provocando “de-
sarrollos” geográficos regionales también desiguales, puesto que coexisten 
tensiones que implican simultáneamente producción/pérdida, concentra-
ción/descomposición, inclusión/exclusión, adaptación/ expulsión. Un cla-
ro ejemplo está dado por la incidencia que tienen las políticas macroeco-
nómicas de los países centrales sobre el precio de la producción primaria 
de alimentos (Commodities). Ello también determina el carácter productivo 
de los espacios nacionales, regionales y de los productores, al condicionar 
directamente el saldo de la balanza comercial. Esos procesos de transfor-
mación se vinculan con lo que se ha dado en llamar como “globalización” 

2   Para Gadamerm, se comprende siempre desde y dentro de determinado contexto pues, 
“el horizonte es más bien algo en lo que hacemos nuestro camino y que hace el camino con 
nosotros. El horizonte se desplaza al paso de quien se mueve [...]. Comprender una tradición 
requiere sin duda un horizonte histórico” (Gadamerm, 1993, p. 375). 
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y “nueva ruralidad”3. Por lo tanto, se torna imperativo tratar de hallar los 
sustentos de las desigualdades vigentes en el sistema social y las rugosida-
des-marcas dejadas por la acumulación del capital en el espacio (De Jong, 
2001). 

En el caso que nos ocupa, el territorio regional se revela como el es-
pacio donde residen o desarrollan estrategias específicas los sujetos del 
mundo rural, donde se interrelacionan los grupos y acceden de manera 
diferenciada a los medios de producción.  En los diferentes constructos se 
refiere una imagen cartográfica y su congruente descripción, atenta a la 
definición territorial. Los fundamentos se sitúan en la trayectoria históri-
ca donde se plasmaron las rugosidades/marcas que permiten identificarla 
como una parte del todo y, también, en el hecho de que cada circunscrip-
ción posibilita, desde sus límites, sus características sociales y económicas, 
la elaboración de un nuevo texto de historia regional que contiene las imá-
genes de un pasado cercano donde el espacio funciona como articulador de 
la producción y los sujetos del mundo rural del sur cordobés.

En este libro el punto de inflexión está dado por el proceso de amplia-
ción de la frontera agropecuaria, emergente en los años 1960, cuando se 
gestaron problemáticas que transitaron por caminos diferentes y evolu-
cionaron, sin solución de continuidad, hasta la actualidad. En el interior 
de ese entramado, tratamos de articular e indagar una serie de cuestio-
nes cuya centralidad está expresada en las profundas mutaciones que se 
dieron en el mundo rural del sur cordobés entre ese entonces y nuestros 
días. Sin lugar a dudas, este trayecto temporal no es lineal, sino irregular 
y contradictorio. La incidencia de políticas públicas, proyectos políticos, 
la internalización de pautas externas relacionadas con la penetración del 
capitalismo calaron hondo en los sujetos, espacios, representaciones e ins-
tituciones de la región. Así, las políticas públicas que signaron el proceso 
histórico durante el período considerado y comenzaron sosteniendo una 

3   La “nueva ruralidad” viene a detallar los cambios que se están produciendo en el con-
cepto de lo rural. Esta categoría se ha nutrido de múltiples aportes, entre otros, los de Llambí, 
L. (1996), “Globalización y nueva ruralidad en América Latina. Una agenda teórica y de in-
vestigación” en Sara Ma. Lara Flores y Michelle Chauvet (Coords.), La inserción de la agricul-
tura mexicana en la economía mundial, vol. I, pp. 75-98, INAH, UAM, UNAM y Plaza y Valdés 
Editores, México; Teubal, M. (2001), “Globalización y nueva ruralidad en América Latina” en 
Giarracca, Norma (Comp.), ¿Nueva ruralidad en América Latina?, Clacso, Buenos Aires, pp. 
45–65; Pérez, E. (2001), “Hacia una nueva visión de lo rural” en N. Giarracca (Comp.), ¿Una 
nueva ruralidad en América Latina?, Clacso-ASDI, Buenos Aires, pp. 17-30; y Giarracca, Norma 
(2001), ¿Una nueva ruralidad en América Latina?, Consejo Latinoamericano de Ciencias Socia-
les, Buenos Aires.  En líneas generales, existe coincidencia en reconocer su vinculación con la 
emergencia, en el mundo rural, de nuevas actividades y procesos de exclusión, nuevos suje-
tos e instituciones y formas regulatorias, nuevas formas de concebir y diseñar el desarrollo 
rural. Para Llambí, en América Latina se relaciona con los procesos de transformación como 
los cambios en los patrones productivos y en las técnicas de producción provocados por las 
políticas de ajuste en la agricultura; las repercusiones en el ambiente, en la calidad de vida, 
así como en las transformaciones socioeconómicas. Admite que este enfoque puede generar 
contradicciones si se centralizan las especificidades locales —y se exageran las capacidades de 
actuación de los sujetos locales— descuidando su inserción en los procesos globales. 
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línea de continuidad, terminaron desplazadas frente al pleno ingreso al 
mundo de la competencia, de la liberalización financiera y la retracción 
de las políticas estatales de apoyo al productor que obraron como deter-
minantes en la posibilidad/imposibilidad de que los sectores menos capi-
talizados pudieran seguir reproduciéndose, al tiempo que propiciaron la 
emergencia de nuevos sujetos y nuevos actores. En líneas generales, se de-
sarrolló una propensión inicial transformadora que terminó anclada a los 
cambios productivos asociados a la profundización del proceso de trans-
formación en la agricultura y de la estructura social agropecuaria que se 
consolidó en la década de 1990, en el marco de la internalización de políti-
cas suscitadas a partir del cierre de las negociaciones del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) —mediante la firma del 
acuerdo de Marrakech (1994) como parte del movimiento general de libe-
ralización de la economía internacional y la creación de la Organización 
Mundial del Comercio— que favorecieron el desarrollo de una nueva etapa 
al integrar a la agricultura al área de las negociaciones sobre liberalización 
del comercio. Indudablemente, el nuevo modelo agroalimentario inmerso 
en el proceso de “globalización” produjo —y continúa produciendo— cam-
bios estructurales que encuentran expresión en la configuración de “nue-
vas ruralidades”. Es decir, desde hace más de tres décadas, el resultado de 
esas políticas públicas ha generado una multiplicidad de situaciones de 
crisis, supervivencia o expansión de las unidades productivas sin que se 
haya cristalizado un nuevo modelo de estructura agraria, acentuando la 
característica heterogeneidad del agro pampeano4 (Lattuada, 1995; Mur-
mis, 1998).  

Estos procesos exteriorizan la vigencia de cuantiosas transformacio-
nes en el complejo, heterogéneo y dinámico agro pampeano y, por ende, en 
el del sur cordobés, dejando como desenlace la presencia de sujetos que se 
transformaron mediante la restructuración, lograron expandirse y siguen 
luchando por permanecer; sujetos reconvertidos forzados a abandonar su 
vida “chacarera” que persisten; sujetos que se transformaron, pero sobrevi-
ven dentro de las tensiones procedentes de una crisis continuada; sujetos 
entre los que se hallan aquellos propietarios cuya capacidad productiva 
se vio lesionada desde los años 1990 —de escasa rentabilidad—, que se re-
tiraron de la producción y mantienen sus campos arrendados haciendo 
emerger una nueva categoría de rentista que podría ser la de chacareros/
farmers devenidos en arrendatarios; sujetos que se mantienen en la pro-
ducción mediante la aplicación de estrategias pluriactivas y sujetos que sin 
ser productores ni propietarios de tierras capturan rentas agropecuarias a 
través de la participación en fideicomisos como los pools de siembra. Todas 
estas —y muchas otras— situaciones respecto a lo que viene sucediendo 

4   Cfr. Lattuada, M. (1995). “Un nuevo escenario de acumulación. Subordinación, concen-
tración y heterogeneidad” en Realidad Económica, n° 139 y Murmis, M. (1998). “Agro argen-
tino: algunos problemas para su análisis” en Giarracca, N. y Cloquell, S. Las agriculturas del 
Mercosur. El papel de los actores sociales. Buenos Aires, Argentina: ed. La Colmena.
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en un espacio donde la producción de la soja domina el modelo producti-
vo abren camino a cuestionamientos que necesitan nuevas pesquisas. De 
ahí emergen, igualmente, una serie de interrogantes acerca del desarrollo 
de los cambios de operados en la base de la estructura productiva agro-
pecuaria; en las transformaciones en el uso del suelo agropecuario y las 
complejas articulaciones desplegadas para hacer frente a los procesos de 
producción; en la compleja, heterogénea y multifacética conflictividad ex-
presadas por sujetos y representaciones; en la persistencia de la gran pro-
piedad agropecuaria y, como contraparte, en la supervivencia de peque-
ños y medianos productores. Todo esto enmarcado en un escenario donde 
se despliegan, por un lado, las lógicas de concentración del capital, la pro-
ducción y el uso de la tierra por parte de los “viejos” terratenientes capita-
listas, grandes arrendatarios y pools de siembras, y, por otro, la necesidad 
de aumentar la escala de producción y resignificar los roles tradicionales 
mediante la utilización de estrategias de empresarización.

En definitiva, este conjunto de problemáticas nos impulsan a buscar 
los ribetes que asumieron y aún asumen las mismas en el espacio regional 
y nos incitan a acreditar, adicionando un abordaje empírico regional que 
permita explicar y reflexionar sobre tantas mutaciones palpables a simple 
vista —como la retirada de la producción ganadera y la presencia de culti-
vos “no tradicionales”— y otras no tan visibles, relativas a las nuevas vigen-
cias productivas o conexas al surgimiento de frentes conflictivos como los 
nuevos sujetos/movimientos organizados por demandas específicas o por 
la captura de la renta agropecuaria. Muchas incógnitas se entroncan en el 
devenir combinando viejas y nuevas cuestiones y para despejarlas se con-
vierte en imperativo dar cuentas del presente con la recurrencia al pasa-
do. No obstante, se torna complejo el entendimiento del presente regional 
cuando el pasado todavía no ha sido objeto de estudio, pues, ese pasado se 
articula como una urdimbre derivando en las problemáticas contempo-
ráneas y, también, condicionando las del futuro en ciernes. En función de 
constituir un aporte en ese sentido y en pos del entendimiento de parte 
del enmarañado mundo rural regional, articulamos en el libro una serie de 
capítulos que escudriñan en el pasado/presente del agro del sur cordobés 
dividido en dos partes. En la primera, se aborda la región haciendo hinca-
pié en las transformaciones productivas y sociales a través de análisis de 
base empíricos y, en la segunda, se enfatiza el estudio de los sujetos, repre-
sentaciones, contextos e ideologías que hacen al agro regional. 

Así, en el primer capítulo, Liliana Formento investiga los cambios 
operados en la base de la estructura agropecuaria sostenida en los recur-
sos productivos. Aquí, trata las variaciones productivas del sur cordobés a 
través de un análisis detallado de un importante corpus documental que 
tiene como propósito alcanzar una caracterización de las formas de pro-
ducción desarrolladas en el mundo rural del sur cordobés desde la etapa de 
“recuperación” (1960-1988) a la “expansión reciente” (1990-2008/11), donde 



- 13 -

el avance de la frontera agropecuaria aparece signado por la sojización. Se 
propone, entre otras cosas, constatar si el desarrollo, expansión y trans-
formación de la producción agropecuaria en el sur cordobés concluye en-
marcado en la reconversión-especialización-sojización, hasta qué punto se 
alteran las producciones tradicionales y en qué medida se involucran las 
zonas mixta y agrícola. A tal efecto, considera que los cambios en la pro-
ducción agrícola, mas también del paisaje rural de antaño de gran parte del 
sur cordobés se fortalece y toma nuevos caminos a partir de la década de 
1960, pero el ritmo expansivo no habría sido igual en todas sus partes. Con 
una metodología asentada en la reconstrucción de los datos de los Censos 
Nacionales Agropecuarios (CNA) y otras fuentes estadísticas, construye la 
trayectoria de la agricultura situándola dentro de un proceso de mediana 
duración para determinar, asimismo, el grado de ajuste regional —y sus rit-
mos internos— a las tendencias ya observadas en algunas partes del área 
pampeana. Partiendo de referencias con fuerte matriz cuantitativa, reali-
za una combinación con el análisis cualitativo a efectos de aprehender, en 
buena medida, las formas específicas que adopta el proceso productivo en 
el área en cuestión.

En el Capítulo II, “Territorio usado en el sur de Córdoba. Transforma-
ciones en el uso del suelo agropecuario y circuito económico superior”, Ga-
briela Maldonado, Ana Picciani y Elina Sosa estudian las transformaciones 
en el uso del suelo agropecuario y en el circuito económico superior mar-
cando que el proceso de organización del espacio rural del sur cordobés de 
los últimos 30 años representa un avance en la “actividad agrícola moder-
na” donde la influencia de la ciencia, la técnica y la información modifican 
las actividades que se desarrollan en el entorno rural. El trabajo se centra 
en las características que exhibe la actividad agropecuaria en las localida-
des de Sampacho, La Carolina y Suco, pertenecientes al departamento Río 
Cuarto (Córdoba), donde se exteriorizan transformaciones socioterritoria-
les explicables a partir del proceso de modernización continua del uso del 
suelo agropecuario, de la expulsión de la población de áreas rurales dis-
persas y de la consolidación de la agricultura científica y globalizada que 
se asocia a una modalidad de consumo productivo vinculado al circuito 
económico superior.  Se sostienen en una metodología basada en la reco-
pilación de datos con referencia espacial (censos, estadísticas) y entrevis-
tas a informantes claves que aportan a la reconstrucción del proceso de 
organización del espacio del sur cordobés. Con el fin de reconocer cómo, 
dónde, por qué y para qué se usa el territorio se nutren de categorías teóri-
cas tales como uso del territorio, circuito espacial de producción, división 
territorial del trabajo y circuito económico superior, colocando énfasis en 
las condiciones técnicas y políticas comprometidas en el avance de la mo-
dernización agropecuaria.

En el Capítulo III, Noelia Kaufman y Liliana Formento reflexionan 
“Acerca de las permanencias de pequeños y medianos productores de 
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Rio Cuarto (Achiras, Cuatro Vientos y Rodeo Viejo) tras los desafíos pro-
ductivos emergentes en los años 1990”. A tal efecto, se preguntan, entre 
otras cosas, si sus prácticas de permanencia se condicen con las utiliza-
das históricamente por los integrantes de esa categoría y qué estrategias 
despliegan para sostenerse en actividad frente a un contexto que impone 
nuevos requisitos para permanecer. Para avanzar en su comprobación, re-
construyen las trayectorias familiares y productivas de productores de la 
región de Río Cuarto, específicamente en las zonas rurales de Rodeo Viejo, 
Cuatro Vientos y Achiras con la convicción de que las permanencias se 
deben al recorrido histórico de los productores. Así, la entrevista se con-
vierte en el recurso más importante desde donde se obtienen enunciados 
y verbalizaciones que posibilitan reconstruir los momentos y formas de 
acceso a la tierra, las tácticas relacionadas a la producción, la combinación 
de ocupaciones y actividades laborales, el rol de la familia y el tipo de ge-
renciamiento de la unidad productiva para determinar las estrategias uti-
lizadas por pequeños y medianos productores para mantenerse dentro del 
proceso productivo.

En “Formas predominantes de propiedad de la tierra en el sur de Río 
Cuarto”, Emiliano Fernández incursiona en un campo específico tal como 
el análisis de la estructura agraria, utilizando como recurso los registros 
documentales extraídos del Catastro Inmobiliario Rural de la Provincia 
de Córdoba. Tiene como finalidad el aporte de nuevos elementos sobre 
las condiciones actuales de propiedad de la tierra y, también, desarrollar 
una propuesta metodológica que posibilite el análisis parcelario en la Pro-
vincia de Córdoba. Comienza reflexionando si los procesos de apertura y 
desregulación de la década de 1990, en tanto generadores de oportunida-
des y amenazas diferenciales en el sector agropecuario, profundizaron la 
concentración del poder económico rural y consiguientemente el de los 
grandes propietarios. Para trabajar en torno a la persistencia de la concen-
tración de la propiedad agropecuaria en el estrato superior construye un 
muestreo estadístico —elaborado a partir de la hoja del registro gráfico 381 
de la Dirección General de Catastro— que le permite ponderar la incidencia 
de los distintos tipos de propiedad jurídica dentro de la estructura agraria 
y analizar específicamente el régimen de tenencia y el tipo de propiedad 
imperante en ese espacio objeto de estudio.

La segunda parte del libro comienza con el estudio de “Actores socia-
les en el contexto actual del agro pampeano. Entre tipologías y mixturas” 
de Marina Bustamante y Gabriela Maldonado. Las autoras afirman que las 
transformaciones operadas en las últimas décadas en las formas de pro-
ducción y organización agropecuaria forzaron a los actores sociales del 
agro pampeano argentino a alterar sus pautas de comportamiento, mo-
dificando sus propias características, perfiles socio-productivos y el papel 
que desempeñan en la provisión de los tradicionales factores productivos: 
tierra, capital y trabajo. Para dar cuenta de ello, identifican y caracterizan 
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a los actores sociales y, luego, avanzan en la construcción metodológica de 
tipologías sociales agrarias que conforman la trama social del agro pam-
peano trayendo a colación, también, algunas de las múltiples articulacio-
nes y mixturas entre sus componentes. Para reflexionar y mostrar el di-
namismo y complejidad de la realidad social agropecuaria recurren, como 
fuente principal, a información obtenida en entrevistas a productores 
locales, autoridades municipales, representantes de entidades gremiales y 
cooperativas, empresarios, empleados y gerentes de empresas proveedo-
ras de insumos y servicios agropecuarios y de agroindustrias, ingenieros 
agrónomos, directivos del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria, 
trabajadores rurales asalariados, exportadores y asesores de inversiones. 

En el Capítulo VI, Laura Travaglia, se detiene en la “La heterogeneidad 
y representación chacarera de Federación Agraria en Córdoba”. Aquí, co-
mienza transitando el nacimiento y la trayectoria de la Federación Agra-
ria Argentina (FAA) junto al conjunto de situaciones que dan forma a la 
llamada “Cuestión Agraria” que permanece hasta la década de 1950.  Esta 
fecha estaría marcando el fin de algunos cuestionamientos que encendie-
ron las luchas de los primeros presidentes de la entidad, ya que comienza a 
delinearse una “nueva cuestión agraria” dotada de nuevos condicionantes 
a la actividad agropecuaria de pequeños y medianos productores. Desde 
entonces, comienza a surgir una diferenciación en el tradicional asociado 
poniendo en tela de juicio su propia caracterización en cuanto a la identi-
dad chacarera. Esa complejidad genera problemas en la representatividad 
de la propia FAA, pues el colectivo chacarero se torna cada vez más hete-
rogéneo.  En ese punto y centrada en el territorio cordobés —sede de tres 
de las 16 filiales que posee la entidad en el país, pero con un peso específico 
altísimo a la hora de definir las conducciones de Federación Agraria—la 
autora examina la heterogeneidad sectorial y las particularidades de los 
distritos planteando las luchas de los asociados por hegemonizar el control 
de la dirección de la entidad. 

La “Convertibilidad, performatividad política y protesta agraria. De 
los consensos iniciales y sus límites en la pampa cordobesa (1991-2002)” 
estudiada por Gabriel Carini traza un recorrido sobre algunas de las di-
mensiones que asumió la conflictividad agraria en la provincia de Cór-
doba durante la vigencia de la Ley de Convertibilidad. En ese sentido, se 
propone atender las dimensiones que asumieron las acciones colectivas y 
de protesta de entidades del mundo rural cordobés y, también, observar 
los consensos y contrapuntos generados entre las entidades agrarias y el 
Estado. A tal efecto, puntualiza el análisis de las acciones colectivas de pro-
testa, ya que las mismas posibilitan abordar las demandas objetivizadas 
al Estado, así como los mensajes suscritos en el seno de la estructura de 
representación de intereses del agro. El eje de análisis está orientado por la 
idea de que, en la salida de la crisis hiperinflacionaria de 1989 —que marcó 
la etapa de emergencia de un nuevo régimen social de acumulación—, se 
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configuraron tanto los principales campos de negociación como las redes 
conflictuales que caracterizaron la dinámica relacional entre gobierno y 
entidades agropecuarias. En ese marco, la convertibilidad emergió como 
un recurso de alta performatividad política que les permitió a los sucesivos 
gobiernos evadir las demandas estructuradas una amplia mayoría de las 
entidades reivindicativas del mundo rural.   Para demostrar estos planteos, 
recurre a la prensa gráfica, ya que, como un medio habitual de mediatiza-
ción de la cuestión rural, le permite rescatar las acciones colectivas y las 
protestas sociales en las que participaron la SRRC y la CARTEZ.  

Osvaldo Prieto, en el último capítulo, “Agro, Política e Ideología. Con-
frontación y construcción de poder. Un escenario conflictivo en la Argen-
tina 2006-2008”, presenta una variedad de aristas sobre el devenir políti-
co, social y productivo de ese período destacando las formas de ejercicio 
de poder, ideologías y discursos emergentes en un escenario conflictivo. 
Articula una serie de fenómenos y realidades políticas que sustentan el 
desarrollo del trabajo donde se nutre de categorías teóricas, entre otras, 
confrontación, constructivismo, poder, construcción de poder, para abor-
dar los “elementos interactuantes” que conllevan a la ingeniería política 
del gobierno kirchnerista. Además, en relación con la situación del campo 
y al desarrollo del conflicto sobre las retenciones (2008), expresa y docu-
menta las problemáticas del agro en general poniendo de manifiesto los 
intereses en juego, y cómo la conflictividad en cuestión afectó de modo 
desequilibrante la estructura confrontativa y de visos hegemónicos del 
gobierno kirchnerista del momento.

Con todo, en este libro se inserta parte de la trama regional que enla-
za territorio, producción, política, sujetos y representaciones tratando de 
articular el presente inmediato a los procesos históricos de mediana dura-
ción y observar las recomposiciones sociales y productivas y territoriales 
que podrían estar sustentando los cambios actuales.

Por Liliana Formento, noviembre de 2018
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Capítulo I

Desarrollo, expansión y transfor-
mación de la agricultura en el sur 

cordobés: hacia la reconversión-es-
pecialización-sojización (1960-2011)

Liliana Formento1

1  Docente e investigadora del Departamento de Historia, Facultad de Ciencias Humanas. 
Universidad Nacional de Río Cuarto
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1. A modo de introducción 

La base productiva de la estructura agropecuaria argentina soportó, en las 
últimas décadas, profundas transformaciones ancladas en los procesos de 
acumulación aplicados por diferentes formaciones políticas. A partir de 
1960 se despliega un gran dinamismo en la producción agropecuaria de 
la Región Pampeana vinculado a distintos momentos donde la reconver-
sión para adecuarse al mercado se fue acomodando a los ritmos del orden 
mundial. En este devenir, la ampliación de la frontera agraria alcanzó un 
impulso excepcional y espacios como el sur cordobés se ajustaron a las 
nuevas reglas del capitalismo incorporando tecnología, nuevas formas de 
gestión y de acceso al suelo, en tanto profundizaron la producción agrícola 
a través de la introducción de cultivos “no tradicionales” como la soja. 

De ahí que adentrarnos al estudio de las variaciones productivas del 
sur cordobés tiene como propósito lograr una caracterización lo más pre-
cisa posible de las producciones desarrolladas en el mundo rural del sur 
cordobés desde la etapa “recuperación” (1960-1988) a la “expansión recien-
te” (1990-2008/11), donde el avance de la frontera agropecuaria aparece 
marcado por la sojización. Tocante a ello, consideramos que, si bien esa tra-
yectoria no representa un abrupto desplazamiento de las características 
productivas intrínsecas preexistentes que den lugar a la consolidación de 
una homogeneidad regional, determina un proceso común con cadencias 
particulares en las zonas que componen el espacio bajo estudio. De hecho, 
creemos que el sometimiento de los espacios a la producción agrícola, mas 
también, del paisaje rural de antaño de gran parte del sur cordobés se for-
talece y toma nuevos caminos a partir de la década de 1960, pero el rit-
mo expansivo no habría sido igual en todas sus partes. De modo que, para 
avanzar en ese sentido, analizamos el proceso productivo signado por la 
expansión de la frontera agraria que culmina con la preeminencia de la 
producción de oleaginosas, donde la soja funciona como determinante de 
las nuevas formas de producción. 

Cabe aclarar que, si bien existen investigaciones que dan cuenta de la 
expansión de la frontera agropecuaria en la Región Pampeana, el espacio 
alcanzado por la presente no ha sido objeto de análisis específico, sobre 
todo desde una perspectiva histórica que inserte a la soja dentro del proce-
so de agriculturización. Conque comenzar por un estudio empírico que de 
cuentas de su derrotero nos posibilitará obtener precisión sobre las bases 
de la estructura productiva en las que se asientan las formas sociales de 
producción. Dicho estudio viabilizará su correlación con el desarrollo del 
capitalismo agrario pampeano, es decir, su articulación a las tendencias 
emanadas de los reajustes del capitalismo agrario y su grado de adaptación 
a las directrices/demandas del mercado.  
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Dos razones signadas por las características que asume el capitalismo 
agropecuario cimientan la selección témporo-espacial del trabajo. Si de 
transformaciones hablamos, de ahí se desprende la primera, referente a la 
temporalidad acotada en esta investigación que tiene su marco referencial 
en el proceso acelerado de agriculturización, emergente hacia finales de 
los años sesenta, asociado a la producción de cereales y oleaginosas y que 
desemboca, en su fase postrera, en la sojización. Si nos atenemos a la perio-
dización realizada por Giarracca y Teubal se situaría en la etapa denomi-
nada “apertura exterior”, “ajustes estructurales” o “valorización financiera” 
emplazada desde los años 1970 hasta nuestros días (2005, pp. 24-29)2. 

La segunda se enlaza al espacio demarcado que tiene como marco 
referencial la porción sur de la provincia de Córdoba constituida por los 
departamentos General San Martín, Presidente General Roca, Juárez Cel-
man, Marcos Juárez, Presidente Roque Sáenz Peña, Río Cuarto y Unión. 
Esta circunscripción alcanza una superficie de 73 861 km2 que representa, 
en conjunto, el 44,69 % del total provincial.  Esa fracción forma parte de la 
Región Pampeana, considerada como zona núcleo por ser el espacio agro-
pecuario más relevante de la República Argentina. No obstante, tal frag-
mento de la zona núcleo tiene la particularidad de estar compuesto por 
unidades administrativas departamentales de una gran trayectoria pro-
ductiva, muy dotadas por la naturaleza respecto a la productividad agrí-
cola3 y otras que tradicionalmente se volcaban a la producción ganadera, 
pero que —a partir de la aparición de los cambios agroecológicos coligados 
a la tecnología y al cambio climático— se han inclinado en favor de la agri-
culturización.  De modo que aquí nos atenemos a la segmentación de Gó-
mez (1991) que nos viabiliza considerar un hinterland con dos subregiones: 
una mixta agro-ganadera —Río Cuarto, Juárez Celman, Presidente Roque 
Sáenz Peña, General Roca y General San Martín— y otra eminentemente 
agrícola —Unión y Marcos Juárez—. A tal efecto, el departamento Gene-
ral San Martín funciona —en parte—, desde una perspectiva geo-histórica, 
como divisorio de la Depresión de San Justo (Arroyito) y de la zona Subhú-

2   Los autores determinan tres etapas o “regímenes de acumulación” en el desarrollo eco-
nómico argentino, comenzando por la “economía agroexportadora” (1880-1930), seguida por 
la “industrialización por sustitución de Importaciones” (1930-1970) y terminando con la seña-
lada. Para mayor detalle sobre el proceso recomendamos la ponencia de Teubal (1998). 

3   En este caso, la productividad se vincula al factor tierra. Se puede decir que, en líneas 
generales, la  productividad  refiere a la relación entre la cantidad de productos obtenida y 
los recursos involucrados para la obtención de dicha producción o, dicho de otro modo, a la 
relación entre lo que se produce y la cuantía de los recursos utilizados para obtener tal pro-
ducción. El término es complejo y tiene distintas acepciones, puede estar dada por la tierra, 
materiales, instalaciones, máquinas y herramientas, mano de obra o por una combinación 
de los mismos. De ahí que es común la referencia a la productividad laboral (el incremento o 
disminución de los rendimientos a partir del trabajo) y la productividad total de los factores 
(aumento o deducción de los rendimientos en función de la variación de alguno de los facto-
res que intervienen en la producción: trabajo, capital o tecnología). La mayor productividad 
expresa la obtención, con la misma cantidad de recursos, de mayor producto en volumen y 
calidad aplicando el mismo insumo (Prokopenko, 1989).
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meda Centro Este (San Francisco) alejadas ambas del constructo regional y 
más ligadas históricamente al núcleo cordobés capitalino. 

Mapa n. ° 1. El sur cordobés.

Fuente: elaboración propia.

A sabiendas de que la combinación territorial a partir de estructuras 
político-administrativas departamentales puede permitir múltiples com-
posiciones analíticas y a diferencia de los estudios que deslindan el espacio 
desde la homogeneidad de recursos naturales o de los espacios agroeconó-
micos manteniendo un análisis sincrónico, la decisión de este constructo 
parte de una perspectiva histórica —diacrónica— posicionada en la diná-
mica territorial4. En este sentido, la selección espacial connota tanto la cir-

4  El espacio estudiado ha sido incluido en diversos estudios y zonificado de diversas mane-
ras, entre otros: 1. Según sus particularidades biofísicas, el Estudio de las Regiones Naturales 
realizado por técnicos de la Agencia Córdoba Ambiente y otros especialistas inscribe, den-
tro del territorio provincial, diecisiete regiones naturales (Agencia Córdoba Ambiente, 2003, 
p. 104). 2. Según criterios agroecológicos determinados por disponer de una homogeneidad 
relativa con respecto a las variables naturales que se consideran más relevantes, fundamen-
talmente el clima y el suelo, para medir las potencialidades del sector agropecuario. Aquí se 
destacan los estudios del INTA que consideran zonas agroeconómicamente homogéneas por 
el INTA (Red de Información Agropecuaria Nacional, 2009, p. 34). 3. Según localización de las 
zonas del área pampeana para el análisis económico en zonas productivas sostenidos en una 
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cunscripción del espacio territorializado —es decir, apropiado por el Estado 
(nacional y provincial) en una temporalidad conexa de las unidades depar-
tamentales en cuestión (a partir de la segunda mitad del siglo XIX)—, como 
las interacciones socio-espaciales constituidas a partir de las actividades 
que sobre él se realizan y la pertenencia a un área de influencia (ciudad de 
Río Cuarto). 

Referente a ello, vale recordar que “lo que hace a la región no es la 
longevidad de su edificio, sino su coherencia funcional” (Santos y Silveira, 
1997, p. 23). De modo que la lógica articulante no se corresponde, en este 
caso, exclusivamente a motivos naturales o agroeconómicos de corte sin-
crónico, pues la decisión del recorte regional se relaciona también con el 
proceso de construcción del espacio donde el tiempo largo, el tiempo de los 
pueblos originarios, termina subsumido con la conformación del territorio 
provincial. Y luego es ahí, durante el tiempo medio —más también en el 
de las coyunturas— cuando este espacio habilita la edificación de la actual 
unidad de análisis. Así, los procesos sociales, la interacción y la inclusión 
de una mirada temporal de la acción humana desplegada en el tiempo nos 
viabilizan la construcción de una región (geo-histórica), aunque sus partes 
(los departamentos) con una misma matriz socio productiva —agropecua-
ria—, pero con diferencias agroeconómicas (INTA, 2009), puedan ser vistas 
a partir de la tensión entre la unificación y la diferenciación. Esto significa 
que, a efectos de establecer el espacio geográfico de la investigación al que 
operativizamos aplicando la categoría región, incorporamos la noción De 
Jong (1981) pues, en tanto categoría analítica, estipula que su delimitación 
“empieza y termina donde empieza y termina su explicación” y como cate-
goría teórica incorpora las estructuras en sus diversos niveles de interac-
ción y contradicción (De Jong, 1981, p. 29)5. 

El corpus disponible en los Censos Nacionales Agropecuarios (CNA), 
complementado con otras fuentes estadísticas, facilita estimar la trayecto-
ria de la agricultura y situar, dentro de un proceso de mediana duración, 
el grado de ajuste regional —y sus ritmos internos— a las tendencias ya 
observadas en algunas partes del área pampeana.  Además, nos genera el 
marco para explicar el proceso productivo que desemboca en la sojización, 
donde se desarrollan los cambios ligados a la “reconversión productiva” 
que conllevan a la subordinación de la agricultura respecto a la produc-
ción ganadera vacuna y también de otros recursos productivos presentes 

subdivisión a partir de espacios: a. predominantemente agrícolas; b.  predominantemente 
ganaderos y c. mixtos (Gómez y otros, 1991, p. 78).

5  De acuerdo con ese sentido, la región no puede ser vista como un espacio meramente 
material, sino, más bien, como una forma de territorio o, lo que es para la geografía francesa, 
una forma de apropiación del espacio a escala intermedia —vista en relación con el Estado—. 
Entonces, el espacio regional contiene los atributos de espacio social, vivido e identitario, de-
limitado en función de una lógica organizativa, cultural o política, y constituye un campo 
simbólico donde el individuo en circulación encuentra algunos de sus valores esenciales y 
experimenta un sentimiento de identificación.
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en la región. Así que la indagación de las fuentes nos viabiliza construir las 
evidencias empíricas para determinar las características de las prácticas 
productivas y tipos de producciones agropecuarias (tradicional/nueva), 
las mutaciones y permanencias a nivel zonal, los ritmos de adaptación del 
hinterland a las tendencias estructurales y el estado/tensión entre diversi-
ficación y especialización. De ahí que podemos constatar si el desarrollo, 
expansión y transformación de la producción agropecuaria en el sur cor-
dobés concluye enmarcado en la reconversión-especialización-sojización 
y hasta qué punto se alteran las producciones tradicionales6 y en qué me-
dida se involucran las zonas mixta y agrícola.  

2. Las transformaciones y el impulso de la expansión de la 
frontera agraria (1960-2011)  

En las últimas décadas del siglo pasado se suscitaron muchos cambios en 
el mundo rural del área pampeana, pero otros muy vertiginosos todavía 
están aconteciendo. Ciertamente, los mismos no se produjeron de un día 
para el otro y para entenderlos es necesario coadyuvar la dinámica actual, 
marcada fuertemente por la producción de soja, dentro de un rumbo que 
se viene gestando desde los años 1960. De modo que es inevitable hacerla 
partícipe del proceso capitalista emergente con la implementación de un 
modelo de agricultura productivista que, luego de transitar por diversos 
vaivenes, adquirió profundidad dotado con distintos instrumentos ema-
nados de las demandas internacionales y de las políticas públicas nacio-
nales. 

Un punto de explicación al respecto reside en el desarrollo tecnológico 
de la agricultura capitalista que ha transitado, de acuerdo con Sara Flores, 
por tres períodos; el primero, desde el siglo XIX hasta la segunda Guerra 
Mundial, de lento desarrollo de tipo “manufacturero-artesanal”; el segun-
do que llegó hasta la crisis del 1980 estuvo atravesado por la “revolución 
verde”; y el tercero que se extiende hasta nuestros días y se caracteriza por 
la reconversión productiva, la adecuación a distintos tipos de demanda y 
la expansión cultivos “no tradicionales” (Flores, 1998, p. 62)7. 

6  Vale señalar que por razones de extensión no incluimos la producción ganadera que 
permitiría tener un panorama global. Para mayor detalle, Cfr. Formento, 2014 y Formento, 
2017. 

7  La reconversión productiva pretende así la adecuación a distintos tipos de demanda —
cultivos “no tradicionales”— bajo la lógica de las ventajas comparativas, retiro del Estado y 
apertura comercial. Como la innovación implica un fuerte riesgo tecnológico, para reducir-
los, surgen nuevas formas de organización del trabajo, nuevas estructuras organizacionales 
y distintas modalidades de acceso a la tierra y a los recursos. De modo que la irreversibilidad 
de los cambios domina la escena e imposibilita el regreso al estado anterior (Marsdem, 1997; 
Flores, 1998).
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Otro punto de explicación, complementario al anterior, radica en las pers-
pectivas que acoplan al proceso puntualizado por Sara Flores (1998): las 
particularidades de la dinámica seguida por el capitalismo agrario argen-
tino. En tal sentido, se ha desarrollado una amplia bibliografía que, au-
nando a ese devenir la cronología inherente a los Censos Agropecuarios, 
sitúa o puntualiza una serie de problemáticas dentro de una trayectoria 
que contiene etapas diferenciadas (Barsky y Gelman, 2001; Balsa, 2004; 
Reca, 2006). Desde una perspectiva esquemática estas etapas podrían sin-
tetizarse en: 

1. Expansión inicial (1888-1937) inmersa en la economía agroexporta-
dora, caracterizada por una producción eminentemente ganadera 
y por una agricultura incipiente que comienza un crecimiento sos-
tenido hasta 1937, cuando cubrió el 24 % de una superficie total de 
60 millones de hectáreas.

2. Declinación (1937-1960), signada por la pérdida de dinamismo agrí-
cola que le confirió la denominación de “estancamiento” del agro 
pampeano. En general, se produjo una disminución del producto 
bruto agropecuario, en un contexto de fuerte intervencionismo es-
tatal, bajo cuyo impulso se fue generando una disminución de la 
cantidad de EAPs en arrendamiento o aparcería y se fue incremen-
tando la tenencia en propiedad. 

3. De la recuperación (1960-1988)8 a la expansión reciente (1990-
2008/11). La agricultura recobró participación y su ritmo de creci-
miento se agudizó desde los años 1970 y se mantuvo creciente con 
breves oscilaciones hasta el presente. La expansión resultada del 
desarrollo tecnológico fundado en la mecanización, la utilización 
de semillas hibridas y agroquímicos (Barsky y Gelman, 2001; Obs-
chatko, 1988;) coligada a los cambios en la estructura social agraria 
(CEPA, 1990) y al desarrollo y accionar de los nuevos sujetos y ac-
tores. En esta etapa, la ampliación de la frontera agraria se corres-
ponde al incremento de las oleaginosas (girasol, soja, maní) y, fun-
damentalmente, al aporte de la soja. Tal como la infraestructura 
aceitera instalada en la última década permite preverlo, el papel de 

8  Javier Balsa (2004) incluye la década de 1960 dentro del período anterior, pero hace la 
salvedad de que, por su “dinámica de moderado crecimiento”, podría haberse incorporado 
a esta etapa, pero, como “durante sus primeros ocho años continuó existiendo una fuerte 
intervención estatal en el mercado de tierras con medidas de protección hacia los arrenda-
tarios y aparceros”, optó por incluirla en esa etapa.  Por nuestra parte, decidimos insertar 
los años 1960 dentro del proceso expansivo, aun reconociendo los instrumentos regulatorios 
estatales, ya que carecemos de trabajos regionales sobre el proceso anterior y consideramos 
ineludible contar con los años 1960 como punto de partida.
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país “cerealero” que tradicionalmente se le asignaba a la Argentina 
fue dejando espacio a favor de uno nuevo, el de país “aceitero”9.  

Este proceso tiene sus prolegómenos hacia comienzos de los años 
1960, cuando se suscitaron mejoras tecnológicas significativas articuladas 
al incremento del rinde en algunos cultivos y de la superficie cultivada10. 
En ese tiempo, en la Región Pampeana, el ritmo de la producción agrícola 
se desarrollaba combinado con la producción ganadera y, hasta entonces, 
el país arrastraba un esquema de políticas públicas de libertad de comer-
cio de granos con la sola excepción del trigo. No obstante, una gran parte 
de los productores se veía afectada por los precios de los insumos, por los 
desequilibrios entre los precios de los productos agropecuarios y los de los 
artículos de consumo de origen no agropecuario y por cuestiones intrínse-
cas al proceso de producción, entre ellas, la dependencia con las empresas 
cerealeras y su falta de capacidad de almacenaje que le impedía esperar los 
momentos de mayor cotización de su producción11. Vista desde el presen-
te, esa década del mundo rural argentino pareciera ser una imagen anqui-
losada del pasado. Si esa imagen representara al sur cordobés, no deberían 
faltar los médanos y las nubes de polvo, los caminos de huellas marcados 
por las ruedas de carros y las pezuñas de caballos, los cardos rusos secos ro-
dando al compás de los vientos, los alambrados dividiendo explotaciones 
pobladas de vacas, ovejas, cabras y caballos, las grandes extensiones con 
alfalfares y cebada o maizales de alta estatura; tampoco deberían estar au-
sentes las viviendas rurales rodeadas de huertos dotados de gran variedad 
de frutales y hierbas y de gallineros poblados por patos, pavos, gallinas y 
gansos. Un paisaje12  rural donde, dentro de lo diverso, también existirían 

9  Este un nuevo escenario induce a algunos analistas a reemplazar el viejo slogan de “país 
cerealero” por “Argentina aceitera” (Di Pace y otros en Pengue, 2003).

10 Muchos de estos cambios se asocian a la labor realizada por el Instituto Nacional de Tec-
nología Agropecuaria (INTA) creado en 1956 ante la recomendación de la CEPAL impulsada 
por Raúl Prebisch. Su instrumentación se cimentó sobre la base de las preexistentes Estacio-
nes Experimentales dependientes del Ministerio de Agricultura y el Centro de Investigacio-
nes Agropecuarias. En este proceso expansivo y hasta mediado de la década de 1970, el rol de 
este organismo estatal en la difusión de innovaciones fue central. Si bien se mantuvo en el 
tiempo, en los años sucesivos su actividad se vio mediada por el avance de la gestión privada.

11  Con estos factores, hacia 1958 se tomaron medidas en el sistema cambiario que. si bien fue 
desde aquel momento libre y único introdujo, respecto al comercio exterior, las retenciones 
a las exportaciones para sostener los precios internos de los productos agrícolas exportables 
y, además, obtener flujos de ingresos para el Estado. Asimismo, se instrumentaron políticas 
agropecuarias que beneficiaron el sector mediante la inyección de créditos bancarios y subsi-
dios a la inversión y la difusión de nuevos paquetes tecnológicos y de agroquímicos.  Prebisch 
sostenía: “la política de cambios y precios han privado al campo de los incentivos y recursos 
para su tecnificación”. Como correlato a estas premisas en 1956, se crea el Fondo de Restable-
cimiento Económico Nacional: se destinará exclusivamente al adelanto tecnológico y econó-
mico de la producción agropecuaria, y al pago de subsidios transitorios.

12  Paisaje es un término derivado del italiano paese y del francés pays, como su equivalente 
alemán landschaft deriva de land, lo mismo que su equivalente inglés landscape. Este término 
recubre un concepto geográfico estrechamente relacionado con el territorio. Se trata de un 
concepto elaborado por la geografía clásica alemana y francesa, que ha transmigrado tam-
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hombres de a caballo, carros de tiro, alguna estanciera y jeeps más, incluso, 
algún que otro tractor y arados de reja. Como todo retrato, este también 
representaría un fragmento de la realidad, en un momento determinado 
y tendría fecha de vencimiento. Así y todo, esa fecha sería lo suficiente-
mente laxa como para abarcar una etapa; pues los cambios en los paisajes 
se impregnan como huellas, pero lentamente, por tanto, habrán de pasar 
unos cuantos años hasta que se logre figurar un retrato con las huellas del 
mundo actual.

Sin embargo, es innegable que, en esa década de 1960, hicieron su apa-
rición un conjunto de maquinarias y equipos consignados a cambiar la ru-
tina del trabajo y las formas de producción rural. Entre otros elementos y 
a la par del desarrollo de la tractorización, surgieron las cosechadoras con 
sistema de almacenaje a granel, los acoplados tolva, los primeros ensayos 
para mejorar el laboreo a través de la siembra, el DDT (Dicloro Difenil Tri-
cloroetano, que en 1954 pasa a ser fabricado en el país) y sus derivados para 
el control de plagas13. Estas transformaciones adquirieron mayor vigor a 
partir de los años 1970, cuando la investigación aplicada le dispensó recur-
sos que posibilitaron un impulso impresionante no solo a la agricultura, 
sino, inclusivamente, a la ganadería.  Esta última receptó las mejoras ge-
néticas vinculadas a la selección y la inseminación artificial y un plan que 
permitió avanzar en la erradicación de la aftosa a través de la aplicación 
de una vacuna (luego de 120 años de enfermedad) elaborada en el Centro 
de Investigaciones en Ciencias Veterinarias del Instituto Nacional de Tec-
nología Agropecuaria (INTA). Los cultivos también se favorecieron con las 
mejoras realizadas por las investigaciones en el INTA, como el surgimiento 
de un trigo de alto rendimiento —derivado del cruce de variedades argen-
tinas— y los girasoles híbridos —de mayor rinde y contenido de aceite—. 

Pese a todo, permanecieron latentes algunas debilidades en las políti-
cas instrumentadas en torno a las restricciones para el acceso a los crédi-
tos, la pérdida de autarquía del INTA y el fortuito rol de las Juntas Nacio-
nales de Granos y de Carne14.  Las políticas agrarias instrumentadas desde 
mediados de los años 1970 —más precisamente desde 1973— favorecieron 

bién a la geografía cultural norteamericana. En el último decenio ha cobrado una nueva ac-
tualidad después de un largo eclipse, por dos razones principales: 1. El interés de la geografía 
física por volver a un análisis global del entorno, asumiendo en esta perspectiva el concepto 
de paisaje como traducción visible de un ecosistema. 2. El interés de la geografía cultural por 
la percepción vivencial del territorio, lo que ha conducido al redescubrimiento del paisaje 
como instancia privilegiada de la percepción territorial, en la que los actores invierten en 
forma entremezclada su afectividad, su imaginario y su aprendizaje sociocultural (Giménez, 
2001, p. 9).

13  Entre 1969 y 1998 fueron siendo paulatinamente prohibidos dado la comprobación de sus 
efectos nocivos y contaminantes del medioambiente. 

14  Precisamente, frente a la caída de los precios internacionales acaecida entre 1968 y 1972, 
al incremento de los costos de producción, a la falta de incentivos provenientes de los bajos 
precios y los bajos rendimientos de las cosechas, el crecimiento agropecuario acreditó un im-
pase.
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el control de precios y las reducciones en los precios de los productos agro-
pecuarios en un contexto de gran auge en las cotizaciones internacionales 
de los productos exportables argentinos15. Aunque el gran cambio en las 
reglas de juego se comenzó a instaurar en la segunda mitad de la década, 
con las políticas de la dictadura centradas en la retirada de regulaciones y 
llegó a su punto más álgido en la década de 1990, cuando se eliminaron las 
instituciones que reglamentaban el comercio, las políticas específicas de 
sostén y las retenciones a las exportaciones. 

Aconteció, a la sazón, hacia finales de l970 en la Región Pampeana, 
el comienzo de la gestación del desgaste entre la tradicional alternancia 
ganadería y agricultura en tanto se afianzaba la disposición hacia la agri-
cultura permanente. En aquel momento, casi la totalidad del maíz que 
se sembraba era híbrida, la soja iba haciendo sus primeras apariciones y 
se utilizaban las primeras sembradoras de grano grueso planteadas para 
siembra directa. La tecnológica iba asumiendo un importante rol provo-
cando, por un lado, la necesidad de emprender nuevas inversiones para 
alcanzar mejoras agronómicas y, por otro, estimulando la mecanización 
de las labores, donde la tractorización efectivizó una menor demanda de 
mano de obra y una mayor eficiencia en las tareas productivas.

Estos cambios también se originaron —o precipitaron, si consideramos 
como preludios del proceso los años 70 (Obschatko, 1988)— por la consu-
mación del modelo político-económico de corte neoliberal que inauguró 
la década de 199016. Desde allí, las grandes empresas transnacionales y 
también las nacionales ya consolidadas en la comercialización de granos y 
provisión de insumos hallaron un sendero sin obstáculos políticos para de-
sarrollarse y expandir sus negocios dado el rol desregulador asumido por 
el Estado. La secuencia de transformaciones siguió su curso confiriendo 
al trabajo rural de múltiples innovaciones y al paisaje de grandes mudan-
zas. Una de las marcas del paisaje de esos años respondía a las caracterís-

15 En consecuencia, el comportamiento del sector tendió, en la campaña 1973-1974, a dismi-
nuir el área sembrada de trigo. En ese ciclo se pudo cubrir el consumo interno sin recurrir a 
exportaciones dado los rendimientos obtenidos ante las beneficiosas condiciones climáticas. 

16 Las transformaciones macroeconómicas implementadas a partir de las políticas públicas 
gestadas en 1990 dieron paso a una nueva dinámica del proceso de expansión capitalista vin-
culada a la transnacionalización de la economía, liberación del comercio, la inversión extran-
jera y particularmente, la liberación de la actividad financiera que opera a nivel mundial. 
Luego de transitar por diversos vaivenes, el plan de Convertibilidad de 1991 y el consiguiente 
Decreto de Desregulación Económica Nº 2.284/91, precisaron el marco decisorio para el fu-
turo económico del agro argentino. Desde aquí, se estableció la liberación total del mercado, 
se fijó la paridad cambiaria y se eliminaron los organismos reguladores. Paralelamente, la 
disolución de las Junta Nacional de Granos (JNG), Junta Nacional de Carnes y la Corporación 
Argentina de Productores de Carnes, se suma a la eliminación de las regulaciones del mer-
cado de leche e industria láctea, a las privatizaciones o concesiones de elevadores portuarios 
de la JNG y a otra detallada lista de desmantelamientos y liberaciones. La implementación 
de la paridad cambiaria conllevó a la apreciación de la moneda —tipo de cambio sobrevalua-
do— y, consecuentemente, derivó en un conjunto de precios relativos desfavorables al sector 
agropecuario que impactaron mayormente sobre pequeños y medianos productores, espe-
cialmente ganaderos (Azcuy Ameghino, 2007).
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ticas que iba adoptando la producción ganadera, ya que, primariamente, 
era notoria la presencia de equipos rotoenfardadores que vehiculizaron la 
visibilización en el campo de los “rollos de pasto”, pero luego se terminará 
por invisibilizar a los mismos animales al reducir sus espacios de pastoreo 
(dando paso al feedlots) o al expulsarlos hacia otros territorios. Este nuevo 
paisaje se fue sustrayendo de elementos que entorpecían las nuevas for-
mas de la agriculturización, liderada ahora por la biotecnología aunada a 
la producción de soja y maíces transgénicos17; fue dejando de lado los tra-
dicionales silos donde se conservaba forraje picado y grano húmedo, para 
acopiar en el campo granos secos de soja, maíz, trigo y otros cultivos en 
grandes bolsones de polietileno de distintos largos y diámetros. 

Con todo esto —y a pesar que desde el 2002 las políticas públicas secto-
riales intervinieron favoreciendo “acuerdos” con productores y/o cámaras, 
restableciendo las retenciones, el control de las exportaciones y otorgando 
subsidios a algunas producciones para compensar (parcial y discrimina-
toriamente) los efectos del control de los precios—, el nuevo milenio solo 
parece concebir a un campo que produzca a mayores escalas, incorpora-
do a la agroindustria, con grandes maquinarias cuyos avances incluyen la 
siembra directa y la aplicación de imágenes satelitales. Un campo domina-
do por el complejo oleaginoso, formado al calor de la expansión del girasol 
y, especialmente, de la soja que ha convertido al país cerealero y productor 
de ganado en un nuevo protagonista de peso, pero, ahora, incorporado al 
escenario del comercio aceitero internacional. Un campo que ha otorgado 
un nuevo vigor y ha hecho resurgir teorizaciones decimonónicas, como 
las de Karl Kautsky, para sustentar no solo el sometimiento de la agricul-
tura a la agroindustria, sino también la productividad asociada a una gran 
escala productiva —latifundista— revelada con la emergencia y accionar 
de nuevos productores como los pools de siembra. 

Desde esta perspectiva, en los últimos treinta años, la “reconversión 
de la producción” para adecuarse al mercado adquiere nuevos ritmos en el 
marco de un nuevo orden mundial y en esta trama la ampliación de la fron-
tera agraria alcanza una actividad excepcional. Pese a la existencia de esa 
directriz, creemos que la adaptación no es homogénea ni se corresponde a 
una temporalidad estricta; por lo que, en esta investigación, insertamos los 
procesos de transformación de los sistemas de producción emanados de la 
“agriculturización” dentro de una perspectiva de mediana duración, para 
determinar el desarrollo de la agricultura en la región y en sus subespacios 
productivos que desemboca en la sojización. 

17 En 1996 prosperan los primeros cultivos de soja transgénica, resistentes a glifosato, y dos 
años más tarde lo de los maíces transgénicos con resistencia a insectos. En 2004 es aprobada 
la primera variedad transgénica de maíz resistente a glifosato.
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3. La agricultura del sur de Córdoba: hacia la reconversión-
especialización

Hacia fines de 1960 y mediados de 1970, se originó una transformación 
en los sistemas de producción de la Región Pampeana que trajo aparejada 
cambios en el uso de la tierra con la introducción de innovaciones tecno-
lógicas. Este proceso denominado “agriculturización” fue muy intenso y 
según Adrián Gargicevich (INTA Casilda, 2002), se tradujo18 en la conjun-
ción de un nuevos sistemas de producción agrícola: la “agricultura conti-
nuada” y la exclusión de la ganadería que conllevó un uso más intenso de 
la tierra al destacar la factibilidad de incluir rotaciones de ciclo agrícola y 
ganadero alternados. Con la incorporación de la soja al sistema productivo, 
se hizo común la práctica del doble cultivo anual (trigo-soja de segunda) y 
esa eventualidad permitió que se duplicara la superficie cosechada y se 
intensificara marcadamente el uso de la tierra, al tiempo que producía no-
tables efectos de orden social y económico.

Los estudios sobre la evolución de la superficie productiva utilizada 
—es decir, la que surge de la detracción a la superficie total, la superficie 
apta no utilizada y la no apta o de desperdicio— demuestran que en la Re-
gión Pampeana ha sido creciente en el contexto estudiado, pues solo en el 
período 1988-2007 capitalizó 2,7 millones de hectáreas, dejando como re-
sultado una tasa media de crecimiento del orden del 2,9 % (Balestra, 2009, 
p. 10).  En el mismo período, la frontera agrícola se expandió 9,4 millones 
de hectáreas hasta alcanzar 21,7 millones. Para el autor, se ha ido intensi-
ficando con el correr de los años y, en el período 1988-2002, la superficie 
agrícola creció en promedio alrededor de 230 mil hectáreas por año, mien-
tras en el período 2002-2007, lo hizo en razón de 680 mil hectáreas por año 
(Balestra, 2009, p. 28). 

Respecto a eso, Domínguez, Orsini y Beltrán (2013) aseveran que en-
tre 1989/90-2007/08 es Córdoba la provincia que registra el mayor creci-
miento del área sembrada, aportando un 58 % —en términos absolutos de 4 
066 211 ha— al corrimiento de la frontera agrícola de la región de estudio.  
Tal expansión ha sido explicitada, también, por la SAGPyA en el Mensual 
marzo de 2007, al anunciar que el incremento de la productividad y la ex-
pansión geográfica de la superficie sembrada —con soja— representarán 
un “récord histórico” agnado a la incorporación de espacios procedentes 
del sur de Córdoba, norte de La Pampa y oeste de Buenos Aires. 

Sin embargo, la referencia “expansión de la frontera productiva” in-
cumbe no solo al desarrollo y evolución de la producción agrícola —en sus 

18  De acuerdo con sus datos, desde 1980 a 1985 la superficie destinada a actividades agríco-
las en la región pampeana creció a una tasa anual del 4 %, mientras que la tasa nacional lo 
hizo en solo 2 %.
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variantes de cosecha fina y cosecha gruesa—, sino también de la ganadería 
vacuna. Sus respectivos desarrollos no excluyeron la competencia por la 
tierra, aunque la estructura productiva tradicional incluía un vínculo sos-
tenido en la rotación entre labranzas para cosecha y pasturas. Es aquí mis-
mo donde aparecería la complementariedad, dado que se consideraba a la 
pastura y al pastoreo como un instrumento apto para sostener y recuperar 
la estructura y fertilidad de los suelos. De hecho, esto se sostuvo hasta las 
últimas décadas, cuando con la penetración y difusión del nuevo paquete 
tecnológico agrícola —que integra siembra directa, fertilización, herbicidas 
y semillas genéticamente modificadas (fundamentalmente las variedades 
RR para la soja y BT para el maíz19)— se intensifica esa competencia.  Según 
los cálculos de Balestra, se acelera la reducción de la superficie ganadera 
útil en los períodos 1988-2002 y 2002-2007 en 3,2 y 3,4 millones de hectá-
reas respectivamente20 (2009, p. 12).

 Entonces se podría decir que la expansión territorial de una de es-
tas actividades, a una tasa superior a la de la extensión de la superficie 
productiva en uso, redundaría en el desplazamiento de la otra. De hecho, 
hemos comprobado en otras investigaciones que el recorrido ganadero re-
gional marchó por dos períodos —con importantes fluctuaciones intrín-
secas—, el primero de fuerte ascenso, entre 1960 y 1988, cuando se pasó 
de 3 994 417 a 4 467 083 de vacunos, en concordancia con lo acontecido 
en Córdoba, donde se estableció un aumento de casi un millón de cabezas 
(más de la mitad pertenecía a los departamentos del sur). Este fue el pico 
máximo expuesto en todo el proceso, pues, desde ese momento, comenzó 
un desplome que se mantuvo hasta la actualidad. De ahí que, pese a que 
la trayectoria cíclica de la ganadería nacional exhibe lapsos de importan-
te desarrollo, en el segundo tramo, el comportamiento regional se aparta 
de lo acontecido en el total país al connotar, entre 1988 y 2008/2011, una 
merma total superior a los dos millones de cabezas. Esta disminución sos-
tenida coincide, en ese lapso, con el afianzamiento/incorporación del sur 
de Córdoba al proceso de sojización. 

Ciertamente, hacia el final del período se produce un aceleramiento 
de la expansión de la frontera agrícola y los cambios acaecidos en la tra-
yectoria productiva regional se tornan evidencia empírica al comparar los 
datos censales21. Pues, de acuerdo con los datos del CNA de 1960, sobre una 

19   Es un maíz transgénico o genéticamente modificado que produce en sus tejidos proteí-
nas Cry. Así, cuando las larvas del barrenador del tallo intentan alimentarse de la hoja o del 
tallo del maíz Bt mueren (Consejo Argentino para la información y desarrollo de biotecnolo-
gía, Argenbio, s/f). 

20  De esta manera, se estaría pasando de una tasa interanual media de -0,7 % a una de -2,3 
%, es decir, tres veces más dependen de la cantidad y calidad de las tierras disponibles para 
llevarlas a cabo (Balestra, 2009, p. 12).

21  Su consideración implica un punto de partida para evidenciar las variaciones agrícolas 
en tanto uso del suelo. Si bien difiere la superficie relevada según su destino y aptitud en los 
distintos censos (1960, 6118190; 1969, 7 080 347; 1988, 5 109 313,4; 2002, 5 966 795,3), los datos 
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superficie total de 11 754 313 ha en la provincia de Córdoba y de 6118190 
ha en la región, la destinada a praderas para pastoreo (forrajeras anuales y 
permanentes y pastos naturales) era, respectivamente, de 5 456 555 ha y 4 
053 065 ha. En tanto, la de cultivos (anuales y permanentes) llegaba a 2 312 
564 ha en el total y a 1 529 919 ha en los departamentos del sur. 

Tomando como extremo temporal al CNA 2002, ya que el área censa-
da es equiparable con el de 1960, sobre una superficie provincial de 12 244 
257,8 ha (representan 489,944 ha más en relación a las censadas en 1960) y 
de 5 966 795,3 ha (con una diferencia de -151 394 ha comparado con 1960) 
en la región sur, la extensión destinada a forrajeras (anuales y perennes) 
disminuyó a 2 676 959,6 ha en la provincia y a 1 580 825,6 ha en el sur 
cordobés. En el mismo contexto, el espacio dedicado a cultivos (anuales y 
perennes) se duplicó, ascendiendo a 4 709 441,7 ha en el total provincial y 
a 2 902 287,8 ha en los departamentos sureños. 

Gráfico n. ° 1. Distribución de la superficie según su destino y aptitud en el sur de 
Córdoba (ha) según CNA (%).

Fuente: elaboración propia. Datos del CNA 1960,1969, 1988 y 2002.

La gran discordancia entre los datos de los CNA respecto a la super-
ficie censada (casi -2 000 000 ha entre 1988 y 2002), hacen difícil avalar 
fehacientemente la evolución de la superficie productiva utilizada22. Aun 
así, los cambios en el paisaje agrario se tornan plausibles con la represen-

nos permitirán contrastar y confrontar, en primera instancia, hasta qué punto y con qué 
celeridad la agricultura (cultivos anuales y permanentes) avanza, principalmente, sobre las 
forrajeras anuales y perennes, los pastizales naturales y la superficie apta no utilizada.

22   En los datos que disponemos no se puede establecer la superficie apta no utilizada más 
la no apta o de desperdicio menos la total.
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tación porcentual de la superficie según su destino situada en el Gráfico n. 
° 1. Aquí aparece una propensión demostrativa, por un lado, de la vigencia 
y relevancia del espacio destinado a forrajeras para pastoreo en los dos pri-
meros censos y su descenso posterior; y, por otro, el desarrollo continuo de 
los cereales que adicionaron superficie entre 1969-1988 incrementándola 
nuevamente entre 1988-2002. Se puede notar asimismo una dinámica as-
cendente y continuada en la superficie ocupada por los cultivos, en tanto 
la alcanzada por las forrajeras va perdiendo participación, connotando 
cómo el espacio va adquiriendo nuevos sentidos. Conforme los datos, en 
1960 existía una importante área apta para agricultura no utilizada que 
irá perdiendo relevancia en los demás censos. Entre 1960-1969, los cultivos 
comenzaron un proceso de crecimiento confirmando que el sur cordobés 
también participa de la etapa de recuperación agrícola acreditada a nivel 
nacional y, dado el aumento en las forrajeras, se podría aventurar un alza 
en la producción ganadera. 

De hecho, la trayectoria agrícola adquiere notoriedad en los Cuadros 
n. ° 1 y 2, donde se puede distinguir que en 1988 las oleaginosas tienen un 
rol sustantivo, pues su cultivo —que en 1960 era inferior a las 200 000 ha— 
pasó a representar solo un 8,7 % en concordancia al alcanzado en 2008. En 
tanto, la superficie implantada con forrajeras revela, en la región, dos mo-
mentos bien marcados, acordes a la evolución de la ganadería vacuna y las 
prácticas en el manejo de la alimentación: uno, entre 1960-1969 de fuerte 
ascenso —en el que no se debe soslayar el incremento de la superficie rele-
vada—, en el que Río Cuarto y General Roca triplicaron la superficie sem-
brada y el resto de los departamentos llegó a duplicarla; y, el otro, situado 
entre 1988-2008, de una caída sostenida —durante los 20 años y pese la 
adición de área censada— de, aproximadamente, 2 000 000 ha. Cabe acla-
rar que, en 1988, mientras la mayor parte de la región registraba una baja, 
los departamentos Río Cuarto y General Roca conservaban un crecimien-
to de casi 100 000 ha cada uno, aunque también terminarán ajustándose 
a la tendencia decreciente en 2002. Según los datos, en 50 años, el área 
sembrada con forrajeras anuales perdió participación ante la agricultu-
rización/cerealización. Sin embargo, la implantación de cereales muestra 
variantes que reflejaron en el primer período intercensal, un fuertísimo 
ascenso —precisamente cuando igualmente incurre el agregado de la su-
perficie censada— para finalizar en un desplome continuado que incurrió 
en el CNA: 2008 en valores inferiores a los existentes en 196023. 

23 Los porcentajes intercensales dan cuentas de la caída: 1969-1988, -12 %; 1988-2002, -43%; 
y 2002-2008, -35%.
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Cuadro n. ° 1. Superficie sembrada con forrajeras anuales, cereales y oleaginosas 
por departamento, según censos (ha).

Departamento Forrajeras (perennes y anuales)

Censo 1960 Censo 1969 Censo 1988 Censo 2002 Censo 2008

Total Córdoba 1.778.491,0 4.978.964,6 4.347.979,7 2.676.959,6 2.314.458,2

Río Cuarto 215.083,0 735.258,0 838.591,0 444.149,2 235.890,5

Juárez Celman 153.669,0 358.941,0 273.801,5 172.295,1 81.936,2

Roque S. Peña 131.445,0 376.397,7 280.501,4 130.567,6 84.654,6

Gral. San Martín 137.028,0 323.234,8 252.931,0 152.264,2 153.197,1

General Roca 151.391,0 531.256,1 637.745,5 396.963,0 274.646,0

Total zona mixta 788.616,0 2.325.087,6 2.283.570,4 1.296.239,1 830.324,4

Unión 198.268,0 506.758,3 318.216,7 197.274,5 133.683,1

Marcos Juárez 143.939,0 386.342,4 220.134,6 87.312,0 53.901,8

Total zona agrí-
cola

342.207,0 893.100,7 538.351,3 284.586,5 187.584,9

Total región 1.130.823,0 3.218.188,3 2.821.921,7 1.580.825,6 1.017.909,3

Fuente: elaboración propia, según CNA 1960, 1969, 1988, 2002 y 2008.

Cuadro n. ° 2. Superficie sembrada con cereales y oleaginosas por departamento, 
según CNA (ha).

Departamento Cereales

Censo 1960 Censo 1988 Censo 2002 Censo 2008

Total Córdoba 2.758.876,00 1.571.899,60 2.229.510,20 2.489.999,70

Río Cuarto 419.584,00 274.193,60 285.026,60 311.108,90

Juárez Celman 189.985,00 114.431,30 167.535,10 203.588,50

Roque S. Peña 172.839,00 100.801,00 86.784,20 121.661,40

San Martín 129.121,00 52.143,50 87.597,90 116.650,40

General Roca 245.844,00 145.605,30 137.671,50 136.629,30

Total zona mixta 1.157.373,0 687.174,7 764.615,3 889.638,5

Unión 383.903,00 187.362,50 305.486,50 282.697,40

Marcos Juárez 406.780,00 245.523,90 288.221,70 267.029,30

Total zona agrícola 790.683,0 432.886,4 593.708,2 549.726,7

Total región 1.948.056,00 1.120.061,10 1.356.900,20 1.439.365,20
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(continúa Cuadro n. ° 2)

Departamento Oleaginosas

Censo 1960 Censo 1988 Censo 2002 Censo 2008

Total Córdoba 536.916,00 1.783.853,60 3.710.543,90 3.735.651,30

Río Cuarto 92.880,00 176.873,10 465.560,10 508.749,90

Juárez Celman 36.843,00 155.901,70 321.828,10 309.960,90

Roque S. Peña 4.866,00 75.270,00 141.052,70 189.248,20

San Martín 14.866,00 41.538,50 123.519,50 168.106,60

General Roca 7.710,00 73.498,00 248.230,00 269.087,40

Total zona mixta 157.165,0 523.081,3 1.300.190,4 1.445.153,0

Unión 22.813,00 230.003,60 416.433,50 373.501,00

Marcos Juárez 16.192,00 406.842,10 503.072,40 426.303,00

Total zona agrí-
cola 

39.005,0 636.845,7 919.505,9 799.804,0

Total región 196.170,00 1.159.927,00 2.219.696,30 2.244.957,00

Fuente: elaboración propia, según CNA 1960, 1988, 2002 y 2008. Nota: se excluyen los datos 
del CNA 1969 porque en los resultados no discrimina entre cereales y oleaginosas —los 

computa como rubro: cultivos para cosecha—. En los datos de 1988, 2002 y 2008 se incluye 
superficie sembrada en primera y segunda ocupación. Los resultados de 2008 provienen de 

la información provisional.

Evidentemente, a partir de 1988 el cultivo de cereales24 —que en el 
CNA 1960 involucraba más superficie que el de las forrajeras— se manifes-
tó por debajo de ellas develando un moderado crecimiento. Por su parte, la 
superficie sembrada con oleaginosas fue ampliando su influjo de manera 
constante hasta llegar en 2008 a un incremento superior a los 2 millones 
de ha.  En el primer censo la participación productiva de las oleaginosas en 
la región era escasa ya que —con la excepción de Río Cuarto que cultivaba 
más las 90 000 ha— ningún departamento alcanzaba las 40 000 ha. Desde 
aquel momento, esa situación se revirtió, ya que consiguió, hacia 1988, un 
aumento cercano al millón de ha y, en 2002, otro millón más.  Ello se puede 
valorar en el Gráfico n. ° 2 donde se representa la evolución de las forraje-
ras, cereales y oleaginosas: 

24  Al momento de analizar la superficie de los cereales cabe aclarar que la discontinuidad 
en los criterios censales dificulta la apreciación de la evolución. La categoría Cereales está 
referida de manera concreta en todos los Censos con la excepción del de 1969 que los coloca 
dentro de cultivos anuales y perennes, imposibilitando la discriminación con las oleaginosas. 
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Gráfico n. ° 2. Superficie ocupada en la siembra de forrajeras, cereales y 
oleaginosas en el sur de Córdoba (ha) según CNAs.

Fuente: elaboración propia por departamento, según datos CNA 1960, 1969, 1988, 2002 y 
2008.

Gráfico n. ° 3. Superficie ocupada en la siembra de forrajeras, cereales y 
oleaginosas en la zona agrícola y en la zona mixta del sur de Córdoba (ha). 

Fuente: elaboración propia por departamento, según datos CNA 1960, 1969, 1988, 2002 y 
2008.

Cabe señalar que el camino productivo de las zonas mixta y agrícola 
mantiene casi la misma dinámica en cuanto a los momentos de crecimien-
to o decrecimiento de los tres rubros. Aun así, el peso de las forrajeras en la 
zona mixta se da especialmente entre 1969 y 1988 y el de las oleaginosas, 
entre 2002 y 2008. La zona agrícola manifiesta una caída de los forrajes 
a partir de 1969, mientras la mixta lo hace con posterioridad, a partir del 
CNA 2002, justamente, cuando se torna notorio el peso de las oleaginosas. 
Asimismo, el proceso de oleaginización es semejante en las dos zonas, aun-
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que mostraría un mayor alcance en la superficie de la agrícola entre 1960 
y 1988 y en la mixta entre 1988 y 2002.

Para contextualizar desde una perspectiva histórica, podríamos afir-
mar que la agricultura pampeana comenzó su desarrollo hacia finales del 
siglo XIX en base a tres cultivos: trigo, maíz y lino, pero, luego del “estan-
camiento”, comienza una fase de sostenida recuperación de las áreas culti-
vadas de tal modo que en la década de 1980 recuperan el nivel alcanzado 
en 1930. Para Reca (2006), desde comienzos del siglo XX y hasta mediados 
de los años setenta, las oleaginosas —lino al comienzo y posteriormente 
girasol y en menor escala maní— ocuparon alrededor de un quinta parte 
del total del área cultivada con granos. La aparición de la soja cambió ra-
dicalmente este panorama. A comienzos de los noventa, el área cultivada 
se dividía en partes iguales entre cereales y oleaginosas y en 2005, la soja, 
constituyó el 55 % del área cultivada. Este nivel de concentración en un 
solo cultivo no es una novedad en la agricultura argentina. Ocurrió con el 
trigo en las primeras tres décadas del siglo XX y nuevamente en los años 
cincuenta. Frente a este planteo y ante a esa innegable tendencia hacia 
la sojización puntualizamos la evolución de la superficie implantada en el 
espacio objeto de estudio y en el siguiente apartado, pormenorizamos el 
comportamiento y participación de los distintos cultivos y luego hacemos 
hincapié en los extremos temporales tomando como referencia los CNA 
que marcan el período.

3. 1. La producción agrícola en números censales. Una mirada 
al proceso

La larga “onda de crecimiento de la producción agropecuaria” que se man-
tiene en el tiempo tiene sus particularidades y la información censal fa-
cilita la reconstrucción de las tendencias de los principales cultivos de la 
región. En este caso, comenzamos por la producción de lino25, dado su im-

25  El Complejo General Deheza (departamento Juárez Celman) o AGD tuvo sus comienzos 
hacia 1948 vinculado a la producción de lino, pero se fortalece empleando tecnología y am-
pliando su capacidad productiva años más tarde, cuando este producto comenzaba a ser des-
plazado por el maíz, el girasol y el maní. A partir de la década de 1960, mantuvo un crecimien-
to que actualmente lo terminó colocando como exportador del 8 % de aceites y harinas que 
consume el mundo. Su principal actividad es la elaboración de proteínas vegetales en forma 
de harinas y pellets, la producción de aceites vegetales de soja, girasol y maní, manteca de 
maní, mayonesas, salsas y aderezos, alimentos bebibles de soja y de frutas y biodiesel. Desde 
sus inicios fue determinante en la producción regional y, aunque emprendió su proceso inte-
grador con una explotación agropecuaria de alrededor de 200 mil hectáreas —entre campos 
propios, arrendados o en asociación con terceros productores—, en las zonas más aptas de la 
Argentina para la obtención de soja, girasol, maní, trigo, y maíz, materia prima básica para la 
elaboración industrial, esa cifra se fue incrementando año a año a partir de la incorporación 
de nuevos espacios productivos. Hemos demostrado que, a lo largo de estas últimas décadas, 
se involucra en el proceso de agriculturización impulsando la intensificación y la extensión 
de la producción agropecuaria. Al principio, actuando en el espacio inmediato, pero después 
se implica claramente en un proceso de extensión de la frontera agrícola hacia zonas mar-
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portancia regional en 1960, puesto que, en ese tiempo, alcanzaba a todos 
los departamentos y, particularmente, Río Cuarto contenía la mitad del 
total de la superficie sembrada en la región. Sin embargo, hacia 1988 la 
superficie descendió hasta casi desaparecer y, únicamente, General Roca 
reveló un crecimiento que lo convirtió —con solo 776 ha— en el principal 
productor.  El mercado le puso fecha de caducidad, ya que cumplió un sig-
nificativo ciclo mientras Argentina fue exportadora, pero, especialmente 
a partir de 1990, el área sembrada se fue contrayendo hasta extinguirse, 
entre otras razones, por la sustitución de los aceites de lino por sintéticos y 
por la mayor rentabilidad relativa de la soja.

La superficie del sur cordobés destinada al maíz encarnaba en 1960 
casi el 70 % del total provincial y permaneció, en los censos sucesivos, en 
torno a esa cifra, aunque, hacia 2008, se esparció triplicando el número de 
hectáreas. Esa expansión involucró a todos los departamentos, pero fue de 
mayor magnitud en Roque Sáenz Peña (+95 %), Juárez Celman +86 %), San 
Martín (+84 %) y General Roca, (+84 %), dado que en estos fue más escasa 
su participación al comenzar el proceso. 

La extensión comprendida por el sorgo, en el primer y segundo Cen-
so, era de importancia general en la región, siendo en General Roca y San 
Martín la de mayor amplitud. Sin embargo, en 2002 y 2008, en ningún 
departamento superó las 6 500 ha. 

La extensión cultivada con girasol en el CNA de 1960 era superior a 
la del lino y muy inferior al del maíz y, pese a su avance, sostuvo una ten-
dencia oscilante. Cabe señalar que Córdoba no se sitúa dentro de las pro-
vincias de mayor producción de girasol a nivel nacional, aunque su cultivo 
se extendió hasta doblar la superficie cultivada en 1988, manteniéndola 
en el 2002 y terminando en 2008 muy por debajo de la existente en 1960. 
Su evolución fue dispar en la región; por ejemplo, en San Martín nunca 
rebasó las 3 000 ha cultivadas y en Marcos Juárez hizo su pico máximo en 
1988 con 24000 ha. En todo el proceso los mayores registros se verificaron 
en General Roca y Río Cuarto. Probablemente, esto se deba, en gran me-
dida, a las mayores facilidades y menores costos que insume el cultivo de 
soja frente a los problemas técnicos asociados al girasol, mas también a la 
evolución de los precios que nunca obtuvieron los valores de los de la soja.

En 1960, la provincia de Córdoba tenía una superficie apreciable vol-
cada a la producción de maní, aunque en el espacio sureño solamente con-
tabilizaba con relativa importancia en Río Cuarto, Juárez Celman y San 
Martín.  Sin embargo, hacia el final del periodo tuvo un crecimiento regio-
nal correspondiente al 85 % merced a su intensificación en los menciona-
dos departamentos (Juárez Celman +88 %, San Martín +84 % y Río Cuarto 
+72 %) y a su expansión hacia General Roca (+99,8)26. 

ginales para esta actividad. De esta manera, termina provocando la adaptación del mundo 
rural a sus necesidades productivas (Formento, 2010).

26  Este tipo de producción se concentra en la región Centro Sur, alcanzando prácticamente 
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Si bien el cultivo de soja carece de registros en 1960, las cifras iniciales, con-
signadas en el CNA 1988, lo convierten en el único cultivo con semejante 
evolución, ya que va duplicando el número de ha sembradas en cada uno 
de los censos examinados. Dado estas características, más adelante anali-
zaremos con mayor detalle su desarrollo regional recurriendo, además, a 
otras fuentes. Indudablemente, todos los cultivos tenían existencia efecti-
va en 1960 con su sola excepción y, paradójicamente, es el único que ex-
hibe un progreso sin parangón. Los costos de producción, los precios de 
los commodities y las políticas públicas han jugado a su favor y los censos 
muestran cómo va reproduciendo su extensión entre un censo y otro —
acumulando un alza de 222 % entre 1988 y 2008—. Esta tendencia adquiere 
otro dinamismo temporal al colocar el eje en los subespacios regionales, 
pues se torna plausible cómo la misma aptitud de la zona agrícola la con-
vierte en pionera en el impulso de la producción de soja. Eso se constata 
ya en 1988, cuando con 592 613 ha cultivadas casi triplica la superficie im-
plantada en la zona mixta (241 891 has) la que recién logrará una equipa-
ración relativa —dado la superficie total de cada una— con la zona agrícola 
en el censo siguiente —aproximadamente, 900 000 ha en cada una— y una 
primacía con 1 236 960 ha en 2008 —cuando la zona agrícola sembró 786 
943 ha—.

En el Gráfico situado a continuación, se torna visible la disposición 
espacial de cada uno de los cultivos mencionados. Tanto que, si no hubié-
semos distinguido precedentemente el lugar que ocuparon hasta 1988 las 
forrajeras en el campo, pareciera que el mundo rural estuviese hasta en-
tonces productivamente inmovilizado.

Gráfico n. ° 4. Evolución del maíz, girasol, maní, sorgo, lino y soja en el sur de 
Córdoba según CNA 1960, 1988, 2002 y 2008 (ha). 

Fuente: elaboración propia según datos, por departamento, de los CNA 1960, 1988, 2002 y 
resultados provisorios 2008.

el 95,67 % de la producción nacional, lo cual le otorga la característica de cultivo microrregio-
nal (Benencia en Nuevo ABC Rural).  
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La producción que complementa el ciclo anual, es decir las siembras inver-
nales efectivizadas entre mayo/julio y cosechados en noviembre/enero, 
eran dominantes en los datos de 1960. Su preferencia generalizada como 
opción productiva, probablemente, se deba a las condiciones climáticas 
que hacían que una parte del sur cordobés se asemejara a los campos del 
sur de la provincia de Buenos Aires donde, el clima, solo hacía efectivos 
los cultivos de invierno. Si esto es así, frente a temperaturas que condicio-
naban la presencia de pocos días libres de heladas, los cultivos de verano 
eran demasiado riesgosos y al optar por la siembra de trigo se terminaba 
priorizando la campaña fina. Dentro del grupo de cultivos de esta campaña 
se destacaban, además del trigo, el centeno, la cebada y la avena. 

Seguramente, ningún cultivo tenga el arraigo tradicional del trigo que 
combinado a la ganadería-forrajeras, otorgaba una fuerte impronta a la 
trayectoria rural de la región. En 1960 la superficie que alcanzaban el trigo 
y el centeno era superior a la de las demás producciones implicando, la 
primera más de 700 mil ha y la segunda con casi 600 mil ha. No obstante, 
su evolución corrió por distintos carriles: el cultivo de trigo, con altibajos 
mantuvo su trayectoria al convertirse en compañero de rotación de la soja; 
el centeno, sin altibajos registró, en 2008, menos de 2000 ha.  La implan-
tación de cebada y avena nunca llegó a los niveles de los anteriores, pero 
su itinerario no difiere del recorrido por el centeno ya que parecen haber 
sido erradicados junto a las prácticas inherentes a la producción ganadera 
tradicional. 

Gráfico n. ° 5. Evolución del trigo, centeno, cebada y avena en el sur de Córdoba, 
según CNA 1960, 1988, 2002 y 2008 (ha).

Fuente: elaboración propia según datos, por departamento, de los CNA 1960, 1988, 2002 y 
resultados provisorios 2008.
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La información censal figurada proporciona una imagen sobre los profun-
dos cambios tanto que, después de 1960, desaparecieron de esta parte del 
ciclo anual las casi 600 000 ha que abarcaba el centeno. Estas no parecen 
haber sido capitalizadas por ningún otro cultivo de la campaña fina, pues 
el trigo, refleja vaivenes que desembocan, tomando como referencia 1960-
2008, en una caída del 33 % —detallaremos mejor su evolución en referen-
cia a la doble cosecha—.

Si nos detenemos en las características intrínsecas de las zonas de la 
región en el primer censo, se destacaba la producción de trigo en la zona 
agrícola, ya que duplicaba con 447 310 ha las 267 616 ha de la mixta, mien-
tras la de centeno se acentuaba en esta última posicionado como cereal 
forrajero dominante con 492 151 ha en relación con las 99 396 ha de la agrí-
cola. Esto no significar soslayar la importancia productiva de los dos ce-
reales en ambos espacios puesto que exteriorizaban una importante área 
cubierta, pero la del trigo conserva su persistencia en el tiempo en ambos 
espacios y la de centeno tiende a desaparecer.

3. 2. De la producción cerealizada a la oleaginizada: una mirada 
a los extremos censales

La sistematización de los datos de la primera y última fuente censal nos 
otorga una aproximación de los escenarios productivos vigentes en 1960 
y 2002, y nos confiere una idea sobre la transformación. Los comienzos 
de la denominada, por Osvaldo Barsky (1988), recuperación agrícola de la 
agricultura pampeana, vinculada a la aparición de semillas hibridas de 
maíz y el sorgo, fue asistida también por la adopción de tecnología27. De 
hecho, ambos extremos censales se anclan en cambios coyunturales asi-
dos a la tecnología que, si bien se sostiene en el tiempo, hacia finales del 
siglo asume nuevos bríos, mayor profundidad y logra un efecto expansivo 
similar al inicial con la consolidación del paquete tecnológico coligado a la 
producción de soja. Ambos momentos —detallados en los próximos apar-
tados— nos darán cuenta sobre los extremos en el que se inserta la trayec-
toria productiva de la región.

3. 2. 1. La producción cerealizada 

En líneas generales, la expansión de la frontera agropecuaria se inscribe 
primeramente a las mejoras en la producción de forrajes y a la mayor y 
mejor explotación de los existentes (incorporación de prácticas de alimen-

27   Para Piñeiro (1975) el factor explicativo reside en la adopción masiva y generalizada de 
la semilla híbrida en el cultivo del maíz y el sorgo y del paquete tecnológico que generalmen-
te acompañó la adopción la misma.
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tación como cosechas de pasturas con acopiamiento en silos y pastoreos 
rotativos), pero termina con la reducción de la superficie de los potreros y 
el aumento de la suplementación alimenticia con granos. En 1960, el sur 
de Córdoba contenía alrededor del 65 % de la producción provincial de fo-
rrajeras y la mayor parte de la superficie sembrada se cubría con alfalfa y 
sorgo. Estos cultivos se realizaban en la casi totalidad de las explotaciones 
de la región y eran un indicativo de la relevancia de la ganadería en las dos 
zonas. Tanto que 13 395 establecimientos cultivaban más de 700 000 ha de 
alfalfa y 7482 explotaciones más de 400 000 ha con sorgo. 

Los datos del CNA de 1960 del Cuadro n. ° 3 certifican la vigencia de 
una gran variedad de especies de cereales entre las que se puede corrobo-
rar 98 explotaciones con 2752 ha de alpiste, 841 EAPs con 42 384 ha de 
avena, 3785 EAPs con 111 717 ha de cebada cervecera y 3392 EAPs con 85 
702 ha de cebada forrajera, 8998 EAPs con 591 547 ha de centeno, 8647 
EAPs con 356 349 ha de maíz, 1732 EAPs con 42 679 ha de mijo y 8735 
EAPs con 714 926 de trigo. 

Cuadro n. ° 3. Superficie sembrada con cereales, según CNA 1960 (ha).

Cereales Alpiste Avena Cebada 
Cerve-

cera

Cebada 
Forra-

jera

Centeno Maíz Mijo Trigo

Total Córdoba 2.758.876 3.490 61.553 122.602 149.961 936.403 536.700 83.800 864.367

Zona agrícola 790.683 1.102 7.265 29.374 22.614 99.396 163.445 20.177 447.310

Zona mixta 1.157.373 1.650 35.119 82.343 63.088 492.151 192.904 22.502 267.616

Total Región 1.948.056 2.752 42.384 111.717 85.702 591.547 356.349 42.679 714.926

Fuente: elaboración propia, según CNA 1960.

Es importante destacar que la región contenía más del 70 % de la pro-
ducción provincial de cereales. Entre ellos, la producción de trigo repre-
sentaba el 83 % del área sembrada en Córdoba y la zona agrícola era la 
mayor productora (Marcos Juárez con 2907 EAPs y Unión con 2361 EAPs 
cultivaban casi el 50 % del total provincial) seguida, dentro de la zona mix-
ta y en orden decreciente en razón de la superficie cultivada, por los depar-
tamentos Río Cuarto (1098 EAPs), Roque Sáenz Peña (648 EAPs) y General 
Roca (640 EAPs). 

En función de superficie productiva, el centeno tenía un alcance re-
gional parejo, siendo muy significativo en General Roca (2431 EAPs con 
más de 120 000 ha) y Río Cuarto (1562 EAPs con más de 140 000 ha); y 
el maíz mostraba un alcance irregular, ya que había departamentos con 
escasa superficie sembrada (Roque Sáenz Peña, San Martín, General Roca 
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y Juárez Celman) y otros, como Río Cuarto y Marcos Juárez, que concen-
traban casi 50 % del total regional. 

Cuadro n. ° 4. Superficie sembrada con oleaginosas, según CNA 1960 (ha).

Total oleaginosas girasol lino Maní

Total Córdoba 536.916 143.444 174.796 218.676

Zona agrícola 39.005 26.924 10.683 1.398

Zona mixta 157.165 71.229 41.734 44.202

Total Región 196.170 98.153 52.417 45.600

Fuente: elaboración propia, según CNA 1960.

Las especies oleaginosas implantadas en el sur de Córdoba hacia 1960 
(Cuadro n. ° 4) eran el girasol (2558 EAPs en 98 153 ha), el lino (1345 EAPs en 
52 417 ha) y el maní (996 EAPs en 45 600 ha). Los tres cultivos alcanzaban 
mayor extensión en Río cuarto; tanto es así que 986 explotaciones de ese 
departamento producían la mitad del total regional de girasol, 617 EAPs 
más de 27 000 ha de lino y 996 EAPs 18 786 ha de maní. Por su parte, los 
departamentos con menor producción pertenecían a la zona mixta (Gene-
ral Roca con 95 EAPs con 7000 ha de girasol, 11 EAPs con 630 ha de lino y 2 
EAPs con 75 ha de maní y; Roque Sáenz Peña con 1 EAPs con 1 ha de maní, 
32 EAPs con 2100 ha de lino y 27 EAPs con 2700 ha de girasol). 

3. 2. 2. La oleaginización productiva

En el CNA 2002 el área sembrada con forrajeras sigue siendo importan-
te, pero mientras en 1960, dentro de las mismas, se destacaban casi exclu-
sivamente la alfalfa, el sorgo y el pasto romano, en este se desplegó una 
descripción más detallada que podría denotar la presencia de una mayor 
variedad de especies implantadas (Cuadro n. ° 8 y 9), pero involucrando 
una menor cantidad de superficie.  

Se hace difícil, asimismo, realizar un análisis comparativo, ya que en 
el CNA 1960 no se segregó por especie de forrajera mientras, en 2002, se 
contabilizaron muchas variedades e incorporaron, dentro de la categoría, 
a la avena, cebada forrajera y centeno que, en 1960, estaban incluidas den-
tro de los cereales. Aun así, dentro del espacio ocupado por forrajeras se 
siguió acentuando y manteniendo la superficie de la alfalfa, pero se ha ma-
nifestado un descenso muy fuerte en la cubierta por el sorgo. 

De acuerdo con los datos censales, el sur cordobés mantuvo, en todo 
el período, la mayor superficie provincial destinada a cereales, pero se ha 
modificado notablemente su composición tanto que lo más revelador es 
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la de centeno que en 1960 rebasaba las 600 000 ha y en 2002 solo alcanzó 
poco más de 100 000 ha. El trigo se mantuvo, ya que era y es el cereal que 
implica mayor cantidad de superficie sembrada, pero con la particulari-
dad que, en 1960, la región producía el 83 % de la superficie provincial y 
en 2002 —pese a la mayor superficie censada— disminuyó al 56 %. Con 
todo, la cantidad de superficie involucrada en los departamentos Marcos 
Juárez y Unión se mantuvo por encima de los demás.  El maíz duplicó el 
área cultivada llegando a ser de importancia productiva en las dos zonas y 
en todos los departamentos. Los de menor superficie sembrada, como San 
Martín y Roque Sáenz Peña, superaron las 20.000 ha y los de mayor, Río 
Cuarto y Marcos Juárez, sostuvieron la tendencia histórica al concentrar, 
entre ambos, el 50 % del total sembrado en la región. 

La extensión total regional ocupada por las oleaginosas entre 1960 
y 2002 se triplicó (Cuadro n. ° 5) y el mayor cambio se verifica con la 
aparición de la soja y la desaparición total del lino. Si bien el Girasol y maní 
mantienen y doblan la superficie cultivada, la soja, acumuló más del 70 % 
del espacio total implantado por las oleaginosas. 

Cuadro n. ° 5.  Oleaginosas. Superficie implantada por especie. CNA 2002 (ha).

Total Col-
za

Girasol 
confite-
ría

Girasol Lino Maní Soja 1ra Soja 
2da

Ot.

Total 
Córdoba 

3.710.544 19 2.558 204.780 1 221.658 2.126.229 1.154.939 360

Zona 
Agrícola

919.506 428 9.427 2.695 527.096 379.860

Zona 
Mixta

1.300.190 19 2.030 192.546 193.542 643.465 268.279 310

Total 
Región 

2.219.696 19 2.458 201.973   196.237 1.170.560 648.139 310

Fuente: elaboración propia, según CNA 2002.

Hemos podido notar que, en 1960, la distribución de la superficie fa-
vorecía a las forrajeras y cereales, mientras las oleaginosas ocupaban un 
espacio reducido de 196 170 ha en la región sur. Ya en 1988, esta tendencia 
se alteró (pasaron a dominar 1 159 927 ha) dando lugar a un camino ascen-
dente para la agriculturización/sojización. Naturalmente, esta metamor-
fosis de la distribución productiva en el espacio, en el lapso de cincuenta 
años, tiene que ver con el protagonismo de las oleaginosas que va de cara 
al proceso de sojización. 
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4. La sojización 

El avance de la soja no tiene parangón alguno, dado que, entre otras cosas, 
ni siquiera gozaba de evidencia efectiva como para tenerla en considera-
ción en 1960. Sus primeros registros aparecieron en el CNA 1988 y comien-
zan erigiendo una cifra casi ilusoria en comparación con cualquier cultivo 
de enraizamiento regional. Eso significa que, para explicar semejante fe-
nómeno, no se puede apelar a la tradición productiva regional.  Solo un 
análisis multicausal puede echar luz a los comienzos y a la descollante evo-
lución que, como hemos formulado, no se produjo de un día para el otro, 
pero la velocidad de su recorrido carece de puntos comparativos referen-
ciales. Por eso, antes de entrar de lleno en su particularización, considera-
mos necesario realizar algunas aclaraciones que expresan parte de su éxito 
expansivo.

Indiscutiblemente su gestación se encuadra en el proceso abierto en 
los años 1960, aunque su consolidación en Argentina y, específicamente, en 
el espacio objeto de estudio se produce bastante más tarde que en muchos 
países latinoamericanos28. Aun así,  en todos los casos aparece formando 
parte de la dinámica de implementación de un modelo de agricultura pro-
ductivista que luego de transitar por diversos vaivenes adquirió profundi-
dad en los años 1990, dotada con distintos instrumentos procedentes de las 
demandas internacionales y de las políticas públicas nacionales. 

Este modelo productivista, caracterizado por una traza preponderan-
temente empresarial —demanda tecnología y exigua mano de obra— se 
afianzó al comenzar el nuevo milenio, dotado de nuevos matices, dando 
“luz” a la crisis argentina al presentarse como una “tabla de salvación o 
salvavidas de plomo” (Solmi29, 2004) pues, pese a que oxigena la economía 
nacional, termina generando grandes dislocaciones económicas, sociales y 
ambientales que derivan en la conformación de heterogeneidades regio-
nales, muchas de ellas asociadas a la expansión agroindustrial. La expan-
sión de la soja trajo consigo la anexión creciente de tecnología biológica, 
química y mecánica. Así, se pusieron a disposición del productor nuevas 
variedades de semillas, mejores herbicidas, insecticidas y fungicidas, que 
fueron incorporándose en mayor o menor medida como insumos nece-
sarios y permanentes para la producción (Gargicevich en INTA Casilda, 
2002). 

Tal desarrollo se revela a través de la presencia de grandes conglo-
merados empresariales que, bajo la forma de multinacionales, controlan 
el mundo. Entre ellos, y en lo que nos atañe, se destaca la internacional 

28  Al respecto, la soja se consolidó en Paraguay a partir de 1960 generando grandes altera-
ciones y una estructura social sesgada entre campesinos productores de algodón y empresa-
rios productores de soja (Formento, 2003; Formento y Travaglia, 2014). 

29  Coordinador de Federación Agraria Argentina (FAA) en Buenos Aires.
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Monsanto30 que hizo su aparición implantando su “paquete tecnológico” 
—incluyente de la variedad transgénica Roundup Ready (“soja RR”) resis-
tente al glifosato31—

[…] que produce semillas genéticamente modificadas […], 
y junto a muchas otras con intereses similares, presiona 
al gobierno norteamericano para expandir la superficie 
cultivada con soja transgénica en el Cono Sur. Presiona 
también por el patentamiento y la liberalización de los 
controles sobre el uso de estas semillas biocidas... Hasta 
ahora los agricultores podían comprarlas, incluso las pa-
tentadas, y podían usarlas posteriormente en sus propios 
cultivos e incluso cambiarlas por otras semillas. Pero con 
las nuevas leyes patentes, todas esas actividades son ile-
gales; el comprador paga por usar una sola vez el germo-
plasma32  (Palau, 2006).

Como el patentamiento atentaba contra las prácticas habituales, en la 
que los productores luego de cosechar guardaban la semilla para la siem-
bra de la campaña siguiente, generó una resistencia que impidió, en mu-

30  A nivel mundial, Monsanto tiene el 80 % del mercado de las plantas transgénicas, seguida 
por Aventis con el 7 %, Sygenta (antes Novartis) con el 5 %, BASF con el 5 % y DuPont con el 
3 %. Estas empresas también producen el 60 % de los plaguicidas y el 23% de las semillas co-
merciales. Las plantas transgénicas son mayoritariamente resistentes, y se venden formando 
parte de un “paquete de tecnología” que incluye la semilla transgénica y el herbicida al que 
es resistente (Palau, 2006).

31 Según el Cuaderno Técnico N° 1 de Monsanto —donde se evalúa la seguridad—, “la soja 
cultivada es esencialmente autógama” (Carlson y Lersten, 1987; McGregor, 1976). La biotecno-
logía posibilitó a la compañía Monsanto el desarrollo de variedades de soja Roundup Ready®, 
tolerantes a glifosato, materia activa del herbicida Roundup®, mediante la producción de la 
proteína CP4 enolpiruvilsikimato-3-fosfato sintasa (EPSPS). La enzima EPSPS está presente 
en la ruta del ácido sikímico para la biosíntesis de aminoácidos aromáticos en plantas y mi-
croorganismos. La inhibición de esta enzima por el glifosato da lugar a una deficiencia en 
la producción de aminoácidos aromáticos y a una inhibición del crecimiento de las plantas 
(Monsanto, p. 3). El Informe sostiene: “Las anteras maduran en la yema floral y vierten su 
polen directamente hacia el estigma de la misma flor, asegurando un alto grado de autopoli-
nización” (Monsanto, p. 27). Además, afirma que se ha comprobado que las flores de la soya 
son perfectas y autofecundas. Los estambres liberan su polen antes de que se abra la flor. Al 
estar el estigma en contacto permanente con las anteras, la fecundación tiene entonces lugar 
antes de que la flor se abra. Blettler y otros (2011) señala: “Si bien la autogamia es inobjetable-
mente el principal mecanismo de fecundación de esta especie, no es el único mecanismo que 
obra, también existe la fecundación cruzada en la que participan activamente los insectos 
y contribuye en la definición del rendimiento”. Por su parte, los detractores de la soja ge-
néticamente modificada argumentan que “la soya es estrictamente alógama en condiciones 
naturales, esencialmente, cuando las poblaciones de insectos no han sido diezmadas por los 
agrotóxicos”. Al respecto, Pouvreau, André (2004) investigador del Institut national de la re-
cherche agronomique, Francia, demuestra que, en algunas condiciones de cultivo de la soya, 
la ubicación de panales puede contribuir al aumento del rendimiento en granos, reduciendo 
el número de vainas vacías. 

32  En Argentina, la reacción de distintos sectores indujo al gobierno —no sin cuestionamien-
tos— a poner cotos al patentamiento.
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chos casos, el desarrollo de las pretensiones de las empresas33. “La realidad 
es que esta práctica —la posibilidad de guardar semilla para el año próxi-
mo— es la que ha permitido que muchos de estos productores pudiesen 
sobrevivir un año más en las condiciones de extrema competitividad a las 
que los somete el mercado” (Pengue, 2001).

A pesar de que las primeras variedades transgénicas demostraron una 
escasa adaptación local, según Penque (2001), las compañías que la impor-
taron implementaron un acelerado programa de cruzas y retrocruzas para 
la incorporación del gen posibilitando, “en el ciclo 2000/2001, más de cua-
renta nuevas variedades inscriptas o con su inscripción en trámite, de las 
más de 200 lanzadas al comercio semillero argentino entre 1993 y 1999”. 
De acuerdo con sus datos, Nidera lidera el 67 % del mercado de semillas de 
sojas transgénicas, seguida por Dekalb, Monsanto, Pioneer Hi-Bred y algu-
nas empresas nacionales como Don Mario, La Tijereta o Relmo (Lehmann 
y Pengue, 2000).

De hecho, el control que ejercen las grandes transnacionales sobre el 
agro se torna visible frente a la pérdida, por parte de los productores, del 
manejo de las semillas que pasaron a ser monopolizadas por las corpora-
ciones. Más todavía cuando el sector público terminó por renunciar a su 
rol del pasado34 en favor del sector privado, quien penetró imponiendo su 

33 Pengue (2001) afirma que, según la óptica de las empresas, esto atentaría contra sus pro-
cesos de investigación y desarrollo. En respuesta, las compañías diseñaron por Ingeniería 
Genética un sistema de protección de la tecnología —TPS, Technology Protection System— por 
el cual al insertar o modificar ciertos genes provocaban reacciones en la nueva semilla o la 
planta que pudiesen hacer desde que esta no germine hasta llevarla a un inadecuado desa-
rrollo que no permitiese su autoproducción. De esta forma, el agricultor, especialmente el 
del Sur, estará obligado a comprarles todos los años la semilla. Por el impacto que provocaría, 
la medida ha tenido el rechazo de la comunidad científica internacional, ONG y hasta de 
algunos de los propios impulsores de la Biotecnología. Para mayor detalle, recomendamos el 
artículo El privilegio del agricultor. Situación en EE. UU., Europa y Argentina de Sonia Calvo y 
Patricia Perissé (2005), donde aseveran que las reglamentaciones en el comercio de semilla se 
encuentran dentro de la ley de semillas y creaciones fitogenéticas 20.247. Además, en rela-
ción con el uso de semilla propia, el artículo 27 de la citada ley establece a favor del productor 
la excepción del agricultor. Esta excepción permite a los agricultores utilizar variedades ve-
getales registradas e inscriptas en el RNPC (Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares) 
del INASE (Instituto Nacional de Semillas) con el fin de obtener semillas para su resiembra en 
su propio campo, cualquiera sea el régimen de tenencia de la tierra.

34   En ese momento, se redujeron fuertemente los presupuestos para investigación y de-
sarrollo, aunque una parte muy importante del conocimiento que circuló por la red priva-
da fue transferida al sector público —sobre todo en lo referente a tecnologías de proceso, 
como diversas técnicas de cultivo—. En organismos como el INTA se evidenció a través de 
sus sistemas de extensión y de ciertos programas de intervención. También es de destacar la 
participación de los grupos CREA Y AAPRESID (Domínguez, Orsini y Beltrán, 2011). Tocante 
a esto cabe destacar que, en 1957, Pablo Hary fundó junto a un grupo de amigos y vecinos, 
el primer Consorcio Regional de Experimentación Agrícola —CREA Henderson Daireaux—. 
Desde allí, se comenzó a desplegar el Movimiento CREA compuesta por un sector del campo 
argentino. La Asociación Argentina de Consorcios Regionales de Experimentación Agrícola 
(AACREA) es una organización civil sin fines de lucro que nuclea a los grupos CREA y está 
integrada y dirigida por productores agropecuarios. Actualmente, el Movimiento CREA está 
conformado por 2032 empresas agropecuarias que creen que pueden mejorar los resultados 
de sus organizaciones a través del intercambio de ideas, experiencias y trabajo conjunto. Por 
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presencia, incluso, a través del incremento de sus recursos e inversiones 
en la investigación y difusión de tecnologías apropiables. 

Los primeros ensayos experimentales de su cultivo en nuestro país 
se sitúan en la primera mitad del siglo XX, aunque recién a comienzos de 
1960 empezaron a realizarse investigaciones en la Facultad de Agronomía 
y Veterinaria de la Universidad de Buenos Aires. De resultas, en la cam-
paña 1961-1962 se consiguió sembrar alrededor de 10 000 ha que, en la 
campaña 1969-197035 llegaron a 30 470 ha. Esos prolegómenos dieron paso 
a un avance continuo que diez años después, en 1979-1980, la situó en los 
2 100 000 ha y en 1989-1990 se convirtieron en 5 100 000 ha. Esta expan-
sión no se detuvo, pues volvió a duplicar la superficie en 2000-2001 llegan-
do a los 10 664 330 ha y la volvió a doblar en 2008/2009 cuando llegó a 18 
032 80 ha (SIIA-MAGyP). 

La producción de soja hacia 1970 estaba diseminada en un radio am-
plio que abarcaba, además de la Región Pampeana, a las mejores tierras de 
otras provincias como Misiones, Tucumán y Salta. Nada hacía sospechar 
la expansión acontecida hasta que, en los años 1980, a la par de la estabi-
lización en los rendimientos del maíz, se produjo una mejor rentabilidad 
comparativa respecto de las demás actividades agrícola-ganaderas (maíz, 
trigo, sorgo, girasol y vacunos). Fue así que hacia finales de esa década se 
esparció hasta perforar la frontera agrícola pampeana y abrir intersticios 
en áreas ecológicamente marginales. Con la misma velocidad de su pro-
pagación, por cierto la mayor dentro de la historia agraria argentina, los 
cultivos como maíz, sorgo y forrajeras más, también, las producciones pe-
cuarias fueron expulsadas de la Región Pampeana para dar paso al cultivo 
intensivo de soja. Como reconocen Teubal, Domínguez y Sabatino, su auge, 
se da a expensas “de una serie de actividades agropecuarias tradicionales, 
tales como la tambera, la ganadera, los cultivos industriales, la fruticul-
tura, etcétera. También por ampliación de la frontera agropecuaria, avan-
zando sobre montes nativos y las “yungas”, en especial en las provincias 
del Chaco, Santiago del Estero y Salta” (2005, p. 55).

El desarrollo de la soja adquirió mayor pujanza a partir de la instru-
mentación de la “reconversión productiva” vinculada políticas públicas 
desprendidas de la Convertibilidad que trastocaron los elementos sustan-
tivos del mundo rural.  Uno de los hitos clave para analizar la evolución 
de la soja reside, entonces, en el año 199636, cuando se aprobó el cultivo 

su parte, la AAPRESID (Asociación Argentina de Productores de Siembra Directa) pretende 
difundir una agricultura sustentable, a partir del uso racional de los recursos naturales apli-
cando conocimiento e innovación tecnológica (Recuperado de: http://www.aapresid.org.ar/).

35   Con esta campaña comienzan los primeros registros del Sistema Integrado de Informa-
ción Agropecuaria (SIIA-MAGyP).

36  Hacia finales de marzo de 1996, siendo Felipe Solá Secretario de Agricultura del mene-
mismo, se autorizó (Res. 167) la producción y comercialización de la soja transgénica, con apli-
cación del glifosato. El paquete tecnológico, al igual que las relaciones con las trasnacionales 
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de soja transgénica en Argentina37 que, acoplada al nuevo paquete tec-
nológico integral (semilla-glifosato-siembra directa), produjo unos rindes 
y una difusión extraordinaria, amén de otros efectos, que determinaron 
una agudización de la separación de la propiedad de la tierra y quien de-
sarrolla las actividades productivas. Otro hito, según Domínguez, Orsini y 
Beltrán (2011), deviene de la reestructuración del INTA, a través de la cual 
se transfirió el capital genético estratégico del país a empresas privadas 
como Monsanto y Nidera, permitiéndoles el acceso a los archivos secretos 
del organismo. Con esto mismo, Monsanto avanzó sobre la investigación y 
creación de la soja R. R. sobre la base de la variedad de soja natural desarro-
llada en la Argentina para los suelos del país.

No obstante, también, a partir del nuevo milenio y en presencia de 
un nuevo escenario internacional, esta reconversión quedó acotada a la 
especialización productiva apuntalada en la soja y asociada a una línea de 
continuidades en tanto las campañas emprendidas por el gobierno y las 
grandes empresas —que hicieron “un gran trabajo” en ese sentido concien-
tizando a los productores sobre semillas, pesticidas y los altos rindes de 
las oleaginosas y omitiendo el desequilibrio que provoca la concentración 
productiva38— y, más aún, frente al alza precios internacionales y la con-
secuente mayor rentabilidad de la soja en relación a la de la ganadería y 
otras producciones agrícolas39.

Toda esta conjunción, aunada a un mercado que opera en esa direc-
ción, produjo una transformación profunda de las prácticas del mundo 
rural al ir desestructurando las bases sobre las que se asentaba una re-
gión y la autonomía que los —algunos— productores obtenían de la diver-
sificación productiva. Así, la resignificación de las tendencias productivas 
habituales que comenzó en las últimas décadas del siglo pasado adquirió 
un nuevo empuje. En este marco, la combinación productiva ancestral del 
agro del sur de Córdoba basada en ganado-forrajes, cereales-oleaginosas 

Monsanto, Cargill, Nidera y Louis Dryfuss, etc., contaron entonces con la aprobación política.

37  En 1996 el área sembrada aumentó en 25 millones de hectáreas, provocando una mo-
dificación sustantiva del paisaje rural entre los que se encuentra la gran destrucción de los 
bosques nativos.

38  La investigación Producción de soja en las Américas: actualización sobre el uso de tierras 
y pesticidas, realizada por la Fundación Centro para la Bioseguridad de Noruega, afirma que 
en Argentina, en el 2010, más del 50 % de la producción de soja estuvo controlada por el 3 % 
del total de productores, a través de extensiones de más de 5000 hectáreas. En Paraguay, en 
el 2005, el 4 % de los productores de soja manejaron el 60 % del total de la superficie con este 
cultivo. En Brasil, en el 2006, el 5 % de los productores de soja manejaron el 59 % del total del 
área dedicada a ese cultivo. En Bolivia, durante la temporada 2009/2010, el 2 % de los pro-
ductores de soja controlaron el 52 % de la superficie de producción. En Uruguay, en 2010, el 
26 % de productores controló el 85 % del total de tierras con soja. En ese mismo año, el 1 % del 
total de los productores tuvieron a su cargo el 35 % de la superficie cultivada con soja (Revista 
Contracultural, 2012).

39  Para mayor detalle el análisis de rentabilidad histórica agrícola (2001-2015) Cfr.  Monitor 
Agrícola de Córdoba n. º1. Análisis de la rentabilidad agrícola en las últimas 15 campañas y 
proyecciones para el ciclo 2015/2016.
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—más también cerdos, tambos etc.— que implicaba una diversificación ate-
nuante de los ciclos irregulares de los precios agrícolas, se vio perturbada 
ante el avance de la rentable monoproducción de soja.  Ensamblado a la 
misma, se produjo una acentuación fuertísima en la contratación de ser-
vicios agropecuarios y un incremento de la escala productiva40, la irrup-
ción de nuevas formas de inversión adjuntas al capital financiero (“pools de 
siembra”, fondos de inversión directa, fideicomisos, contratos para siembra 
con la agroindustria, nuevas formas de asociacionismo entre productores 
y empresas) que concentran capitales destinados al arriendo de tierras y 
también nuevas formas de gestionar la actividad productiva41.  

4. 1. Penetración y desarrollo de la producción de soja en el sur 
de Córdoba 

Hemos comprobado a través de los censos la expansión geográfica regional 
del cultivo de soja que pasó de 834 503,9 ha en 1988 a 1 818 699,5 en 2002 
y a 2 023 903,0 ha en 2008. Pese a que la sojización parece ser uniforme, 
tiene ritmos temporales y productivos diferentes. La misma información 
Censal (Gráfico n. ° 6) permite advertir el tenue comienzo de algunos de-
partamentos como General Roca y San Martín y el gran desarrollo de Mar-
cos Juárez y Unión.

Gráfico n. ° 6. Evolución de la superficie sembrada con soja por departamento, 
según CNA 1960, 1988, 2002 y 2008 (ha).

Fuente: elaboración propia, según datos del CNA 1988, 2002 y resultados provisionales del 
CNA 2008.

40 Al producir en mayor escala consiguen abaratar costos comprando los insumos a meno-
res precios, mejores condiciones de comercialización. Como la posesión de tierra en arren-
damiento les permite diversificar la producción en campos con ubicación espacial diferente 
logran también disminuir los riesgos climáticos.

41 Un análisis al respecto en Formento, 2017.
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Si bien la tendencia reflejada en los CNA presenta una dinámica ascen-
dente indiscutible, otras fuentes complementarias nos permiten compo-
ner su desarrollo año a año y vislumbrar su dinámica en el espacio objeto 
de estudio. Al respecto, la Secretaría de Agricultura y Ganadería (Córdoba, 
1990-2009) suministra datos para construir su evolución por departamen-
to en los últimos 20 años y completar la evolución de la soja en la región. 
Con ellos elaboramos una serie de gráficos sobre la base de los resultados 
de las campañas agrícolas registradas por la Subsecretaría de Agricultura 
dependiente de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Alimentación de 
la Provincia de Córdoba, donde consta la superficie sembrada/cosechada 
(ha) y el rendimiento/producción obtenidos. 

Sobre esta base documental, en el Gráfico n. ° 7, se puede advertir por 
un lado, la vigencia, de dos momentos en la evolución de la superficie sem-
brada: el primero, situado entre 1990 y1997 que muestra una estabilidad 
que se sostiene en torno las 800m 000 ha y; el segundo, ubicado entre 1998 
y 2009 que refiere un crecimiento con variaciones que podrían dividirse 
en dos fases: a) 1998-2004, con una dinámica ascendente que se frena du-
rante las dos últimas campañas (2004-2005) sin superar los 2 000 000 de 
ha y; b) 2005-2009, donde transcurre el crecimiento más vertiginoso ya 
que capitaliza 1 000 000 de ha en 4 años.  

Gráfico n. ° 7. Superficie (ha) sembrada con soja en el Sur de Córdoba 1990-2009.

Fuente: elaboración propia sobre los datos de la Secretaría de Agricultura y Ganadería – 
Córdoba, 1990- 2009.

Por otro lado, y reconstruyendo la extensión comprometida en los 
departamentos (Gráficos n. ° 8, 9 y 10), se puede constatar que el ritmo de 
adaptación a la sojización en cada uno de esos momentos es distinto y po-
dría dar lugar a una diferenciación acerca de sus comienzos temporales y 
su evolución. Esto permite ubicar en un sitial superior a la producción del 
departamento Marcos Juárez no solo por ser precursora, sino por la mayor 
productividad histórica de los recursos; en un orden decreciente, lo segui-
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rían la otra jurisdicción del área agrícola, Unión, luego la de Río Cuarto y 
Juárez Celman; y, por último, la de San Martín y Roque Sáenz Peña acom-
pañados, pero, desde lejos, por la de General Roca. 

En el primer momento (1990–1996) referido en el Gráfico n. ° 8, la su-
perficie sembrada en la región estuvo en torno a las 800 000 ha, expre-
sando un rinde promedio de 1800 kg por ha. Aquí, se puede apreciar en 
cada uno, una especie de amesetamiento con mínimas oscilaciones y una 
brecha muy grande entre Marcos Juárez y el resto de los departamentos.

Gráfico n. ° 8. Superficie (ha) sembrada con soja por departamento 1990-1996.

Fuente: elaboración propia sobre los datos de la Secretaría de Agricultura y Ganadería – 
Córdoba, 1990-1996.

En líneas generales se puede destacar que:

1. La producción de soja en Marcos Juárez era la que mayor superfi-
cie involucraba (promedio 374 071 ha por año) con un rinde me-
dio de 2436 kg/ha (salvo en 1996-1997 que registró 1150 kg/ha los 
otros años siempre estuvo arriba de los 2500 kg/ha).

2. Unión y Río Cuarto estarían en una situación intermedia, ya que 
implicaban comparativamente un área que no llegaba ni al 50 % 
de la extensión ocupada en Marcos Juárez y alcanzaron, respecti-
vamente, un promedio de 167 143 ha con rinde medio de 1814 kg/
ha y 113 143 ha con un rinde de 1857 kg/ha. Por su parte, Juárez 
Celman, con un promedio en el período de 75 786 ha y un rinde 
de 1593 kg/ha, se podría ubicar como bisagra entre estos y los de 
inferior contribución.  

3. General San Martín —el único que probaba un movimiento as-
cendente sostenido— y Roque Sáenz Peña se mantuvieron en pro-
medio a las 30 000 ha con un rinde respectivo de 1693 kg/ha y 
1593 kg/ha.  
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4. Casi excluido de la producción de soja se hallaba el sureño Gene-
ral Roca con una media anual de 7571 ha y un importante rinde 
de 1994 kg/ha. Parecía hallarse en una etapa experimental.

El segundo momento, fase a): 1997-2004, suscripto en el Gráfico n. ° 9, 
comienza con la aplicación de la soja transgénica y da muestras de su efec-
tividad. La superficie regional incorpora, en el lapso de seis años, un millón 
de hectáreas logrando un rinde promedio de 2333 kg/ha que significan un 
incremento de casi 500 kg/ha en referencia al período anterior. 

Gráfico n. ° 9. Superficie (ha) sembrada con soja por departamento 1997-2004.

Fuente: elaboración propia sobre los datos de la Secretaría de Agricultura y Ganadería – 
Córdoba, 1997-2004.

De manera más específica se puede indicar que en este lapso, dentro 
de la zona agrícola, los productores de Marcos Juárez incorporaron alre-
dedor de 150 000 ha y conservaron su posición tocante a ser el de mayor 
superficie implantada (promedió 526 500 ha por año) y el mayor rinde re-
gional (promedio de 2901 kg/ha que 1997 y 2002 superó los 3000 kg/ha). 
En tanto, la producción de soja en Unión dobló su superficie promedio con 
305 714 ha y obtuvo un rinde 2494 kg/ha.

 Dentro de la zona mixta, el cultivo de soja en Río Cuarto anexó casi 
100 000 ha, consiguiendo en el período 215 571 ha promedio y un rinde de 
2328, kg/ha; en Juárez Celman, añadió más del 50 % de la superficie con 
177 143 ha y un rinde de 2171 kg/ha, en General San Martín con 84 214 ha 
y un rinde 2150 kg/ha y, en Roque Sáenz Peña, con 65 286 ha y 2142 kg/
ha se duplicaron año a año la superficie cultivada. Por su lado, los produc-
tores de General Roca revelaron un desarrollo significativo en el año 2000, 
cuando reprodujeron la superficie pasando de 25 000 a 53 000 ha, pero, 
pese a lograr rindes muy importantes (2487 kg/ha), la extensión promedio 
se mantuvo debajo de las 50 000 ha.
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El segundo momento, fase b): 2005-2009, el total regional vuelve a su-
mar otro millón de ha, ahora en el lapso de cuatro años y adiciona, con un 
rinde promedio de 2823 kg/ha, 300 kg/ha que representan, sumados a los 
anteriores, una suba de casi 800 kg/ha en todo el proceso. 

Gráfico n. ° 10. Superficie (ha) sembrada con soja por departamento 2005-2009.

Fuente: elaboración propia sobre los datos da la Secretaría de Agricultura y Ganadería – 
Córdoba, 2004- 2009.

En este contexto, el cultivo de soja expandió la superficie cultivada en 
todos departamentos, pero, en algunos casos, la dinámica productiva que-
bró la tendencia preexistente. Puntualmente, se puede decir que, dentro 
de la zona agrícola, en el departamento Marcos Juárez que parece no tener 
límites en sus posibilidades expansivas, se sumaron casi 70 000 ha con un 
incremento en la productividad dado que alcanzó el mayor rinde medio 
(3466 kg/ha) superando a la propia (cotejando con todo el proceso) y la de 
todos los departamentos de la región. No obstante, se manifiesta en este 
lapso, junto a San Martín, como el de menor superficie incorporada. Por 
su parte, los productores de Unión agregaron 150 000 ha, y obtuvieron un 
rinde (3233 kg/ha) muy parecido al logrado en Marcos Juárez. 

En esta fase, la zona mixta hizo el mayor aporte a la producción de 
soja, ya que estuvo por arriba de las 800 000 ha. La misma, capitalizó en 
Río Cuarto casi 160 000 ha y en Juárez Celman 100 000 ha, evidenciando, 
en ambos casos, un impulso mayor al perpetrado en la fase anterior y un 
rinde promedio de los cuatro años por encima de 2500 kg/ha. En tanto, en 
San Martín con un crecimiento de casi 70000 ha en 2004-2005, perma-
neció en torno a las 200 000 ha sembradas. En Roque Sáenz Peña, con un 
rinde medio de 2500 kg/ha, agregó 220 000 ha y, en General Roca, con 280 
000 ha y un rinde promedio de 2674 kg/ha representó el mayor aporte 
regional del momento.  
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En este último tramo temporal (2004-2009) en la provincia de Córdoba se 
implantó una superficie de 4 637 894 ha con rinde promedio de 2711 y su 
porción sur, donde todos los departamentos se terminaron ciñendo a la 
sojización con sus casi 3 000 000 ha sembradas, representó el 65 % del total 
provincial. 

A la sazón, en 1989-1990 Argentina42 tenía una superficie de 5 100 
000 ha sembradas con soja con un rinde de 2156 kg/ha, en ese entonces, 
Córdoba, con su 1 452 800 ha (rinde promedio 1816 kg/ha) representaba el 
28 % del total. En tanto, los departamentos sureños constituían menos del 
50 % del total provincial (897 500 ha). Con la implementación de la trans-
génica, en la campaña 1997-1998, el país pasó a ocupar con soja 7 176 250 
ha, aumentando su rinde a 2693 kg/ha mientras, la provincia mediterrá-
nea, capitalizó casi medio millón de hectáreas llegando a 1 833 650 ha y, su 
región sur, permaneció casi sin cambios (897 500 ha). 

A partir de aquí la asignación fue cada vez más fuerte, tanto que en 
2004/2005 Argentina ya había duplicado la superficie en relación con la 
de 1997-1998 logrando 14 394 949 ha (rinde 2728 kg/ha). Lo mismo acon-
teció en Córdoba, ya que alcanzó 3 933 850 ha, asistida por la región en 
cuestión que agenció 1 960 900 ha. Este dinamismo se mantuvo en los años 
sucesivos y, al llegar a 2008-2009, el área sembrada se situó en el total país 
en 18 032 805 ha (rinde 1848 kg/ha), en Córdoba en 4 601 000 ha (rinde 
mayor 2189) y en el sur provincial 2 948 000 ha (2264 kg/ha).

La participación del sur cordobés en estos últimos años fue reconoci-
da y anticipada por la Secretaría de Agricultura Ganadería y Pesca de la 
República Argentina. Precisamente el Informe de marzo de 2007 (Mensual 
Marzo, 2007) previó una producción récord merced al incremento de la 
productividad y la expansión geográfica del cultivo y sostuvo que la “su-
perficie sembrada con soja en esta campaña 2006/07, será superior a lo 
concretado el año agrícola anterior, estimándose un área a cubrir que ron-
da 16,1 millones de hectáreas”. Con esta cifra deduce que “se alcanzará un 
nuevo récord histórico en la superficie implantada” debido “al aporte de 
áreas que […] brindarán esta superficie adicional el sur de Córdoba, norte 
de La Pampa, oeste de Buenos Aires”. 

Indudablemente, una parte importante de este crecimiento nacional 
obedeció al aporte de superficie adicional que provino del sur cordobés. 
Hasta aquí, algunas partes del sur de Córdoba concordaban notablemente 
con las directrices mostradas a nivel nacional y provincial y su incorpo-
ración se venía gestando desde los años 1980 y 1990 con la articulación a 
las agroindustrias de General Cabrera y General Deheza. Sin embargo, a 

42  Dado que hay pequeñas diferencias entre la cuantificación nacional y provincial cabe 
aclarar que los datos nacionales fueron extraídos del Sistema Integrado de Información Agro-
pecuaria (SIIA) o Ministerio de Agricultura Ganadería y Pesca y, los regionales, de la informa-
ción estadística del gobierno de Córdoba.
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comienzos del nuevo milenio se produjo, en todos los departamentos, una 
ampliación general en la superficie ocupada con soja, aun aquellos más 
alejados de la zona de influencia, como General Roca y Roque Sáenz Peña y 
que todavía mantenían su producción tradicional. Se ajustaron a las direc-
trices dominantes acreditando un crecimiento ininterrumpido que se ace-
lera en los últimos cinco años acompañados, además, por mejores rindes 
en la producción. De este modo, los productores de la región transitarán 
por profundas transformaciones que dan lugar a que muchos terminen 
enredados entre la expansión y la crisis.  Más aún cuando, en este proceso, 
el sur cordobés se fue convirtiendo en un espacio atractivo para inversores 
con intenciones de obtener rentas agrícolas. Tanto, que es innegable la pre-
sencia de agentes económicos —que arriendan para cultivos, especialmen-
te, para la monoproducción de soja—, como el fideicomiso Marca Líquida 
coordinado por Daniel Rivilli —fondo  que alquila 25 mil ha en de Córdoba 
(60 %), Chaco, Salta y Buenos Aires—, la Asociación Argentina de Consorcios 
Regionales de Experimentación Agrícola de la Región Centro —integrada por 
134 productores CREA que trabajan una superficie de 169 mil ha propias 
y alrededor de un 20 % más en campos de terceros— coordinada por Car-
los Peñafort (La voz del interior, 23/03/07), El pool Siembras Argentinas y la 
Asociación argentina de Siembra directa (Puntal, 04/03/07).

La idea rectora de esta expansión preliminar que sostenía como única 
alternativa la reconversión de la producción para adecuarse al mercado tuvo 
su epicentro inicial en la Región Pampeana, pero, paradójicamente, termi-
nó involucrando espacios impensados, otrora, para la producción agrícola 
como Santiago del Estero y Chaco. Si bien por sus condiciones geomorfo-
lógicas el sur cordobés difiere bastante de ellos, en este devenir se terminó 
envolviendo a la parte que mantenía un gran arraigo en la ganadería y en 
la cosecha fina43. Pues los cambios climáticos y los avances agroecológicos 
de los últimos años favorecieron el abandono de la rotación agro-ganadera 
para dar lugar a una nueva rotación, la doble cosecha soja-trigo.

4. 2. El sur de Córdoba frente a la implementación del modelo 
de rotación imperante en la Pampa Húmeda: la doble cosecha 
trigo/soja

Hemos expuesto anteriormente que la superficie regional sembrada con 
trigo revelaba un recorrido signado por la permanencia, pero con grandes 
oscilaciones productivas, pues de las 714 926 ha sembradas en 1960 había 
pasado a 429 563 ha en 1988, ascendiendo, luego en 2002 a 717 425 ha, per, 
bajando nuevamente a 476 897,60 ha en 2008. Los vaivenes departamen-

43  Cfr. Formento 2017.
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tales, reflejados en los CNA (Gráfico n. ° 11), clarifican la dinámica produc-
tiva regional asociada a su la trayectoria triguera. 

Gráfico n. ° 11. Evolución de la superficie sembrada con trigo por departamento, 
según CNA 1960, 1988, 2002 y 2008.

Fuente: elaboración propia según datos del CNA1960 1988, 2002 y datos provisionales del 
CNA 2008. 

Como el pasado triguero del sur cordobés es fácilmente comprobable, 
se puede afirmar que el cambio provino, más que de la incorporación del 
trigo, de la anexión o fortalecimiento de la cosecha gruesa, ya que todos 
los departamentos tenían significativos registros44, especialmente Marcos 
Juárez y Unión45. 

Seguramente, el arraigo histórico del trigo —ratificado con su perma-
nencia en el tiempo— ante una nueva variante productiva, coadyuva a 
fortalecer su rumbo. Cabe considerar, como sostiene Pengue (2001), que 
la soja ha entrado a nuestro sistema produciendo cambios sin precedentes 

en el plan de rotación agro-ganadera desde el mismo mo-
mento de su aceptación y adaptación del paquete tecno-
lógico por parte de los productores agropecuarios […]. El 
doble cultivo significó un fuerte impacto sobre la renta-
bilidad de la empresa y sobre el flujo de fondos, al aportar 
ingresos en dos épocas del año.

El Gráfico sucesivo construido sobre la base de datos de la Secretaría 
de Agricultura y Ganadería (Córdoba, 1996-2009) que revela la evolución 

44  Vale indicar que la única peculiaridad constatada en el tiempo es un ascenso continuado 
en San Martín y, como este departamento tiene una impronta lechera, habría que cotejarla 
con un análisis de la evolución de esta particular actividad, ya que la tendencia a la caída de 
los tambos de menor escala productiva es un hecho probado en la temporalidad en cuestión.

45 Quienes, al decir de Sonia Calvo, en conjunto explican más del 60 % de la soja de segunda 
a nivel nacional.
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anual del trigo durante la etapa de mayor propagación de la soja, corrobo-
ra su estabilidad, pero con persistencia de vaivenes productivos anuales. 
Lo mismo acontece, de acuerdo con el Gráfico n. ° 13, en las dos zonas de 
la región. 

Gráfico n. ° 12. Evolución de la superficie sembrada con trigo en el sur de Córdoba 
1990-2009.

Fuente: elaboración propia sobre los datos da la Secretaría de Agricultura y Ganadería – 
Córdoba, 1996- 2009.

Gráfico n. ° 13. Evolución de la superficie sembrada con trigo en la zona agrícola y 
mixta (1989-2009).

Fuente: elaboración propia sobre los datos da la Secretaría de Agricultura y Ganadería – 
Córdoba, 1996- 2009.

Los avances agronómicos en el manejo del suelo y la incorporación de 
tecnología como la siembra directa, entre otros sucesos, dieron lugar a la 
posibilidad de obtener ingresos en dos épocas del año con la doble cosecha: 
soja-trigo. Inherente a eso, en el sur cordobés, la implementación del mo-
delo de rotación imperante en la Pampa Húmeda que alterna el doble cul-
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tivo trigo-soja, no representó una variación significativa en la superficie 
sembrada con trigo, sino un pico de crecimiento en el 2001 y oscilaciones46 
que, en las últimas cuatro campañas, giraron en torno a las medias históri-
cas, mas también denotó su expansión en la zona mixta.  

Probablemente, las causas no estén solamente en función de la apari-
ción de la soja sino en el clima, los precios y en las políticas públicas como 
la de mantener las retenciones al trigo.  Para Adrián Gargicevich (INTA 
Casilda, 2002), la soja, desplazó rápidamente a otros cultivos de verano 
—principalmente al maíz— debido a su excelente adaptación a las condi-
ciones ecológicas locales y la alta rentabilidad que se derivaba de buenos 
rendimientos y altos precios haciéndose común la práctica del doble cul-
tivo anual (trigo-soja de segunda). Esta situación hizo que se duplicara la 
superficie cosechada, pero a la vez que se intensificara notablemente el 
uso de la tierra —explicada también por las excepcionales condiciones na-
turales de los suelos de la región— redundando en un aumento importante 
en la productividad. 

De hecho, el proceso de agriculturización fue alterando la composi-
ción productiva del sur cordobés, que en los primeros años del período es-
taba dotada de una diversidad productiva dentro de la que incluía frutales, 
huertos y una gran variedad de animales. Obviamente, esta diversifica-
ción se relacionaba al modo de vida del productor, pues para sostenerla se 
hacía casi indispensable su residencia en el predio rural y ya hemos apun-
tado como, en el devenir temporal, el campo cordobés receptó los efectos 
del despoblamiento

5. A modo de conclusión

Por todo lo antedicho, nos atrevemos a afirmar que el paisaje rural del sur 
cordobés ha transitado por profundas mudanzas hasta desembocar en la 
imagen del presente. Ciertamente, la década de 1960 encontró a la mayor 
parte del mundo rural de la región situada dentro de una vasta llanura que 
contenía una gran diversidad de producciones agrícolas y ganaderas, com-
prendidas en unidades productivas desiguales, separadas por alambrados 
que apartaban las grandes estancias —de propietarios mayoritariamente  
absentistas,  habitadas por peones y puesteros— de los predios chacareros 
de menor tamaño —producidas por sus propietarios o arrendatarios en to-
das sus variantes—; aun así, un paisaje que para ser productivo requería, 
consiguientemente, de un campo habitado. De ahí que casi la mitad (561 
312 habitantes) de la población total de Córdoba (1 192 528 habitantes) se 
hallaba registrada en el Censo poblacional de 1960 dentro de la población 

46  El pico de crecimiento 1999-2002, es más notorio en la zona mixta, mientras que el de 
2007-2009 se concentra en la zona agrícola.
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rural (Formento, 2017). En ese momento el espacio en cuestión producía 
más del 70 % de la producción provincial de cereales. La zona mixta cul-
tivaba el 83 % del total regional de forrajeras —especialmente el cente-
no— y el 80 % del total regional de oleaginosas (girasol, lino, maní), la zona 
agrícola el 63 % de la producción regional de trigo, en tanto, el cultivo de 
maíz era parejo en ambos espacios. La actividad ganadera vacuna —como 
hemos comprobado en otras investigaciones— era central en todos los de-
partamentos de la región y la mayor cantidad de cabezas se hallaba en Río 
Cuarto (756 669) y Unión (636 660), aunque tenía una distribución supe-
rior a las 500 000 cabezas en el resto de las jurisdicciones —el de inferior 
participación, acorde a su menor superficie territorial, era San Martin con 
388 866 cabezas—. Además, contaba tanto, con una importante produc-
ción de frutales y huertas, como de ganadería ovina diseminada en el 80 
% del total de EAPs regional, pero muy acentuada en la zona mixta —con 
una composición concentradora en el vértice y una mayoría de pequeños 
productores con menos de 100 cabezas— y porcina (50 % de EAPs y con 
producción atomizada) dispersada en toda la región. De hecho, podríamos 
aseverar que mientras los comienzos de la agricultura marcaron el desa-
rrollo de la zona agrícola, los de la producción vacuna encuadraron a gran 
parte de la región en el interior de la trayectoria histórica del capitalismo 
agropecuario nacional. Pues la evolución de la ganadería compartiendo 
suelo con la agricultura, demuestra que para el productor no era única-
mente una opción frente a la existencia de los dos precios, el agrícola y el 
ganadero, sino, también, que era imprescindible para diversificar y mitigar 
la caída de uno u otro precio.

Durante el transcurso de la década, se abrió paso el proceso de “agricul-
turización” determinante, en la Región Pampeana, de la “agricultura con-
tinuada” que estimuló un uso más intenso de la tierra al incluir rotaciones 
de ciclo agrícola y ganadero alternados. Más tarde, con la incorporación de 
la soja al sistema productivo, se hizo habitual la práctica del doble cultivo 
anual (trigo-soja de segunda) favoreciendo, la duplicación de la superficie 
cosechada y la ampliación del uso de la tierra al tiempo que, producía no-
tables efectos de orden social y económico (Gargicevich, 2002). De hecho, 
esto no se consolida rápidamente sino, más bien, dentro de un proceso que, 
en el espacio estudiado, produjo modificaciones acordes a cada una de sus 
zonas. Así, entre las últimas décadas del siglo XX y lo que va de este siglo, 
se plasmarán, en el sur cordobés, las señales de la resignificación de las ten-
dencias y modalidades productivas tradicionales, hasta tal punto que en 
2002 la superficie ocupada con centeno (que en 1960 rebasaba las 600 000 
ha) obtuvo poco más de 100 000 ha, mientras se expandieron las oleagi-
nosas concediendo gran relevancia a la cosecha gruesa con la aparición y 
desarrollo de la soja (Formento, 2017). Podíamos señalar, entonces, que las 
marcas regionales emanadas del proceso de reconversión/especialización/
sojización halladas en esta investigación, giran en torno a la ampliación y 
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resignificación espacial de la producción agrícola que se torna incuestiona-
ble frente a las demostraciones empíricas expuestas que muestran cómo la 
distribución de la superficie ocupada por los cultivos se fue transforman-
do, mientras el espacio adquiere nuevos sentidos. La superficie implanta-
da con forrajeras fue perdiendo participación ante la agriculturización/
cerealización (trigo en la zona agrícola y centeno en la mixta) y luego esta 
y otras actividades irán cediendo en favor de la oleaginización. Indudable-
mente, el predominio de las oleaginosas se liga estrechamente a la soja, ya 
que recorre un camino ascendente que comenzó con los primeros registros 
en el CNA de 1988 en la zona agrícola (especialmente en Marcos Juárez) se-
guida, en orden decreciente, por Río Cuarto y Juárez Celman y más tarde 
por San Martín, Roque Sáenz Peña y General Roca. 

En lo que concierne, la información estadística nos permitió particu-
larizar su desarrollo y construir dos espacios temporales en la evolución de 
la superficie sembrada, acordes al ritmo de adaptación de los departamen-
tos acreditados con la diversidad en sus comienzos temporales y su evolu-
ción. En el primero (1990-1997), la superficie sembrada en la región se sos-
tuvo en torno a las 800 000 ha, revelando un rinde promedio de 1800 kg/
ha y manifiesta una distancia muy grande entre la producción de Marcos 
Juárez y el resto de los departamentos, sobre todo de General Roca, donde 
el máximo producido fue de 15 000 ha en 1995.  En el segundo (1998 y 2009) 
dispusimos dos fases: fase a) 1998-2004, con una dinámica ascendente que 
se frena durante las campañas 2004-2005 alcanzando casi 2 000 000 de 
hectáreas y exhibiendo la efectividad de la soja transgénica —incorporó 
un millón de hectáreas y un alza en el rinde de 500 kg/ha promedio en 
relación con el período anterior—. Aquí, dentro de la zona agrícola, Marcos 
Juárez conservó su posición —mayor rendimiento y superficie implanta-
da—, seguido por Río Cuarto y Juárez Celman de la mixta. En la fase b) 
2005-2009/2011, transcurre el crecimiento más vertiginoso, ya que el área 
regional adicionó en solo cuatro años, otro millón de hectáreas, aumentan-
do también el rinde promedio (300 kg/ha que, sumados a los anteriores, 
representa una suba de casi 800 kg en todo el tramo temporal). En este tra-
yecto, todos los departamentos expandieron la superficie cultivada; pero, 
en algunos de ellos, la dinámica productiva quebró la tendencia preexis-
tente. La producción en Marcos Juárez siguió creciendo y el resto mantuvo 
un impulso mayor al perpetrado en la fase anterior, aunque prevalecieron 
Roque Sáenz Peña (adicionó 220 000) y General Roca (sumó 280 000 ha). 

En este último recorrido, la región en su totalidad se terminó ciñendo 
a la vorágine de la sojización, ya que —con sus casi 3 000 000 ha sembra-
das— constituyó el 65 % del producido en el total provincial. Cabe agregar 
que el modelo de rotación imperante en la Pampa Húmeda —trigo/soja— 
no obtuvo resistencia en sur cordobés, pues el cambio provino de la fuerte 
participación de la cosecha gruesa. La continuidad del trigo, garantizada 
por su funcionalidad al proceso de agriculturización inicial y también a 
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la sojización, se conservó en todos los departamentos y se corrobora con 
los reveladores registros históricos, especialmente los de Marcos Juárez y 
Unión y con su tendencia expansiva, más acentuada a partir de 2002, en 
la zona mixta. 

De acuerdo con todo esto, estamos en condiciones de afirmar que la 
reconversión/especialización tiene dinamismos particulares acordes a las 
características cada subespacio, pero a partir de 2002 la región se mues-
tra enmarcada asida a la sojización, aunque conserva particularidades de 
cada subzona que se tornan más evidentes al incorporar los resultados de 
la evolución de la ganadería. 

Indudablemente, la expansión de la frontera agrícola hacia los de-
partamentos más sureños y las políticas públicas que hicieron de la escala 
productiva un factor esencial de la ganancia impulsaron nuevas marcas al 
paisaje rural. Conforme fueron sucediendo esa serie de avances y replie-
gues productivos regionales se fue determinando la transfiguración del 
paisaje ceñido a la sojización. 

En síntesis, desde aquellos tiempos, se ha originado una acentuación 
notable en la producción de granos, principalmente, en las oleaginosas. Los 
datos censales nos permitieron dar cuenta y destacar que, merced a su par-
ticipación, se van redefiniendo los planteos productivos. En los comienzos 
del proceso la composición productiva cereales-oleaginosas-ganadería ca-
racterizaba al mundo rural, pero poco a poco se irá suscitando un replie-
gue espacial de las producciones pecuarias a favor de la agriculturización. 
Siguiendo esta tendencia, el ciclo agrícola del sur cordobés, en el lapso de 
cuarenta años, fue prescindiendo o relegando la usual siembra de forrajes 
como la alfalfa, festuca, trébol, mientras va limitando el lugar que ante-
riormente ocupaba el ganado bovino. En el mismo devenir, fueron desapa-
reciendo otros elementos intervinientes del mundo rural, entre ellos, los 
ovinos quienes comenzaron este derrotero, precisamente, por el lugar que 
requieren en el campo, seguidos, luego, por los cerdos, gallinas, hortalizas 
y frutales. Con la apertura del mercado y el incremento de los costos de 
producción, muchos productores abandonaron el campo y, con ellos, se 
convirtieron en resabios del pasado, elementos constitutivos del mundo 
rural como chiqueros, gallineros y huertas. Todo esto fue aconteciendo en 
la medida en que se resignificaba la composición y dinámica de la estructu-
ra social que lo sostenía hasta dar lugar al paisaje monocorde del presente. 
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1. A modo de introducción

Durante los últimos 30 años el sur cordobés, como todas aquellas tierras 
susceptibles de ser incorporadas al modelo de agronegocios, se encuentra 
ante una continua modernización productiva agropecuaria, que modifica 
las estructuras de consumo productivo y consuntivo y, por ende, las re-
laciones urbanas-urbanas y las relaciones urbano-rurales. En el presente 
capítulo se analizarán las transformaciones agropecuarias del sur de Cór-
doba, con un especial énfasis en los últimos años, las características de la 
participación de las pequeñas y medianas ciudades en las actividades que 
se desarrollan en el entorno rural y, en consecuencia, cómo estas trans-
formaciones impactan en la economía urbana y en las relaciones urba-
no-rurales. Específicamente se trabajará con las localidades de Sampacho, 
La Carolina y Suco, pertenecientes al departamento de Río Cuarto de la 
provincia de Córdoba.

El escrito inicia con el desarrollo del marco teórico que orienta la in-
vestigación, en el que se discuten las categorías de análisis que nos permi-
ten explicar el proceso de modernización. A continuación, se contextuali-
za y caracteriza el área de estudio intentando reconocer cómo interactúan 
y se materializan los elementos centrales que caracterizan el proceso de 
modernización (ciencia, técnica, información y finanzas) a nivel local y 
qué transformaciones socioterritoriales ocurren en ese marco. Se analiza-
rá así la evolución demográfica y económica de las localidades selecciona-
das para luego, y por último, analizar la medida en que se reestructuran —
tanto funcional como relacionalmente— los vínculos urbanos-rurales, así 
como los rasgos que adquiere la economía urbana ante la expansión del 
modelo productivo de agronegocios. La hipótesis de este trabajo es que la 
especialización productiva de los espacios rurales que resulta del modelo 
de agronegocios implica una creciente regulación urbana de la actividad 
agropecuaria. La metodología a emplear para el desarrollo de este estudio 
consiste tanto en la recopilación y análisis de datos con referencia espacial 
(censos, estadísticas) como en la realización de entrevistas a informantes 
claves que aportan variables e interpretaciones de procesos de transfor-
mación para la reconstrucción del proceso de organización del espacio del 
sur cordobés.

2. Modernización agropecuaria y modelo de agronegocio

La comprensión del proceso de modernización agropecuaria en el área de 
estudio se  sustenta en categorías analíticas y paradigmas teóricos que per-
miten captar los procesos de transformación territorial y la apropiación de 
recursos naturales que se expresan en el mencionado sector. Serán enton-
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ces las categorías de territorio usado (Santos, 1994; Santos y Silveira, 2005 
y Silveira, 2008), división territorial y espacial del trabajo (Santos, 2000; 
Smith, 1984 y Massey, 1984) y circuitos económicos (Santos, 1975 y Santos, 
2000); las que brindarán el soporte teórico necesario para lo que se preten-
de indagar. 

Silveira (2007) encuentra en el concepto territorio usado (Santos, 
1994) una categoría válida para comprender las formas de apropiación del 
territorio, puesto que permite analizar las existencias en el territorio en 
un momento dado, observar la dinámica del uso del territorio por la ra-
cionalidad hegemónica actual y proponer cómo este podría ser usado. El 
territorio usado no es una cosa inerte o un palco donde la vida se da. Al 
contrario, es un cuadro de vida, híbrido de la materialidad y de vida so-
cial. Sinónimo de espacio geográfico, puede ser definido como un conjunto 
indisoluble, solidario y contradictorio de sistemas de objetos y sistemas 
de acciones (Santos, 2000). Los sistemas de objetos hacen referencia a la 
materialidad del espacio geográfico y a los sucesivos agregados de formas 
espaciales que se incorporan en relación con las formas existentes y en 
interacción con los sistemas de acciones que dan vida a dichos sistemas 
de objetos. Por ende, según Santos (1996a), el territorio usado es una for-
ma-contenido, trazo de unión entre pasado y futuro y entre materialidad 
y vida social, ya que es la realización de la sociedad (contenido) de manera 
particularizada en los lugares (forma). En efecto, para analizar y compren-
der cualquier proceso o fenómeno geográfico es necesario entender cómo 
el territorio ha sido usado y cómo está siendo usado con el objeto de com-
prender su estructura actual y el movimiento dialéctico que caracteriza y 
define su existencia. En este sentido, la interacción entre objetos y formas 
de hacer que denominamos técnicas es la base de la comprensión del uso 
del territorio (Silveira, 2007).

Las relaciones socio-territoriales que se expresan en el lugar deben 
ser comprendidas al interior de una división territorial del trabajo que, de 
forma cooperativa, mantiene a esos subespacios (Santos, 1996b) articula-
dos en un intenso intercambio de flujos comerciales y financieros que los 
especializa productivamente. La división territorial del trabajo puede ser 
estudiada también al interior de los circuitos espaciales de producción y 
de cooperación. Ambas categorías permiten “analizar de modo dinámico 
el funcionamiento del territorio articulando la repartición de los lugares, 
esto es, la división territorial del trabajo, con la circulación de bienes y ser-
vicios” (Santos Aracri y Souza Moreira, 2010, p.76). La matriz de análisis 
que deriva de estas categorías contempla aspectos que involucran las ac-
tividades que participan del circuito, las necesidades que estas crean, las 
infraestructuras que son implantadas y utilizadas por diferentes actores 
sociales, los flujos materiales e inmateriales que estos generan y la lógica 
funcional que explica las razones de su localización. 
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El territorio usado es en parte resultado de un nuevo ajuste espacial (Sil-
veira, 2007, pp. 17-18), esto es, de la utilización del capital excedente para 
la incorporación de nuevos espacios, dotándolos de las infraestructuras 
necesarias para las nuevas combinaciones productivas. Los Estados tam-
bién desempeñan un papel central en esta relación, principalmente, en la 
construcción de infraestructuras, en el otorgamiento de créditos y en la 

creación de normas, a fin de dotar de fluidez al territorio, entonces, 

imponiéndose como un principio político de la macro-
economía de las naciones, la fluidez del territorio es, en 
realidad, un dato de la microeconomía de las empresas. 
[...] En diversos países latinoamericanos, la reforma nor-
mativa precedió a la implantación de sistemas de objetos 
modernos y, aún más, la fluidez ideológica o simbólica 
fue anterior a la fluidez normativa [...]. Se crea un con-
junto de sistemas de ingeniería que son, en buena parte, 
construidos con recursos públicos pero cuyo uso privado 
nos autorizaría a hablar de una verdadera privatización 
de los territorios nacionales (Silveira, 2007, pp. 17-18) 

y un uso corporativo de los mismos.

Al interior de los espacios urbanos, estos circuitos espaciales se expre-
san como circuitos económicos urbanos. Santos (1975) sostiene que en el 
ámbito urbano las estructuras de poder y decisión y la forma en que el 
territorio es usado se expresa esencialmente a través de dos circuitos eco-
nómicos: en primer lugar, el circuito superior, ámbito de las verticalidades 
por excelencia, actualmente productor y portante de los contenidos técni-
cos, científicos, informacionales y financieros propios del funcionamiento 
hegemónico de la economía internacional. Este circuito posee una porción 
marginal, que corresponde a aquellos sectores y actores que de forma com-
plementaria pero subordinada se relacionan a él; y, b) el circuito inferior, 
representado por las formas de producción no intensivas en técnica, cien-
cia e información y de bajas ganancias y en donde la variable relativa a la 
contigüidad espacial adquiere especial relevancia.

Sin embargo, y al decir de Haesbaert (2011), no se trata de pensar el 
territorio como un mosaico de unidades territoriales en una zona, vistas 
con frecuencia de manera exclusivista entre sí, sino como expresión de 
multiterritorialidades, siendo estas la forma dominante, contemporánea o 
“posmoderna” de la reterritorialización. 

Más que de un “territorio” unitario como estado o condi-
ción definidos de manera clara y estática, debemos prio-
rizar, pues, la dinámica combinada de territorios múl-
tiples o “multiterritorialidad”, mejor expresada por las 
concepciones de territorialización y desterritorialización, 
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principalmente ahora que la(s) movilidad(es) domina(n) 
nuestras relaciones en/con el espacio. Dicha dinámica se 
desarrolla en un continuum que va desde el carácter más 
funcional hasta el más simbólico, sin que uno de ellos esté 
dicotómicamente separado del otro (Haesbaert, 2011, p. 
282).

El sur cordobés, si bien se encuentra en áreas relativamente margina-
les de la región pampeana, ha incorporado territorialmente a su proceso 
de organización y especialmente a partir de mediados del siglo XX, las su-
cesivas modernizaciones vinculadas, entre otros, al sector agropecuario. 
La lógica financiera incorporada especialmente en los últimos 30 años, ar-
ticulada con la reorganización de las formas de gestión de la producción 
intra e interunidad productiva y la expansión y consolidación del medio 
técnico científico informacional, permiten hablar de la instalación y cla-
ro desarrollo de un modelo productivo de agronegocio. De esta manera, a 
partir de ciertas reorganizaciones productivas y de la búsqueda de lugares 
susceptibles para la expansión, consolidación e incorporación de este mo-
delo, la lógica de producción capitalista renueva su apuesta aplicando un 
modelo que en definitiva promueve la especialización productiva regional. 
Si bien el uso del suelo agropecuario continúa dedicándose, como desde 
fines del siglo XIX, a la elaboración de materias primas para la exportación, 
lo hace de la mano de una renovada división territorial del trabajo de las 
empresas con lógica global, traccionada por el capital financiero.

La modernización del espacio agropecuario, entendida esta como la 
incorporación de los datos fundamentales del período (ciencia, técnica, in-
formación y finanzas) (Santos, 2000), transforma los vínculos urbanos-ru-
rales y, especialmente, las características de la economía urbana. Al menos 
para el caso de la producción de granos, el soporte necesario para su culti-
vo viene acompañado de una creciente incorporación de insumos —espe-
cialmente semillas y agroquímicos—, asociados a maquinaria agrícola de 
alta complejidad que requiere mano de obra especializada, sumadas a la 
necesidad de financiamiento, comunicación, asesoramiento técnico, entre 
otros, lo que refuerza (o genera) la economía urbana orientada a la provi-
sión de servicios agrícolas, puesto que tal como señala Elias (2003), cuanto 
más moderna es la actividad agropecuaria, más urbana se presenta su re-

gulación.

Como se señaló anteriormente, todo lo expuesto se materializa en una 
división territorial del trabajo en la cual, de forma cooperativa, distintos 
espacios articulan los procesos y las etapas de producción, pero mientras 
las áreas de introducción del agronegocio se dispersan y amplían, los es-
pacios de comando se concentran no solo en un puñado de empresas sino 
también, y tan importante como lo anterior, en un puñado de ciudades. 
Para el éxito de esta dispersión y concentración simultánea, los circuitos 
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espaciales de cooperación se refuerzan, ya que a través de estos se cana-
lizan los flujos de información y financiamiento —ambos siempre selecti-
vos—.

De esta forma el accionar del agronegocio es concentrado y gene-
ralizado simultáneamente, y requiere de las ciudades para extenderse 
territorialmente. Con la instalación e intensificación de este modelo, los 
vínculos entre la red urbana y la red productiva agropecuaria se profundi-
zan —aunque esa red productiva no necesariamente respete las jerarquías 
urbanas—, puesto que crece la demanda de insumos industriales para la 
producción. A su vez, el capital financiero se instala en la ciudad y exige 
una dinámica de producción agropecuaria que brinde altas tasas de reno-
vación del capital.

El proceso de globalización vinculado a las estrategias de las empresas 
globales permitió la separación territorial, a escala mundial, de las etapas 
que integran el proceso productivo. De esta manera, las empresas agrope-
cuarias utilizan el territorio como plataforma para la exportación, aprove-
chando las condiciones de rentabilidad que los lugares brindan. La moder-
nización de la agricultura permitió el ingreso de proveedores de insumos y 
maquinarias con estrategias de producción global. La producción primaria 
se expandió espacialmente gracias a los adelantos técnicos incorporados 
al país principalmente por empresas trasnacionales especializadas, partes 
del circuito superior de la economía y adoptadas por actores locales, tanto 
en zonas marginales de la región pampeana como en zonas extrapampea-
nas (por ejemplo, en el norte argentino); mientras que los eslabones de ela-
boración industrial y de comercialización se han mantenido en las zonas 
históricamente centrales de la producción agropecuaria (Finola, 2015).

Ante esta organización de los territorios agrícolas el medio rural se 
transforma en escenario de nuevas prácticas productivas y usos del suelo, 
lideradas por actores sociales, a veces incluso tradicionales de la actividad, 
que generan vínculos con el territorio cualitativa y cuantitativamente di-
ferentes, funcional y relacionalmente. El impacto de estas tendencias se 
traduce en la reconfiguración “de pueblos y pequeños centros urbanos que 
históricamente tuvieron al campo como eje ordenador de su vida econó-
mica, social y política y al chacarero colono o gringo como figura dominan-

te” (Gras y Bidaseca, 2010, p. 12). 

3. Localización y características del área de estudio

Las localidades objeto de estudio se localizan al suroeste del departamento 
Río Cuarto (figura 1). Administrativamente, el departamento Río Cuarto 
se divide en pedanías, una de ellas es la pedanía de Achiras. Esta última 
comprende las localidades de Achiras, La Carolina, Sampacho y Suco, y su 



- 75 -

superficie total es de 2300 km2, de los cuales un 13 % (300 km2) está ocu-
pado por sierras, el resto corresponde a una estrecha faja de piedemonte y 
a la llanura. De acuerdo al INDEC2, dentro de esta pedanía solamente las 
localidades de Achiras y de Sampacho son consideradas como poblaciones 
urbanas, puesto que superan los 2000 habitantes, el resto se trata de po-
blaciones rurales concentradas (o agrupadas). El último Censo Nacional de 
Población y Vivienda (CNPyV) realizado en el año 2010 releva un total de 
7716 habitantes para la ciudad de Sampacho, 292 habitantes en Suco y 165 
habitantes en La Carolina.

Como se mencionó con anterioridad, el sur cordobés se encuentra en 
áreas relativamente marginales de la región pampeana desde el punto de 
vista de sus aptitudes agroecológicas. El departamento Río Cuarto se sitúa 
en la intersección entre tres áreas agroecológicamente diferenciadas: sie-
rras, piedemonte y llanura. Sampacho, Suco y La Carolina se encuentran 
emplazadas en el área de llanura, aunque se trata de un medio de alta fra-
gilidad pues es un área con suelos desarrollados sobre materiales arenosos 
medios y finos, poco profundos y con bajo contenido de materia orgánica y 
donde el proceso dominante es la erosión eólica (Valenzuela y otros, 2001). 
El avance tecnológico ha permitido que en la actualidad estos “espacios 
marginales” de la región pampeana sean incorporados plenamente al mo-
delo de agronegocios agrícolas asegurando la reproducción de las inversio-
nes de una manera eficiente.

Figura n. ° 1. Localización área de estudio.

Fuente: elaboración propia. Año 2017.

2  Instituto Nacional de Estadísticas y Censos.
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La red vial principal que mantiene comunicadas a estas localidades 
con el resto del país es la Ruta Nacional n. ° 8, la cual en sentido suroeste 
noreste permite conectarse tanto con Villa Mercedes (San Luis), como con 
la ciudad de Buenos Aires. En el caso de la población rural concentrada de 
La Carolina, se encuentra a 23 kilómetros de camino de tierra de la ruta 
mencionada.

4. El proceso de organización del espacio rural del sur cordobés

El conjunto de dinámicas y relaciones que cristalizan en una determinada 
forma de organización, en nuestro caso en el espacio agropecuario, res-
ponde a la idea de pacto territorial (Santos, 1987). Cada forma de uso del 
territorio resulta de un determinado pacto, es decir, de las posibilidades 
de intervención en el proceso político que surgen de la forma jurídica de 
organización de la sociedad civil. Estos pactos no solo constituyen una dis-
posición estable a nivel nacional entre el Estado, los grandes protagonistas 
de los mundos rurales y el territorio, sino también se corresponden con 
modalidades particulares de inserción territorial de la actividad agrope-
cuaria a nivel local. Carini (2017), retomando la estructura conceptual de 
Albaladejo (2013), realiza un recorrido histórico por los diversos pactos te-
rritoriales que se pueden reconocer en el sur de Córdoba. Identifica así, 
para principios del siglo XIX y hasta la segunda mitad del siglo XX, el pacto 
territorial agrario, el que se despliega de la mano de una política de ocupa-
ción y privatización de tierras que permitió el avance de la frontera agro-
pecuaria. Para el mismo período, Valenzuela  (2001) señalan que sucesos 
tales como el arribo de inmigrantes, la expansión del tendido ferroviario 
y el desarrollo agrícola serán los factores concurrentes en el proceso de 
ocupación y urbanización de la llanura cordobesa. Al respecto, los autores 
relatan que en 1870 la llegada del Ferrocarril Central Argentino a la ciudad 
de Córdoba marca el inicio del proceso de colonización agrícola que intro-
duce verdaderas modificaciones en el territorio, producto de la instaura-
ción del modelo agroexportador en la economía argentina. 

Para principios del siglo XX, la ciudad de Río Cuarto se consolida como 
nexo de comunicaciones, capitalizando las tendencias de concentración 
urbana en sus áreas de influencia. El predominio de la actividad ganade-
ra y el comercio fue la base de la dominación de actores que proyectaron 
su liderazgo hacia los campos de lo social y de lo político, constituyendo 
la ganadería y el comercio una práctica cultural muy arraigada para los 
productores de la zona. Es decir que la actividad agropecuaria se configura 
como actividad económica estructurando así las relaciones entre la socie-
dad y el espacio. Este proceso, como describe Carini (2017), dio lugar a un 
nuevo pacto, el pacto territorial agropecuario comprendido desde la déca-
da de 1960 hasta la década de 1990.  



- 77 -

La provincia de Córdoba se incorpora a este pacto agropecuario con el 
asentamiento de importantes complejos industriales en las ciudades de 
Córdoba, San Francisco y Río Tercero. En el sur cordobés, con una base 
productiva que giraba alrededor de la actividad agropecuaria, la actividad 
industrial tuvo una importancia relativamente menor limitándose a pro-
veer insumos, maquinarias y herramientas para el agro y alimentos para 
la población. El rubro de las agroindustrias es el que alcanza su mayor de-
sarrollo con fábricas de aceite y molinos harineros en algunas localidades 
de la región. El origen de estas agroindustrias es local y desde entonces 
mantienen las plantas de elaboración de sus productos y las gerencias en 
las ciudades que las vieron nacer (Maldonado, 2016). En el departamento 
de Río Cuarto en particular, se había consolidado un statu quo ganadero, 
predominio que se extendió hasta fines de la década de 1990, cuando co-
mienza a operar el avance del proceso de agriculturización.

A partir de la configuración del pacto territorial del agronegocio 
(desde la década de 1990 hasta la actualidad) el sur cordobés ingresa en 
una profundización de la modernización y especialización de la actividad 
agrícola, caracterizándose como espacio directamente productivo bajo la 
dependencia de los servicios técnicos. La nota sobresaliente fue la feno-
menal expansión de las oleaginosas. A su vez, se produjo una reasignación 
de recursos de la ganadería a la agricultura lo cual no implicó el abandono 
o desaparición de tales producciones que habían caracterizado histórica-
mente a la región, sino por el contrario, dio paso a formas más intensivas 
del capital a la hora de producir (Carini, 2017). Las cabezas de ganado, en 
términos generales, decrecieron, sufriendo un progresivo desplazamiento 
hacia zonas marginales como las sierras y el área semiárida del noroeste. 
La introducción de cultivos de alta cotización para el mercado de granos 
(soja, maní), desencadenó un severo proceso de pérdida de tierras ante una 
fuerte erosión eólica de los suelos lo que requirió la introducción de siste-
mas técnicos para su recuperación (Valenzuela y otros, 2001). 

Maldonado (2013a), en función de los datos oficiales que presenta el 
Censo Nacional Agropecuario, describe la situación que atravesaron en 
el período 1988-2002 tres departamentos del sur de Córdoba (Río Cuarto, 
General Roca y Juárez Celman) respecto al uso del suelo. En su análisis 
observa que se ha incrementado la superficie destinada a agricultura, en 
promedio, en un 20 %. Por lo tanto, termina afirmando que parte 

de ese incremento se ha realizado a expensas de la 
superficie destinada a ganadería que se redujo en 
un 14 %. La expansión de las oleaginosas en estos 
departamentos significó, para el año 2002, un au-
mento del 264 % de la superficie ocupada con estas 
respecto a lo registrado 1988. Participando el culti-
vo del girasol, de la soja y del maní, que avanzaron 
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sobre superficies destinadas a ganadería y cultivo 
de cereales (Maldonado, 2013a, p. 213).

Agüero y otros (2009) —para la región sur de la provincia de Córdoba 
(con base en los datos provenientes de la información estadística provista 
por la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Alimentación de la provin-
cia de Córdoba correspondiente a las campañas agrícolas 2002-2007)— de-
muestran un incremento de la superficie sembrada con oleaginosas entre 
los años 2002 y 2007 correspondiente a un 46 % para la región, que incluye 
los departamentos de General Roca, Juárez Celman, Presidente Roque Sáe-
nz Peña y Rio Cuarto.

Por otra parte, las estimaciones agrícolas realizadas por la Dirección 
de Información Agrícola y Forestal de la Dirección Nacional de Estimacio-
nes, Delegaciones y Estudios Económicos de la Subsecretaría de Agricultu-
ra de la Nación (cuadro 1) prueban el incremento de hectáreas dedicadas a 
actividades agrícolas en el departamento Río Cuarto, en las distintas cam-
pañas agrícolas desde el año 1988 al 2015, expresando así un predominio 
en la producción de los cultivos del maíz, maní y soja.

Cuadro n. ° 1. Producción de maíz, maní y soja en el departamento Río Cuarto.

Cultivo Campaña Sembrado 
(ha)

Cosechado 
(ha)

Producción   
(tn)                       

Rendimiento 
(kg/ha)

Maíz 1988/89 310.000 150.000 320.000 2.133

2002/03 298.000 298.000 2.086.000 7.000

2008/09 167.000 167.000 993.280 5.948

2014/15 340.000 325.000 2.112.500 6.500

Soja 1988/89 120.000 102.000 165.000 1.618

2002/03 258.750 258.750 535.000 2.068

2008/09 646.450 627.100 172.500 2.791

2014/15 829.780 829.780 2.347.373 2.829

Maní 1988/89 s/d s/d s/d s/d

2002/03 56.300 56.300 78.800 1.400

2008/09 61.800 61.800 172.500 2.791

2014/15 124.300 124.300 298.320 2.400

Fuente: elaboración propia con base en datos de Estimaciones Agrícolas. Dirección Nacional 
de Estimaciones, Delegaciones y Estudios Económicos. Subsecretaría de Agricultura de la 

Nación. Consultada en junio de 2017.



- 79 -

El avance de unidades empresariales en la producción agropecuaria, pro-
ceso que ya comenzaba a evidenciarse en la década de 1960, se acentuó a 
partir de medidas políticas y económicas y de la creación de normas que 
contribuyeron a materializar un profundo proceso de transformación en 
los sectores vinculados al agro, promoviendo al mismo tiempo el proceso 
de agriculturización3. 

La utilización de nuevas prácticas agronómicas, como la siembra di-
recta y las semillas genéticamente modificadas, la utilización de insumos 
industriales y asesoramiento técnico que requirieron la instrumentación 
de estas innovaciones indicaron la necesidad de un manejo cada vez más 
empresarial de las explotaciones y el aumento de las escalas productivas 
(Carini, 2017). A la hora de hablar de porcentajes, se puede señalar que 

[…] al año 2002, el 68 % del total del maíz y soja —
de primera y segunda—, de los tres departamentos 
analizados del sur de Córdoba, se cultivaban con 
siembra directa, y el 90 % de las semillas cultivadas 
eran de origen transgénico. En cuanto a la aplica-
ción de agroquímicos, el 93 % de las explotaciones 
agropecuarias aplicaban al menos un tipo de agro-
químico —fertilizantes, herbicidas, insecticidas o 
funguicidas— y el 75 % aplicaba al menos dos tipos 
de agroquímicos (Maldonado 2013a, p. 215). 

Esto traerá aparejada la adopción de tecnologías externas a la pro-
ducción primaria mediante una fuerte influencia de los proveedores de 
insumos del área industrial sobre el productor —en cuanto a la adopción 
y aplicación de las nuevas técnicas— y de otros actores de la trama agraria 
(terceristas, exportadores, sistema financiero). Para Romero (2009), el rasgo 
distintivo de este proceso fue la desnacionalización de varias firmas de ca-
pital local que fueron absorbidas por las empresas multinacionales.

La crisis de 2001, que derivó, entre otras cosas, en el abandono del mo-
delo de convertibilidad del peso nacional al dólar, influirá negativamente 
en aquel productor que quiera acceder a insumos industriales e introdu-
cirlos a la hora de producir —el denominado paquete tecnológico—, los cua-
les se tornarán muy caros al venderse a precio dólar. La incorporación de 
este paquete tecnológico señala el pasaje a un esquema más capital inten-
sivo, que demandaría nuevas escalas de operaciones y la dependencia en 
forma creciente de servicios de maquinarias (Gras y Bidaseca, 2010). 

3  Entre las mencionadas medidas, siguiendo a Maldonado, se pueden señalar: “reducción del 
Estado; descentralización —de la Nación a las provincias y de las provincias a los municipios—; 
desregulación comercial —disolución de la Junta Reguladora de Granos (JRG) y la Junta Na-
cional de Carnes (JNC)—; privatización de empresas del Estado; privatización y/o concesión de 
puertos; concesión de rutas nacionales y provinciales; supresión de barreras para el comercio; 
apertura al mercado exterior; impulso al ingreso de empresas transnacionales; autorización 
para la introducción de semillas de soja RR, entre otras” (2013a, p. 211).   
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Con posterioridad a la crisis de 2001, los productores que lograron re-
sistir en general se incorporaron al modelo de agronegocios vinculándo-
se con las grandes empresas, tanto nacionales como transnacionales, del 
sector agropecuario en lo que implicaba provisión de insumos, almacena-
miento y comercialización de la producción. Se crea 

[…] un intenso proceso de integración vertical, las 
firmas globales producen y ofrecen una gran varie-
dad de productos que involucran, en muchos casos, 
la totalidad del proceso productivo. Empresas como 
Bunge, Monsanto, Nidera y Syngenta producen y 
proveen no solo semillas y agroquímicos, sino que 
estos, en tanto objetos técnicos cargados de infor-
mación, se comercializan como sistemas de produc-
ción que involucran todos los insumos y que se ofre-
cen junto a servicios de financiación, asesoramiento 
y seguros agropecuarios (Maldonado, 2013b, p. 4).

Las transformaciones en la organización de la actividad agropecuaria 
a nivel global orientan a renovadas formas de organización de los territo-
rios rurales a nivel local. Los actores sociales del agro redefinen su rol lo 
cual deriva en la conformación de dinámicas territoriales distintas deno-
minadas por Gras y Hernández (2013) como “desarrollo diferencial de los 
territorios”. En el área de estudio del presente trabajo, las tendencias actua-
les muestran una consonancia con lo que sucede en la totalidad del agro 
pampeano, en las cuales los grandes propietarios consolidan su lugar y se 
adecuan a los nuevos roles que deben cumplir para continuar ocupando 
una posición de primacía. 

Aquellos pequeños y medianos productores que logra-
ron sobrevivir al endeudamiento de la década del ‘90 han 
puesto sus tierras en arrendamiento con el fin de evitar 
todo riesgo económico. Quienes deciden arrendar su ex-
plotación y retirarse de la actividad productiva devienen 
en una nueva figura: los ‘rentistas’. Al desvincularse de la 
producción directa de sus explotaciones, incrementan su 
dependencia a los vaivenes del capital financiero (Maldo-
nado y Bustamante, 2008, p. 56).

De esta manera los productores que se “adaptaron” a la renovada di-
visión territorial del trabajo de las empresas con lógica global, traccionada 
por capital financiero, se mantienen en la franja de ganadores frente al 
sector más vulnerable a los ciclos del capital en el agro: los trabajadores 
rurales acompañados por aquellos productores tradicionales con escala 
de producción insuficiente. En el sur de la provincia de Córdoba existen 
estudios que miden la reducción de la Población Económicamente Activa 
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(PEA) (Agüero y otros, 2004), los que detectan que en el área de influencia 
de diez localidades del sur de Córdoba la PEA rural entre los años 1994 y 
2000 se redujo en un 36,2 % (Maldonado y Bustamante, 2008, p. 63).

Maldonado (2013a), al analizar los datos del CNA 2002 para los depar-
tamentos del sur de Córdoba, reconocía cómo las Sociedades Anónimas 
comenzaban a adquirir mayor relevancia, a la par que se observaba un 
fuerte incremento en el arrendamiento. Entre los “nuevos” actores que 
se vislumbraban para ese entonces nombra a los pools de siembra y los 
fondos de inversión. Para el año 2015 la misma autora mostrará otras ten-
dencias que modifican algunas de las detectadas y que otorgan una nueva 
dinámica a los actores presentes en la llanura pampeana cordobesa, al res-
pecto afirma: 

Entre las principales tendencias se evidencian fundamen-
talmente dos: a) el retiro de grandes pools de siembra de la 
región (MSU, El Tejar, Los Grobo, entre otros) a causa de 
dos años consecutivos de cosechas que no brindaron los 
niveles de rentabilidad buscados y de cambios en el con-
texto político y económico del país; y b) la instalación de 
cuatro plantas de producción de bioetanol: Bio4, en Río 
Cuarto, en el año 2012; ProMaíz S.A., en Alejandro Roca, 
en el año 2013; ACA Bio, en Villa María, en el año 2014, 
y Agroctanos, en La Carlota, en el año 2014 (Maldonado, 
2016, p. 811). 

El emplazamiento de estas plantas en estas ciudades se explica por el 
mantenimiento de un importante porcentaje relativo de producción de 
maíz en el sur de la provincia de Córdoba.

Ante los procesos mencionados que acentuaron el carácter capitalis-
ta del agro pampeano del sur cordobés, estuvieron expuestos pueblos y 
ciudades. Por una parte, la ciudad de Río Cuarto como ciudad intermedia: 

[…] se afianzaba como punto de referencia para la admi-
nistración y la atención del espacio agrícola que la rodea, 
proveedora estratégica de un conjunto de servicios indis-
pensables para el agro (almacenamiento, mantenimiento, 
diversión, educación, seguridad, crédito, salud, contactos 
sociales) (Carini, 2017, p. 105). 

Por otra parte, la relación complementaria entre los centros poblados 
—fundamentalmente los más pequeños— y las explotaciones agropecua-
rias o su entorno rural comienza a evidenciar rearticulaciones como pro-
ducto de la profundización de los vínculos entre la red urbana y la red 
productiva agropecuaria. Rearticulación que tuvo como principal factor el 
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hecho de que a la hora de operar, esa red productiva, bajo estrategias pro-
pias del agronegocio, no necesariamente respeta las jerarquías urbanas.

5. La regulación urbana de la actividad agropecuaria. 
Reconfiguración de pueblos y pequeños centros urbanos: 
Sampacho, Suco y La Carolina

A partir de lo que podríamos caracterizar como el pacto territorial del 
agronegocio, las localidades de Sampacho, Suco y La Carolina comenzaron 
a mostrar signos de solidaridad y complementariedad con el modelo de 
agronegocio, introduciendo técnicas agropecuarias modernas y convir-
tiendo a la actividad agropecuaria desarrollada en la zona rural en una 
actividad cada vez más urbana en lo que respecta a su regulación. 

Como señala Vértiz (2015), en el modelo de agronegocio la organiza-
ción de la producción recae centralmente sobre empresas de producción 
agropecuaria, cuya función principal es la coordinación de las actividades. 
A partir del trabajo de campo realizado, se ha podido reconocer la instala-
ción de sucursales de empresas que se asientan en Sampacho y La Carolina 
con el fin de controlar el entorno rural a través de la forma en que se de-
sarrollan las actividades productivas. Este mecanismo es el llevado a cabo 
tanto por (ex) Compañía Argentina de Granos, como por Depetris Cereales 
S. A. en Sampacho, y por Cotagro en La Carolina. Se trata de empresas o 
cooperativas con perfil empresarial encargadas del acopio, acondiciona-
miento y exportación de cereales, oleaginosas y subproductos, como de 
la venta de agro-insumos (semillas, herbicidas, insecticidas, fungicidas y 
fertilizantes). Llevan a cabo la comercialización de seguros agropecuarios, 
ofrecen servicio de fletes y logística, la administración de siembras propias 
y de terceros, y el asesoramiento técnico, crediticio y financiero con opera-
ciones de mercado a término y a futuro. Se emplazan acatando normas de 
comercialización y control establecidas por sus casas matrices o centrales 
ubicadas en otras ciudades de la región. Las mismas desarrollan metodo-
logías de venta sustentadas en el trato personal, cotidiano y bajo códigos 
basados en relaciones que nacen en el lugar, pero que no dejan de estar 
atentos a las exigencias del negocio agrícola. 

De esta forma, y en relación con las localidades bajo estudio, las distin-
tas firmas se dispersan por el territorio mediante la creación de sucursales 
ubicadas principalmente en Sampacho, por tratarse de un núcleo urbano 
que posee la infraestructura vial, comunicacional y financiera necesaria 
para operar. Otra de las razones por la cual estas sucursales se asientan en 
esta área de estudio se debe a la competencia con el resto de las empresas 
que operan en la zona, por lo cual la empresa “sale” a buscar clientes. Los 
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aspectos de logística vinculados especialmente al transporte también se 
constituyen en una variable de peso a la hora de diseñar la red de sucur-
sales, ya que dependiendo de qué sucursal se trate será el recorrido que 
realice el transporte de carga de los granos, permitiéndoles así organizarse 
para la reducción de costos. En el caso de La Carolina, el factor que influyó 
para la instalación de Cotagro se vincula estrechamente con la necesidad 
de captar clientes ante la extrema competitividad por la apropiación, di-
recta o indirecta, del recurso suelo destinado a la actividad agrícola. En 
Suco, en cambio, se registró solo el emplazamiento de infraestructura ne-
cesaria para el acopio de cereales (silos), como así también de básculas del 
consorcio caminero para el control de carga de camiones que se dirigen a 
puerto para su exportación.

Este manejo empresarial del negocio agrícola requiere de propietarios 
de tierras con los cuales comercializar, por medio de relaciones contrac-
tuales, para asegurarse del stock necesario. Muchos productores abaste-
cen a estas empresas respondiendo a los plazos y estándares de calidad exi-
gidos. A su vez, se requiere de prestadores de servicios (contratistas) que 
se encargan de la siembra, fumigación y cosecha de los campos propios o 
arrendados por cada empresa, quienes se vinculan como monotributistas 
o trabajadores por cuenta propia tras la tercerización de la totalidad de las 
labores a llevarse a cabo en las explotaciones agrícolas. 

Por otra parte, las empresas que se instalan cuentan con oficinas y 
equipamiento para la gestión de sus actividades, lo que amplía no solo las 
tareas productivas, sino también las administrativas. Dichas tareas, si bien 
requieren y emplean mano de obra, alteran tanto cuantitativamente como 
cualitativamente antiguas funciones que eran realizadas por pobladores 
de la zona, ya que bajo este modelo productivo requieren de profesionales 
especializados en el agronegocio ante el manejo de sistemas de informa-
ción y gestión que las mismas empresas confeccionan. Como aporta Elías 
(2013), el mercado de trabajo agrícola se muestra jerarquizado y requiere 
un tipo de trabajador especializado, es decir, un profesional de origen y 
vivencias urbanas que pasa a ser asalariado permanente (ingeniero, téc-
nico agrícola, veterinario, agrónomo, consultor) de los sectores asociados 
al agronegocio. En Sampacho, los empleados entrevistados provenían en 
su mayoría de la ciudad de Río Cuarto, los que viajan todos los días para 
cumplir su horario de trabajo en la empresa.

Así es como un reducido número de actores que representan el circui-
to superior de la economía urbana controlan un alto porcentaje de la acti-
vidad agropecuaria, traducido en parte por el establecimiento de una red 
de filiales, distribuidores, concesionarias y centros de asesoramiento dis-
persos por las localidades utilizando a la ciudad, en este caso a Sampacho, 
como nodo articulador de sus intereses territoriales sobre una determina-
da área o zona de influencia de la misma, la que involucra a las localidades 
de La Carolina y Suco.
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Se encuentran también en el área de estudio comercios agropecuarios 
que nacieron localmente y que debieron aggiornarse a las nuevas formas 
y condiciones de producción agropecuaria. Por ejemplo, veterinarias que 
con los años fueron anexando rubros como la consultoría y la representa-
ción de firmas globales en la venta de insumos (Bayer, Monsanto, Cargill). 
Este es el caso de la empresa Sánchez Agropecuaria S. A., ubicada en la 
ciudad de Sampacho desde el año 1972. Ante la posibilidad de quedar fuera 
del negocio agropecuario decide en el año 2002 asociarse con AGD (Acei-
tera General Deheza). A partir de esta sociedad se dedican tanto al arren-
damiento de campos para producir soja y maíz para abastecer de granos a 
AGD, como al asesoramiento de productores de la zona mediante la venta 
de insumos de la marca que representan.

Un proceso similar fue el que atravesó una veterinaria ubicada en 
la población rural concentrada de La Carolina, la cual en el año 2008 fue 
comprada por Cotagro4, convirtiéndose en una sucursal de esta cooperati-
va otorgando servicios como el acopio de maní para exportación, la venta 
de insumos y fertilizantes, la provisión de gasoil, artículos de ferretería y 
corralón. 

Por otra parte, muchos de los actuales negocios ubicados en Sampacho 
y vinculados a la venta de insumos para el agro son atendidos por expro-
ductores del lugar que dejaron de producir sus campos para volcarse a la 
actividad comercial. Se trata de empresas de tipo familiar como Agro Oeste 
S. A., Agroinsumos Sampacho, Agroempresa del Sur y El Trébol S.A. cuyos 
dueños pivotean entre dos lógicas diferentes, la de desarraigo territorial 
motivada por el modelo de agronegocio y la de las relaciones cara a cara 
producto de la dinámica local y de su residencia en el lugar (Gras y Her-
nández, 2013). Estos realizan operaciones comerciales con los denomina-
dos “pequeños productores”, debido al menor volumen de mercadería que 
movilizan, a diferencia del que manejan las grandes empresas menciona-
das.

En Sampacho y Suco no se encontraron cooperativas5 agrícolas, pero 
sí en La Carolina, en referencia a Cotagro, aunque su manera de funcionar 
sea empresarial. La razón principal puede deberse a que la mayoría de las 
cooperativas se emplazaron en la ciudad de Río Cuarto, que se encuentra 
a 50 kilómetros, funcionando como una plaza estratégica para la región 

4   Esta cooperativa inicia sus actividades en el año 1944 como Cooperativa de Tamberos 
General Cabrera, con el objetivo de agrupar productores de leche que no podían comerciali-
zar su producción. Luego, a fines de la década de 1970, modifica el estatuto e incorpora clara-
mente la actividad agrícola a sus funciones (Maldonado, 2016, p. 11).

5   En el pacto territorial agropecuario las cooperativas agropecuarias eran muy fuertes 
y nacieron fundamentalmente con el objetivo de almacenar granos en grandes silos, previo 
a su exportación. El objetivo era reunir un grupo de productores agropecuarios para poder 
tener maquinaria y almacenamientos en general, ya que en una unidad productiva no era 
rentable hacerlo. Esa función no la cumplen más las cooperativas, la cumplen principalmente 
las empresas transnacionales o argentinas ya consolidadas en el modelo de agronegocio.
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en lo que respecta a acopio de cereales. Con la invención del silo-bolsa, las 
cooperativas que ofrecían el acopio de cereales, entre otros servicios, se 
vieron afectadas negativamente. La decisión de los productores de acopiar 
en el propio campo y decidir cuándo vender la producción de acuerdo con 
los precios de cotización fue una de las causas de su desaparición o bien de 
la readecuación de sus funciones.

Suco no posee empresas que hayan elegido asentarse allí, quizás una 
de las causas sea la proximidad en la que se encuentra la ciudad de Sampa-
cho (15 kilómetros). En el trabajo de campo realizado, se pudo constatar que 
la población que reside en Suco posee máquinas para sembrar o trillar y 
ofrece ese servicio a los productores de la zona bajo la figura de contratista 
de servicios. En La Carolina se pudo identificar la misma dinámica, pero, a 
diferencia de Suco, La Carolina —tanto comercial como productivamente 
hablando— se relaciona con mayor intensidad con la ciudad de Río Cuarto.

Con relación a lo que el modelo de agronegocio requiere de estas lo-
calidades y su entorno rural, se puede señalar que este tiene muy baja de-
manda de mano de obra, entonces una de las principales consecuencias 
negativas para estos pequeños pueblos fue la disminución del número de 
trabajadores en los campos. El medio rural se transforma así en escenario 
de nuevas prácticas productivas y usos del suelo, lideradas por actores so-
ciales, a veces incluso tradicionales de la actividad, que generan vínculos 
con el territorio cualitativa y cuantitativamente diferentes, funcional y 
relacionalmente.

Para dar evidencia de estos procesos se analizarán aquellas variables 
que derivan en transformaciones socioterritoriales en el área de estudio: 
las características demográficas y socioeconómicas, los cambios en uso del 
suelo agropecuario y la consolidación de un consumo productivo vincula-
do al circuito económico superior. 

6. Características demográficas y socioeconómicas de las 
localidades de estudio

Del análisis de los datos censales para los años 1991, 2001 y 2010 (cuadro 2), 
se observa un escaso crecimiento de Sampacho, el cual registró en el perio-
do intercensal 1991-2010 un porcentaje promedio de crecimiento del 8 %. 
Suco, población rural agrupada, registra menores valores relativos de cre-
cimiento intercensal, alcanzando un 0,3 %, a diferencia de lo que acontece 
en La Carolina, que ha crecido relativamente un 4 % entre 1991 y 2001, 
para estancarse visiblemente luego en el período 2001-2010. 
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Cuadro n. ° 2. Población de las localidades del área de estudio (Córdoba, Argentina) 
en los años 1991, 2001 y 2010 y su variación intercensal.

Localidad 1991 2001 2010 Variación Intercensal

Hab. Hab. Hab. 1991-2001 2001-2010 1991-2010

Sampacho 7160 7238 7716 1,1 6,6 7,8

Suco 290 291 292 0,3 0,3 0,3

La Carolina 
El Potosí

158 165 165 4,4 0 4,4

Fuente: elaboración propia sobre la base de datos del CNPyV 1991,2001 y 2010.

Si se compara con lo que sucede a nivel provincial entre 1895 y 2010, 
en la provincia de Córdoba, se observa, al igual que a escala nacional, un 
proceso de urbanización creciente, en el que la población urbana pasó de 
representar el 22,4 % del total hacia el año 1895 a un 90 % del total para el 
año 2010. En todos los censos, la ciudad de Córdoba capital registra la ma-
yor tasa de urbanización, cuya variación intercensal presenta diferencias 
menores a partir de 1960. Este fenómeno se asocia a la descentralización 
de la población hacia otros departamentos. 

En el caso del departamento Río Cuarto, el mismo se encuentra entre 
los que presentan una mayor tasa de urbanización en los primeros censos 
poblacionales, manteniéndose hasta la actualidad. En el periodo intercen-
sal 1980-2010 se observa un importante crecimiento poblacional, así para 
el año 1980 la población estaba constituida por 191 066 habitantes, en 1991 
por 217 876 habitantes (un 14 % más), en 2001 por 229 728 habitantes (un 
5 % más con respecto al año 1991) y, por último, en 2010, 24 393 habitantes 
equivalente a un 7 % más de población con respecto al año 2001.

La urbanización es una tendencia de muy larga data en Argentina 
y puede verse reflejada en el crecimiento de la población urbana de las 
grandes ciudades o ciudades intermedias. Un comportamiento opuesto es 
lo que se puede observar en las pequeñas ciudades y poblaciones rurales 
concentradas bajo estudio, las que evidencian un proceso de despobla-
miento o estancamiento de su población. La situación demográfica de Sam-
pacho, Suco y La Carolina puede explicarse por las razones que Maldona-
do (2013ª) identificó para el comportamiento de las poblaciones del sur de 
Córdoba, referidas a que el incremento de la escala de producción de la 
mano del capital financiero, que contrata a terceros para desarrollar gran 
parte de las tareas inherentes a las distintas etapas del proceso productivo, 
convierte a los pequeños pueblos en islas dentro del ámbito rural, puesto 
que no ofrecen servicios ni mano de obra calificada para sostener las acti-
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vidades económicas de su entorno. En otras palabras, la actividad agrícola 
tiende a generar menos trabajo asalariado permanente que otras activi-
dades rurales de la región pampeana, como la ganadería. Al disminuir la 
superficie destinada a estas actividades, disminuye la PEA rural. Por lo 
tanto, muchos centros poblados, especialmente los que se presentan aquí, 
pierden la principal fuente de su dinamismo e ingresan en un profundo y 
continuo proceso de estancamiento y/o decrecimiento. Es necesario desta-
car el caso de Sampacho que, de acuerdo con su jerarquía en la red urbana, 
puede estar demostrando una participación diferente en su aporte a la red 
productiva, por medio de un mayor ofrecimiento de servicios tanto para 
su población como para el entorno rural circundante.

Los productores y pobladores de la zona coinciden en señalar que la 
localidad de Sampacho se caracteriza por ser una zona de pequeños y me-
dianos productores de entre 200 a 500 hectáreas que vivían en el campo y 
que a su vez, aunque no la mayoría, tenía una casa en el pueblo y que luego 
de la llegada del proceso de agriculturización las explotaciones dejaron de 
ser habitadas y trabajadas por sus propietarios, para convertirse en hectá-
reas de soja o, actualmente, de maní. Los datos censales pertenecientes a 
la pedanía6 de Achiras (cuadro 3) donde se encuentran las localidades de 
estudio, muestran que los procesos de transformación agropecuaria son 
visibles, registrando las mismas tendencias que ocurren a nivel departa-
mental. Evidencian un proceso de avance de la agricultura acompañado 
de un incremento de la superficie relativa que ocupan las EAP7 de mayor 
tamaño, por ende, incremento del tamaño medio de cada EAP, incremento 
del arrendamiento y de aplicación de agroquímicos. En la pedanía Achiras, 
el tamaño promedio de EAP para el año 1988 era de 334 ha y hacia el año 
2002 de 429 ha (Sosa y otros, 2013).

Cuadro n. ° 3. Distribución de las EAP por tamaño en las pedanía Achiras 
(Córdoba, Argentina) en 1988 y 2002.

Achiras

Tamaño            1988            2002

EAP (%) Has (%) EAP (%) Has (%)

0-200 58 17 47 11

201-500 27 26 30 23

501-1000 9  19 16 25

más de 1000 5 38 8 42

Fuente: Sosa y otros (2013, p. 11).

6   Se presentan datos socio-demográficos y económicos a nivel departamental (departa-
mento Río Cuarto) y a nivel de pedanía al ser la forma en la que se encuentran disponibles. 
A nivel localidad es más escasa tal información sobre todo para los años 2002 en adelante.

7   Explotaciones Agropecuarias.
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Con la expansión de la agricultura orientada a la producción de commo-
dities para la exportación, pobladores y productores rurales del área de 
estudio se vieron desplazados, fortaleciéndose en cambio los productores 
capitalizados o los nuevos inversores que en general no viven en los pue-
blos en los que invierten.

De acuerdo con los datos del censo referidos a la tenencia de la tierra 
para la pedanía de Achiras y al igual que lo que se observa a nivel depar-
tamental, si bien la propiedad privada continúa siendo la predominante 
de forma significativa, Sosa y otros (2013) observan una disminución de 
esta en el peso relativo entre 1988 y 2002 (disminuyendo de un 70 % a un 
64,4 %) y un leve incremento de las superficies bajo arriendo relativamen-
te inferior al registrado a nivel departamento —aumentando de un 20 % 
a un 23 %—- Por otra parte y en relación con la historia ganadera del sur 
cordobés, se pudieron reconocer estancias de entre 2000 mil a 5000 mil 
hectáreas conformadas durante la colonización, que a partir de los años 
90 se volcaron a la agricultura y que en la actualidad son administradas 
por empresas. Así encontramos la Estancia “La Lagunita”, “La Moneda” y 
“Buena Esperanza” administradas por La Lagunita S. R. L.; y la Estancia Las 
Rosas, administrada por sus dueños que conformaron una Sociedad Anó-
nima y que realizan un manejo netamente corporativo de su producción 
de la mano de consultores y de proveedores de insumos provenientes de la 
provincia de Buenos Aires.

Según los actores locales, tanto el contratista rural como 
el arrendatario surgen tras la problemática que debió 
atravesar el productor por tener que desprenderse de la 
hacienda porque en su momento no era rentable, por lo 
cual al no poder trabajar el campo por su cuenta optó por 
arrendarlo e irse a la ciudad con su familia. En las tres 
localidades visitadas conviven aquellos productores que 
lograron expandir su escala de producción mediante la 
producción de soja y maní, con los rentistas que decidie-
ron alquilar su parcela y vivir de un ingreso mensual.

En lo referente a la rama de la actividad económica, Sampacho con-
centraba, para el año 2001 —para el 2010 no se dispone de los datos por 
localidad— un porcentaje levemente mayor en el comercio al por mayor 
y menor y reparación de vehículos (22,1 %), característica que puede ex-
plicarse lógicamente desde su función urbana. Siguiendo en importancia 
la rama vinculada con Agricultura y Ganadería, con 16,4 %. La Carolina y 
Suco, para ese mismo año, mostraba una mayor concentración en la últi-
ma rama mencionada, mientras continuaba en importancia para Suco la 
actividad comercial y para La Carolina la Administración Pública (Sosa y 
otros, 2013).
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Para el año 2001, más del 40 % de la población ocupada de Sampacho y 
Suco trabajaba como obrero/empleado privado, en tanto que en La Caroli-
na el valor predominante lo registraban los trabajadores por cuenta propia. 
Es posible que esto se explique por las características productivas del área 
circundante las que son esencialmente agropecuarias. Para el caso de las 
localidades de Suco y La Carolina se podría afirmar, en una primera apro-
ximación a su estudio y a partir del trabajo de campo, que su población 
económica agropecuaria se dedica al ofrecimiento de servicios de siembra 
y cosecha a otros productores, bajo la figura de contratista rural (cuadro 4).

Cuadro n. ° 4. Categoría Ocupacional de las localidades bajo estudio año 2001.

Categoría Ocupacional Sampacho Suco La Carolina El 
Potosí

Obrero/empleado sector público 12,9 12 18,9

Obrero/empleado sector privado 43,2 49,1 13,5

Patrón 11,1 2,8 10,8

Trabajador por cuenta propia 26,7 33,3 43,2

Trabajador familiar con sueldo 1,8 1,9 0

Trabajador familiar sin sueldo 4,4 0,9 13,5

Fuente: Sosa y otros, 2014, p. 14.

En el cuadro 5, en función de los datos que provee el CNPyV para el 
año 2010, es posible observar cual ha sido el comportamiento de la pobla-
ción ocupada y el sector en que dicha población se desempeña. En cuan-
to al sector —privado, público o municipal— para el año 2010 el INDEC lo 
analiza de forma separada (cuadro 6). En las tres localidades bajo estudio 
predomina la categoría ocupacional de obrero o empleado; en segundo lu-
gar, se encuentra el patrón y el trabajo por cuenta propia; siendo el último 
lugar el del trabajador familiar. En el cuadro 6 puede observarse que más 
del 68 % de la población ocupada como obrero o empleado trabaja en el 
sector privado.

Cuadro n. ° 5. Categoría Ocupacional de las localidades bajo estudio año 2010 (%).

Categoría Ocupacional Sampacho Suco La Carolina El Potosí

Obrero o empleado 58 71 64

Patrón 17 15,5 21,3

Trabajador por cuenta propia 19 10,8 11,5

Trabajador familiar 4,4 2,3 3,2

Fuente: elaboración propia sobre la base de datos del CNPyV 2010.
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De acuerdo con lo que demuestran los censos y a lo observado en el trabajo 
de campo, como primera lectura8 se desprende que, ante la tercerización 
de las actividades económicas, entre ellas las agropecuarias, puede suce-
der que gran parte de esos trabajadores por cuenta propia sean contratis-
tas que ofrecen servicios de siembra y cosecha a las empresas que arrien-
dan los campos y que acuden a terceros a la hora de producirlos. A su vez 
puede darse el caso de que aquellos productores agropecuarios dueños de 
la maquinaria agrícola toman personal y los emplean para el manejo de 
las mismas, lo cual puede explicar el incremento de la categoría ocupacio-
nal de empleado. Al mismo tiempo el incremento tanto de la categoría de 
empleado como la de cuentapropista entre el período 2001-2010 puede 
justificarse tras la diversificación del número de sucursales de empresas 
del agro que se instalaron para la venta de sus productos, teniendo como 
requisito su formación en el área de la agronomía. De esta manera, ante el 
requerimiento de una mayor cantidad de insumos —entre otras cosas— a 
la hora de producir, el consumo productivo se expande y son las empresas 
comercializadoras las encargadas de cubrir tales necesidades.

Cuadro n. ° 6. Población ocupada (obrero o empleado) según sector en el que 
trabaja (2010).

Municipio o 
Comuna

Sector en el que trabaja

Total Público 
nacional (%)

Público 
provincial (%)

Público 
municipal (%)

Privado (%)

Sampacho 1.981 5,0 12,4 11,2 71,4

Suco 92 1,1 22,8 7,6 68,5

La Carolina 39 0,0 12,8 10,3 76,9

Fuente: elaboración propia sobre la base de datos del CNPyV 2010.

7. Economía urbana y consumo productivo

De forma cooperativa las localidades de estudio, en mayor o menor gra-
do, articulan los procesos y etapas de producción, en este caso de la pro-
ducción de granos, convirtiéndose en el soporte necesario para su cultivo. 
Cuando las empresas relevadas se asientan en los núcleos urbanos refuer-
zan —o generan— la economía urbana orientada a la provisión de servicios 
agrícolas. Cuando hablamos de un reforzamiento de la economía urbana 
por parte del modelo del agronegocio decimos que bancos, comercios, ser-
vicios, empresas aseguradoras de riesgo o que otorgan líneas de crédito 

8  Se desea profundizar en próximos trabajos estudios más específicos que se detengan en el 
análisis de la población ocupada en actividades agrarias específicamente.
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agropecuario, se instalan principalmente en Sampacho y de esta manera 
incorporan, generan y promueven los determinantes del periodo, lo cual 
densifica lo que llamamos circuito económico superior. 

El consumo que se generaba en el campo y en las localidades propia-
mente rurales como en las ciudades, era netamente consuntivo9. Con la 
modernización agropecuaria se expande un consumo de tipo productivo. 
Al menos en el área de estudio, se pudo constatar que los productores agro-
pecuarios de pequeña escala compran en la localidad más cercana a su ex-
plotación, la localidad de Sampacho, mientras que los grandes productores 
en general se abastecen de los insumos agropecuarios directamente de 
las casas matrices regionales, originando que el consumo productivo no 
se manifieste en el lugar. Entre las razones esgrimidas por los productores 
entrevistados se encuentra la afirmación de que en Sampacho se adquie-
ren repuestos o servicios más bien básicos para cubrir alguna emergencia, 
mientras que en Río Cuarto se dispone de mayor oferta, profesionalización 
y especialización para responder a las demandas. Si bien la oferta de ser-
vicios que para el entorno rural cubre en la actualidad el núcleo urbano 
de Sampacho no se compara con la de las ciudades intermedias como Río 
Cuarto, sí podemos decir de acuerdo con lo expresado por los entrevistados 
que año a año los servicios que ofrece Sampacho al sector del agronegocio 
se incrementan y se ve reflejado en la llegada de empresas aseguradoras, 
telefonía rural, sistemas de riego, análisis de suelos, consultoría agrícola, 
bancos, entre otros. 

En Suco se observa el ofrecimiento de transportes de cargas por me-
dio de consorcios regionales y en La Carolina el arribo de telefonía móvil e 
internet a través de una señal de antena proveniente de Río Cuarto, lo que 
permitió que Cotagro pueda operar vía internet tanto para actualizar los 
precios de venta, como para el sistema de facturación; a su vez desde esta 
sucursal se manejan las cartas de porte al productor quien delega dicha 
función a Cotagro. Esta se comunica a con el centro de transporte ubicado 
en Las Vertientes, localizado a no más de 30 km de La Carolina, y desde 
esta sucursal de La Carolina se gestiona toda la documentación para que 
pueda salir el camión con la carga de los granos de los campos cercanos.

9   Para Santos (1993, p. 54) el consumo productivo, en el caso de la agricultura moderna, 
se vincula con todos los tipos de servicios y bienes materiales necesarios para la producción 
de nuevos objetos, tales como: consultorías, mano de obra con o sin especialización, insu-
mos, investigaciones científicas, transporte y comunicación. La segunda forma de consumo, 
el consuntivo, se relaciona con las demandas de servicios y bienes de consumo por parte 
de la población para cubrir necesidades básicas. La novedad del actual modelo agropecuario 
moderno es que tal consumo, antes planeado y realizado directamente en las unidades pro-
ductivas, hoy cada vez es más distribuido en un conjunto de agentes que dividen el trabajo 
coordinado por las intenciones de acumulación de algunas pocas empresas. Antes el consu-
mo generado en el campo y en las ciudades era mayormente un consumo consuntivo, más 
expresivo cuanto mayor eran los excedentes disponibles, el cual dependía de los rendimien-
tos y de los salarios. Hoy existe una superposición de los efectos de cada consumo contribu-
yendo a ampliar la escala de urbanización.
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Con respecto al consumo cotidiano, en gran parte de las entrevistas rea-
lizadas a los habitantes de Sampacho se obtuvo como respuesta el hecho 
de que para cubrir necesidades referidas a salud o educación superior10 se 
trasladan a la ciudad de Río Cuarto varias veces a la semana. Las poblacio-
nes rurales concentradas a la hora de cubrir necesidades referidas tanto 
a vestimenta, medicamentos o especialidades médicas como al cobro de 
salarios deben trasladarse a Sampacho o Río Cuarto. Es necesario resaltar 
la particularidad de que en La Carolina se mantienen los lazos de sociabi-
lidad local, como por ejemplo a través la existencia del colegio secundario 
que logró construirse mediante la iniciativa de un grupo de padres que 
recaudó los fondos necesarios y así disminuir la migración de familias a 
otras ciudades para la escolarización de sus hijos.

8. A modo de conclusión

La modernización agropecuaria reestructuró la relación urbano-rural de 
muchos poblados del sur de Córdoba, entre ellos Sampacho, Suco y La Ca-
rolina. Tal reestructuración se materializó de acuerdo con la capacidad que 
tienen los espacios mencionados de ofrecer servicios al espacio rural en 
función de sus potencialidades para atraer sectores vinculados al agrone-
gocio. 

Se reconoce así que las transformaciones que provoca el actual pacto 
territorial del agronegocio no solo implican cambios en el uso del suelo o 
cambios tecnológicos, sino también una forma de organización del espacio 
que reconfigura las relaciones entre lo urbano y lo rural. El actual proceso 
de modernización agropecuaria necesita de la estructura urbana para de-
sarrollarse, pero no se apoya diferencialmente en esa estructura. 

Podría concluirse de esta manera que en los poblados más grandes, 
como Sampacho, tienden a instalarse mayor cantidad de empresas provee-
doras de insumos y servicios agropecuarios, y por lo tanto la relación de 
este núcleo urbano con su entorno rural circundante es más activa; mien-
tras que en las poblaciones rurales agrupadas esa relación se vale de otro 
contenido. De esta manera la relación entre el núcleo urbano de los pobla-
dos de Suco y La Carolina y su espacio rural circundante es menos activa al 
tener que recurrir a los servicios que ofrecen las ciudades más grandes, lo 
cual explicaría el estancamiento de su población como el desplazamiento 
de sus habitantes a la ciudad. De esta manera, la impronta extractiva de la 

10  Al respecto Sosa y otros (2015, p. 7) identifican, a partir del análisis de la pirámide pobla-
cional de Sampacho perteneciente al año 2010, la disminución de los habitantes comprendi-
dos en el rango 20-29 años a causa de la falta de instituciones universitarias en esta localidad 
y la cercanía de la ciudad de Río Cuarto que ofrece varias opciones a nivel terciario y univer-
sitario.
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actividad agrícola es más clara en estas pequeñas localidades y su entorno, 
puesto que los vínculos productivos y laborales se debilitan claramente. 

Se debe subrayar que los actores vinculados a la actividad agrícola 
motivados por una producción de tipo agro-industrial, toman a la ciudad 
de Sampacho como base para proveer al espacio rural de todo lo necesa-
rio para la implementación de las técnicas requeridas por el modelo pro-
ductivo del agronegocio, renovando la economía urbana de Sampacho al 
generar una oferta vinculada a las demandas de insumos materiales e in-
telectuales.

De todas maneras, en las localidades bajo estudio se evidencia la ca-
rencia de un comando local que contrarreste el aumento del poder del cir-
cuito superior y el creciente uso corporativo del territorio. 
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1. A modo de introducción

La compleja y heterogénea realidad del agro argentino está dada, entre 
otras cosas, por la presencia de una multiplicidad de sujetos y la numerosa 
cantidad de configuraciones específicas en las diferentes regiones del país. 
Como nuestro estudio se circunscribe al Departamento Rio Cuarto del sur 
de Córdoba (Achiras, Cuatro Vientos y Rodeo Viejo) los sectores que anali-
zaremos, es decir los productores de pequeña y mediana escala, se condi-
cen con las categorizaciones existentes en la región pampeana. 

 Tras los desafíos productivos emergentes en los años 1990, esos pro-
ductores incrementaron los riesgos para mantener la producción y sos-
tenerse en actividad. Pues las políticas públicas inscriptas en la libera-
lización del comercio y la eliminación de instituciones, como las Juntas 
reguladoras, generaron nuevos desafíos para mantener la producción 
agropecuaria al dar lugar al surgimiento de una “nueva ruralidad” y al 
despliegue del agronegocio (Hernández, 2009; Gras y Hernández, 2009 y 
2013). Estos procesos modificaron las dinámicas productivas de los sujetos 
del mundo agrario nacional, especialmente, las de los sectores asociados 
al mundo chacarero que vieron desplazadas sus formas tradicionales de 
organización del trabajo agrícola por otras más novedosas de corte empre-
sarial. Esta nueva dinámica significó una verdadera ruptura cognitiva que 
indujo a muchos productores a reemplazar el manejo artesanal o intuitivo 
por una modalidad de tipo profesional (Hernández, 2009).

Los efectos de estos procesos se cuantifican en los registros censales 
de los CNA (Censos Nacionales Agropecuarios) de 1988 y 2002 del depar-
tamento de Río Cuarto, ya que mostraron un declive superior a las 1000 
explotaciones agropecuarias inferiores a las 200 hectáreas y uno cercano 
a las 500 entre las 201 ha a 1000 ha (Formento, 2015).  Para atenuar esta 
caída, entre 1990 y 2002 se pusieron en marcha una sucesión de progra-
mas de desarrollo rural a cargo de diferentes agencias gubernamentales —
como el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), Secretaria 
de Agricultura y la Ganadería, Pesca y Alimentos (SAGPyA)— sostenidos 
por distintas fuentes de financiamiento —como el Banco Interamericano 
de Desarrollo, Banco Mundial y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrí-
cola— (Manzanal, 2007; Lattuada, 2014). La asistencia técnica y financie-
ra, la capacitación y la implementación de metodología grupal (Lattuada, 
2012) dieron lugar a situaciones de: 1) discontinuidad y escasez del finan-
ciamiento; 2) escasa cobertura de la población; 3) restringida participación 
de los agricultores familiares; 4) descoordinación entre las diferentes insti-
tuciones ejecutoras; pero 5) la modalidad para promover microemprendi-
mientos grupales careció de impacto sostenido (Manzanal, 2007).

En atención a estas situaciones y a la presencia de sujetos que podrían 
incluirse en las categorías por esos pequeños y medianos productores en el 
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espacio en cuestión, nos preguntamos acerca de las estrategias de perma-
nencia o supervivencia utilizadas. Esto es, dado las determinaciones teóri-
cas de la historiografía del agro pampeano que posibilita vincular a estos 
sectores dentro del universo “chacarero”, nos interrogamos si sus prácticas 
de permanencia se condicen con las utilizadas históricamente por los in-
tegrantes de esa categoría. Y, más aun, frente al contexto antes mencio-
nado, nos preguntamos sobre las maniobras desplegadas para sostenerse 
en actividad frente a un contexto que impone nuevos requisitos para per-
manecer y, en tal caso, cuáles fueron las prácticas productivas, de recu-
rrencia a fuerza de trabajo y si hubo una ruptura cognitiva que impulsó la 
transformación de los sujetos y sus familias. Todo esto porque creemos que 
los pequeños y medianos productores del área de estudio han transitado 
por los cambios macroeconómicos, pero, pese a las fuertes complicaciones, 
permanecen y se sostienen en la actividad agropecuaria.  Ello se debe a la 
trayectoria histórica vinculada con ese primer momento de acceso a la tie-
rra en condición de chacareros/arrendatarios y con las pautas adquiridas 
que los dotaron de diversas estrategias relacionadas al gerenciamiento de 
la unidad productiva —en adelante, UP— a través de las cuales intentan 
mantenerse como productores directos.

Para demostrar estos, planteos comenzamos por la delimitación del 
área de estudio, el enfoque teórico metodológico y una síntesis explicativa 
de las transformaciones que sufrió el agro argentino en la región pampea-
na donde situamos la emergencia del “chacarero” como un sujeto propio del 
capitalismo agrario (Ansaldi, 1991). En otro punto, incluimos los resultados 
de las entrevistas realizadas donde se incorpora la reconstrucción de las 
trayectorias familiares —para visualizar si existen posibilidades de ligar su 
historicidad a un pasado común inmerso en el mundo chacarero—, hacien-
do foco en las tácticas a las que recurrieron estas familias para acceder a la 
tierra. Finalmente, trabajamos las características de las unidades conside-
rando el tamaño, formas de tenencia y uso del suelo y la implementación 
de estrategias que nos habilitarán a reflexionar sobre las particularidades 
que hacen a la permanencia de las pequeñas y medianas explotaciones. 

2. Delimitación del área de estudio

El área de esta investigación se circunscribe a la región pampeana3, en el 
sur de la provincia de Córdoba dentro del departamento de Rio Cuarto y 

3  Una extensa llanura de constituida por sedimentos modernos no consolidados, caracteri-
zada por un clima templado y húmedo y una vegetación natural de pradera (Barsky, Gelman, 
2001). Este espacio forma parte de la macro Región Pampeana que en una de las caracteriza-
ciones realizada por Gustavo Moscatelli (1991) se define como una amplia llanura (una su-
perficie de 52 299 700 ha, es decir el 18,7 % de la superficie continental nacional) donde se 
concentra el área de secano más productiva del país, constituida por sedimentos modernos 
no consolidados, determinada por un clima templado húmedo y una vegetación natural de 
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abarca las zonas de Achiras, Rodeo Viejo y Cuatro Vientos y forman parte 
de las pedanías Achiras y Río Cuarto. Esta delimitación geográfica consi-
dera los planteos teóricos de De Jong (1981), en tanto que la “región empie-
za y termina donde empieza y termina su explicación”, entenderla implica, 
conocer su economía, las relaciones, formas, funciones, organizaciones, 
estructuras en sus más distintos niveles de interacción y contradicción. 
Eso nos induce a pensar el espacio en cuestión articulando el presente de 
los productores con el proceso histórico.

El Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) incluye 
a las pedanías Río Cuarto y Achiras dentro de la ZAH V-B. Río Cuarto 
perteneciente a las quince Zonas Agroeconómicas Homogéneas (ZAH) de 
la provincia de Córdoba. Esta zona se caracteriza por la producción agríco-
la-ganadera. En lo referente a agricultura, se cultiva principalmente maíz, 
soja, maní y, en menor cantidad, girasol. En ganadería predomina la acti-
vidad bovina de ciclo completo y le sigue en orden de importancia la gana-
dería porcina y ovina dedicada principalmente a la producción de carne. 

 
Pampa Arenosa Alta - Área de Estudio

pradera. En su Capítulo “Suelos de la Región Pampeana” donde explicita las características de 
los mismos, el autor también desprende otras subdivisiones (como las subregiones naturales) 
dentro de las que se incluye su compleja clasificación por aptitud de los suelos (Moscatelli, 
1991, p. 24). Con esta concepción, Gómez y otros subdividen el macroespacio regional en tres 
zonas compuestas por varias subzonas de producción: 1-zona predominantemente agrícola; 
2-zona predominantemente ganadera y; 3-zona mixta (1991, p. 78).



- 101 -

Desde los años 1960, este espacio está marcado por un fuerte avance de la 
frontera agropecuaria, al tratarse de una planicie que sigue al piedemonte 
proximal de la sierras de Comechingones, caracterizada como la Pampa 
Arenosa Alta4, una llanura que suaviza su relieve desde el inicio en el área 
del piedemonte a los 600 metros sobre el nivel del mar, hasta su contacto 
con la pampa arenosa anegable (150 m s. n. m.). La pendiente se inclina ha-
cia el este, su planicie se constituye por sedimentos franco arenosos, que 
a diferencia de las llanuras del norte son más ricos en limos. Está surca-
da por ríos y arroyos que nacen en las sierras, sumándose los originados 
en depresiones tectónicas de la llanura. La mayoría de ellos depende de 
las precipitaciones que se dan en el área serrana, presentando un patrón 
meándrico de baja sinuosidad. 

El clima templado con inviernos secos con registros extremos abso-
lutos de 44° C y de -7° C hace que la vegetación original de la Pampa Are-
nosa Alta se compusiera de un mosaico de bosques y pastizales natura-
les, formando parte de la llamada provincia fitogeográfica del espinal. Sin 
embargo, a partir del siglo XX las actividades agrícola-ganaderas iniciadas 
produjeron una profunda transformación del paisaje, el cultivo de trigo y 
maíz en un principio y posteriormente, la producción de maní y soja de-
terminantes de que este territorio se cubriera de tierras cultivadas y cam-
pos de pastoreo.

3. Enfoque metodológico

El enfoque metodológico tiene recurrencias de tipo cuantitativa y cualita-
tiva. Estas últimas se constituyen en primordiales dado la elaboración de 
entrevistas semiestructuradas y en profundidad (Marradi, 2005) a efectos 
de “hacer que la gente hable sobre lo que sabe,  piensa y cree” (Spradley,  
1979), a partir de una situación cara a cara donde se encuentran distintas 
reflexividades, pero también donde se produce una nueva reflexividad.

 En nuestra investigación la entrevista se convierte en una relación 
social a través de la cual se obtienen enunciados y verbalizaciones en una 
instancia de observación directa y de participación (Guber, 2001). Con la 
información surgida de este registro etnográfico se pretendió analizar 
tanto las trayectorias familiares como las estrategias que los pequeños y 
medianos productores desarrollaron para permanecer dentro del proceso 
productivo. La aproximación a la región se inicia a partir de una muestra 
total de 12 casos y se trata de una selección intencionada de cuatro casos 
por cada una de las zonas a trabajar. Para ello, se procuró que los produc-
tores estén al frente de la gestión productiva, que predomine el trabajo 

4  Regiones Naturales de la provincia de Córdoba. Agencia Córdoba D.A.C. y T, Dirección de 
Ambiente, 2003.



- 102 -

familiar dentro de la explotación y que los ingresos que esta genera sean 
los que representan el mayor sustento para el grupo familiar. Además, se 
consideró —no de manera taxativa— que las dimensiones de la explotación 
se sitúen dentro de las 25 a 1000 hectáreas, ya que en esa franja se clasifica 
a los pequeños y/o medianos productores de la región —inferiores a 200 
ha se corresponderán a los pequeños productores y a partir de las 200.1 a 
1000 ha a los medianos productores— (Formento, 2017).

La construcción de la muestra se hace a partir de los datos brinda-
dos por informantes claves —quienes, a veces, fueron los informantes ca-
lificados—, productores agropecuarios de la región objeto de estudio que 
desarrollan actividades en la Facultad de Agronomía y Veterinaria de la 
Universidad Nacional de Río Cuarto y en INTA Río Cuarto.

En el trabajo de campo aplicamos lo que se ha dado en llamar “método 
biográfico” (Sautu, 1999; Santamarina y Marinas, 1995) o “relatos de vida” 
cuyas narraciones biográficas/autobiográficas explicitan la historia de 
vida donde se incluyen la trayectoria y experiencia vividas por los sujetos 
entrevistados. Asimismo, obtuvimos información que permitió conformar 
una matriz de datos comparables con otros datos cuantitativos como los 
CNA y estudios específicos sobre la estructura agraria pampeana citados 
en la bibliografía y a lo largo del trabajo. En la guía de preguntas destinada 
a los productores se incluyeron una serie de ítems mediante los cuales se 
busca reflexionar sobre los tipos de sujetos, historia familiar y acceso a la 
tierra, composición familiar y mano de obra empleada. Otras preguntas 
iban dirigidas a caracterizar las formas y tipo de producción, modalidad de 
gestión de la unidad productiva, prácticas productivas. 

Las entrevistas se realizaron en las casas de las familias; en ocasiones 
estaban presentes todos los miembros de las familias y en otras se reali-
zó de forma individual, dependiendo de las circunstancias. Las preguntas 
fueron dirigidas a quien organiza la producción en cada caso, con even-
tuales aportes del resto de los participantes, sin proponer límite alguno de 
tiempo para las respuestas y solicitamos autorización de los entrevistados 
para registrar por medio de grabadora de voz el encuentro, garantizando 
total confidencialidad, por lo que se omite la publicación de datos que per-
mitan la identificación de los entrevistados

4. De chacarero arrendatario a productor propietario

La implantación del Modelo Agroexportador determinante de la inserción 
de Argentina al sistema económico mundial como exportador de materia 
prima e importador de manufacturas estuvo signada por una fuerte in-
versión de capitales extranjeros, principalmente ingleses en el sector fe-
rroviario y frigorífico y la consecuente generación de infraestructura cual 
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apoyatura (Barsky y Gelman, 2001). Un factor de importancia para el desa-
rrollo del modelo fue la mano de obra europea, fundamentalmente, cam-
pesinos pobres desplazados de países como Italia o España. Sin entrar en 
detalle sobre la radicación y oportunidades de los inmigrantes, cabe seña-
lar que un número importante de ellos se trasladó al interior del país, don-
de la principal ocupación fue la producción rural. La mayoría se incorporó, 
como sostienen Barsky y Gelman (2001), como arrendatarios optando por 
tomar explotaciones de un tamaño mayor al que solían manejar en sus 
países de origen. Algunos pudieron acceder a la tierra por los diferentes 
procesos de colonización5, cuyo acceso a la propiedad en el centro-este-sur 
de la Provincia de Córdoba, se desarrolló hasta 1902 por medio de la venta 
de tierras, pero, desde entonces y hasta 1937, se generalizó el sistema de 
arrendamientos (Moreyra, 1992, pp. 146-148).

En este proceso se fue conformando ese grupo heterogéneo de pro-
ductores/arrendatarios que fue denominado “chacareros”, término que 
coexistió con el de colonos y en muchos casos lo absorbió, en referencia 
tanto a aquellos que accedieron a la propiedad de la tierra, como a quienes 
la arrendaban (Barsky y Gelman, 2001). 

Para Ansaldi (1991), el “chacarero” tiene una connotación histórica 
que deviene en categoría analítica6, se refiere a un sujeto social con carac-
terísticas propias que compone una clase social específica del capitalismo 
agrario argentino. No se trata de campesinos, ni colonos o farmers, sino 
de productores rurales, básicamente agricultores que emplean su propia 
fuerza de trabajo (personal y familiar), aunque también pueden tomar 
fuerza de trabajo asalariada y en sus inicios transfirieron renta al propie-

5   Esta población se vio contemplada en muchos casos por las políticas de colonización, 
impulsadas desde los estados provinciales como el caso de Santa Fe y Entre Ríos, pero las 
iniciativas públicas fueron minoritarias frente a los procesos iniciados de orden privado, así 
Barsky y Gelman (2001) señalan para el caso de la provincia de Santa Fe que en las colonias 
predominaba la propiedad de la tierra y la explotación familiar, donde los colonos recibían 
34 ha, adjudicadas en función de constituir una producción familiar, pero el desarrollo de 
los cultivos mostró insuficiente el tamaño de las explotaciones. Cuando la iniciativa de co-
lonización pasaba a manos de empresarios estos, otorgaban no solo tierras a los colonos sino 
también créditos. Otro de los sistemas generados por estos empresarios era la venta de las 
tierras a plazos con intereses. Las situaciones climáticas adversas y los diversos agentes que 
controlaban las transacciones comerciales agrícolas hicieron que muchos colonos perdieran 
sus concesiones por falta de pago, así como algunos ampliaron sus unidades productivas 
(Barsky y Gelman, 2001).

6  Sartelli es uno de los autores que confronta esta postura, entendiendo que se elimina el 
problema al no plantearlo. Remarcando que “no pueden aceptarse definiciones históricas por 
la misma razón que se rechaza el empirismo: al nominar a la realidad tal como ella se llama a 
sí misma, aceptamos como homogéneo algo que puede no serlo y olvidamos que las “mezclas” 
históricas llevan la marca del poder social, con lo cual podemos terminar comprando una 
descripción intencionada de la realidad”. Además, destaca que “chacarero” no es una realidad 
homologable en la misma categoría analítica. Por el contrario, bajo ese rótulo histórico se 
esconden diferentes personajes cuya suerte va a ser, por eso mismo, también diferente. Para 
él los chacareros como clase no existen, ello se debe a que en realidad son el resultado de una 
alianza histórica de capas de una misma clase: la burguesía (Sartelli, 1998).
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tario de la tierra, pero acumularon cierto nivel de excedente bajo la forma 
de ganancia (Ansaldi, 1991).

La naturaleza del término y sus múltiples transformaciones han gene-
rado intensos debates entre autores como Azcuy Ameghino (1991), Sartelli 
(1998), y Balsa (2004), desde donde nos animamos a pensarlos sumándoles 
las implicancias que tuvieron sobre ellos las políticas estatales del siglo XX 
y las consecuentes transformaciones en la dinámica productiva y tenen-
cia/acceso a la tierra de los últimos años.

En las primeras décadas del siglo XX, las explotaciones arrendadas 
representaban alrededor del 50 % del total y, dado las características de 
los contratos, eran las impulsoras de expansión agrícola. En ese contexto, 
los arrendatarios comenzaron a demandar del estado soluciones ante las 
condiciones que generaban inestabilidad en el acceso al suelo, dado la bre-
vedad de los contratos y la presión que ejercían los terratenientes-arren-
dadores  (Formento, 2017). Como estrategia y ante esas circunstancias, los 
chacareros institucionalizaron la Federación Agraria Argentina (FAA), de-
dicada a la defensa del sector y estallaron frente a los contratos “leoninos” 
en el “grito de Alcorta de 1912”. Poco tiempo después, en el año 1921, la 
sanción de la Ley 11.170 representó un intento de resguardar a los arren-
datarios, fijando plazos mínimos para los contratos de arrendamiento, 
protegiendo los instrumentos de trabajo, dando libertad para contratar y 
comercializar la producción, pero la misma, “[…] no canceló los desequili-
brios estructurales ni la vulnerabilidad de muchos pequeños y medianos 
productores ante los movimientos de los precios de la producción agrope-
cuaria” (Formento, 2017). 

La crisis del paradigma liberal emergente en los años 1930 y la apertu-
ra del modelo de “Industrialización por Sustitución de Importaciones” (ISI), 
frente a la contracción del comercio internacional y el empeoramiento de 
la relación de intercambio entre los productos primarios e industriales dio 
lugar al desplazamiento del agro en favor de la industria. Una primera fase 
(1930-1940), respondió al liderazgo de las industrias tradicionales (textil, 
alimento y bebidas); mientras en una segunda fase, las industrias dinámi-
cas asumen el liderazgo del crecimiento (Ferrer, 2004). Desde entonces y 
hasta la década de 1960, el sector rural mostró un estancamiento agrícola 
y un avance de la ganadería que no logró compensar la retracción de la 
primera (Balsa, 2004).  Con la concurrencia de este nuevo modelo, el Esta-
do intervino transformando las formas de tenencia del suelo en el espacio 
pampeano. Entre 1947 y 1960 el número de productores propietarios puros 
o en articulación con otras formas de tenencia aumentaron considerable-
mente en tanto fue disminuyendo el arrendamiento y las formas de apar-
cería y la mediería (Barsky y Gelman, 2005).

Con el fin de contener y detener el despoblamiento rural y tratar de 
subsanar las dificultades emanadas del estancamiento productivo, el pe-
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ronismo (1946-1955), formuló políticas de colonización —a efectos de per-
mitir una ampliación del acceso a la propiedad de la tierra— y sancionó de 
la Ley 13.246 de 1948 para sostener los contratos de arrendamiento (For-
mento, 2017). 

En los inicios de la década de 1970 se puso fin al “estancamiento” agrí-
cola con la expansión del área sembrada y el incremento del volumen co-
sechado (Balsa, 2014).  Pero, con las medidas de la dictadura (asentadas en 
el paradigma neoliberal) que promovieron la reprimarización de las ex-
portaciones, los estallidos inflacionarios, contracción del empleo y la apli-
cación de políticas de apertura económica7 (Ferrer, 2004), se creó un nuevo 
panorama con el que debieron lidiar los pequeños y medianos productores 
agropecuarios. Los cambios tecnológicos, el avance de la agricultura sobre 
la ganadería, los altos precios internacionales, la introducción de paquetes 
tecnológicos abrieron el camino a la agriculturización y al incremento de 
la escala productiva en la región pampeana (Barsky y Gelman, 2001). No 
obstante, el avance del acceso a la propiedad originado a mediados del si-
glo pasado fue acompañado por un proceso de mecanización agrícola que 
modificó los requerimientos de mano de obra, incrementó la extensión de 
la tierra trabajada alterando la escala productiva y la necesidad de capital 
para la adquisición de nuevas herramientas e hizo surgir un nuevo sector 
como el contratista de maquinaria agrícola.

Con el acceso a la propiedad8, muchos pequeños arrendatarios cha-
careros se transformaron en propietarios poniendo en cuestión la identi-
dad histórica. Ante la nueva situación los viejos y los nuevos sujetos verán 
amenazada la materialidad que los caracteriza, especialmente con la pro-
fundización de las medidas neoliberales implantadas desde 1990. La aper-
tura del mercado interno, la sobrevaluación del tipo de cambio, la desregu-
lación de los mercados, las privatizaciones e incorporación indiscriminada 
de inversiones extranjeras directas (Ferrer, 2004) y la eliminación de Jun-
tas reguladoras y precios sostén enmarcaron los tres procesos señalados 
por Alfredo Pucciarelli (1993): a) la descapitalización absoluta y relativa de 

7   Una apertura que tuvo, al decir de Ferrer (2004), dos planos: 1) flexibilización del trata-
miento a la inversión privada directa extranjera. 2) Desprotección de la producción interna y 
desregulación de los bienes no producidos en el país.

8  La transformación en las formas de tenencia de la tierra y el desarrollo de la propiedad 
en el Sur de Córdoba entre 1960 y 2002 exhiben para Formento (2017) dos tendencias. La 
primera, emplazada entre los dos primeros censos, indicativa del aumento de la superficie 
producida bajo propiedad y de una leve disminución del arrendamiento (en 1960 en el sur de 
Córdoba, el 66,4 % de la tierra estaba producida en propiedad contra el 25,7 % del arriendo, 1,0 
% en mediero o tantero y el 6,9 % en otros. En 1969, el 74 % de la tierra se trabajaba en propie-
dad contra el 21 % del arriendo, 1,9 % aparcería y el 2,5 % ocupación en todas sus acepciones). 
La segunda se anuncia entre 1969 y 1988 al manifestarse una leve caída en la propiedad, 
pero, como estaba acompañada también por un declive en el arrendamiento, solo vaticina el 
cambio que se consolidará entre los dos últimos censos (1988-2002), donde se presenta una 
significativa caída de la propiedad y un ascenso importante del arrendamiento —asociado, 
igualmente, a nuevas modalidades contractuales y al crecimiento de la combinación de pro-
piedad con otras formas— (Formento, 2017).
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pequeños y medianos productores excluidos de la producción en escala; b) 
el crecimiento de los medianos-grandes productores con acceso al nuevo 
paquete tecnológico; c) la rápida expansión del contratista de maquinaria 
agrícola.

Esos procesos se mantuvieron en el tiempo tanto que Slusky (en For-
mento, 2017) considera que la rentabilidad de las explotaciones pasó a 
depender exclusivamente de la productividad de los factores y la única 
variable en manos de los productores pasó a ser el costo de producción. A 
partir del 2002, las tendencias hacia la ampliación de escalas, concentra-
ción de la tierra, emergencia de nuevos agentes productivos y cambios en 
el uso del suelo, tendieron a exacerbarse y en lo que respecta, Silli (2011) 
señala que aparecieron otras modalidades asociadas ya no a un cambio de 
propietario o de uso del suelo, sino a la competencia por obtener más tie-
rras a través de la compra o el arrendamiento que termina por  agravar 
la presión y provocando situaciones tales como: a) la profundización del 
avance de la frontera agraria; b) la ramificación de los procesos de ocupa-
ción y valorización de nuevas tierras orientados a la producción por parte 
de grandes empresas; c) el aumento generalizado de los precios de la tierra 
y por ende, la imposibilidad de compra o arrendamiento por parte de los 
pequeños o medianos productores9; d) la intensificación del arriendo de 
tierras para uso agrícola (soja especialmente) bajo la modalidad de pools de 
siembra que impulsó una salida importante de los pequeños productores 
de sus campos para vivir en ciudades, en parte gracias a los recursos pro-
venientes del arrendamiento de sus campos; e) el incremento de las ventas 
de tierras fiscales a precios irrisorios a inversores tanto argentinos como 
extranjeros; f) la “reocupación” y/o venta por parte de los titulares regis-
trales y/o sus descendientes (a veces por medios violentos) de tierras que 
eran utilizadas por antiguos ocupantes; g) la emergencia de una gran con-
flictividad y un sinnúmero de situaciones poco claras en torno a la com-
pra y venta de tierras ante un mercado sucio que generalmente termina 
afectando a los pequeños productores sin capacidad técnica y legal para 
resolver sus problemas (Formento, 2017). 

5. Un pasado común y chacarero: estrategias de acceso a la 
tierra

El proceso de transformación de chacareros arrendatarios en pequeños 
propietarios también se halla presente en el área rural de Achiras, Cuatro 
Vientos y Rodeo Viejo, en la región de Río Cuarto. Actualmente, buscan 

9  Es decir, se quiebra la tendencia, tal como sucediera entre 1940 y 1960, que había permi-
tido la consolidación de un sector productivo familiar significativo y dinámico (Formento, 
2017).
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sostenerse y permanecer en la actividad agropecuaria manteniendo las 
explotaciones adquiridas en propiedad hace más de 50 años. Para mayor 
detalle respecto a la constitución de la unidad productiva, confeccionamos 
el cuadro n. ° 1 donde sintetizamos las formas de acceso a la tierra del gru-
po familiar. 

En las trayectorias de los productores entrevistados pudimos iden-
tificar el proceso de acceso a la tierra donde consta un comienzo como 
arrendatarios, un momento donde obtienen la propiedad de la tierra y, 
finalmente, los traspasos generacionales que abren un abanico de posibi-
lidades para los herederos tales como, la partición o la sumatoria de partes 
de la propiedad, el arrendamiento como estrategia para mantener la pro-
ducción en una escala viable, la obtención de una renta o la combinación 
propiedad-arrendamiento. En la mayoría de los casos, la segunda o tercera 
generación, plantearon como principal preocupación, la salvaguarda del 
espacio heredado. 

Cuadro n. ° 1. Constitución de la unidad productiva. Acceso a la tierra del grupo 
familiar.

UP

Miembros/Edad

Lugar de 
residencia

Zona Asentamientos y acceso a la tierra

1 Productora/40-64 Rural

Zona 
Achiras

“Miguel (esposo) compró el campo hace 30 años más o menos, 
no había nada solo un molino, no había nada… Arrancamos 

bien y después nos quedamos sin nada cuando él murió y 
volvimos a arrancar”.

Hijo/15-39 Rural

Hija/15-39 Rural

Yerno/15-39 Rural

Nieta/0-14 Rural

Nieta/15-39 Rural

2 Productor/40-64 Rural

Zona 
Achiras

“Mi papá… Instalando en la zona desde 1933 vivían primero 
en una carpa en la loma, después vinieron para acá. Cuando el 
papá se casó se fue a vivir allá a la par del río donde nací yo… 
Después cuando se fue la abuela al pueblo a Achiras, vinimos 

a vivir acá. Nos vinimos a vivir acá en el 59, porque allí 
compró el campo que antes se lo alquilaba a Anchorena desde 

el año 33 y en el 35 murió el abuelo. Eran arrendatarios”.

Hermano/40-64 Rural

Esposa/40-64 Rural

Hijo/15-39 Rural

Hija/15-39 Rural

Hijo/15-39 Rural

3 Productor/40-64 Rural

Zona 
Achiras

“Mi papá compró acá en esta zona hace 50 o 60 años. Ellos 
se iniciaron acá como inquilinos en el año ´30, ´35, vinieron 

mis abuelos porque esto era todo de Anchorena y se fue 
colonizando y un día llegó la orden de que se vendía, y que 

cada productor tenía que comprar lo que había alquilado, no 
podía comprar más”.

Esposa/40-64 Rural

Hijo/15-39 Rural

Hijo/15-39 Urbana

4 Productor/40-64 Rural

Zona 
Achiras

“Arrancamos en un principio vinieron y los alquilaban a 
los campos, y después que alquilaban los campos tenían 
el derecho a comprarlos, Anchorena daba el derecho de 

comprarlo en el campo… Se juntaron todos los colonos, yo me 
acuerdo que fueron todos a Laboulaye a firmar… Y fueron 

125 hectáreas, ellos criaban animales a porcentaje”.

Esposa/40-64 Rural

Hija/15-39 Rural

Hija/15-39 Rural

Hija/15-39 Rural

Hijo/0-14 Rural
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5 Productor/40-64 Urbana

Zona 
Cuatro 

Vientos

“Acá este campo inicialmente era de unos tíos míos solteros, 
ellos vinieron acá en el año 1954… Como propietarios —en el 
año 69 el productor se hace cargo de la unidad productiva—.

Yo compré en el 90 un pedazo de campo, un poquito lo que 
es acá… ¡no!... En el 86 compré diez hectáreas (ese año estuvo 

bueno), en el 2000 compré el resto del campo, heredé una 
parte de un tío soltero y compré el resto. Yo no tenía nada”.

Esposa/40-64 Urbana

Hijo/40-64 Rural

Hijo/15-39 Urbana

Hijo/15-39 Urbana

Hija/15-39 Urbana

6 Productor/40-64 Rural Zona 
Cuatro 

Vientos

“Nosotros compramos hace 20 años, venimos de Chucul, 
tengo campo en Chucul también... Mis papás nacieron ahí 
y seguimos nosotros… Entraron como alquilando y en el 

tiempo de Perón le dieron créditos a 30 años, venían de Italia 
los abuelos y compraron el campo ese, así que, mirá, debe 

hacer más o menos cien años que somos dueños en Chucul… 
Primero eran 358 ha, después las hermanas le sacaron y 

quedaron 258 ha, son tres hermanos y ahora las tenemos yo y 
un primo… Y compramos 100 ha acá”.

Hijo/15-39 Urbana

Hijo/15-39 Rural

7 Productor/65+ Urbana

Zona 
Cuatro 

Vientos

“El finado abuelo viene de Italia […] y acá en esta zona saca la 
cuenta que mi padre nace en Pose y era de 1910 y los dos más 

chicos nacen acá en Santa Clara. Así que si eran 4 años o 5 
años más chicos más o menos que mi padre, así que en 1915, 

1918 ya deben haber andado por acá… Esta estancia entonces 
la dueña era María Luisa Barón de Sáenz y tenía 3000 y 

pico hectáreas […]. Después en el 53 perón los obliga vender 
tienen que achicarse los propietarios de las grandes estancias. 

Entonces le venden a cada inquilino, si vos alquilabas 500 
hectáreas te vendían en 500, con un crédito del banco nación 

ellos mismos los de la estancia te hacían el trámite para que 
vos pudieras comprarlo a 20 años”.

Esposa/65+ Urbana

Hijo/40-64 Rural

Hija/40-64 Urbana

Nuera/40-64 Rural

Nieta/0-14 Rural

Nieto/0-14 Rural

Nieto/0-14 Rural

8 Productor/40-64 Rural

Zona 
Cuatro 

Vientos

“La familia de mi padre alquiló por acá por muchos años, y 
mi padre compró el campo hace 60 años más o menos, fue 
porque el Estado puso en venta muchas tierras y se le dio la 

posibilidad a los inquilinos de comprar por medio de créditos 
a pagar en 20 o 30 años, fue el primer empujón después 

todo cuesta arriba, lo difícil es mantener el campo sobre todo 
cuando es chico”.

Esposa/ 40-64 Rural

Hijo/15-39 Rural

Hijo/15-39 Urbana

Hijo/15-39 Urbana

9 Productora/40-64 Rural Zona Rodeo 
Viejo

“Mi abuela es alemana nacida en Rusia (nació en un campo 
de concentración)… A los 8 años vino a la Argentina, con mis 
bisabuelos llegaron a Puan donde es la colonia alemana allá 
en Azul, Olavarría… Mi abuelo vino de más chiquito porque 
el papá se escapó de la guerra… De la primera Guerra un día 
(abuelos maternos). Por la parte de mi papá mi abuelo vino 
de 18 años a la Argentina escapando de la segunda Guerra 
Mundial de Mussolini con Hitler… Y aterrizaron en Entre 
Ríos y de ahí a San José de la Esquina en Santa Fe, donde 
nacieron los primeros hijos… Siempre fueron trabajadores 
rurales… Ahí se conocieron con mi abuela que también es 
italiana, porque mi abuelo es de Venecia y mi abuela de Mota 
de Italia, eso serían los paternos, ahí se casaron en Santa 
Fe de la Esquina y nacieron los primeros hijos… 12 hijos, mi 
papá es el más chico de todos nacido en Chucul… Porque 
venían migrando de allá para acá. Mis abuelos maternos se 
casaron en Corvalán (la estancia) de ahí emigraron acá al 
campo la Torre acá cerquita, mi papá llegó acá donde vivo yo 
actualmente con 9 años. En el año 1934 llegó mi abuelo y en 
el 35 tuvieron el primer contrato en este campo, contrato de 
arrendamiento […]. Estas tierras pertenecían a Astrada serían 
los abuelos de Juan Jacobo Astrada […] arrendatario fue 
del año 1935 mi abuelo y en el año 53 mi abuelo renuncia al 
campo y se lo adjudican a mi papá y a mis dos tíos donde ahí 
el consejo agrario nacional le da las escrituras del campo 200 
has… Bah… Las escrituras las tienen mucho tiempo después, 
pero se lo dan a pagar […] tanto mis abuelos siempre fueron 
criadores de animales y siempre de animales Shorthorn, 
siempre colorados, donde yo actualmente el anteaño pasado 
me dieron un papel en la rural de 50 años seguidos de toros 
puros de pedigree [...]. Uno de los hermanos de mi padre que 
fue soltero le dejo la parte a ellos por eso de 200 ha quedó 
cada uno de los hermanos con 100 has”.

Hermana/40-64 Rural
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10 Productor/15-39 Rural

Zona Rodeo 
Viejo

“Compartimos la historia familiar con mi prima…En el año 
1934 llegó mi abuelo y en el 35 tuvieron el primer contrato 

en este campo, contrato de arrendamiento […]. Estas tierras 
pertenecían a Astrada serían los abuelos de Juan Jacobo 

Astrada […] arrendatario fue del año 1935 mi abuelo y en el 
año 53 mi abuelo renuncia al campo y se lo adjudican a mi 

papá y a mis dos tíos donde ahí el consejo agrario nacional le 
da las escrituras del campo 200 ha (UP n. °9)”.

Hijo/15-39 rural

Hijo/15-39 Urbana

Hijo/15-39 Urbana

Hija/15-39 Urbana

11 Productor/15-39 Rural Zona Rodeo 
Viejo

“Mi abuelo José se asentó acá, capaz que fueron arrendatarios 
y después ya con mi papá se volvieron propietarios, yo estoy 
trabajando con mi viejo desde que era chico y hace 25 años 

que estoy trabajando a la par de mi viejo”.

Esposa/15-39 Rural

Hijo/15-39 Rural

12 Productor/40-64 Rural

Zona Rodeo 
Viejo

“Acá vino mi abuelo, tuvo mi viejo con los hermanos y 
después quedó el campo paterno, la casa paterna sería, el 
campo se dividió. Somos la tercera generación… Mi viejo 

tiene 73 años y nació acá. Ellos fueron propietarios de 400 
ha, porque después se fue comprando lo otro, eran cuatro 

varones y una mujer y acá en este campo quedaron dos. Mi 
padre se hace cargo de la mitad 200 ha. Yo ahora trabajo con 

mi viejo en una sociedad de hecho”.

Esposa/40-64 Rural

Hijo/15-39 Urbana

Hijo/15-39 Rural

Nuera/14-39 Rural

Nieto/0-14 Rural

Nieto/0-14 Rural

Fuente: elaboración propia sobre la base de entrevistas 2016.

En el devenir, el arrendamiento fue la primera estrategia para acceder 
a la tierra. En diez entrevistas los asentamientos se iniciaron alrededor de 
la década de 1930. En ese contexto se utilizaba mano de obra familiar: “Se 
trabajaba con los caballos arado dos rejas, sembraba con la lister de dos 
surcos, le pasaba la rastra se sembraba maíz, girasol… Claro se sembraba y 
se le daba el porcentaje al propietario” (UP n. ° 2). Los contratos de arren-
damiento establecían cláusulas en las cuales quedaba prohibida la produc-
ción ganadera y de cerdos (Barsky y Gelman, 2001).

Había cláusulas, es decir, usted tiene 100 hectáreas de 
campo, pueden tener 10 vacas; y caballos sí, porque con 
eso trabajaban. Entonces tenías 10, 15, 20 caballos […]. 
Anchorena ponía cláusulas para arrendar tenían que 
tener tantas vacas, no podían tener toros cuando nece-
sitaban uno tenían que ir a la estancia y ahí venían con 
un toro se los dejaban unos días. No le permitían tener 
cerdos porque andaban osaban (UP n. ° 3).  

Sin embargo, los productores no renunciaron a la posibilidad de au-
mentar su capital a través de la cría de cerdos. Pese a la prohibición, “[…] 
había chanchos que los tenían en un hueco tapado con palos y arriba ta-
pados con tierra, porque no podían tener chanchos porque les sacaban 
el maíz” (UP, n. ° 2).  Las prohibiciones generadas por los arrendadores se 
fundamentaban en que la cría de animales restaba tierra agrícola labora-
ble y con ello la merma de los porcentajes de las cosechas, puesto que los 
animales serían inevitablemente consumidores de los granos sembrados 
por los chacareros.
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El acceso a la propiedad en el territorio nacional se fue dando en el 
marco del “estancamiento de la producción agrícola” y como intento de 
controlar los efectos de las crisis en los arrendatarios agrícolas (Barsky y 
Gelman, 2001). Así, se gestaron los procesos de colonización impulsados en 
el año 1940 (Ley 12.636), sumados a las licencias otorgadas a los arrendata-
rios para volcar un 40 % de la tierra a la producción ganadera —cuyos pre-
cios se encontraban en alza— que mejoraron las posibilidades para pasar 
de arrendatarios a pequeños propietarios. La extensión de las prórrogas 
de arrendamiento (Ley 13.240 /1948), dieron lugar a un proceso de conge-
lamiento del mismo y de los precios pactados en dinero. En ese marco se 
abrió el mercado de tierras incentivando la venta a precios convenientes 
y activado por la intervención del sistema oficial crediticio con programas 
como los del Consejo Agrario Nacional que a través de préstamos de fo-
mento benefició a muchos arrendatarios y aparceros. 

Los productores de la región se insertaron en esa trayectoria y afir-
man que cuando  “[…] el Estado puso en venta muchas tierras y se les dio la 
posibilidad a los inquilinos de comprar por medio de créditos a pagar en 20 
o 30 años, fue el primer empujón […]” (UP n. ° 8)”. “[…] En el año 53 mi abuelo 
renuncia al campo y se lo adjudican a mi papá y a mis dos tíos donde ahí el 
consejo agrario nacional le da las escrituras del campo 200 ha […] (UP n. °9).

Si bien la mayoría accedió a la propiedad en el contexto señalado, dos 
entrevistados de Cuatro Vientos lo hicieron en una temporalidad más re-
ciente.  El productor de la UP, n. ° 5 se desempeñó en tareas rurales desde 
joven, pero logró convertirse en productor directo y propietario entre los 
años 1986-2000: Este campo era de unos tíos míos solteros, ellos vinieron acá 
en 1957 como propietarios, y yo les alquilaba desde 1969. Compré en 1986, fue 
un buen año y compré 10 ha, luego en el 2000 compré el resto del campo (100 
ha). 

 En el otro caso es el de la UP n. ° 6, la adquisición se dio en esta eta-
pa singular y de crisis para la actividad productiva, aunque al mercado de 
tierras estaba bastante depreciado. Era oriundo de la zona de Chucul, re-
gión en donde se habían asentado sus abuelos como colonos y en la cual 
su padre había accedido a la tierra como propietario en la década de 1950. 
Contaban con 358 ha, parte de la cual fue recibida como herencia:  Noso-
tros compramos en el tiempo de Menem y te digo la verdad lo compramos 
sin nada, porque sembramos mucho maní y sacamos un crédito y en cinco 
años lo pagamos, fue la peor crisis que había, estábamos mal, pero se podía 
comprar campo… nosotros compramos el campo este cuando estaba 1 a 1 (pe-
so-dólar), compramos a 1500 dólares, gracias a la devaluación cuando entro 
Duhalde pudimos pagarlo rápido… Este campo lo compramos en sociedad 
con mi primo, pero ahora con la herencia que recibí en Chucul yo me quedé 
con las 100 ha acá (Cuatro Vientos) y mi primo se quedó con el campo de Chu-
cul […] (UP n. ° 6). 
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Los dos productores obtuvieron la propiedad en la década de 1990 en 
base a sus ahorros en un contexto devaluativo y beneficiados por la pari-
dad cambiaria. La tierra adquirida fue sumada al patrimonio heredado en 
un momento de recambio generacional y de inicio de la etapa más fuerte 
de expansión de la agricultura.

Un factor de trascendental importancia para el paso de arrendatarios 
a propietarios es el valor de la tierra.  En la actualidad, es una limitante 
para acceder a nuevas tierras dado la aparición de otro tipo de actores 
como los pools de siembra10 que al incrementar la demanda de tierras en 
alquiler terminan elevando su valor haciendo inasequible su adquisición 
o el incremento de la escala vía arrendamiento por parte de los pequeños 
y medianos productores. De ahí que un 41 % de los productores entrevista-
dos toman tierras en arriendo para ampliar su escala productiva, mientras 
que un 50 % cede parte de sus tierras en arrendamiento para obtener un 
ingreso seguro.  La principal motivación es obtener recursos para reinver-
tir en la UP y/o sostenerla en producción. En este caso los contratos de 
arrendamiento se realizan, principalmente, con empresas privadas, aun-
que dos productores cedían sus tierras a familiares directos.

En muchas ocasiones, los entrevistados manifestaron que si pudiesen 
elegir a sus arrendatarios serían los productores de la zona pero, también, 
expresaron que como se trata de sostener la UP o por lo menos los gastos 
fijos, para lograr ese margen de maniobra, las empresas privadas ofrecen 
mayor liquidez (pagan a término).  Los productores de la zona sobreviven 
en las mismas condiciones que los entrevistados y se les hace difícil afron-
tar los pagos, sobre todo frente a alguna eventualidad o imprevisto, a los 
que está sujeta la actividad agropecuaria (clima, plagas, incendios, etcéte-
ra).

La Combinación arrendamiento-propiedad es una de las estrategias 
que les permite mediante el aumento de la escala la permanencia en el 
suelo previamente detentado.  Esta modalidad tiene mayor frecuencia 
con el desmembramiento del grupo familiar inicial, principalmente, ante 
la muerte del padre que actuaba como cabecera de la familia. Se da como 
característica la ampliación de la fracción productiva heredada por parte 
de uno de los miembros de la familia, generalmente, el varón que acuer-
da un alquiler con los demás herederos. Ante esta situación, la opción de 
combinar arrendamiento-propiedad se vuelve importante para sostener 
la escala. Además, la recurrencia a la compra de las tierras a los demás 
herederos también funciona con estrategia para completar un proceso de 
reunificación. Una maniobra frecuentemente aplicada para acumular ca-
pital y destinarlo a la compra del suelo es la renta de una parte de predio 

10  Se trata de inversores generalmente de origen urbano que se agrupan con la dirección 
técnica de un ingeniero agrónomo o de empresas con profesionales especializados, arriendan 
explotaciones, y mediante siembras en diversos campos aplicando tecnologías avanzadas, ge-
neraban atractivas utilidades para los inversores (Barsky y Gelman, 2001).
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y la reducción al mínimo de los gastos de subsistencia: De la nada no se 
podría haber comprado, si yo siempre agradezco los alquileres del maní que 
pagaban bien […]. Nosotros de ahí sacábamos para pagar a los hermanos de 
él. Por- ejemplo, al hermano cuando le compramos la primer parte fue con la 
camioneta y terneros a mediería, teníamos más de 120 vacas nosotros acá, de 
varios dueños y la remábamos para que tuvieran bien cría porque claro, la 
mitad de esos terneros eran nuestros, bueno de esa mediería le entregábamos 
los terneros [...]” (UP n. ° 4).

Actualmente, las UP n. ° 1 y n. ° 3 transitan por un proceso de traspaso 
generacional, donde las mujeres de la primera generación de propietarias 
se encuentran, en el primer caso, residiendo en el campo y administrando 
con sus hijos la unidad productiva; y, en el segundo, la propietaria reside 
en la ciudad y deja en manos de su hijo la administración de la explotación, 
quien ya adquirió la propiedad de las parcelas pertenecientes a sus herma-
nas. En otros casos se dieron sociedades de hecho (UP n. ° 2) que mantuvie-
ron indivisa la propiedad porque sus herederos, dos hermanos, trabajan en 
sociedad desde hace más de 30 años, acordando las formas de producción 
y administración de la unidad productiva, adoptando una estrategia de 
acumulación no individual y que brinda mejores beneficios considerando 
las nuevas formas productivas que requieren mayor inversión de capital y 
extensión de tierras.

6. Características de las unidades productivas: tamaño, 
formas de tenencia y uso del suelo

La extensión de las tierras detentada por los entrevistados oscila en-
tre las 100 y 400 hectáreas y en general no hubo modificaciones en el ta-
maño del predio excepto en cuatro UP (n. ° 3, 5, 8 y 12) que aumentaron 
considerablemente la superficie operada, pero en base al arrendamiento. 
El productor de la UP n. ° 3 manifestó:  […] nosotros hoy estamos alquilando 
700 hectáreas, pero la mitad es laborable y la otra mitad es arroyo y desper-
dicio que en el verano tenemos las vacas, el problema es que los campos se han 
sobrevaluado tanto con el tema de la soja que ya no podes tener más una vaca 
en un campo que sirva… te limita tenés que salir con las vacas y arrinconarlas 
en un arroyo o alquilar una sierra, para tener las vacas porque es tanto el va-
lor que tomo la tierra (UP n. ° 3).
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Cuadro n. ° 2. Tenencia de la Tierra en Zona Rural Achiras, Cuatro Vientos y 
Rodeo Viejo.

Tenencia de la tierra Uso del suelo

UP Superficie 
operada 

Has.

Propiedad 
Has.

Arrendamiento      

Has . 
Tomadas

Has.
Cedidas

Arrendatario Agricultura Ganadería Mixto

1 108 108 - - - - - x

2 150 150 - - - - - x

3 800 100 700 - - - - x

4 55 125 - 70 Emp. 
privada

- - x

5 215 100 115 - - - - x

6 138 219 - 81 Productor 
de zona

- - x

7 243 253 - 10 Productor 
de zona

- - x

8 500 200 300 70 Emp. 
privada

- - x

9 82 102 - 20 Emp. 
privada

- x -

8 50 100 - 50 Emp. 
privada

- - x

11 160 - 160 - - - x

12 420 220 200 - - - x

Fuente: elaboración propia en base a entrevistas 2016.

La actividad productiva tiene una base mixta predominante ya que el 
destino principal de las tierras, es la práctica de la agricultura y la ganade-
ría. Un 50 % de los productores expresó su preferencia por la actividad ga-
nadera de ciclo completo, haciendo una cría escalonada para poder resistir 
a los precios.  En general entienden que el hecho de lograr una producción 
mixta les permite sostenerse en el ámbito productivo. Tan es así que, un 
productor de la zona de Achiras explicaba: 

Y yo creo que soy una de los únicos que todavía hacen 
la parte mixta, hago de todo, normalmente lo que debe-
ría haber sido el campo no haberlo hecho 100 % soja, 
por ejemplo, que fue uno de los problemas que cuando 
arranca la soja a los pequeños productores como que los 
hace retroceder 20 años para atrás, porque la soja fue lo 
que cambió todo, cambió al planeta. Yo mantengo, aun-
que sé que estoy perdiendo plata en este momento, sigo 
manteniendo el criadero de cerdos y las vacas madres, y 
se siembra un poco y se trata de hacer un buen porcentaje 
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de alfalfa para hacer rollos, como tiene que ser un cam-
po, un 50 % puede ser cosecha y el otro 50 % lo tenés que 
dividir en animales o lo que sea para hacer pastura […] 
(UP n. ° 3). 

Esta afirmación, está anclada en la trayectoria productiva de la explo-
tación y deja claro “como tiene que ser” haciendo referencia a la diversifi-
cación productiva. Se podría interpretar que no se trata solo de permane-
cer en la actividad, sino de una forma de producir heredada que proviene 
del “ser chacarero”, que luchó por sus “libertades capitalistas” 11, vedadas 
por las cláusulas contractuales establecidas en su etapa como arrendatario 
entre las cuales la producción ganadera estaba limitada a una extensión 
muy pequeña.

La actividad ganadera bovina es practicada por un 58 % de las UP 
quienes destacaron su relevancia en cuanto a cantidad de cabezas, pero 
también que se halla muy extendida a la producción porcina y una leve 
presencia de ganado ovino que no superan los 50 animales, pues se desti-
nan principalmente al autoconsumo familiar.

Cuadro n. ° 3. Producción ganadera, cantidad  de cabezas por UP.

Fuente: elaboración propia sobre la base de entrevistas 2016.

Los datos de la producción bovina muestran que más del 80 % de los 
productores realiza el ciclo completo de cría y recría. Todos ellos compar-
ten que la mejor forma de hacerlo es a corral en la última etapa, aprove-
chando los momentos post cosechas para que los animales puedan alimen-
tarse a campo abierto, hasta el próximo ciclo de siembra, con los rastrojos 

11   Es Boglich quien llama “lucha por las libertades capitalistas” a la lucha de los sectores 
chacareros contra las imposiciones restrictivas de la libertad de cosechar, trillar, embolsar, 
vender, asegurar; es decir, los chacareros son obligados a realizar esas operaciones con quie-
nes indiquen los terratenientes o los empresarios colonizadores, pudiendo tratarse de máqui-
nas, carros, casas cerealeras y aseguradoras propiedad de los arrendadores o bien de firmas a 
ellos vinculados (Ansaldi, 1991).
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que quedaron depositados. El uso de los alimentos balanceados se acentúa 
en la cría de bovinos y de porcinos. La aplicación de biotecnología repro-
ductiva es bastante limitada; solo en dos casos se utilizan la inseminación 
artificial para reproducción bovina, y sostienen que la inseminación es 
factible, pero el trasplante de embriones, “[…] requiere apostar mucho, para 
lo que uno lo quería… Yo quería hacer los padres de la acabaña mía, pero 
requiere mucho tiempo tenés mucha vaca parada […]” (UP n. ° 10).

Cuadro n. ° 4. Hactáreas destinadas a la ganadería frente al total de las hectáreas 
operadas por UP.

Fuente: elaboración propia sobre la base de entrevistas 2016.

En un 60 % de los casos estudiados, la diferencia entre las hectáreas 
destinadas al uso de la ganadería y las operadas en su totalidad iguala o 
supera la superficie volcada a la agricultura, mientras que el 40 % restante 
utiliza la casi totalidad de las tierras en la actividad ganadera. 

El equipamiento de alimentación animal se halla extendido en el 90 
% de las explotaciones, pues casi todas poseen algún tipo de herramienta 
como enrolladora, moledora, mixer o enfardadora para realizar las mez-
clas y picados de los forrajes y cereales destinados a la alimentación ga-
nadera. Este tipo de herramientas requiere de complementos tecnológicos 
como los tractores para poder operarlas; es por ello que, en la mayoría de 
los casos, los productores conservan equipos de las décadas de 1950, 1960, 
1980, 1990. Cabe señalar que aquellos productores que lograron capitali-
zar parte de su excedente en herramientas, más precisamente en tractores 
(modelos entre los años 2000-2010), también adquirieron una pulveriza-
dora de arrastre y/o una sembradora de tipo “siembra directa” que varios 
productores la aplican también para hacer trabajos extraprediales.

Pese a la expansión de los procesos de agriculturización asociada con 
el avance de la producción de soja, en esta muestra, solamente en dos ex-
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plotaciones predomina ese cultivo y, en un 50 % de las UP, la producción de 
maíz se halla por encima de esa oleaginosa. Esto se debe a que el 50 % de los 
productores entrevistados se inclina por la siembra de forrajeras y maíz —
cereal base en la dieta tanto de bovinos como porcinos— para la obtención 
de gran parte del alimento de sus animales.

Cuadro n. ° 5. Producción agrícola en hectáreas por especie en cada UP.

Fuente: elaboración propia sobre la base de entrevistas 2016.

Ciertamente, casi toda la producción agrícola se reserva para la ali-
mentación del ganado, aunque parte de las forrajeras se vende a otros pro-
ductores y las oleaginosas y los cereales como el maíz y el trigo se destinan 
a un acopiador.  El 60 % de las ventas se realiza de forma escalonada y un 
25 % también ejecuta sus ventas a futuro y opciones. Los productores ma-
nifiestan que la primera es una de las mejores formas, ya que les permite ir 
cubriendo las demandas económicas del grupo familiar. Además, la poca 
participación de estos pequeños y medianos productores en el mercado a 
futuro se debe a la necesidad de manejar las operaciones e instrumentos 
que conlleva.  El 15 % de los productores restantes vende toda su produc-
ción agrícola a cosecha, sin esperar la mejora en los precios de los merca-
dos y/o especular con las posibles ganancias de una venta a futuro. Estos 
productores aclararon que a veces prima la necesidad de cubrir los reque-
rimientos de la familia o de la explotación y en momentos de cosecha, lle-
gan al punto de recurrir al canje/trueque de los cereales y se va retirando 
gradualmente el alimento para los animales.

Los testimonios dejan ver un entramado de decisiones que apuntan 
a solventar y sostener la producción ganadera a través de la adaptación 
y rotación de los cultivos agrícolas. Además, el 90 % de los productores 
utiliza la siembra directa para la producción de soja y todos los paquetes 
tecnológicos como fertilizantes y pesticidas a los que puedan acceder. Sin 
embargo, más de un 65 % sostiene la práctica de siembra tradicional, debi-
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do a que aprovechan los rastrojos sobrantes para alimentar los animales. 
Por eso mismo, antes de una nueva siembra, se torna necesario roturar el 
suelo. 

7. Estrategias productivas 

Este apartado centra el análisis en las estrategias de los pequeños y me-
dianos productores a efectos de su reproducción y permanencia en la acti-
vidad agropecuaria. Para ello, comenzamos caracterizando a  las familias 
considerando franjas etarias, escolaridad y lugar de residencia, para luego 
analizar el tipo de gestión, la mano de obra empleada y el trabajo predial y 
extrapredial que realizan los miembros de la familia.

7. 1. Tipo de gestión de la UP

La mayoría de los productores y productoras (75 % de los casos) que forma-
ron parte de este estudio se encuentra en una franja etaria situada entre 
los 40 a los 65 años. El 66 % de las explotaciones se compone de familias 
nucleares y el restante de familias extendidas que cuenta con tres gene-
raciones y se halla transitando por un proceso de traspaso generacional.

Es relevante destacar que de los doce casos seleccionados solo un pro-
ductor alcanzó estudios secundarios completos, pero la mayoría de sus hi-
jos completó los estudios secundarios e inclusive universitarios. Un solo 
productor destacó: “No se podía, no había escuela acá y se tenían que que-
dar en Achiras y era muy difícil, y trabajaban acá las chicas araban sem-
braban hasta que se crío el muchacho —hace referencia al hijo varón—” 
(UP n. ° 1).

Los entrevistados expresaron el anhelo de que sus hijos logren com-
pletar los ciclos de formación primaria y secundaria, e incluso los impul-
san a continuar sus estudios en nivel superior y universitario. Esto no es 
motivo para que la familia se desplace y se radique en la ciudad abandona-
do la vivienda rural, ya que quienes se movilizan hacia los centros educati-
vos son los miembros del grupo en edad escolar.  En el caso de aquellos que 
cursan estudios universitarios se trasladan a la ciudad, pero no pierden sus 
vínculos con el trabajo familiar, lo continúan de forma esporádica, siendo 
mano de obra indispensable en las épocas de trabajo más fuertes que coin-
ciden con los recesos académicos (cosechas, siembras).

La radicación urbana en muchos casos está asociada al retiro en la ve-
jez de los productores quienes dejan en manos de una nueva generación la 
gestión productiva. Tal es el caso de la UP n. ° 5, donde el productor retirado 
comparte el gerenciamiento con uno de sus hijos, el mayor, puesto que él 
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mismo expresa: “el tamaño del campo no da para todos”. El caso de la UP n. 
° 7 también se presenta como un retiro a la ciudad para dar paso a la nue-
va generación que se responsabilice por la administración y el trabajo en 
la UP. Lo mismo sucede con la UP n. º 3, con la diferencia que es la madre 
(viuda) quien decide retirarse al espacio urbano y ceder la responsabilidad 
de la UP a su hijo varón con su la familia.

Casi el conjunto de las explotaciones está gestionada por sus produc-
tores y el tipo jurídico de la propiedad es la persona física, existe solo una 
sociedad de hecho y resultan inexistentes las sociedades anónimas o de 
responsabilidad limitada. Las relaciones productivas y de gestión se dan 
de forma directa entre miembros de la misma familia, la gestión directa del 
productor es imprescindible en todos los casos, y aunque este concentra la 
mayoría de las decisiones productivas, cuentan en el 85% de los casos con 
asesoría directa de un contador respecto a la administración contable.

7. 2. Mano de obra 

La composición familiar nos acerca a la forma de operar y administrar la 
mano de obra del grupo dentro y fuera de la explotación. En el 66 % de los 
casos los productores y su familia son la única fuerza de trabajo dentro de 
la explotación, el 17 % poseen como fuerza de trabajo permanente la del 
productor y su familia y contrata mano de obra transitoria de solo un tra-
bajador, mientras que el restante 17 % contrata mano de obra permanente 
de un trabajador. La remuneración de los trabajadores que no pertenecen 
al grupo familiar es abonada en efectivo en concepto de salario. Los traba-
jadores familiares permanentes perciben una remuneración en dinero en 
efectivo destinada a cubrir vestimenta y actividades de ocio. En los casos 
en que los hijos trabajan de forma permanente en la explotación la retri-
bución se torna más importante y ligada a porcentajes de producción. 

En numerosas oportunidades, la sustentabilidad de la familia no se 
agota en el trabajo predial, puesto que un 58 % de los miembros de la fami-
lia realiza actividades fuera de la explotación como trabajadores indepen-
dientes y/o asalariados.

7. 3. Pluriactividad y contratismo

En el espacio en cuestión hemos identificado acciones productivas que 
permiten al pequeño o mediano productor mantenerse en actividad como 
productor directo, pese a los avatares políticos, económicos y culturales 
que propician la cesión en alquiler de los campos de la región. Para sos-
tener el trabajo y la rentabilidad de sus unidades productivas en escalas 
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menores a las requeridas por el mercado, tiene una destacada presencia la 
pluriactividad y el contratismo de servicios de maquinarias. 

La pluriactividad es un tema que reviste interés en el campo de los 
estudios agrarios. Bendini, Murmis y Tsakoumagkos (2009) plantean a la 
pluriactividad como una estrategia económica de productores de distinto 
nivel, también, utilizada por productores medianamente capitalizados que 
ya son empresarios especializados. 

En atención a esto, consideramos central en nuestro estudio el plan-
teo de Gras (2004) quien define a la pluriactividad como la combinación de 
ocupaciones y actividades laborales que los productores o los miembros 
de su familia desarrollan, ya sea dentro del predio o fuera del mismo. De 
acuerdo con su última caracterización y como señalamos anteriormente, 
en un 58 % de la UP del espacio en cuestión, al menos un familiar realiza 
actividades fuera de la explotación como trabajadores independientes y/o 
asalariados; además, se exterioriza una diferenciación en relación con el 
género y su participación en los ingresos familiares.  Los varones tienden 
a realizar actividades extraprediales, pero relacionadas al ámbito rural 
desempeñándose como contratistas rurales o empleados rurales. En uno 
de los casos, se trata de un profesional libre que ejerce su actividad como 
agrónomo, pero radicado en la ciudad. Mientras, las mujeres se desempe-
ñan, mayormente, en actividades que no están articuladas con el ámbito 
agropecuario, como la confección de indumentaria textil, pastelería, re-
postería, y otras ancladas al alcance de sus estudios superiores como do-
cencia y profesionales libres o en relación de dependencia desarrolladas 
en el ámbito urbano. 

Los testimonios apuntan a que es muy importante buscar alternativas 
que promuevan un ingreso extra para la sustentabilidad de la familia: “[…] 
tratamos de hacer algunas cosas para que entre un dinero aparte. Es difícil 
en el campo porque es muy lindo para criar a los hijos, pero después se 
complica en el sentido que, si tienen que ir a estudiar, ya tenés un gasto ex-
tra para todo […]” (UP n. ° 4). Plantean: “Lo más importante es subsistir, pero 
cada vez se hace más difícil, porque todas las políticas apuntan al grande, a 
la empresa, no se pierde el tiempo en cosas chicas, es como que da perdida, 
y es el que más mano de obra da, por ahí un campo grande con un solo tipo 
se maneja todo y no le da vida a nadie” (UP n. ° 3).

 Para Carla Gras (2004), el carácter pluriactivo está dado básicamente 
por la doble ocupación del jefe o productor que cumple actividades exter-
nas a la explotación y se ocupa asimismo de las actividades agrarias. Del 
mismo modo, señala los factores que inciden en la inmersión de la plu-
riactividad y uno de ellos es que la rentabilidad de la actividad agrícola se 
relaciona con el aumento de los umbrales mínimos, tanto de la cantidad de 
tierras, como del capital indispensable para la reproducción, y el otro está 
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vinculado con los cambios en la organización del trabajo y la adopción de 
nuevos paquetes tecnológicos.

A tal efecto, el contratismo de servicios de maquinarias se vuelve una 
de las actividades más relevantes que el productor puede desarrollar por 
fuera de su unidad productiva y que, al mismo tiempo, le permite perma-
necer en la actividad agropecuaria. 

La cuestión del contratismo de maquinarias es un tópico de mucha 
importancia en el campo de los estudios rurales. Este comenzó a configu-
rarse en el agro nacional a partir de la ley de contratos accidentales n. ° 
1.639 de 1963 y cobró una gran relevancia en las estrategias expansivas 
de fines del siglo XX.  Por cierto, en el sur de Córdoba y según el estudio 
de Formento (2017) a partir de los datos del CNA 2002, en el total regional, 
93 unidades inferiores a 200 ha que representaban el 2 % del total de UP 
del sector, prestaba servicios de siembra y la superficie sembrada por cada 
contratista oscilaba entre las 10 y las 4000 ha. Sin embargo, casi el 70 % 
de las unidades productivas del sector realiza algún tipo de contratación, 
fundamentalmente para las tareas de cosecha y mantenimiento de culti-
vos (Formento, 2017). Además, y a nivel regional, Agüero, Rivarola y Mal-
donado (2007) han precisado en su estudio sobre las localidades de Gigena 
y Berrotarán una caracterización del contratismo de servicios, definiendo 
al contratista rural como aquel sujeto que posee su capital en equipos de 
maquinarias agrícolas como factor productivo. Al tiempo que diferencian 
entre contratistas de servicios, que prestan servicios de laboreo y cosecha a 
terceros y contratistas de producción, que arriendan campos trabajándolos 
por su cuenta, los que al mismo tiempo pueden ser productores agropecua-
rios al ser dueños de explotaciones.

Lo cierto es que la contratación de servicios laborales ha crecido fuer-
temente asociada, entre otras cosas, a la adopción de la siembra directa, 
al incremento de la superficie implantada (García, Hanickel y Cavagnaro, 
2014) y a la aparición de nuevos demandantes como los pools de siembra. 
Esto lo expresan claramente algunos de los productores como UP n. ° 3: 

[…] hoy día con un siembra directa teniendo una máquina 
o contratando un tercero, con un siembra directa eso se 
simplificó mucho, pero el problema que trae la siembra 
directa es el costo, porque hoy día desde ya debés usar 
fertilizante. estar continuamente echando herbicida y te 
limita en los rindes. Si vos vas a hacer una cosa conven-
cional, quizás que lo hacés con 3 o 4 mil kilos que te dé un 
maíz y 20 quintales que te de la soja, salís más o menos 
ahí… Pero hoy día si vas a hacer una directa y vas a usar 
mucho fertilizante como corresponde y herbicida y todo 
lo que necesitás se te va mucho el gasto… Tenés que cose-
char el doble para los gastos. 
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Lo que aquí nos interesa rescatar es que el contratismo permitió la conti-
nuidad de pequeños y medianos productores agropecuarios, ya que algu-
nos pueden permanecer porque usan los servicios ofrecidos dado la caren-
cia de maquinarias y otros, porque poseen herramientas y venden tales 
servicios (Azcuy Ameghino y Fernández, 2008). 

En este caso, el 41 % de los productores agropecuarios es también “con-
tratistas de producción” y toma tierras en arrendamiento para trabajarlas 
combinando con la propiedad. Algunos productores descapitalizados en 
tecnología contratan servicios de terceros para casi todas las actividades 
agrícolas, ya sea siembra, fumigación o cosecha. Esta situación se repite en 
nueve de las doce entrevistas realizadas, ya que contratan al menos uno 
de los servicios. 

Los servicios de maquinarias más requeridos son los de cosecha y fu-
migación.  En el primer caso, los pagos se realizan en porcentajes de los gra-
nos cosechados (10 %). Esto se debe a que el capital necesario para adquirir 
una máquina cosechadora es muy importante y como uno de los produc-
tores ha expresado: Hoy es imposible invertir en algo, porque no sabés si te 
va a dar ganancias, es jodido […]. Teníamos la fumigadora de arrastre hace un 
año o dos, pero me intoxiqué tanto que ahí quedó parado, lo que pasa que uno 
no hace las cosas bien, porque no utilizamos guantes ni máscara para limpiar 
los picos y eso te entra por la piel (hijo 32 años) (UP n. ° 1).

Los testimonios ponen de manifiesto no solo las dificultades que se 
presentan a la hora de adquirir una herramienta de gran porte, sino tam-
bién los inconvenientes generados en la salud por la fumigadora y la mani-
pulación de agroquímicos al ser utilizados sin las precauciones necesarias.

La contratación de servicios de maquinarias se presenta como una es-
trategia que posibilita alternar la producción diversificando la actividad 
agrícola y minimizar los riesgos al evitar hacer grandes inversiones en 
herramientas que resultan excesivamente costosas para las posibilidades 
financieras de los pequeños y medianos productores.

En todos los testimonios aparece la intención de permanecer y no 
apartarse de la actividad agropecuaria. Esto es, la “lucha por las libertades 
capitalistas” llevada adelante por el sector chacarero y la defensa de sus 
trayectorias siguen presentes en estos productores, cuyas características 
productivas acentúan la pluriactividad y el contratismo como estrategias 
para subsistir.  
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Cuadro n. ° 6. Prestación y contratación de servicios: Zona Rural Achiras, Cuatro 
Vientos y Rodeo Viejo.

UP Prestación de Servicios

Siembra Cosecha Fumigación Fertilización Siembra Cosecha Fumigación Fertilización

1 - x - - x - x -

2 - - x - - x - -

3 - x - - - - - -

4 x x x - - - - -

5 x - x - - - - -

6 x - - - - - - -

7 - x x - - - - -

8 - x - - - - - -

9 x x x - - - - -

10 - - x - - - - -

11 - - - - - - - -

12 - - - - - x - -

Fuente: elaboración propia sobre la base de entrevistas 2016.

8. La competencia y el Estado

La tesis de Liliana Formento (2017) demuestra que, en el sur de Córdoba, 
los intereses de los pequeños y medianos productores no parecen colisionar 
entre sí ni con los del gran productor con trayectoria territorial, más bien fo-
calizan como gran competidor del presente a los pools de siembra. Eso mis-
mo se halla vigente en las entrevistas, pues visualizan como detractores de 
su actividad a los pools puesto que “[…] los pools de siembra es lo que des-
truyó la zona, porque cuando es negocio están y cuando se presentan los 
problemas se van, y las familias no vuelven más porque ya abandonaron y 
vendieron todo” (UP n. ° 10);  “[…] a los pools grandes no les importa nuestra 
tierra, cuando no da más ellos se van para otro lado, somos nosotros lo que 
quedamos. Ellos se van porque van a conseguir campo en otro lado […]. 
Muchas veces son las exigencias del gobierno que te lleva muchas veces 
a tener que decir lo dejo” (UP n. ° 4); “[…] el pool de siembra es lo peor que 
hay, toma un predio, le dan hasta que no dé más. A nosotros nos perjudicó 
porque sacábamos la hacienda a pastorear a los chalares y ahora ya no” 
(UP n. ° 5). 
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Además, y tal como acontece en el espacio estudiado por Formento, 
este grupo productores desearía que el Estado tenga un rol más activo:  

1. Sobre alquiler de tierras, ya que “[…] más que regular, debería estar 
presente en los convenios de alquileres porque el productor chico 
debería estar en el campo y no alquilándolo […]” (UP n. ° 9). 

2. Sobre los impuestos: 

[…] el estado tienen que tomar parte en el asunto, porque  
esto es lo mismo que si un matrimonio  tiene cuatro hijos 
y tiene uno que gasta tres veces más que el otro, y no pro-
duce, esto es lo mismo yo entiendo que si un colono tiene 
100 ha de campo y le da y produce y trata de tener cer-
dos, vacas, siembra a la par, no buscar tanto la parte eco-
nómica, porque en este momento el que siembra soja, un 
campo que siembra todo soja aporta mucho más que un 
pequeño productor, porque el cerdo y la vaca es una cosa 
lenta el estado no recibe mucho, el pequeño productor 
aporta mucho movimiento, pero al estado no se le aporta 
tanto porque usa cosas económicas, pero hoy en día un 
tipo que siembra 100has de soja saca 3000 quintales y 
eso al estado y le conviene porque aporta mucho, pero no 
miden las consecuencias (UP n. ° 3). 

3. Sobre el financiamiento y el crédito: 

[…] Sí, si querés créditos te ayudan para comprar anima-
les, maquinarias, lo que pasa que son créditos lerdos. Este 
gobierno está dando la posibilidad a la gente, el que quiere 
comprar una maquinaria o invertir en animales, ahora 
están tratando de facilitarte un poco las cosas. Sabemos 
que hay gente que ha sacado y tardan, pero tiene que ver 
el historial del campo, que hay campos que vienen con 
embargo, o que son muchos herederos y no se ponen de 
acuerdo” (UP n. ° 4). 

Algunos productores se muestran reticentes a la financiación por me-
dio de créditos bancarios, por los antecedentes de algunos vecinos que per-
dieron tierras, sobre todo en los momentos más marcados de crisis: “[…] no 
sacamos nunca crédito, si hay, se compra, si no hay, no se compra, viste… 
Muchos sacaron créditos y así le fue” (UP n. ° 1);  “[…] hoy en día, si vas a 
un banco, tenés que triplicar el ingreso de lo que hiciste el año pasado para 
que te den, y los intereses son muy elevados” (UP n. ° 3).  

Las demandas coinciden en que el estado no provee créditos a los pe-
queños y medianos productores a tasas accesibles y temen por la pérdida 
de la tierra ya que la hipoteca o respaldo del crédito es contra la escrituras.  
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Frente a estos riesgos, siguen produciendo de forma directa, de acuerdo 
con sus posibilidades económicas y utilizando las estrategias y recursos 
antes mencionados para sostener la explotación familiar.

9. A modo de conclusión

En las entrevistas realizadas en el espacio rural de Río Cuarto, específica-
mente en el de Achiras, Cuatro Vientos y Rodeo Viejo, pudimos compro-
bar que los productores: 

1. A pesar de la expansión de la frontera agrícola con el cultivo de 
soja, inclinan sus esfuerzos para mantener una producción mix-
ta, pues ven en la diversificación una estrategia para asegurar la 
vigencia y solvencia de las UP.

2. Si bien reconocen el peso de las políticas públicas, los ciclos eco-
nómicos, el rol del Estado, empresas de gerenciamiento y admi-
nistración agropecuarias, los precios de los commodities y del ga-
nado, los costos de producción, y la escases de capital, conservan 
la esperanza de preservar el predio y legar a sus hijos no solo la 
propiedad de la tierra sino el ímpetu por la actividad y mejores 
posibilidades para el futuro.

3. Como sobrevivir y permanecer no es tarea sencilla, tratan de evi-
tar el fraccionamiento de las tierras, inminente frente a los tras-
pasos generacionales, trazando acuerdos familiares e insistiendo 
para que sus descendientes obtengan mejores oportunidades a 
través de la formación educativa y desarrollando otras tareas fue-
ra de la explotación para sumar ingresos que permitan sostenerse 
en actividad. 

4. Aunque el apoyo financiero del Estado no está hecho a la medida 
de sus requerimientos y posibilidades y, consiguientemente, no 
logran capitalizarse en tecnología, recurren al contratismo de ser-
vicios de maquinarias como una solución para llevar adelante las 
tareas de laboreo agrícola. 

5. En la medida de lo posible, prefieren invertir en elementos que 
atañen a la producción ganadera (bobina y porcina), ya que les 
brinda cierta estabilidad en cuanto a ingresos y una mayor auto-
nomía.

Además, en las trayectorias aludidas, pudimos constatar que la mayo-
ría de los productores posee un vínculo con un pasado “chacarero” en su 
acepción histórica y que se identifican con ese tipo de productor, a quien le 
atribuyen características autopercibidas como la dependencia de la mano 
de obra familiar, el arraigo a la tierra y la estrategia de la  producción  mix-
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ta con conciencia respecto al cuidado de la tierra —como bien natural y 
no solo como un medio para generar capital—, frente a un mercado que 
impone el monocultivo de soja. Asimismo, reconocen que evalúan las 
condiciones del mercado y las potenciales ventajas que puedan adquirir 
al momento de comercializar sus producciones; es decir, se apoyan en las 
“libertades capitalistas” sobre qué, cómo, cuándo y para qué producir y a 
quién vender su producción, aunque sean limitadas sus posibilidades dado 
las demandas del mercado y/o requerimientos productivos vigentes y, por 
supuesto, sus condiciones materiales y de capitalización. 

En líneas generales relatan un presente con dificultades al evaluar los 
condicionamientos para expandirse por el alto valor de la tierra y la impo-
sibilidad de rentar más suelo para aumentar la escala productiva debido 
al valor de los alquileres frente a la competencia de tomadores como los 
pools. Ante estas presencias, rentar la tierra se torna en una posibilidad de 
obtener ingresos fijos cediendo parte del predio en arrendamiento y con-
seguir cierta liquidez que posibilite la reinversión y sostenimiento de la 
UP. De igual manera, consideran que la opción más viable para sostenerse 
en actividad y mantener el predio es la pluriactividad sea, ofreciendo ser-
vicios de maquinarias o que algún miembro de la familia obtenga ingresos 
extraprediales mediante algún tipo de empleo remunerado. 

Con todo esto, más las prácticas productivas, la recurrencia a fuerza 
de trabajo familiar, la persistencia experiencias heredadas como ciertas 
estrategias de consumo y ahorro, los pequeños y medianos productores 
del área de estudio, garantizan su transitar, su permanecer y el sostén de 
la actividad agropecuaria. 

Referencias bibliográficas 

Ansaldi, W. (1991). La pampa es ancha y ajena. La lucha por las libertades ca-
pitalistas y la construcción de los chacareros como clase. Recuperado 
de: http://www.catedras.fsoc.uba.ar/udishal. 

Agüero, R., Rivarola, A. y Maldonado, R. (2007). “Caracterización del con-
tratismo de servicios en un sector de la pampa cordobesa: las loca-
lidades de Alcira Gigena y Berrotarán” en Mundo Agrario, vol. 7, n. 
° 14. Recuperado de:  http://www.mundoagrario.unlp.edu.ar/

Azcuy Ameghino, E. y Fernández, D. (2008) “Causas, mecanismos, pro-
blemas y debates en torno al proceso de concentración del capital 
agrario en la región pampeana” en V Jornadas de Investigación y 
Debate: Trabajo, propiedad y tecnología en el mundo rural argentino. 
Universidad Nacional de Quilmes. Quilmes, Argentina.



- 126 -

Azcuy Ameghino, E. (2002). “De la Convertibilidad a la Devaluación: el 
agro pampeano y el modelo neoliberal, 1991-2001” en Azcuy Ame-
ghino, E. Trincheras en la historia. Buenos Aires, Argentina: Ed. 
Imago Mundi.

Azcuy Ameghino, E. y Martínez Dougnac, G. (2009). “La agricultura fami-
liar pampeana entre la realidad y el mito” en XXVII Congreso de la 
Asociación Latinoamericana de Sociología. Asociación Latinoameri-
cana de Sociología. Buenos Aires, Argentina.

Azcuy Ameghino, E. (2007). “Producción familiar, producción capitalista 
y descampesinización: aspectos teóricos y problemas interpretati-
vos” en La Argentina rural del siglo XX: fuentes, problemas y méto-
dos. Quilmes, Argentina: Edición Electrónica. Universidad Nacio-
nal de Quilmes. 

Balsa, J. (2004). Consolidación y desvanecimiento del mundo chacarero. 
Transformaciones de la estructura agraria, las formas sociales de pro-
ducción y los modos de vida en la agricultura bonaerense, 1937-1988 
(Tesis doctoral). Facultad de humanidades y Ciencias de la Edu-
cación, Universidad Nacional de La Plata. Recuperado de: http://
www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/library?a=d&c=tesis&d=Jte153

Balsa, J. (2014). “La ideología de los productores agropecuarios: análisis 
de los resultados de una encuesta (Provincia de Buenos Aires, 
2013/2014)” en IX Jornadas Interdisciplinarias de Estudios Agrarios 
y Agroindustriales. 

Barsky, O. y Gelman, J. (2001). Historia del agro argentino. De la conquista 
hasta fines del siglo XX. Buenos Aires, Argentina: Grijalbo.

Bendini, M., Murmis, M. y Tsakoumagkos, P. (Comps.) (2004). El campo en la 
Sociología actual. Una perspectiva latinoamericana. Buenos Aires, 
Argentina. 

Bendini, M., Murmis, M. y Tsakoumagkos, P. (2009) “Pluriactividad: funcio-
nes y contextos. Preguntas teóricas y análisis de dos zonas frutíco-
las del Alto Valle rionegrino” en Grass, C. y Hernández, V. (Coord.). 
La Argentina rural: de la agricultura rural a los agronegocios. Buenos 
Aires, Argentina: Biblos.

Bisang R., Anllo G. y Campi, M. (2008). “Una revolución (no) tan silenciosa” 
en Desarrollo Económico, vol. 48, n. ° 190 y 191, pp. 165-208. 

Craviotti, C. (2005). “Nuevos agentes en la producción agropecuaria: 
¿nuevos sujetos del desarrollo rural?” en Neiman, G. y Craviotti, 
C. (Comps.). Entre el campo y la ciudad. Desafíos y estrategias de la 
pluriactividad en el agro. Buenos Aires, Argentina: Ciccus.



- 127 -

Cucullu, G. y Murmis, M. (2003). “Pluriactividad y pluriinserción: un es-
tudio exploratorio en el partido de Lobos, provincia de Buenos Ai-
res” en Bendini, M., Cavalcanti, S., Murmis, M. y Tsakoumagkos, P. 
(Comps.). El campo en la sociología actual: una perspectiva latinoa-
mericana. Actores, lazos sociales y reestructuraciones. Buenos Ai-
res, Argentina: La Colmena.

De Jong, G. (1981). “El análisis regional: consideraciones metodológicas” en 
Boletín Geográfico, n. ° 8, pp. 27-33. Departamento de Geografía de 
la Universidad Nacional del Comahue.

Formento, L. (2007). “El sur cordobés un antes y un durante en el proceso 
de sojización” en V Jornadas Interdisciplinarias de estudios agrarios 
y agroindustriales [CD ROM]. Facultad de Ciencias Económicas, 
Universidad de Buenos Aires. Buenos Aires, Argentina. 

Formento, L. (2017). Espacio, producción y sujetos del mundo rural sur cor-
dobés. Imágenes de un pasado cercano entre censos y algo más (1960-
2006/11) (Tesis doctoral inédita).

García M., Hanickel G. y Cavagnaro G. (2014). La demanda de servicios de 
maquinaria agrícola en la región pampeana. Heterogeneidad de ac-
tores y multiplicidad de vínculos (Proyecto acreditado, directora: Pa-
tricia Lombardo). Programación Científica, UBA, 2014-2017. 

Gelman, J. (Comp.) (2006). La historia económica argentina en la encrucija-
da. Balances y perspectivas. Buenos Aires, Argentina: Prometeo Li-
bros-Asociación Argentina de Historia Económica. 

Giarracca, N. y Teubal, M. (Coord.) (2005). El campo argentino en la encru-
cijada. Estrategias y resistencias sociales, ecos en la ciudad. Buenos 
Aires, Argentina: Alianza Editorial.

Gras, C. (2004). “Pluriactividad en el campo argentino: el caso de los pro-
ductores del sur santafecino” en Cuadernos de Desarrollo Rural. 
Recuperado de: http://www.javeriana.edu.co/ier/recursos_user/
documentos/revista51/91_114.pdf

Guber, R. (2001). La Etnografía: Método, campo y reflexividad. Bogotá, Co-
lombia: Norma.

Hernández, V. (2009), “La ruralidad globalizada y el paradigma de los 
agronegocios en las pampas gringas” en Grass, C. y Hernández, V. 
(Coord.). La Argentina rural: de la agricultura rural a los agronego-
cios. Buenos Aires, Argentina: Biblos.

INDEC (Instituto Nacional de Estadísticas y Censos). Censos Nacionales 
Agropecuarios 1960, 1969, 1988 y 2002.

INDEC (Instituto Nacional de Estadísticas y Censos). Encuesta Nacional 
Agropecuaria 1993-2005.

http://www.javeriana.edu.co/ier/recursos_user/documentos/revista51/91_114.pdf
http://www.javeriana.edu.co/ier/recursos_user/documentos/revista51/91_114.pdf


- 128 -

Lattuada, M. (1987). Política agraria del liberalismo conservador. Buenos Ai-
res, Argentina: CEDAL.

Lattuada, M. y Neiman, G. (2005). El campo argentino: crecimiento con ex-
clusión. Buenos Aires, Argentina: Capital Intelectual.

Llovet, I. (1991). “Contratismo y agricultura” en Barsky, O. (Ed.). El desarrollo 
agropecuario pampeano. Buenos Aires, Argentina: Grupo Editor 
Latinoamericano.

López Castro, N. y Guido, P. (Comps.) (2011). Repensar la agricultura familiar. 
Aportes para desentrañar la complejidad agraria pampeana. Buenos 
Aires, Argentina: CICCUS.

López Castro, N. (2012). Persistencia en los márgenes. La agricultura familiar 
en el sudoeste bonaerense. Buenos Aires, Argentina: CICCUS.

Manzanal, M. (2007). El desarrollo rural en Argentina. Una perspectiva críti-
ca (Workshop internacional, 20 al 23 de noviembre). Porto Alegre, 
Programa de Post-graduación en Desarrollo Rural (PGDR), Univer-
sidad Federal de Río Grande del Sur, Brasil.

Murmis, M. (1998). “Agro argentino: Algunos problemas para su análisis” en 
Giarracca, N. y Cloquell, S. Las agriculturas del Mercosur. El papel de 
los actores sociales. Buenos Aires, Argentina: Editorial La Colmena. 

Neiman, G., Bardomás, S. y Jiménez, D. (2001). “Estrategias pluriactivas y 
laborales en explotaciones familiares pluriactivas de la provincia 
de Buenos Aires” en Neiman, G. (Comp.). Trabajo de campo: produc-
ción tecnología y empleo en el medio rural. Buenos Aires, Argentina: 
Ciccus.

Pierri, J. (2013). “Un aporte crítico al concepto de agronegocios en la pro-
ducción de granos” en Documentos de trabajo del centro interdisci-
plinario de estudios agrarios, n. ° 9.

Pucciarelli, A. (1993). “Cambios en la estructura agraria de la pampa bonae-
rense 1960-1988)” en Ciclos, n. ° 5.

Sartelli, E. (1998). “Entre la esencia y la apariencia: ¿Qué es un chacarero?” 
en XVI Jornadas de Historia Económica. Quilmes, Argentina. Re-
cuperada de: www.razonyrevolucion.org/ceics/index.php?option. 

Spradley, J. R. (1979). “The Ethnographic Interview, New York, Holt, Rine-
hart and Winston” en Guber, R. La Etnografía: Método, campo y re-
flexividad. Bogotá, Colombia: Norma.

Teubal, M. (1998) “Globalización y sus efectos sobre las sociedades rura-
les de América Latina” en Globalización, crisis y desarrollo rural en 
América Latina. Memoria de sesiones plenarias V Congreso de socio-
logía rural. ALASRU. ED Futura. Texcoco.



- 129 -

Teubal M. (2008). “Soja transgénica y crisis del modelo agroalimentario 
argentino” en Realidad Económica, 196. Recuperado de: www.iade.
org.ar/modules/noticias/article.php. (Consultado 27/07/2008).

Travaglia, L. (2005). “Algunas tendencias del impacto de proceso de profun-
dización capitalista en el agro de la provincia de Córdoba debido 
al cambio de modelo agroindustrial” en X Jornadas Interescuelas. 
Departamento de Historia [CD]. Universidad Nacional del Litoral 
.Universidad Nacional de Rosario. Rosario, Argentina.



- 130 -

Capítulo IV

Formas predominantes de                  
propiedad de la tierra en el sur de la 

pedanía Río Cuarto

 Emiliano Fernández1

1 Tesista de Licenciatura en Historia y becario SECyT, Dirección Liliana Formento y Gabriel 
Carini, Departamento de Historia, FCH-UNRC.



- 131 -

A modo de introducción

Los debates, temas e interrogantes académicos en torno al desarrollo agra-
rio y económico argentino han sido diversos y algunos se encuentran aún 
hoy vigentes. Pueden sintetizarse dividiendo el proceso histórico argenti-
no en tres etapas: la primera, denominada economía primaria exportadora 
(1880-1930); la segunda, de industrialización por sustitución de importa-
ciones (1930-1970); y la tercera, de apertura al exterior o “valorización fi-
nanciera” desde mediados del ‘70 a la actualidad.

Giarracca y Teubal (2005) señalan que para la “historiografía tradi-
cional” el período primario exportador fue posible por la existencia de 
ventajas comparativas con relación a otros países. La enorme dotación de 
recursos del país, la mayor fertilidad de las tierras y los vastos territorios 
susceptibles de ser incorporados al proceso productivo, constatado por la 
producción y exportación crecientes, avizoraban el importante papel que 
nuestro país cumpliría en el mercado mundial. De esta manera, se creía 
que la producción agropecuaria argentina producía “grandes rentas di-
ferenciales o internacionales” (Giarracca y Teubal, 2005, p. 26). Con esto, 
surgieron los interrogantes acerca de cómo se distribuían dichas rentas, lo 
cual tiene mucho que ver con el fenómeno de apropiación y propiedad de 
la tierra.

La crisis de 1930 cerró el ciclo de crecimiento basado en la exporta-
ción de productos primarios, comenzó entonces un período orientado a 
la industrialización por sustitución de importaciones. Los nuevos interro-
gantes que se abrían giraban en torno a cómo y para que debía utilizarse la 
renta agraria. El debate se centraba en “los diferentes grados de extensivi-
dad agropecuaria en distintas regiones y provincias del país” (Giarracca y 
Teubal, 2005, p. 27). Se consideraba que en la región pampeana prevalecía 
una producción de carácter extensivo, mientras que en las denominadas 
economías regionales predominaba la agricultura intensiva en el uso de 
mano de obra. Por esto, las propuestas económicas del período se enfoca-
ban en impulsar una intensificación de la producción agropecuaria, parti-
cularmente en la región pampeana.

A partir de la década del ‘70 el agro argentino comienza a experimen-
tar cambios importantes que tienen que ver con la aplicación de un nuevo 
“paquete tecnológico” y nuevas formas de organizar la producción en el 
marco del desarrollo de una nueva apertura al exterior en un contexto 
mundial caracterizado por la intensificación de la “globalización”. A partir 
de esto surgen nuevos temas y debates referentes, entre otros interrogan-
tes, a cuáles son las nuevas tecnologías, quiénes tienen acceso a ellas, quié-
nes tienen acceso a la tierra, cuáles son las nuevas políticas públicas y a 
quiénes se orientan, cuál es el papel del agro en la economía global, qué re-
lación mantienen los productores con las grandes empresas, en ocasiones 
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transnacionales, etcétera. Pero, además de estos temas, se mantienen vi-
gentes otros, como el de la renta del suelo que generan los siguientes cues-
tiones en torno a cómo se apropia la renta de la tierra, si los terratenientes 
continúan siendo sus beneficiarios, cuál es el rol de las organizaciones so-
cietarias y el de las grandes empresas agroalimentarias, entre ellos.

En este sentido, a finales del siglo XX se desarrollan dos líneas de 
investigación paralelas: una, tendiente a corroborar la persistencia de la 
gran propiedad en la región pampeana y la evolución de los grandes gru-
pos económicos o “sociedades” vinculadas al agro. Y otra que pretende co-
rroborar sí, “el sector agropecuario se articula cada vez más con ‘comple-
jos agroindustriales’ y con un ‘sistema agroalimentario o agroindustrial’ 
—concentrado—” (Giarracca y Teubal, 2005, p. 28).

Con respecto a la persistencia de la gran propiedad rural en la región 
pampeana, que es en lo que interesa profundizar, Maldonado y Bustaman-
te (2008) sostienen que existen análisis contrapuestos entre quienes co-
rroboran concentración de la tierra, por un lado, y desconcentración, por 
el otro. La dificultad que reviste la elaboración de fuentes fidedignas que 
posibiliten conocer la evolución de la propiedad rural, al menos en algu-
nas zonas como el sur cordobés, hizo que el debate se abriese al estudio de 
la evolución de las explotaciones agropecuarias a partir del análisis de los 
Censos Nacionales Agropecuarios. Al respecto, 

La determinación de las características y evolución de la 
propiedad de la tierra requiere la obtención de informa-
ción catastral, muchas veces inexistente o desactualiza-
da en el área de estudio —sur cordobés—, por lo que en 
esta instancia se trabaja a nivel de concentración de las 
explotaciones agropecuarias (Maldonado y Bustamante, 
2008, p. 55).

A mediados de los ‘90, los procesos de apertura y desregulación ge-
neraron oportunidades y amenazas diferenciales, profundizando la con-
centración del poder económico rural. En ese contexto: “la eficiencia 
microeconómica, la escala de producción, el nivel tecnológico, la mayor 
productividad del trabajo, la opción por modelos intensivos, la integración 
agroindustrial y la capacitación empresarial eran considerados factores 
determinantes para la supervivencia de las explotaciones agrarias” (Lat-
tuada y Neiman, 2005, pp. 30-31).

Aquellas eran las condiciones de viabilidad de las explotaciones agra-
rias. Las exigencias superaban ampliamente en recursos productivos y 
financieros a más de la mitad de ellas. El INTA diagnosticó en 1992 que 
“alrededor del 60 % de las explotaciones agrarias argentinas […] no eran 
viables en las condiciones económicas que planteaba la citada coyuntura” 
(Lattuada y Neiman, 2005, p. 31). Los diferentes programas de apoyo para 
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la reconversión productiva de la agricultura, tanto públicos como priva-
dos, fueron un esfuerzo significativo, pero insuficiente.

A partir de lo expuesto por Lattuada y Neiman (2005) puede conside-
rarse que los factores que provocan el deterioro de la situación económica 
y social de los pequeños y medianos productores fueron:

• la fluctuación de los precios internacionales;

• la escala necesaria para la reproducción y crecimiento de las ex-
plotaciones;

• la competencia por el alquiler de tierras y el consiguiente aumen-
to de su valor de compra y canon de arrendamiento;

• la integración en un modelo tecnológico intensivo que requiere 
de una creciente disponibilidad financiera para el desarrollo de 
las actividades productivas;

• y, finalmente, el endeudamiento del sector con el Banco de la Na-
ción Argentina, los bancos provinciales, las empresas de abasteci-
miento de insumos y con sistemas de crédito no formales.

A partir del análisis de los últimos censos agropecuarios, Giarracca y 
Teubal (2005) llegan a la conclusión de que los pequeños y medianos pro-
ductores están desapareciendo. 

La expulsión masiva de productores agropecuarios del 
sector y, en muchos casos, su transformación en rentis-
tas que no laboran su tierra tiende a transformar al sec-
tor en una ‘agricultura sin agricultores’, es decir, un nue-
vo modelo productivo que se basa en la desarticulación 
de la agricultura familiar, constituyéndose otro aspecto 
emblemático del nuevo modelo agrario implantado en el 
país (Giarracca y Teubal, 2005, p. 68).

Lattuada y Neiman (2005) también analizan los Censos Agropecua-
rios de 1988 y 2002 y arriban a las mismas conclusiones. Sostienen, ade-
más, que la disminución del número de explotaciones agropecuarias ha 
sido homogénea en las distintas regiones del país.

Este proceso de concentración pudo haber ocurrido bajo dos modali-
dades diferentes: 

[…] una en términos de una clásica concentración de la 
propiedad de la tierra, y otra como concentración de la 
producción bajo las conocidas formas de ‘agricultura de 
contrato’ incluyendo el arrendamiento, los denominados 
contratos accidentales o el uso de los contratistas de pro-
ducción (Lattuada y Neiman, 2005, p. 41).
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Cuadro n. ° 1.  Cantidad y superficie de los establecimientos agropecuarios del país 
(censos de los años 1988 y 2002).

Región Año 1988 Año 2002

Establecimientos 
agropecuarios

Superficie 
media

Establecimientos 
agropecuarios

Superficie 
media

N° % Hectáreas. N° % Hectáreas.

Total del país 421.221 100.0 421,2 317.816 100.0 539,1

Pampeana 196.254 46.6 391,3 136.345 42.9 530,7

NEA 85.249 20.2 222,0 68.332 21.5 284,3

NOA 72.183 17.1 268,6 63.848 20.1 257,5

Cuyo 46.222 11.0 140,2 32.541 10.2 137,9

Patagonia 21.313 5.1 2.619,8 16.750 5.3 3499,6

Fuente: Lattuada y Neiman, 2005, p. 41.

Sin embargo, Lattuada y Neiman (2005) afirman que la expansión de 
las modalidades de no propiedad de las tierras, es decir, el contrato acci-
dental, los fondos de inversión y/o los pools de siembra se presentan con 
mayor ímpetu en la región pampeana y en áreas cedidas mayoritariamen-
te por pequeños y medianos productores. En cambio, los procesos de con-
centración de la tierra se harían presentes en las áreas extra pampeanas, 
dentro de los límites de la nueva frontera agrícola, producto del proceso 
vulgarmente conocido como “boom de la soja”.

Giarracca y Teubal en un pasaje sobre la “desarticulación de la agri-
cultura familiar” (2005, p. 67) en el área pampeana llegan a considerar que, 
como contrapartida a la reducción de las pequeñas y medianas explota-
ciones, se consolidan las grandes explotaciones. Y afirman que dicho pro-
ceso forma parte de la persistencia de la gran propiedad agraria en años 
recientes. Todo esto nos lleva a pensar en qué medida el proceso de con-
centración de la producción y la consecuente disminución en el número 
de explotaciones agropecuarias, en la década de 1990, puede estar acom-
pañado de un proceso de concentración de la propiedad rural. En otras pa-
labras: ¿puede el desplazamiento de pequeñas y medianas explotaciones 
agropecuarias ser complementario del desplazamiento de pequeños y/o 
medianos propietarios rurales en la región bajo estudio? Los procesos de 
apertura y desregulación de la década de 1990, que generaron oportunida-
des y amenazas diferenciales, ¿profundizaron la concentración del poder 
económico rural?

Cabe aclarar que algunos de los interrogantes planteados exceden la 
finalidad del presente trabajo y quedaran abiertos a futuras investigacio-



- 135 -

nes. Pero, estas cuestiones asociadas a la dialéctica concentración-caída en 
el número de explotaciones agropecuarias y los cambios en las formas de 
tenencia, nos inducen a plantear, a modo de hipótesis, que el proceso de 
concentración de la producción y la consecuente disminución en el núme-
ro de explotaciones agropecuarias que se intensifica en los años 1990 deri-
va de la persistencia y profundización de la concentración de la propiedad 
rural en el sur de la pedanía Río Cuarto.

El recorte espacial realizado en esta investigación, una fracción del 
territorio sur de la pedanía Río Cuarto, responde a una demarcación terri-
torial basada en una concepción político institucional reflejada en la divi-
sión cartográfica (Formento: 2017), cuyos registros parcelarios son fuente 
de análisis, pero dicha área se entiende como un territorio construido so-
cial e históricamente. Su emplazamiento y organización será considerada 
en función de los procesos sociales y económicos presentes en el devenir 
histórico de la región del sur cordobés. En tanto que el análisis parcela-
rio permitirá dilucidar la incidencia de la propiedad rural en la estructura 
agraria reciente del sur de la pedanía Río Cuarto.

Se utilizarán registros documentales contemporáneos extraídos en el 
año 2015 del Catastro Inmobiliario Rural de la Provincia de Córdoba. El 
objetivo que persigue es analizar la estructura parcelaria a través de un 
muestreo estadístico elaborado a partir de la Hoja del Registro Gráfico 381 
de la Dirección General de Catastro. La pedanía Río Cuarto posee una su-
perficie de 358.801 ha. La hoja del registro gráfico seleccionada es repre-
sentativa en cuanto posee una superficie aproximada de 129.250 ha. Lo 
que equivale al 36% de la superficie de la pedanía y al 7% de la superficie 
del departamento Río Cuarto. A partir del análisis del muestreo, se ponde-
rará la incidencia de los distintos tipos de propiedad jurídica dentro de la 
estructura agraria del sur de la pedanía Río Cuarto. Además, se determina-
rá si hay persistencia de la gran propiedad agropecuaria en el espacio bajo 
estudio a partir del entrecruzamiento de las tendencias señaladas para la 
región pampeana, con especial énfasis en las investigaciones acerca del 
devenir histórico de las explotaciones agropecuarias en el sur cordobés 
desde 1988 al 2002 y los datos relevados.

El presente trabajo consta de cuatro apartados. En el primero se reali-
za un relevamiento bibliográfico a cerca de la persistencia de grandes pro-
pietarios en el agro pampeano. En el segundo apartado se realiza un nuevo 
relevamiento bibliográfico, pero sobre los procesos de desconcentración 
de la propiedad rural y la aparición de nuevos actores sociales en el agro 
pampeano. En el tercero se realiza un relevamiento de los trabajos que co-
rroboran desaparición de pequeñas y medianas explotaciones agropecua-
rias en el sur cordobés. Finalmente, en el cuarto nos abocamos a develar la 
persistencia de la gran propiedad agropecuaria en años recientes y a pon-
derar la incidencia de la propiedad rural en la estructura agraria actual 
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del sur de la pedanía Río Cuarto, a través del análisis de un relevamiento 
catastral.

1. Concentración de la propiedad rural y persistencia de 
grandes propietarios en el agro pampeano

Basualdo y Khavisse en el Nuevo Poder Terrateniente (1994) sostienen que, 
entre 1958 y 1988, las formas predominantes de propiedad en el agro ar-
gentino han cambiado y corroboran un proceso de concentración de la 
propiedad rural similar a los que se expresan en la industria y la economía 
argentina en el marco del proceso de “valorización financiera”. Encaran el 
estudio de la propiedad agropecuaria con el objeto de entender caracte-
rísticas estructurales de quienes lideran la producción industrial, esto son 
“los grandes grupos económicos”. Al respecto, detectaron que las socieda-
des agropecuarias tenían una presencia difundida, más importante de lo 
que se había presumido, dentro de la estructura empresarial de los inte-
grantes de la cúpula industrial. Basualdo, Khavisse y Lozano (1988) dife-
rencian tres tipos de grandes propietarios rurales: los “grupos económicos 
industriales” refieren a capitales poseedores de múltiples sociedades; los 
“grupos económicos agropecuarios”, que controlan numerosas sociedades 
dedicadas principalmente a la producción agropecuaria y la comercializa-
ción de esos bienes; y los “grandes propietarios agropecuarios”, dueños de 
tierras mediante propiedad personal.

A partir del estudio de la propiedad agropecuaria bonaerense Basual-
do y Khavisse (1994) concluyen que, a pesar del transcurso del tiempo, “no 
se modificó la concentración de la propiedad de la tierra” (1994, p. 26). El 
análisis que realizaron parte de la idea de incorporar en el estudio de la 
distribución de la propiedad rural, basado en la subdivisión catastral entre 
“persona física” y “persona jurídica”, una forma de propiedad muy difun-
dida en el agro pampeano, los “condominios”, y una forma más reciente y 
compleja, la de los “grupos societarios”.

Para aclarar lo anterior, los autores diferencian formas “simples” de 
propiedad de formas “complejas”. Las formas simples serían aquellas en 
que la propiedad la ejercen los individuos y las personas jurídicas en for-
ma directa. Pero entre las formas simples pueden establecerse vínculos de 
propiedad que generan formas más complejas. Este fenómeno también es 
conocido como “multipropiedad” o centralización de la propiedad. Como 
señalan los autores, “las formas de propiedad más complejas se originan 
siempre en la asociación de personas físicas, pero se puede expresar en 
figuras jurídicas diferentes” (Basualdo y Khavisse, 1993, p. 21). Una de 
ellas es el condominio, que es “la propiedad indivisa de una cosa mueble 
o inmueble que puede originarse en una transmisión hereditaria […] o 
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de un contrato” (1994, p. 6). También puede conformarse un condominio 
cuando se está ante la Unidad Económica Agraria avalada por la norma-
tiva provincial; es decir, la porción mínima de un predio rural que puede 
ser productivamente rentable y que asegure el equilibrio económico de 
la empresa, y que por tanto no puede ser divisible. En este sentido, la fi-
gura del condominio se torna relevante ya que es una forma de prevenir 
la subdivisión de la propiedad, así como, puede ser una vía a la eventual 
conformación de formas de propiedad más estables como los grupos so-
cietarios. También puede darse el caso en que el dominio lo ejerzan dos o 
más sociedades. Otra forma de multipropiedad son los grupos societarios 
que pertenecen a un conjunto de individuos. Basualdo y Khavisse (1993) 
sostienen que estos grupos pueden conformarse 

mediante las propias sociedades que los constituyen, en 
cuyo caso unas entidades jurídicas controlan el capital 
social de otras, o porque determinados individuos son los 
accionistas de todas ellas y por lo tanto controlan en for-
ma directa su capital social. Estos (…) incluyen a las pro-
piedades individuales, cuando los accionistas controlan 
una parte de sus activos mediante el grupo de sociedades 
y otra en forma individual (Basualdo y Khavisse, 1993, 
p. 22).

Otro fenómeno del que dan cuenta los autores es el de la subdivisión 
de las parcelas que componen el catastro inmobiliario rural bonaerense. 
Sostienen que disminuye el número de las partidas de mayor extensión, 
mientras que aumenta el número de las menores, pero que esto no es evi-
dencia de desconcentración de la propiedad, sino que denota una estrate-
gia de los titulares por eludir el impuesto inmobiliario rural, que se presen-
ta como un gravamen progresivo sobre la valuación fiscal. De esta manera, 
estaríamos frente 

[…] a un complejo proceso de transformación y cambio, 
en el cual hay formas de propiedad declinantes que no 
terminan de desaparecer (la que ejercen los individuos) 
que se articulan con otras en plena expansión (las so-
ciedades) e incluso con otras que tienen un carácter más 
transitorio (el condominio) (Basualdo y Khavisse, 1993, p. 
31).

En una investigación complementaria, Basualdo, Bang y Arceo (1999) 
analizan la compraventa de tierras en la provincia de Buenos Aires entre 
1989 y 1996. Demuestran, por un lado, que no hay un proceso de centra-
lización de la propiedad rural bonaerense para este período, debido a la 
ausencia de ventas masivas de propiedades, manteniendo invariable el 
alto nivel de concentración previo y porque los recursos extrasectoriales 
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se invierten a través de formas de producción que no afectan a las formas 
de propiedad (como los Fondos de Inversión Agrícola). Por otro, sostienen 
que el mercado de tierras se encuentra segmentado y que los pequeños y 
medianos propietarios adquieren una proporción de tierras equivalente a 
la que venden, lo que permite descartar un proceso de expulsión de este 
tipo de propietarios y, como contrapartida, una distribución de la tierra 
fortaleciendo la gran propiedad. Si es posible, en cambio, que se haya dado 
un “incremento del tamaño medio de los propietarios rurales bonaerenses 
[…], dado que durante la última década se potencian las economías (inter-
nas y externas) de escala” (Basualdo y Arceo, 2005, p. 78).

El fenómeno de concentración y persistencia de los grandes propie-
tarios cobra aún más significatividad, y se vuelve abiertamente contra-
dictorio con las perspectivas académicas que corroboran un proceso des-
concentración de la propiedad rural en el agro pampeano, a partir de la 
vinculación que establecen Basualdo y Arceo (2005) entre la gran propie-
dad rural y la producción de los grandes propietarios rurales. Extienden en 
el tiempo el análisis realizado por Basualdo y Khavisse en El nuevo poder 
terrateniente (1993), específicamente desde 1996 al 2005 y concluyen que 
los grandes propietarios rurales 

siguen constituyendo un núcleo central en el agro bonae-
rense (…) No se trata solamente de que sus tierras repre-
sentan el 32% de la superficie agropecuaria provincial, 
sino que además el valor bruto de su producción supera 
ese registro en el total de la producción sectorial” (Basual-
do y Arceo, 2005, p. 95).

A partir de esto los autores relativizan la importancia que asumen en 
el agro pampeano de la década de los noventa los nuevos actores sociales a 
los que refieren, por ejemplo, Barsky y Gelman (2001) como “sectores em-
presariales medios”. Lattuada y Neiman (2005) también entraran en con-
traposición al sostener que el proceso de concentración de la producción 
en el agro pampeano no se da bajo la modalidad de concentración de la 
propiedad, sino bajo las formas de agricultura de contrato, es decir, arren-
damientos, contratos accidentales o el uso de contratistas de producción. 
Basualdo y Arceo (2005), en cambio, entienden no solo que los grandes 
propietarios no se disgregaron, sino que encabezan las transformaciones 
productivas características de aquellos años.

Ante el debate que estos planteos generaron es válido traer a colación 
el trabajo de Azcuy Ameghino (2007) en el que queda de manifiesto la re-
levancia que mantienen los análisis acerca de la persistencia de la gran 
propiedad rural y la renta del suelo en la economía argentina. A partir de 
una estimación de la renta del suelo correspondiente a la campaña agro-
pecuaria 2006-2007, el autor, expresa “la vigencia y la influencia económi-
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ca y política (en las condiciones específicas y puntuales de cada momento 
histórico) de la cúpula terrateniente y la propiedad fundiaria que detenta” 
(2007, p. 125).

2. Desconcentración de la propiedad rural y nuevos actores 
sociales en el agro pampeano

El trabajo o, al menos, uno de los trabajos más significativos que corrobo-
ra un proceso de desconcentración en la distribución y propiedad de la 
tierra es el realizado por Barsky y Gelman (2001). En el mismo los autores 
comparan los Censos Agropecuarios Nacionales, realizando una compara-
ción de registros catastrales de la provincia de Buenos Aires y recorriendo 
con su investigación todo el siglo XX. Las conclusiones a las que arriban 
son opuestas a las investigaciones analizadas en el apartado anterior. Por 
la periodicidad inherente a las fuentes históricas con la que trabajan, los 
autores establecen una serie de etapas sucesivas, que a continuación se 
enumeran, para entender la evolución de la estructura agraria pampeana 
en el siglo XX.

Una primera etapa, que iría desde la Primera Guerra Mundial a la 
Gran Depresión, estaría asociada a una notable expansión de la agricultu-
ra pampeana, en parte a expensas del desplazamiento de tierras ganaderas 
hacia la agricultura, debido a un alza en los precios de los cultivos tradi-
cionales. Esta expansión hizo posible que un número relativamente im-
portante de arrendatarios adquirieran tierras en propiedad aprovechan-
do las líneas de crédito abiertas por el Banco Hipotecario Nacional. Esto 
explicaría la significativa suba del número de propietarios que los autores 
cotejan con investigadores precedentes. Por lo cual concluyen que este fue 
“un período de capitalización general del sector al fortalecerse el acceso a 
la tierra” (Barsky y Gelman, 2001, p. 244).

Una segunda etapa, se desarrolla en el marco de la crisis del ‘30 y se 
extiende hasta mediados de la misma década. La crisis afectaría tanto a 
propietarios como a arrendatarios y revertiría en buena medida el proceso 
de acceso a la propiedad y ascenso en el número de propietarios propio 
de la etapa anterior. Este es el primer cambio significativo que los autores 
destacan en la comparación entre el Censo Nacional de 1914 y el Censo 
Nacional Agropecuario de 1937, es decir, el aumento del número de explo-
taciones en la región pampeana y el descenso de la unidad promedio de la 
región desde los estratos altos a los medios. Barsky y Gelman señalan para 
este “proceso de desconcentración de las unidades agropecuarias” que 

el desplazamiento de la ganadería por la agricultura de-
bido a la crisis ganadera entre 1921 y 1937 impulsó el de-
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sarrollo de un mayor número de explotaciones agrícolas, 
en general de menor tamaño que las ganaderas. Si bien el 
acceso a la propiedad de la tierra (…) en la década de 1920 
fue parcialmente contrarrestado por la crisis de los años 
‘30, ello no detuvo las divisiones de las propiedades por 
vía de ventas y por herencia (2001, p. 273).

La tercera etapa estaría caracterizada por la “declinación de la agricul-
tura pampeana” o lo que otros autores entienden fue un período de “estan-
camiento agrario” que iría de 1937 a 1952. Barsky y Gelman consideran que 
ocurrieron varios fenómenos: acceso de nuevos propietarios por vía de la 
compra, recupero de tierras arrendadas por los propietarios y disminución 
del tamaño de las unidades arrendadas. Al respecto aclara que el acceso 
de nuevos propietarios forma parte de un proceso preexistente señalado 
en las etapas anteriores y que la reducción del sistema de arrendamientos, 
el recupero de tierras y la desconcentración de las unidades más grandes 
fortalecen la presencia de “unidades difusamente llamadas medias, y que 
suelen ubicarse entre las 500 y las 5000 ha” (2001, p. 321).

Entre 1952 y 1970 se habría desarrollado una cuarta etapa, de recu-
peración agrícola pampeana. Con respecto al período anterior Barsky y 
Gelman observan un leve descenso en el número de explotaciones agro-
pecuarias y un aumento en la unidad promedio que, sin embargo, no re-
vierten el proceso de desconcentración evidenciado desde 1914 a 1937. Por 
lo cual concluyen que “el rasgo dominante en la evolución del patrón de 
distribución de la superficie explotada es […] el intenso proceso de descon-
centración basado en la subdivisión territorial de los grandes estableci-
mientos” (2001, p. 344). Para demostrar el proceso de desconcentración los 
autores citados analizan diversos registros catastrales de la provincia de 
Buenos Aires desde 1923 a 1980 lo que los lleva a plantear “la cuasi desapa-
rición de las grandes propiedades que hicieron de esta provincia el espejo 
nacional e internacional de los terratenientes pampeanos” (2001, p. 345). 
Siendo, dicho proceso, más intenso entre los años 1923 y 1958 donde los 
propietarios de más de 2500 ha. Habrían perdido el 62,1 % del territorio 
original. Señalan, además, y en contra de los supuestos desarrollados por 
quienes evidencian un proceso de concentración o, al menos, de persisten-
cia de la gran propiedad, que la desconcentración no se compensa con el 
fenómeno de la “multipropiedad”. 

Finalmente, la última etapa se extiende desde 1970 hasta el año 2000 
y estaría caracterizada por una marcada expansión productiva agrícola, 
que apenas retrocedería entre los años 1985 y 1991. Barsky y Gelman se-
ñalan, entre 1958 y 1988 en la provincia de Buenos Aires las propiedades 
ubicadas en los estratos grandes continuaron perdiendo superficie. “Las de 
más de 5000 ha cayeron un 76,8 % y las ubicadas entre 1000 y 4999 ha 
perdieron un 34,4 %. Nada menos que un 20,5 % de la superficie total […] 



- 141 -

fue transferida a los estratos de menor tamaño” (2001, p. 393). Los autores 
concluyen: 

la distribución porcentual presenta para 1988 un peso 
insignificante de las propiedades de más de 5000 ha, que 
representan solo el 1,8 % del total provincial, lo que mues-
tra que las propiedades pequeñas y medianas cubren el 
81,6 %. Para dar una idea […] en 1923 las propiedades 
superiores a las 5000 ha controlaban […] el 96,2 % de la 
superficie (2001, p. 393).

Por último, Barsky y Gelman reconocen que en la última década del 
siglo XX hubo un marcado proceso de concentración de la producción que 
afectó mayormente a las unidades de menores escalas. Consideran que al-
rededor de un 30 % de las unidades desaparecieron en este período. Este 
fenómeno lo asocian con la emergencia de nuevos actores sociales, los “sec-
tores empresariales medios”. Con respecto a estos señalan que presentan: 

[…] alta capacidad de gestión, con creciente manejo de 
tecnologías avanzadas que se expanden en los momentos 
favorables y parecen más aptos para resistir las situacio-
nes adversas provocadas por los retrocesos en los precios 
internacionales y locales de sus productos, en razón de 
los importantes costos fijos que el modelo macroeconó-
mico impone (2001, p. 405).

3. Desaparición de pequeñas y medianas explotaciones 
agropecuarias en el sur cordobés

El proceso de concentración de la producción, en la región pampeana, es 
corroborado también por Giberti (2009) quien considera que existió una 
liquidación de las unidades productivas medianas al ser absorbidas por las 
grandes unidades. Para el autor con el desarrollo de la gran explotación 
han aparecido los fenómenos del contratismo y los fondos de siembra, ac-
tividades inestables, que se propagan cuando los precios son altos y que 
desaparecen cuando los precios son desfavorables. Por ello el autor señala 
que las explotaciones medianas fueron la base del equilibrio social agrario.

En sintonía con lo anterior, Giarracca (2003) sostiene que los pequeños 
y medianos productores no pudieron ingresar al nuevo modelo cuándo 
anteriormente con 50 o 100 hectáreas podían vivir dignamente. Señala: 
“daban trabajo a su familia y a terceros, educaban a sus hijos y renovaban 
sus equipamientos agrarios” (2003, pp. 10). La desaparición de esta franja 
de productores, agrega, afectó por igual a poblados y ciudades intermedias 
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que estaban vinculados a ellos. Concluye que las políticas implementadas 
en los ’90 “condujeron a una fuerte concentración de la tierra” (2003, pp. 
10). En un trabajo posterior, Giarracca y Teubal van un poco más lejos y en 
un pasaje sobre la “desarticulación de la agricultura familiar” (2005, pp. 67) 
llegan a considerar que la concentración de la producción forma parte de 
la persistencia de la gran propiedad agraria en años recientes.

La desaparición de pequeñas y medianas explotaciones no solo fue 
planteada por académicos o especialistas. Cuenta de ello dan los documen-
tos que se desprenden de los congresos de la Federación Agraria Argen-
tina. En 2002, la entidad que nuclea a pequeños y medianos productores 
rurales caracterizaba la situación del agro argentino en los siguientes tér-
minos: “tenencia y uso concentrado de la tierra, expulsión de los pequeños 
y medianos productores hacia las áreas urbanas y muerte paulatina de las 
pequeñas poblaciones rurales” (2002, p. 139).

El uso del pasado que realiza la entidad es esclarecedor tanto de la 
imagen que poseen sus miembros del agro argentino y su evolución his-
tórica, así como de la persistencia de sus objetivos históricos, como son 
“la democratización” de la propiedad de la tierra y su uso. Concluyen que 
la concentración de la propiedad de la tierra vuelve a ser una realidad, y 
que a este fenómeno se suma el de la extranjerización. Todo ello bajo un 
nuevo régimen de apropiación de la tierra y dominación política. Bajo una 
perspectiva bastante similar, sino igual, a la de los autores que corroboran 
concentración de la tierra y persistencia de la gran propiedad a partir de 
los años noventa.

En 2004 la Federación sostenía que la concentración de la tierra y la 
desaparición de los agricultores familiares eran consecuencias de un mis-
mo proceso. Manejando los mismos datos que los investigadores y analis-
tas de los Censos Nacionales Agropecuarios de 1988 y 2002 concluyen que 
dicho fenómeno se ha dado de tres maneras más o menos generalizadas: a 
partir de

[…] la retirada de la producción y entrega de sus tierras 
en alquiler a otros productores para transformarse en 
pequeños rentistas […] [mediante la] venta o pérdida del 
dominio de su explotación, pasando a incorporarse a las 
actividades rurales tanto como trabajador jornalizado o 
mensualizado, o en otras explotaciones, o en actividades 
fuera de lo agropecuario […] [o bien por la] venta o pérdi-
da del dominio de su explotación, y migración a grandes 
centros urbanos como desocupados o trabajadores de la 
industria o los servicios (2004, p. 113). 

La entidad concluye que, en 2002, un 77 % de la tierra cultivable de la 
zona núcleo pampeana se encuentra alquilada, bajo contrato accidental, 
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arrendamiento o aparcería, produciendo extraordinarias utilidades que se 
desvían del ciclo productivo.

Maldonado y Bustamante señalan, en base a una comparación entre 
los censos de 1988 y 2002 y analizando los departamentos del suroeste 
de la provincia de Córdoba, que existió un proceso de concentración de 
la producción y de la propiedad rural que, destacan los autores, estaría en 
consonancia con lo que ocurre en la región pampeana. Desde una pers-
pectiva similar a la desarrollada por quienes reconocen concentración o 
persistencia dirán: “los grandes propietarios consolidan su lugar y se ade-
cuan a los nuevos roles que deben cumplir para continuar ocupando una 
posición de primacía” (Maldonado y Bustamante, 2008, p. 56).

Aquella tendencia es corroborada por Formento (2014) al analizar, a 
partir de los Censos Nacional Agropecuarios de 1960, 1969, 1988 y 2002, el 
devenir histórico de las explotaciones agropecuarias del sur cordobés. La 
autora concluye que, para las últimas décadas del siglo XX, la penetración 
del capital en sus distintas formas fue modificando la estructura social 
agraria de la región en base a un modelo de acumulación tendiente al in-
cremento de la escala productiva, generando dos procesos entrecruzados: 
“la desaparición de las unidades productivas más pequeñas y el aumento 
de las de mayor tamaño” (Formento, 2014, p. 60).

Formento (2014) resalta que ciertos sectores han capitalizado superfi-
cie a expensas de las explotaciones de menor tamaño. En este sentido los 
datos comparativos sobre la cantidad de establecimientos y superficie son 
contundentes. 

En 1960, el 65 % de los establecimientos tenía menos de 
201 ha y detentaba el 22,5 % de la superficie total, el 30,6 
% poseía menos de 1001 ha con el 37,9 % del suelo y, el 4,2 
con más de 1001 ha ostentaba el 40,4 % de la tierra. En 
2002, los primeros, se redujeron al 42 % con un 7,8 % del 
suelo, en tanto, los siguientes, se elevaron al 45 % pero con 
una leve merma en la superficie (36,3 %) y los de más de 
1001 ha se ubicaron en el 12,5 % concentrando el 55,8 % 
de la superficie total (Formento, 2014, p. 54). 

Además, en todos los departamentos del sur provincial disminuye la 
cantidad de unidades productivas menores a 1000 ha y el escenario em-
peora a medida que reducimos la escala productiva. Los datos sobre la 
cantidad de establecimientos y superficie para el sur de Córdoba llevan a 
Formento a afirmar la presencia de “una tendencia concentradora” (2015, 
p. 268) si repasamos el aumento en la cantidad de establecimientos del es-
trato superior y la superficie que controlan.
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4. Formas predominantes de propiedad de la tierra en el sur 
de Río Cuarto

4. 1. Metodología y técnicas para la elaboración de fuentes

En el marco de la investigación fue fundamental el procesamiento y aná-
lisis de los registros catastrales de la Dirección General de Catastro de la 
Provincia de Córdoba con sede en la ciudad de Río Cuarto. Para ello, fue 
necesario familiarizarse con el Sistema de Información Territorial (SIT). 
Se trata de un aplicativo que permite obtener toda la información catas-
tral de las parcelas de la provincia de Córdoba, incluyendo datos gráficos 
y alfanuméricos. Su uso está limitado a los profesionales del Colegio de 
Agrimensura e Ingenieros Civiles habilitados, escribanos de la provincia 
de Córdoba y municipios y comunas habilitadas. 

El SIT posee dos modos para acceder a la información catastral: el 
Modo Gráfico y el Modo Alfanumérico. El Modo Gráfico muestra un mapa 
o plano en el que se detallan todas las parcelas de la provincia junto con 
su respectiva nomenclatura, entre otros datos como pueden ser las Hojas 
del Registro Gráfico, los límites departamentales, rutas, ferrocarriles, ríos, 
etcétera. El Modo Alfanumérico es el más útil a nuestras necesidades, y 
permite acceder a la información detallada de cada una de las parcelas.

Para conocer las formas de propiedad predominantes es necesario 
tener en cuenta, en un principio, las siguientes variables propuestas por 
Eduardo Basualdo (1991) a la hora de recoger la información:

1. Número de la parcela inmobiliaria.

2. Nombre y Apellido del titular de la partida inmobiliaria.

3. Nombre y Apellido del destinatario postal.

4. Dirección del destinatario postal.

5. Extensión de la partida inmobiliaria.

6. Valuación fiscal de la partida inmobiliaria.

El análisis estadístico de las variables B, C y D permite reconocer las 
formas que reviste la propiedad de la tierra. El análisis de las dos últimas 
variables da cuenta de la incidencia de las diferentes parcelas en la super-
ficie bajo análisis.

Pero antes de comenzar con la recolección de los datos fue ineludible 
limitar el universo parcelario. En un principio se pasó de la recolección de 
los datos de las parcelas de la Pedanía Río Cuarto a las de la Hoja del Regis-
tro Gráfico 381 (HRG 381), siendo inevitable también realizar una selección 
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de parcelas de dicha Hoja debido a que el número superaba las 1000 unida-
des y, como la obtención de los datos era en forma desagregada a partir del 
SIT, se decidió realizar un muestreo estadístico. Cabe aclarar que la selec-
ción de la muestra parte de una propuesta metodológica desarrollada por 
Javier Balsa (2007) que consiste en la selección de 50 parcelas a partir de 
un eje de coordenadas trazado sobre el mapa catastral, obteniendo aleato-
riamente puntos sobre el plano de modo que las parcelas tengan una pro-
babilidad, de ser escogidas, proporcional al tamaño que posean.

Imagen n. ° 1. Hoja del Registro Gráfico 381.

Fuente: captura de pantalla tomada del SIT, Dirección General de Catastro de la Provincia de 
Córdoba.

Una vez seleccionadas las parcelas, comenzamos la recolección de 
datos a partir de la utilización del SIT teniendo en cuenta las siguientes 
variables propuestas por Basualdo:

1. Nomenclatura. Es el número que identifica a cada parcela; por 
ejemplo, 24053810542400. Se descompone de la siguiente mane-
ra:
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En esos momentos catastro se encontraba realizando modificaciones en 
su sistema de registro y las nomenclaturas estaban siendo reemplazadas 
por una nueva. Ya no se utilizan las ubicaciones generadas a partir del eje 
cartesiano, sino las coordenadas generadas por un dispositivo de posicio-
namiento global; por ejemplo, 2405302050361360. Los primeros cuatro 
números siguen respondiendo a las categorías anteriores (departamento y 
pedanía). Los siguientes doce son las coordenadas. Este sistema se está im-
plementando muy lentamente, por lo que la mayoría de las parcelas aún 
revisten la nomenclatura anterior.

1. Superficie. Es la superficie de la parcela en hectáreas (ha); por 
ejemplo: 188.6752. El valor representa 188,6752 ha, 188 hectáreas, 
67 áreas y 52 centiáreas.

2. Valuación. La valuación fiscal no es, en este caso, de mucha utili-
dad. Por lo general está desactualizada y no se utiliza como base 
imponible. Por ejemplo: 132592.82 ($) La valuación se encuentra 
en pesos moneda nacional.

3. Base Imponible. Se encuentra diferenciada de la valuación fiscal y 
es actualizada por la Dirección General de Rentas a partir del Mé-
todo de Renta Presunta. Por ejemplo: 106074.00 ($) La valuación 
se encuentra en pesos moneda nacional.

4. Denominación. Nombres y apellidos, físico y/o jurídico, de o de los 
propietarios.

5. Tipo de Persona. Tomando para su definición al Código Civil de 
la Nación, el tipo de persona propietaria de la parcela, puede ser 
de existencia visible, de ahora en más física, o jurídica. Se recono-
ce como persona física a todos los entes que presentasen signos 
característicos de humanidad, sin distinción de cualidades o ac-
cidentes. Y se reconoce como persona jurídica a todos los entes 
capaces de adquirir derechos, o contraer obligaciones. Ejemplo de 
estos últimos son las asociaciones, fundaciones, sociedades civiles 
y comerciales, etcétera. 

6. Tipo de Vínculo. Puede ser condominio o titular único. De titular 
único refiere al derecho real de una sola persona sobre una cosa 
propia, en este caso un inmueble. De condominio refiere al dere-
cho real de propiedad que pertenece a varias personas por una 
parte indivisa de un inmueble.

7. Domicilio Fiscal. Domicilio del propietario de la parcela.

8. Código Postal, relativo al domicilio del propietario.

9. Domicilio Postal. Es el domicilio que posee la Dirección General de 
Rentas. Puede variar con respecto al domicilio fiscal del propieta-
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rio por diferentes razones, entre ellas que el propietario posea un 
administrador, en cuyo caso aquí figurara la dirección del admi-
nistrador.

10. Dominio 1. Número de folio que lleva al tomo del Registro de la 
Propiedad. Indispensable para conocer los dueños anteriores de 
una parcela. Probablemente también permita conocer si hubo 
compra, venta, sucesión y/o división, entre otros datos.

11. Dominio 2. Figura el número de matrícula. Numeración propia de 
la nueva metodología utilizada por el Registro de la Propiedad.

El “legajo” físico posee el historial de la parcela y rara vez puede ser 
consultado en el Modo Alfanumérico del sistema, ya que la información 
aún no ha sido cargada. En el legajo puede encontrarse los planos de agri-
mensura y, en algunos casos, decretos de transferencias. Al día de hoy las 
transferencias son una de las funciones de la Dirección General de Rentas, 
por lo que no se encuentran muchas transferencias en el legajo de las par-
celas. Para conocer a fondo el historial de una parcela es imprescindible 
acceder, con los números de Dominio (1 y 2), a los tomos del Registro de 
la Propiedad. Otra manera de seguir la trayectoria de las propiedades a lo 
largo del tiempo es cotejándolas con mapas catastrales anteriores, pero no 
se puede comparar todas las variables propuestas debido a que la informa-
ción contenida en los mapas es reducida (nomenclatura, denominación y 
superficie).

4. 2. Elaboración de estadísticas y análisis de la muestra

En primer término, se realiza una serie de consideraciones acerca de la 
elaboración de las estadísticas antes de empezar con el debido análisis. Por 
un lado, la información obtenida es de las parcelas y no debe considerarse 
a cada parcela como el dominio total de un propietario. Esto debido a que 
el propietario puede poseer otras parcelas, figuren o no en la muestra. Ade-
más, una parcela de la muestra puede encontrarse repetida. Ello se debe 
a la metodología utilizada para la generación de la muestra (ver apartado 
anterior). Por otra parte, el muestreo no se realizó a partir de las parcelas 
de toda la pedanía Río Cuarto, sino de la Hoja del Registro Gráfico 381. La 
misma contiene parcelas propias de la ya nombrada pedanía y unas pocas 
de la pedanía La Cautiva. Si bien la cantidad de parcelas pertenecientes 
a la pedanía La Cautiva es reducida, no fueron retiradas del proceso de 
recolección de la información ni del análisis para que los mismos sean un 
reflejo fiel del universo representado en la muestra.

Cabe aclarar que algunas parcelas figuran sin registros. De modo que, 
algunos puntos generados aleatoriamente cayeron sobre el plano en zonas 
que no poseen ningún registro. Aquellas son propiedades privadas, es de-
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cir, que no pertenecen al fisco; sin embargo, carecen de información. Fue-
ron consideradas en la elaboración del muestreo y diferenciadas en la HRG 
381 a partir de un color más claro.

Para analizar la incidencia de las distintas parcelas y el tipo de propie-
dad imperante sobre la superficie recurrimos al criterio clásico de agru-
parlas según su extensión. Siendo que la parcela no es equivalente a la 
propiedad total que ostenta un propietario utilizamos una segmentación 
relativamente disminuida a la que podemos encontrar en otras investiga-
ciones, como las analizan documentos censales. De esta manera conside-
raremos como pequeñas a las parcelas que presenten hasta 200 ha; media-
nas a las que posean entre 200 ha y 400 ha; y grandes a aquellas mayores 
de 400 ha.

Por último, el análisis aquí realizado corresponde al de las formas sim-
ples de propiedad identificadas por Basualdo y Khavisse. Pero incluye un 
breve análisis de las parcelas que, si por su vínculo de propiedad fuesen 
incorporadas como una categoría diferente, podrían dar cuenta de las for-
mas complejas de propiedad.

4.3. Análisis de la superficie parcelaria

Como dentro del total de la muestra hallamos que un 16 % de las parcelas 
no presentan información alguna sobre su superficie, entre otros datos, 
nuestro universo de análisis se circunscribe al restante 84 % que represen-
ta un valor total de 19 392,0846 ha.

Entre ellas, un 59,52 % de las parcelas tiene menos de 200 ha, co-
rrespondiéndoles un valor total de 2939,2634 ha, es decir, un 15,16 % de 
la superficie analizada. Un 16,67 % de las propiedades posee una super-
ficie comprendida entre las 200 y 400 ha y ostentan una superficie total 
de 1982,8835 ha que representa un 10,22 % de la superficie bajo estudio. 
Mientras, las parcelas de más de 400 ha configuran un 23,81 % de las par-
celas analizadas, detentan 14 469,9377 ha que representa un 74,62 % de la 
superficie analizada.

A partir de los gráficos, llama notablemente la atención como un cuar-
to de las parcelas posee en su propiedad tres cuartos de la superficie bajo 
estudio. Estos resultados se condicen con los que presenta para la región 
Formento (2015), haciendo la salvedad de que analiza productores y no 
propietarios. Señala para el período 1960-2002 “una tendencia a la reduc-
ción en el número de explotaciones y a la concentración de la superficie 
productiva” (Formento, 2015, p. 344). La autora afirma que en el sur cordo-
bés “las explotaciones que poseen más de 1000 ha fueron ganando espacio, 
y en 2002 concentraron el 56 % de la tierra” (2015, p. 345). Otro de los fe-
nómenos contrastados sería la persistencia de un importante número de 
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pequeñas explotaciones en un contexto de crisis y desaparición. En rela-
ción con la propiedad hallamos que las parcelas menores a 200 ha, siendo 
mayoritarias, controlan solo un 15 % de la superficie.

Gráfico n. ° 1. Proporción de parcelas según superficie.

Fuente: elaboración propia sobre la base de datos del SIT, Dirección General de Catastro.

Gráfico n. °. 2. Segmentación de la superficie analizada.

Fuente: elaboración propia sobre la base de datos del SIT, Dirección General de Catastro.
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4. 4. Análisis de formas simples de propiedad

En la muestra trabajada, el 62 % de las parcelas se corresponde al régimen 
de propiedad física, el 22 % al jurídico y el restante 16 % a las parcelas sin 
registro.

Gráfico n. ° 3. Proporción de parcelas según el régimen de propiedad

Fuente: elaboración propia sobre la base de datos del SIT, Dirección General de Catastro.

Las parcelas que se encuentran bajo el régimen de persona física 
presentan una superficie total de 12 185,6971 ha, es decir, un 62,84 % de 
la superficie analizada y las personas jurídicas una de 7206,3875 ha que 
representa un 37,16 %. Se puede concluir que predomina el régimen de 
propiedad física en la cantidad de parcelas y en la superficie de la muestra 
analizada. Sin embargo, no es desdeñable la importancia que adquiere la 
cantidad de parcelas bajo propiedad jurídica, más aún si su presencia se 
tratase de un fenómeno relativamente reciente. También podemos con-
trastar esta situación con la que presenta Formento (2015) para el sur cor-
dobés, ya que cuantifica un crecimiento de las formas societarias en la su-
perficie controlada y cantidad de explotaciones. Afirma: “surgió entre 1988 
y 2002, un movimiento en las formas jurídicas coligado a un incremento 
de la superficie alcanzada por organizaciones societarias” (Formento, 2015, 
p. 344). 

Además, de las parcelas en régimen de propiedad física, el 67,74 % se 
distribuye entre propietarios que ostentan menos de 200 ha (50 % del total 
de parcelas analizadas), el 12, 91 % entre 200 y 400 ha (9,52 % del total de 
parcelas) y un 19,35 % más de 400 ha (14,29 % del total de parcelas). Por 
otro lado, en las parcelas en régimen de propiedad jurídica, el 36,36 % de las 
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mismas presentan menos de 200 ha (9,52 % del total de parcelas analiza-
das), el 27,28 % entre 200 y 400 ha (7,14 % del total de parcelas) y un 36,36 
% más de 400 ha (9,52 % del total de parcelas). 

Utilizando la clasificación de la superficie del apartado anterior, las 
parcelas en régimen de propiedad física que presentan menos de 200 ha 
poseen 2399,3486 ha. Es decir, un 19,69 % de la superficie bajo dicho régi-
men y un 12,37 % de la superficie analizada. Las parcelas en régimen de 
propiedad física de entre 200 y 400 ha incorporan 1164,6781 ha. Un 9,56 % 
de la superficie bajo dicho régimen y un 6 % de la superficie total analizada. 
Finalmente, las parcelas en régimen de propiedad física de más de 400 ha 
suman en su totalidad 8621,6704 ha. Un 70,75 % de la superficie bajo dicho 
régimen y un 44,46 % del total de la superficie analizada.

Cuadro n. ° 2. Incidencia de los distintos segmentos sobre la superficie analizada.

Clasificación % de Parcelas Superficie en (ha) % de Superficie

Régimen de Propiedad – Física

Menos de 200 ha 50 2399,3486 12,37

Entre  200 y 400 ha 9,52 1164,6781 6

Más de 400 ha 14,29 8621,6704 44,46

Régimen de Propiedad – Jurídica

Menos de 200 ha 9,52 539,9148 2,78

Entre 200 – 400 ha 7,14 818,2054 4,22

Más de 400 ha 9,52 5848,2673 30,16

Fuente: elaboración propia sobre la base de datos del SIT, Dirección General de Catastro.

El mismo análisis hacemos ahora de las parcelas en régimen de pro-
piedad jurídica. Las parcelas con menos de 200 ha detentan 539,9148 ha, 
lo que sería un 7,49 % de la superficie bajo dicho régimen y un 2,78 % de 
la superficie total analizada. Las parcelas de 200 y 400 ha alcanzan a una 
superficie total de 818,2054 ha que representa el 11,35 % de la superficie 
bajo el régimen de propiedad jurídico y un 4,22 % de la superficie total. 
Por su parte, las parcelas en régimen de propiedad jurídica con más de 400 
ha poseen 5848,2673 ha, un 81,15 % de la superficie bajo dicho régimen y 
un 30,16 % de la superficie total. Esta situación la resalta Formento (2015) 
cuando señala que las organizaciones societarias “se desplegaron dentro 
del sector [productivo] más concentrado” (2015, p. 344).
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4.5. El vínculo de propiedad como evidencia de formas 
complejas de propiedad

A partir de los vínculos de propiedad, podríamos conocer la cantidad de 
parcelas que posee un propietario determinado en la Hoja del Registro 
Gráfico bajo estudio. Para ello, sería necesario conocer los datos de todo 
el universo parcelario; como en esta investigación se utiliza un muestreo 
estadístico, no pretendemos realizar dicho análisis. Sin embargo, podría 
incorporarse el fenómeno de la multipropiedad si consideráramos los vín-
culos de propiedad que guardan unas parcelas con otras mediante, por 
ejemplo, la figura del condominio. Algunas de las parcelas vinculadas fue-
ron las siguientes:

Cuadro n. ° 3. Parcelas vinculadas (primer ejemplo).

Nomenclatura 24-05-00381-43-32 24-06-00381-01-53

Denominación Sgarlatta, Sergio Rodolfo Sucesión Indivisa de Sgarlatta 
Héctor Bautista

T. Persona Física Física

T. Vínculo Condominio Titular Único

Superficie (ha) 436,8526 108,2889

Valuación (pesos) 419721,85 89554,92

Base Imponible 
(pesos)

335777 71644

Dom. Fiscal Victoria 29 Victoria 29

C. Postal X5841KA San Basilio X5841BKA San Basilio

Dom. Postal El Paraguay (1448) Río 
Cuarto

Sta. Catalina La Cautiva Río Cuarto

Dominio 1 10611/1989 15382/1978

Dominio 2 24-1334927-0000 24-1334972-0000

Fuente: elaboración propia sobre la base de datos del SIT, Dirección General de Catastro.

La anterior comparación refiere a dos parcelas distintas, pues poseen 
diferente nomenclatura y están radicadas en pedanías linderas, la prime-
ra en la pedanía Río Cuarto y la segunda en la pedanía La Cautiva. Esto 
genera un nuevo problema. Aunque conociéramos todas las parcelas que 
un propietario posea en una hoja del registro, una pedanía o un departa-
mento, siempre podría poseer parcelas en otras jurisdicciones. Con lo cual 
se volvería muy difícil un análisis de la estructura de la propiedad rural 
contando únicamente con los datos ofrecidos por la Dirección General de 
Catastro. Deberíamos conocer, a partir de su matrícula, la cantidad total de 
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propiedades que posee el propietario con información proporcionada por 
el Registro de la Propiedad de la Provincia. Pero como el límite fijado en la 
actual investigación es la determinada por la HRG 381, no creemos nece-
sario determinar cuántas parcelas posee un propietario cualquiera en una 
pedanía o a nivel provincial. Sería interesante conocer, al menos, cuantas 
parcelas posee en la HRG 381. Pero ello tampoco es posible debido a que 
se utilizó un muestreo estadístico y no se posee información de todas las 
parcelas.

El vínculo entre las anteriores parcelas es apreciable en las variables 
denominación, tipo de persona, domicilio fiscal y código postal. Estamos 
ante la presencia de dos parcelas con, muy probablemente, un mismo 
propietario físico, sin embargo, cada una de ellas posee un tipo de víncu-
lo diferente, por lo cual estamos hablando de más de un propietario para 
alguna de ellas. Una se encuentra en condominio. La diferencia apreciable 
en la dirección, según Rentas (domicilio postal), permite suponer que el im-
puesto inmobiliario rural se envía a diferentes destinatarios.

Si se incorporase el condominio como una forma de propiedad espe-
cífica, diferente al régimen de propiedad física y al de propiedad jurídica, 
como realizan Basualdo y Khavisse, obtendríamos una nueva distribución 
de la propiedad rural, se reduciría el número de propietarios y, posible-
mente, se acentuaría la concentración de la superficie, evidente en el apar-
tado anterior. Esto no sería menor si consideramos la conclusión a la que 
arribaron Basualdo y Khavisse: 

Los grandes condominios y las mayores sociedades […] 
en términos de su tamaño y su subdivisión catastral, su 
diversificación regional —y potencialmente productiva— 
configuran el núcleo social definitorio de lo que signifi-
ca, en la actualidad, la gran propiedad rural en la región 
pampeana (1994, p. 26).

Entre las anteriores parcelas comparadas se puede apreciar un víncu-
lo en las variables nomenclatura, denominación, tipo de persona, tipo de 
vínculo, domicilio postal y dominio 1. La similitud entre las nomenclaturas 
se debe a la cercanía espacial existente entre ellas. La misma información 
figura en el apartado dominio 1, lo cual indica que comparten el folio en el 
Registro de la Propiedad. Además, ambas poseen el mismo domicilio fiscal 
lo que permite suponer que se encuentren administradas por una misma 
persona, probablemente uno de sus propietarios.
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Cuadro n. ° 4. Parcelas vinculadas (segundo ejemplo).

Nomenclatura 24-05-00381-13-04 24-05-00381-14-07

Denominación Sacco, Adriana María Sucesión Indivisa de Sacco 
Bartolo

T. Persona Física Física

T. Vínculo Condominio Condominio

Superficie (ha) 340,6147 269,7989

Valuación (pesos) 165871,32 145421,61

Base Imponible (pesos) 132697 116337

Dom. Fiscal José Manuel Estrada 945 San Basilio S/N

C. Postal 5800 Río Cuarto 5841 Río Cuarto

Dom. Postal Est. San Sebastián (1448) Río 
Cuarto

Est. San Sebastián (1448) Río 
Cuarto

Dominio 1 8673/1980 8673/1980

Dominio 2 24-1147651-0000 Sin Registros

Fuente: elaboración propia sobre la base de datos del SIT, Dirección General de Catastro.

Por último, estas dos parcelas poseen un vínculo en su nomenclatura, 
en su denominación, en el tipo de persona, tipo de vínculo, domicilio fiscal, 
código postal y domicilio postal. De esto podemos deducir que las parcelas 
poseen varios propietarios en relación de condominio y que debido a sus 
otras relaciones probablemente sean los mismos en una y otra. Sus simila-
res nomenclaturas nuevamente indican la cercanía espacial entre una y 
otra, y el hecho de poseer el mismo domicilio fiscal, código postal y domi-
cilio postal refuerzan la hipótesis de que sean los mismos propietarios los 
de una y otra parcela. Los últimos dos ejemplos dan cuenta de la relevancia 
del condominio como figura que engloba toda una propiedad familiar. Es 
menester tener en cuenta que es un fenómeno transitorio y puede llevar a 
la subdivisión del inmueble o a la conformación de formas más estables de 
propiedad, como los grupos societarios.

De una muestra relativamente pequeña (50 parcelas) se obtuvieron 
seis parcelas relacionadas por el condominio, lo que indica que del total de 
parcelas de la HRG 381 podríamos encontrar, estadísticamente hablando, 
un 12 % de parcelas con estas relaciones.
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Cuadro n. ° 5. Parcelas vinculadas (tercer ejemplo).

Nomenclatura 24-05-00381-22-59 24-05-00381-20-58

Denominación Olivero, Lorenzo L. y Otro Olivero Ll. y Simón

T. Persona Física Física

T. Vínculo Condominio Condominio

Superficie (ha) 60,9999 93,0291

Valuación (pesos) 30804,95 63079,7

Base Imponible 
(pesos)

24644 50464

Dom. Fiscal San Basilio S/N San Basilio S/N

C. Postal 5841 Río Cuarto 5841 Río Cuarto

Dom. Postal San Ernesto (1448) Río 
Cuarto

San Ernesto (1448) Río 
Cuarto

Dominio 1 32644/1975 31692/1965

Dominio 2 24-0817311-0000 Sin Registros

Fuente: elaboración propia sobre la base de datos del SIT, Dirección General de Catastro.

A modo de conclusión

Es destacable, a partir del análisis del muestreo de la HRG 381 y, en primer 
término, que un cuarto de las parcelas analizadas, caracterizadas por po-
seer todas ellas más de 400 ha, posean más de tres cuartos de la superficie 
total analizada. Es muy probable que la posesión de grandes superficies 
por pocas parcelas sea aún más llamativa si se subdividiera el segmento 
de las parcelas con una superficie mayor a 400 ha o si variáramos toda la 
clasificación.

Por otro lado, sin ser desdeñable la proporción de parcelas bajo el ré-
gimen de propiedad jurídica (22 % del total de parcelas), es interesante des-
tacar la importancia que adquieren las parcelas en régimen de propiedad 
física (62 % del total de parcelas). También es interesante destacar que el 16 
% de las parcelas muestreadas no presentan ningún tipo de registros.

Teniendo en cuenta el régimen de propiedad, se llega a la conclusión 
de que el 14,29 % de las parcelas totales bajo estudio, todas bajo el régimen 
de propiedad física y mayores a 400 ha, poseen un 44,46 % del total de la 
superficie examinada. Además, aquellas parcelas bajo el tipo de persona 
jurídica que poseen más 400 ha representan el 9,52 % del total de parcelas 
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analizadas y ostentan un 30,16 % del total de la superficie analizada. Estos 
datos permiten conocer la elevada superficie que controlan las parcelas 
de más de 400 ha (74,62 % de la superficie total analizada), independien-
temente del régimen de propiedad en el que se encuentren, comparándo-
las con las parcelas menores, que son las mayoritarias. Además, se puede 
concluir que la concentración de la superficie es levemente superior en 
las parcelas bajo régimen de propiedad jurídica. Nótese que las parcelas en 
régimen de propiedad jurídica con más de 400 ha. detentan el 81,15 % de la 
superficie de dicho régimen de propiedad, mientras que las en régimen de 
propiedad física con más de 400 ha tienen el 70,75 % de la superficie bajo 
dicho régimen.

Por último, consideramos que el presente análisis da cuenta de la per-
sistencia de la propiedad agropecuaria en el estrato superior de la muestra; 
pondera la incidencia de la propiedad jurídica y física dentro de la estruc-
tura agraria a través del análisis del relevamiento catastral; e identifica el 
tipo de propiedad que impera en el espacio objeto de estudio.

Además, ofrece una posible solución a los interrogantes planteados 
en la introducción. Ya que, si investigáramos la trayectoria reciente de las 
parcelas bajo análisis, mediante el acceso y registro del historial de las di-
ferentes propiedades, puede dilucidarse si los procesos de compra y venta 
muestran alguna tendencia a la concentración de la propiedad rural en el 
período estipulado. Como ya se señaló, otra manera sería seguir la trayec-
toria de las propiedades a lo largo del tiempo cotejándolas con los mapas 
catastrales anteriores presentes en la Dirección General de Catastro con 
sede en Río Cuarto.
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1. A modo de introducción

En las últimas décadas de la historia argentina —en consonancia con el res-
to del mundo globalizado— se registran profundas transformaciones en la 
estructura económica, tal como ha sido expuesto por numerosos autores. 
El agro pampeano no ha escapado a esta tendencia, la cual se profundiza a 
partir de la década de los ‘90 del siglo XX, con la aplicación a ultranza del 
modelo político-económico neoliberal y sus consecuentes medidas. Estas 
implican “la desregulación de los controles económicos por parte del Es-
tado y su reemplazo por las leyes directrices del mercado” (Bustamante y 
otros, 2008, p. 122), persiguiendo la maximización de los beneficios econó-
micos en el corto plazo, sin atender a las externalidades negativas —léase 
costos sociales y ambientales—, para lo cual ha sido condición necesaria 
una aguda concentración económica. Aplicadas en el ámbito rural, dichas 
medidas tienden a la concentración de la producción primaria y de la ri-
queza generada, apoyadas en cambios organizativos y tecnológicos. 

En los últimos años estos procesos se acentúan, en vista de que la 
obtención de un pronunciado aumento en la rentabilidad —a través de la 
concentración de los factores productivos y la minimización de costos y 
riesgos— parece ser el único camino posible para reaccionar positivamente 
frente a la grave crisis económica y al consecuente endeudamiento finan-
ciero, desatados en el país a fines del año 2001. Es así como el sector agrope-
cuario, en el contexto de un fuerte aumento de los precios internacionales 
de los commodities1 y de una política nacional de dólar alto, resulta ser el 
primero en resurgir de la crisis, y logra afianzarse a partir de sostenidos 
avances en la producción.

En este contexto, en la región pampeana argentina el vínculo entre 
técnica, ciencia e información se expresa a través de la densificación cien-
tífico-técnica de los paisajes, los cuales se ven rápidamente alterados. Esta 
densificación se materializa a través de la consolidación y expansión de la 
modernización agrícola, representada hoy por el modelo de agronegocios, 
que tiene como resultado la estructuración de una renovada división terri-
torial del trabajo. Santos (2000) denomina agricultura científica a la forma 
actual de producción agropecuaria, la cual se caracteriza por la importante 
participación de insumos artificiales de origen industrial. Así, la actividad 
agropecuaria pasa a ser un emprendimiento totalmente asociado a la ra-
cionalidad del período técnico-científico-informacional, presentando las 
mismas posibilidades que otras actividades económicas para la aplicación 
del capital y para la obtención de una alta plusvalía.

1   Término anglosajón utilizado para referirse, sobre todo, a las materias primas que son 
objeto de negociación en mercados internacionales.
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De esta manera, la creciente dependencia por parte de la producción agrí-
cola de los recursos financieros, científicos, tecnológicos e informacionales 
ha reestructurado las características esenciales de los actores, la relación 
de fuerzas entre ellos, así como también los vínculos entre lo que denomi-
namos el campo y la ciudad. Las ciudades locales y los centros regionales 
se tornan esenciales para la realización de la agricultura moderna, puesto 
que ofrecen una serie de servicios a la actividad productiva, tales como 
asistencia técnica, financiera, contable, venta de insumos químicos, bioló-
gicos, maquinaria, sistemas de ingeniería vinculados al acopio y transpor-
te de granos, además de involucrar a la mayor parte de los trabajadores y 
productores agropecuarios.

Producto de lo expresado anteriormente es que los roles que desempe-
ñan los actores tradicionales tienden a redefinirse, modificando así el pa-
pel desempeñado en la provisión de los tradicionales factores productivos: 
tierra, capital y trabajo (a los cuales habría que incorporar el conocimiento, 
según la AACREA2). Asimismo, surgen y se consolidan con tendencia he-
gemónica nuevos sujetos en el agro, los que se asocian no solo a las nuevas 
formas productivas sino también a los servicios ligados a ellas (Gras, 2007). 
Como resultado, se complejizan tanto las tipologías preexistentes como las 
investigaciones puesto que, entre otras razones, las nuevas fuentes no dan 
cuenta de ellos (Formento, 2001).

Lo señalado pone de manifiesto una marcada heterogeneidad interna 
y una asombrosa dinámica dentro del sector agropecuario. Se hace nece-
sario entonces, rever y significar algunas nociones básicas con respecto a 
los sujetos3 sociales que conforman el campo, término que si bien resulta 
altamente homogeneizador, esconde una variada gama de situaciones y 
de actores. 

El objetivo del presente trabajo es, por tanto, construir una tipología 
de actores agrarios del sur de Córdoba, con la intención última de reflexio-
nar acerca del dinamismo y la complejidad de la realidad social agropecua-
ria. Para su consecución, una vez identificados y caracterizados los actores 
sociales que conforman la trama que articula al agro pampeano, se avanza 
en la construcción metodológica de tipologías sociales. Luego, se abordan 
algunos ejemplos que dan cuenta de las innumerables articulaciones y 
mixturas entre sus componentes. Con la convicción de que la realidad es 
de un dinamismo tal que su comprensión requiere de explicaciones per-
manentemente actualizadas es que se realiza este análisis.

2 Asociación Argentina de Consorcios Regionales de Experimentación Agrícola.

3 En el marco de este trabajo, los conceptos de actores y sujetos son considerados como si-
nónimos.
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2. Diseño metodológico

En una primera instancia, se debe explicitar conceptualmente la categoría 
de actor social con la que se trabaja. Se toma el término, básicamente, de 
la ciencia sociológica, en la cual se postula que actor social es un sujeto 
“que se estructura a partir de una conciencia de identidad propia, portador 
de valores, poseedor de un cierto número de recursos que le permiten […] 
dar respuesta a las necesidades identificadas como prioritarias” (Justafré 
García, 2011, p. 7). La conceptualización hace especial énfasis en que este 
ha desarrollado una conciencia colectiva, que establece relaciones asimé-
tricas y que desenvuelve estrategias de acción para modificar su situación. 

Esta concepción se apoya en el paradigma de Touraine (1984), quien 
afirma que la sociedad es un sistema de relaciones y, por lo tanto, se cons-
tituye como tal solo a partir de las interacciones entre los actores. En estas 
relaciones, los actores poseen cierta autonomía de acción, de acuerdo con 
la posición que ocupan en la estructura social, con los recursos con que 
cuentan y con las normas que la reglan.

Por todo lo anterior, la caracterización de los actores sociales debe ser 
abordada a partir de su representatividad en la estructura social y de su 
margen de poder, “en aras de definir el marco de intervención, la función 
que cumplen, los recursos de que disponen, los objetivos que persiguen, y 
los resultados que obtienen” (Justafré García, 2011, p. 7).

Bajo esta premisa, es importante conocer los distintos actores sociales 
que operan en el escenario productivo pampeano y su entramado de rela-
ciones. Una de las propuestas preferibles para ello, consiste en la construc-

ción de tipologías sociales. 

Entendemos a la misma, en consonancia con Aparicio y Gras (1999), 
como una construcción teórico-metodológica que permite deconstruir la 
trama de relaciones que conforman la estructura social agraria, y en tal 
sentido constituye una aproximación interpretativa a la realidad. La cons-
trucción de una tipología “implica siempre un vínculo estrecho con la con-
ceptualización teórica de la que parte una investigación” (Aparicio y Grass, 
1999, p. 154), conceptualización que conlleva la selección de variables y la 
búsqueda de determinadas relaciones entre ellas.

A partir del camino iniciado hace casi una década (Bustamante y Mal-
donado, 2009), en esta instancia se procede a revisar y adecuar las catego-
rías trabajadas en esa oportunidad en función de su aplicación empírica 
actual, a la vez que se concluye con la construcción metodológica de una 
tipología social del agro pampeano argentino, que involucra la delimita-
ción, caracterización y relacionamiento de los tipos sociales agrarios.
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Un primer paso, entonces, consiste en la identificación de los principales 
grupos sociales que conforman la trama social del área bajo estudio, es de-
cir, el reconocimiento de diferentes subconjuntos dentro de un conjunto, 
con el objeto último de comprender su racionalidad económica y sus pro-
blemáticas (Saal y otros, 2004). Delimitación indispensable, ya que cada 
grupo desarrolla prácticas y estrategias similares que lo diferencian del 
resto, y sus integrantes comparten normas, costumbres y valores particu-
lares. El siguiente paso metodológico se asienta en la definición conceptual 
de los grupos identificados previamente y en su caracterización.

Una vez seleccionadas las variables que permiten operacionalizar4 
las categorías de análisis, se establecen las combinaciones entre ellas para 
buscar “las relaciones entre los subconjuntos y, entre ellos y otros conjun-
tos” (Gutman, 1983, p. 62) con objeto de comprender a los sujetos en su rea-
lidad, etapa que constituye la última condición necesaria para construir 
tipologías. 

Los diferentes pasos enunciados, si bien metodológicamente se pre-
sentan de manera separada, empíricamente se construyen mediante un 
proceso dialéctico que articula la identificación de los grupos sociales con 
su definición conceptual y su consecuente caracterización y relaciona-
miento.

Las tipologías, al ser construcciones conceptuales y metodológicas 
con referentes empíricos, resultan operar como una simplificación de la 
realidad, sirviendo de base para su comparación y explicación. Se trata, 
entonces, de una estrategia metodológica sustentada en fundamentos y 
criterios teóricos, pero con ajuste empírico. Esto supone por tanto un ida 
y vuelta constante entre el trabajo de campo y el discurrir teórico, puesto 
que los tipos sociales no son estáticos y, seguramente, se traslapen entre sí, 
circunstancias que hacen dificultoso el hallazgo de tipos puros en la com-
pleja realidad. 

En consonancia con lo expuesto por Gutman, se hace preciso aclarar 
que “no es suficiente una sola tipología disyuntiva”, sino que por el contra-
rio estamos en la obligación de construir “tipologías aditativas, donde el su-
jeto se encuentra tipológicamente definido por su ubicación simultánea en 
dos o más tipos” (1983, p. 63). Este mismo autor postula que no hay una ti-
pología universal, sino que existen tantas como intereses de análisis haya. 

Acerca de las fuentes consultadas, se debe señalar que en Argentina 
las estadísticas agropecuarias oficiales ofrecen dos grandes inconvenien-
tes: por un lado, no se realizan con la debida regularidad y, por otro, sue-
len modificar la metodología de medición, por lo que resulta dificultoso 
realizar análisis comparativos. Es por ello que en el desarrollo de la tarea 

4 Neologismo que se refiere a la transformación de categorías teóricas-abstractas en catego-
rías empíricas-concretas.
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emprendida se maneja información obtenida en trabajos de investigación 
realizados en el marco de proyectos aprobados por la Universidad Nacio-
nal de Río Cuarto, la Agencia de Promoción Científica y Tecnológica y el 
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas, así como tam-
bién en pesquisas propias desarrolladas en los últimos años.

Mapa n. ° 1. Área de estudio. Departamentos del sur de la provincia de Córdoba, 
Argentina.

Fuente: elaboración propia.

Estas indagaciones —de base netamente empírica— se guían por el 
propósito de comprender la configuración del entramado social agrario, 
estudiando las características específicas de determinados actores en su 
desenvolvimiento socio-territorial. En ese camino se ha avanzado en la 
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identificación, caracterización y relacionamiento de algunos de los sujetos 
económicos que participan del sistema productivo agrícola. Esto se efectúa 
a partir de la revisión y selección de artículos de fuentes periodísticas y la 
implementación de entrevistas a productores locales, autoridades munici-
pales, representantes de entidades gremiales y de cooperativas, empresa-
rios, empleados y gerentes de empresas proveedoras de insumos y servi-
cios agropecuarios y de agroindustrias, ingenieros agrónomos, directivos 
del INTA (Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria), trabajadores 
rurales asalariados, exportadores y asesores de inversiones. 

El análisis realizado toma como punto de partida lo que sucede en el 
área geográfica conocida como Sur Cordobés, territorio conformado políti-
camente por los departamentos General Roca, Juárez Celman, Presidente 
Roque Sáenz Peña y Río Cuarto (mapa 1), el cual oficia como área testigo de 
la región pampeana, de la que forma parte.

3. Definición y caracterización de los diferentes actores 
sociales identificados en el sur cordobés

En el sur Cordobés hemos reconocido los siguientes actores sociales:

1. Grandes empresas agropecuarias.

 1. a. Empresas agroindustriales.

 1. b. Empresas agrocomerciales.

  1. b. 1. Empresas acopiadoras. 

  1. b. 2. Empresas proveedoras de insumos y servicios agro-
pecuarios.

2. Cooperativas agropecuarias.

3. Sociedades agropecuarias coyunturales. Pools de siembra.

4. Contratistas rurales.

 4. a. Contratistas rurales de producción.

 4. b. Contratistas rurales de servicios.

5. Productores agropecuarios.

5. a. Productores agropecuarios tradicionales.

 5. b. Productores-empresarios agropecuarios.

6.  Trabajadores rurales dependientes.

6. a. Trabajadores rurales permanentes.
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6. b. Trabajadores rurales transitorios.

A continuación, procederemos a caracterizar a cada uno de ellos.

3. 1. Grandes empresas agropecuarias

Una empresa se define como 

[…] toda unidad de producción que posee como objetivo 
maximizar los beneficios presentes o futuros de la inver-
sión en el sector, que se asienta en el trabajo asalariado y 
que no posee, en términos relativos, limitantes en la dis-
ponibilidad de recursos y en el acceso a los mercados de 
bienes, productos y servicios (Saal y otros, 2004, p. 5).

Estas empresas se caracterizan por poseer un alto grado de innova-
ción técnica y organizativa y por ser intensivas en capital y en tecnología 
con relación a la mano de obra, lo que redunda en una alta competitividad. 
En general, suelen estar “integradas por un conjunto de firmas autónomas, 
pero subsidiarias de una empresa madre y que en conjunto desempeñan 
dentro del sector agropecuario múltiples funciones económicas, en el ru-
bro primario, industrial, comercial, de servicios y financiero, constituyen-
do en última instancia verdaderos grupos empresariales” (Bustamante y 
otros, 2008, p. 127).

En lo que refiere a las empresas agroindustriales (1.a.), la FAO (1997) 
señala que “una definición común y tradicional de la agroindustria se re-
fiere a la subserie de actividades de manufacturación mediante las cuales 
se elaboran materias primas y productos intermedios derivados del sector 
agrícola. La agroindustria significa así la transformación de productos pro-
cedentes de la agricultura, la actividad forestal y la pesca”. No obstante la 
diversidad de actividades económicas que detentan, las diferenciamos por 
aquella que la distingue en nuestro medio, englobándolas en conjunto por 
la similitud en su desempeño productivo.

Con base en este criterio, en el área de estudio se destacan las aceite-
ras y molineras, con una reciente incorporación de las productoras de bio-
combustibles. En todas ellas, la materia prima es obtenida —en su mayor 
parte— mediante distintas modalidades de integración vertical hacia atrás, 
es decir, incorporando a sus actividades la producción primaria.

Dicha intrusión sobre la actividad agrícola, se evidencia en el estable-
cimiento de los siguientes nexos: 

• Integración vertical directa: la explotación es realizada de manera 
directa por la empresa —a través de un Departamento de Campo 
o sector similar— sobre tierras propias y/o arrendadas, bajo su res-
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ponsabilidad y riesgo y, obviamente, sin compartir beneficios. Los 
agentes laborales que llevan adelante la producción suelen ser los 
contratistas de servicios. 

• Integración vertical indirecta: se establece un acuerdo entre la 
empresa y el productor, por el cual este último dirige la explota-
ción por cuenta propia y bajo su responsabilidad y riesgo, reci-
biendo los insumos por parte de la empresa y comprometiéndose 
a la venta de su producción en tiempo, calidad, volumen y precio 
estipulado.

• Integración vertical asociativa: la empresa y el productor esta-
blecen un acuerdo societario por el cual ambas partes participan 
en la explotación de la tierra, compartiendo riesgos y beneficios. 
Ambos se prorratean dependiendo del aporte a la sociedad: tierra, 
insumos, trabajo y/o asesoramiento técnico. Esta nueva estrategia 
es la más difundida en la zona de estudio.

En el mismo sentido, llevan a cabo también una integración horizon-
tal —con otras grandes empresas agropecuarias— en la búsqueda de mayor 
escala y/o diversificación productiva.

El proceso integrador, sumamente consolidado, proporciona una 
maximización de las ganancias a partir de una menor inversión, apoyán-
dose en la racionalización organizativa y en la ampliación de las escalas de 
producción y comercialización, implicando una marcada asimetría rela-
cional entre los diferentes actores involucrados.

Las empresas agro-comerciales (1.b), por su parte, están representadas 
en la zona por acopiadoras (1.b.1) y por proveedoras de insumos y servicios 
agropecuarios (1.b.2), ambas estrechamente ligadas a las agroindustrias. 

Con respecto a las primeras, son aquellas empresas que se ocupan del 
almacenamiento, de granos en nuestro caso, con el objetivo de mejorar la 
posición de sus clientes en la cadena de comercialización, incrementando 
la capacidad de competencia no solo por aumentar el volumen productivo 
y, por tanto, la escala económica, sino también por posibilitar la elección 
del momento óptimo venta.

Este tipo de empresas ha debido ampliar su cartera de productos in-
corporando al acopio la venta de insumos, servicios de logística y comer-
cialización y/o financiamiento, como consecuencia, entre otras, de la adop-
ción de un nuevo espacio de almacenaje transitorio como el silo bolsa, que 
reduce la necesidad de recurrir a otros tipos de acopio. 

Se advierte también aquí una integración con el sector primario y con 
sus agentes productivos con idénticas modalidades que la agroindustria, 
en vista de la demanda global de una mayor racionalización del proceso de 
producción y de trabajo.
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Como señalan Finola y Maldonado (2017), las empresas transnacio-
nales y nacionales de agroinsumos, que presentan una estrategia global, 
tercerizan la venta directa al público, y así surgen los actores locales repro-
ductores y difusores del medio técnico-científico-informacional. De esta 
manera, en el área de estudio, se encuentran dos tipos fundamentales de 
empresas proveedoras de agroinsumos: vendedores multimarca y repre-
sentantes oficiales. En lo que refiere al primer caso, no poseen representa-
ción oficial de ninguna marca en particular, sino que comercializan diver-
sos insumos de diferentes marcas. En estos casos, en general, la empresa 
es propietaria del capital físico, lo que implica que adquiere los productos 
que luego comercializa. En cuanto al segundo tipo mencionado, estos se 
constituyen en claros intermediarios entre la empresa que produce el 
agroinsumo y los consumidores finales del producto. Como representante 
oficial, las pautas de venta, financiación y asesoramiento técnico son esta-
blecidos por la empresa a la que representa y la mercadería que poseen en 
stock no les pertenece, por lo que también se caracterizan por poseer poco 
capital comprometido. A su vez, en general, tienen adjudicada un área de 
comercialización específica. Es importante señalar que, a pesar de ser re-
presentantes oficiales y requerir esto exclusividad en la venta de los pro-
ductos de las empresas a las cuales representan, en la mayoría de los casos 
estudiados también desarrollan estrategias de venta estilo multimarcas o, 
en su defecto, una misma empresa tiene diversas sucursales y no todas se 
constituyen en representaciones oficiales. 

Tal como advierten Finola y Maldonado (2017), los distintos tipos 
de compromisos entre estos vendedores locales y las multinacionales de 
agroinsumos, en lo que respecta a las cuotas de ventas y a las zonas ex-
clusivas, genera condicionamientos tanto favorables como perjudiciales, 
ya que si bien en algunos casos se garantizan zonas de ventas exclusivas 
o mejores remanentes por las comisiones, también están subordinados o 
condicionados a las estrategias de las multinacionales, reduciendo así su 
campo de maniobras. Por otro lado, es interesante observar cómo los ven-
dedores locales, en aras de obtener clientes, complementan su oferta con 
productos de otras marcas, y en algunos casos con otros servicios, lo que 
evidencia el interés propio por conquistar mercados o aumentar sus ingre-
sos por sobre los intereses de venta determinados por las multinacionales 
de las cuales son agentes oficiales. 

3. 2. Cooperativas agropecuarias

Por otra parte, un actor que reviste relativa importancia en este entra-
mado y que posee similares características a las empresas anteriormente 
desarrolladas, son las cooperativas agropecuarias. En nuestra zona de es-
tudio se han podido identificar más de cinco cooperativas cuya función 
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principal es el acopio de granos y una, muy consolidada, que cuenta con 
varias sucursales y un área de influencia relativamente amplia cuya prin-
cipal actividad es no ya el acopio —que también lo realiza—, sino el procesa-
miento y agregado de valor al maní, lo que en definitiva la acerca mucho a 
una agroindustria. Esto le otorga una marcada injerencia en la producción 
primaria, sobre todo en lo que respecta al cultivo de esta oleaginosa para 
abastecer a su planta industrial seleccionadora. Para ello, realiza cultivos 
en tierras propias y arrendadas y se asocia con los socios cooperativistas, 
estableciendo un vínculo con los productores que se supone no tan asimé-
trico. Según indagaciones previas “[…] da la impresión de que la misma se 
desempeña más como empresa, que como asociación de productores que 
se unen para alcanzar ventajas y beneficios económicos equitativamente 
compartidos” (Bustamante, 2008, p. 129). 

Hace diez años, los directivos entrevistados manifestaban que la ló-
gica de esta cooperativa era que la siembra debía recaer en manos de los 
productores, ya que esta sembraba con el único objeto de abastecer los 
requerimientos de stock de la planta seleccionadora. Actualmente existe 
una importante inversión —en compra de tierras, arrendamientos, fidei-
comisos, siembras asociadas, entre otros— para incrementar la producción 
primaria propia, lo que implica un significativo porcentaje de sus inversio-
nes. 

Es importante subrayar que poco más del 10 % de las cooperativas 
inscriptas en el país es agrícola, lo cual demuestra a nuestro entender el 
escaso grado de asociativismo imperante en el área rural. En parte, según 
Cabo, puesto que “se crean en los espacios rurales reacciones locales que 
procuran adecuarse ante el nuevo escenario, donde la disputa por la hege-
monía en lo productivo prevalece sobre otras reacciones, como las socio-
culturales y las dinámicas participativas” (2011, p. 147).

3. 3. Sociedades agropecuarias coyunturales. Pools de siembra 

Son aquellas sociedades que se establecen en un momento determinado, 
para hacer frente a situaciones puntuales y operar durante el término de 
una campaña, después de la cual, en general, se disuelven. Lattuada y Nei-
man definen a los pools de siembra como 

[…] una combinación de inversores financieros, un grupo 
administrador y gerenciador de la actividad, un sistema 
de contratación de equipos de producción y de tierras 
en grandes superficies en diferentes regiones para hacer 
agricultura, y estrategias de comercialización que pueden 
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incluir la participación en el sistema de mercados de fu-
turos y opciones (Lattuada y Neiman, 2005, p. 37)5. 

En tal organización, cada integrante aporta uno de los factores de 
producción necesarios —capital, tierra y/o trabajo—, aunque comúnmente 
está formada por inversores no propietarios del factor tierra que arrien-
dan campos para que un tercero los administre (Cristiano, 2007).

Esta integración de diferentes agentes, tales como contratistas rura-
les, empresas comercializadoras de insumos, productores y -como peculia-
ridad- inversores (tanto directos como institucionales) que no provienen 
del agro, emerge tras la crisis del año 2001 por la necesidad de financiación 
del sector primario.

En el área de estudio se identifican tres tipos predominantes de socie-
dades agrícolas coyunturales que adquieren la figura de pools de siembra, 
bajos distintas formas de asociación.

Desde inicios de los años 2000, la forma predominante fue la constitu-
ción de pools bajo la figura legal de Fideicomiso6 por ofrecer mayor seguri-
dad jurídica al negocio, o la de Fondos Comunes de Inversión Agrícola, en 
la cual el origen de los capitales es altamente diverso, pudiéndose contar 
con el proveniente de: a) bancos, compañías financieras; b) empresas pro-
ductoras y proveedoras de insumos para el agro; y, c) inversionistas aisla-
dos. Estas figuras se caracterizan especialmente por la importante escala 
de producción y por la presencia de inversores extraagropecuarios.

La instauración de esta forma particular de llevar adelante la activi-
dad agropecuaria responde al objetivo de lograr altas tasas de rentabilidad, 
a través de la maximización de los beneficios y la disminución de los costos 
de transacción y de los riesgos intrínsecos del sector mediante el aumento 
de la escala de producción, la aplicación de tecnología de punta, la diversi-
ficación productiva, la dispersión territorial —que reduce los riesgos climá-
ticos— y el manejo técnico y organizativo altamente profesional. Al igual 
que los agentes descriptos anteriormente, se trabaja con siembra directa, 
semillas mejoradas, tecnología de punta y utilización masiva de agroquí-
micos —o, dicho de otra manera, se utiliza de forma completa el paquete 
tecnológico asociado al cultivo de commodities—.

5  El mercado de futuro y opciones es aquel en el que “se negocian contratos de compra de 
las futuras producciones de acuerdo a las estimaciones sobre los precios esperados de las dis-
tintas semillas, lo que le permite a la empresa lograr una mayor previsibilidad respecto de los 
precios de venta de sus producciones” (Lattuada y Neiman, 2005, p. 73).

6 “Habrá fideicomiso cuando una persona (fiduciante), transmita la propiedad fiduciaria de 
bienes determinados a otra (fiduciario), quien se obliga a ejercerla en beneficio de quien se 
designe en el contrato (beneficiario) y a transmitirlo al cumplimiento de un plazo o condición 
al fiduciante, al beneficiario o al fideicomiso” (Ley Nacional n. º 24.441).



- 172 -

Al generar economías de escala, se potencia el proceso de concentración, 
ejerciendo una fuerte presión sobre el mercado de tierras. La demanda 
provoca un aumento en el valor de la tierra y en la renta agraria, lo cual 
perjudica a los pequeños y medianos productores que se ven obligados a 
expandir su explotación para mantenerse en el sistema como tales, pagan-
do un mayor precio por hectárea arrendada. Esto ocasiona que numerosos 
productores deban retirarse de la actividad primaria, pasando a engrosar 
el grupo social de los rentistas.

Este tipo de pools de siembra comenzó a retirarse del Sur de Córdoba 
a partir del año 2012 y, sobre la base de las diversas entrevistas realizadas, 
se puede afirmar que prácticamente ya no poseen tierras en producción 
en el área. Sin embargo, dada la relevancia que adquirieron entre el año 
2001 y 2012 como forma de organización de producción y la dinámica que 
lo caracteriza como actor, se considera relevante seguir incluyéndolos en 
esta tipologización.

Otras dos formas de organización de pools de siembra se evidencian 
crecientemente en el área de estudio. La primera, constituye asociaciones 
diversas entre distintos actores que aportan tierra, insumos, maquinarias, 
trabajo y/o capital, pero cuya escala de producción es mediana o media-
na grande, con superficies que en general no superan las 1000 hectáreas. 
Estas formas de organización han adquirido mayor relevancia con poste-
rioridad al retiro de los grandes pools de siembra. En general, no adoptan 
la figura de fideicomiso ni otra forma financiera y, por lo tanto, no deben 
reportar informes ni pago de dividendos o ganancias recurrentemente. A 
su vez, si bien las formas organizacionales y la participación en la produc-
ción de insumos agrícolas industriales y maquinarias son características 
del modelo de agronegocios, a diferencia de los grandes pools de siembra, 
en numerosas ocasiones la maquinaria para siembra, pulverización y cose-
cha tiende a ser aportada por alguno de los socios, aunque esto no invalida 
la tercerización de algunas de las etapas de producción. Por otro lado, pre-
sentan mayores dificultes para ampliar la escala incorporando unidades 
territoriales en diversas regiones.

Una tercera forma de asociación de pools de siembra, que no siempre 
adquiere la figura de fideicomiso —aunque esta es más recurrente que en 
la tipología descripta anteriormente— son las denominadas Siembras Aso-
ciadas. Se observa una creciente participación de esta figura que, si bien 
comparte las características esenciales enunciadas de los dos casos ante-
riores, se caracteriza por ser promovida por empresas agrocomerciales y 
cooperativas agropecuarias. Ambas ofrecen, dentro de su cartera de pro-
ductos y como parte de las estrategias de integración vertical, las Siembras 
Asociadas, en las cuales participan a través de diversos mecanismos que 
incluyen: provisión de insumos, realización de acopios y/o aporte de tierra 
para cultivo. 
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La totalidad de las figuras incluidas en los pools de siembra se destacan por 
su escaso arraigo territorial, en el sentido de que constituyen figuras co-
yunturales con alto dinamismo. Esta característica es más aguda en el caso 
de los grandes pools de siembra, puesto que sus inversionistas externos se 
desplazan a través de distintas actividades económicas en función de las 
rentabilidades que estas otorguen.

Por último, se debe destacar que de estos actores sociales no se lleva 
registro público en Argentina —ya que se trata de un contrato entre priva-
dos—, ni se ven asentados en las estadísticas oficiales, tales como los Censos 
Nacionales Agropecuarios (CNA), por lo que resulta de difícil cuantifica-
ción y análisis. 

3. 4. Contratistas rurales

Los contratistas rurales han sido uno de los principales protagonistas del 
cambio tecnológico de los ‘70, el cual derivó en el fenomenal aumento de 
la producción primaria. 

Los factores que propiciaron la consolidación del contratismo rural 
han sido la demanda de una mecanización especializada para participar 
en este proceso de agriculturización7 —requisito que no pudo afrontar 
gran parte de los propietarios de la tierra, ya sea por la escala reducida de 
sus predios o por lo elevado de la inversión—, acompañada —décadas más 
tarde— por el otorgamiento de créditos para la compra de maquinarias 
sumada a la expansión del cultivo de soja de segunda —cuyas labores el 
productor delega—, lo que posibilitó ofrecer el servicio de siembra, cosecha 
y protección de cultivos por parte de productores altamente mecanizados 
o por aquellos desplazados de sus explotaciones.

De acuerdo con Mussari, “la decisión sobre la gestión del proceso pro-
ductivo ya no la realiza [solo] el propietario de la tierra, sino que se trans-
fiere a otro actor: el contratista” (2002, p. 1), el cual se encuentra convenien-
temente equipado con la tecnología apropiada —condición indispensable 
para llevar adelante este papel—, a la vez que ha desarrollado un compor-
tamiento netamente empresarial y profesional.

Dicho agente laboral, que “se caracteriza por poseer como factor pro-
ductivo de capital equipos de maquinarias agrícolas, conforma dos tipos de 
agentes productivos: los contratistas de servicios y los contratistas de pro-
ducción” (Agüero y otros, 2007, p. 3).

Los contratistas capitalistas, de producción o tanteros (4.a) son aque-
llos sujetos capitalizados en maquinarias que resuelven expandirse en el 

7   Expansión de la frontera agrícola a expensas de diversos ecosistemas y usos de suelo.
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sector productivo, arrendado tierras de manera transitoria para trabajar-
las por su propia cuenta, bajo la modalidad del contrato accidental. 

Tal como lo expresan Agüero y otros (2007) en su estudio sobre los 
contratistas, la principal característica de este sujeto es la posesión de capi-
tal y la organización productiva flexible, que le permite ampliar la escala 
productiva sin necesidad de invertir en la compra de tierras, a través de 
contratos agrícolas accidentales. Estos consisten en una relación jurídica, 
por la cual el propietario de la tierra cede accidentalmente su uso y goce a 
un tercero que —tal como lo estipula el artículo 6 del citado trato— 

[…] toma a su exclusivo cargo, cuenta y riesgo todas las 
labores culturales necesarias para la limpieza de los lotes, 
roturación de la tierra, siembra y semillas y agroquímicos 
para la realización de los cultivos; como así también los 
de trilla, sueldos y jornales, aportes jubilatorios y seguros 
del personal a su cargo. 

El lapso de arrendamiento no debe superar los dos años y, por lo ge-
neral, la renta a pagar al propietario consiste en un porcentaje estipulado 
de la producción. En las últimas décadas se evidencia que la superficie tra-
bajada bajo contrato accidental —ya sea por una cosecha o por dos— se ha 
ampliado considerablemente, lo que demuestra la expansión de un nuevo 
tipo de agricultura flexible y accidental.

Por su parte, los contratistas de servicios o de maquinarias (4.b) son 
aquellos sujetos que prestan servicios de laboreo, cosecha y —en menor 
medida— protección de cultivos, a terceros. La relación legal que se esta-
blece entre el productor y el contratista de servicios está enmarcada en 
el contrato de locación de obra, por el cual este último se compromete a 
realizar alguna o todas las labores agrícolas en la propiedad de un terce-
ro a cambio de una prestación que puede ser en dinero, en especies o en 
porcentaje de la producción. Para llevar a cabo las tareas, puede contratar, 
a su vez, a los trabajadores que estime pertinente, conformando a veces 
verdaderas empresas de subcontratación de personal. En el área relevada, 
el 80 % de los trabajadores dependientes del contratista son operadores 
especializados, con predominancia de empleados permanentes.

Si bien en la región pampeana predomina la mano de obra asalaria-
da en las empresas contratistas (Muzlera, 2015; Villulla, 2016, entre otros), 
constituyendo verdaderas empresas de intermediación laboral (Villulla, 
2016), en el área de estudio la familia del contratista es aún el tipo de fuer-
za laboral más relevante, poniendo de manifiesto “su rol eminentemente 
familiar” (Agüero y otros, 2007, p. 10).

Cabe aclarar que los contratistas pueden ser, al mismo tiempo, pro-
ductores propietarios de explotaciones, combinando las tres figuras labo-
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rales: productor agropecuario, contratista de servicio y contratista de pro-
ducción.

Se considera que a nivel nacional existen unos 15 mil contratistas 
(Agüero y otros, 2007), lo cual demuestra la relevancia, no solo cualitativa, 
sino también cuantitativa, de este actor.

La consolidación del contratista como protagonista de la terceriza-
ción8 de las tareas agropecuarias, trae aparejado altos niveles de producti-
vidad y eficiencia en la búsqueda de rápidos resultados económicos, lo que 
muchas veces marca un desfasaje con los ciclos naturales y con el equili-
brio socio-territorial.

3. 5. Productores agropecuarios

Dentro de esta figura social —clásica y trascendental en el sector agrope-
cuario, pero no por ello menos compleja— entran en juego diversas clasi-
ficaciones. Hacer un análisis completo de todas las categorizaciones ela-
boradas hasta el momento9 escapa al objeto de este trabajo, en el cual solo 
consideraremos al productor tradicional capitalizado (Barsky y Dávila, 
2008), también denominado productor familiar capitalizado o chacarero 
por otros autores (Azcuy Ameghino, 2007; Ansaldi, 1993). Se considera que 
dicho actor social es el que predomina en la zona de estudio.

Para Ansaldi, 

Los chacareros son productores rurales —básicamente 
agricultores, aunque también hay ganaderos y quienes 
combinan ambas condiciones— arrendatarios y/o medie-
ros, que emplean su propia fuerza de trabajo (personal y 
familiar) y tienden a comprar —sobre todo, pero no solo, 
esporádica o estacionalmente— fuerza de trabajo asala-
riada, emplean tecnología propia o alquilada a empresa-
rios contratistas y se apropian de una masa de plustraba-
jo que a) transfieren como renta al propietario de la tierra 
y/o b) acumulan cierto nivel de excedente bajo la forma 
de ganancia, es decir, se capitalizan o, si se prefiere, acu-
mulan capital (1993, p. 76).

 Por su parte, dentro de esta categoría social, se pueden distinguir 
—a primera vista— 

a) los chacareros ricos o aburguesados que explotan re-
gularmente trabajo asalariado, del que suele provenir lo 

8  Término que se refiere a la transferencia de actividades a terceros.

9  A tal efecto véase Lenin, 1960; Marx, 2001; Tsé Tung, 1976; Murmis, 1974, entre otros.
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fundamental de su ganancia […]; b) los chacareros me-
dios que operan sus explotaciones esencialmente en base 
a trabajo personal/familiar, obteniendo ingresos que re-
gularmente cubren sus necesidades vitales; c) los chaca-
reros pobres, con unidades insuficientes para generar los 
ingresos necesarios, por lo que deben recurrir a formas 
pluriactivas de trabajo —como aporte complementario o 
principal respecto al de la explotación agraria—, entre las 
que suele destacarse la venta de su fuerza de trabajo (Az-
cuy y Ameghino, 2007, pp. 11 y12).

Por su parte, para el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos pro-
ductor es: “[…] quien adopta las principales decisiones acerca de la utiliza-
ción de los recursos disponibles y asume los riesgos de la actividad empre-
sarial” (INDEC, 1998, p. 10) y ejerce la dirección de la explotación.

En otras palabras, el productor agropecuario tradicional (5.a) es aquel 
sujeto social que aún mantiene su explotación —propia o arrendada— y 
que lleva adelante procesos productivos agropecuarios, pudiendo contra-
tar servicios de maquinaria y de laboreo en algunos casos, pero sin delegar 
el control y la responsabilidad de los procesos. La actividad se desarrolla 

[…] bajo un régimen de explotación capitalista, lo que 
implica poseer diferentes grados de capitalización (en 
tierras, infraestructura edilicia, maquinaria y capital cir-
culante), utilizar o tender a utilizar mano de obra asala-
riada (permanente o temporaria), destinar el total de su 
producción al circuito comercial y orientar su producción 
hacia la obtención de la mayor tasa de ganancia (Agüero 
y otros, 2004, p. 273).

Aun cuando la tendencia es hacia una gradual, pero marcada dismi-
nución numérica, continúan representando una importante proporción 
del total de sujetos agrarios, siendo “un factor decisivo en el mantenimien-
to de formas de vida rural modernizada, pero con presencia local” (Barsky 
y Dávila, 2008, p. 102). 

Como respuesta a la dinámica del capital en el agro, algunos producto-
res tradicionales cuyas explotaciones cuentan con la escala mínima reque-
rida para obtener una rentabilidad suficiente, logran consolidarse como 
tales, en cambio, aquellos que no logran alcanzarla, deben optar por una 
especie de retiro voluntario —aunque, a decir verdad, se considera que es 
un retiro forzado por la lógica capitalista—, ya que deciden arrendar su ex-
plotación y retirarse de la actividad productiva, deviniendo en una nueva 
figura: los rentistas. “Las estimaciones de distintos autores indican que [di-
chos sujetos] representan más de la mitad de los titulares de las unidades, 
dada la gran cantidad de pequeñas unidades donde se ha optado por este 
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camino” (2008, p. 102), afirman Barsky y Ávila. Gran parte de estos pueden 
clasificarse como rentistas transitorios, ya que alquilan sus campos por 
períodos breves, sin retirarse definitivamente de las tareas agropecuarias.

Por otra parte, y tal como se ha venido señalando, las sustanciales 
modificaciones del escenario productivo han sellado el éxito de la lógica 
empresarial, la cual propugna —en función de una óptima relación cos-
to-beneficio—: la profesionalización, concentración y tercerización de las 
actividades productivas. En respuesta a ello, un sector de los producto-
res agropecuarios —obviamente aquellos que estaban en condiciones de 
hacerlo— decidieron adaptarse a estas circunstancias para lograr mayor 
competitividad. Es así como se constituye el autodesignado nuevo empre-
sariado agropecuario como un nuevo actor o productor-empresario agro-
pecuario (5.b).

Se trata de actores tradicionalmente vinculados con el campo, pero 
que ahora pretenden marcar rupturas en función de su condición de mo-
dernidad. Forman parte de la franja social más capitalizada y dinámica de 
la estructura agraria: son propietarios generalmente de grandes extensio-
nes, y pertenecen a familias de la elite cultural y de raigambre terratenien-
te (Gras, 2007).

Este grupo social 

[…] se distingue por un dinamismo de nuevo tipo, que re-
side ya no exclusiva ni principalmente en la propiedad de 
la tierra sino en el gerenciamiento de recursos producti-
vos de distinta naturaleza: la tierra, el trabajo y el capital 
(que pueden o no ser propios) y, básicamente, el conoci-
miento (Gras, 2007, p. 1). 

Nucleados en torno a AACREA —la organización más emblemática 
de este nuevo empresariado— impulsan la aplicación del Método CREA, el 
cual parte del análisis racional del contexto productivo y de sus perspecti-
vas y, mediante la incorporación de tecnología y de comportamiento ne-
tamente empresarial, persigue un acrecentamiento de la eficiencia técnica 
y económica.

Al decir de Gras, este nuevo modo de pensar y practicar la actividad 
agraria tiene “dos pilares: el progreso técnico y organizativo, basado en la 
aplicación del conocimiento científico, de un lado, y el intercambio y la 
cooperación en equipos de trabajo, de otro” (Gras, 2007, p. 3). Acorde con 
la lógica basada en la incorporación creciente de conocimiento en el pro-
ceso productivo, el productor-empresario agropecuario se erige en agente 
de cambio, fundamentando su capacidad de liderazgo en la propiedad del 
conocimiento, del saber experto, y no ya meramente en la propiedad de los 
recursos productivos.
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Demás está decir que gran parte de los productores agropecuarios de la 
zona no cuentan con las mismas posibilidades para acceder al conocimien-
to científico-técnico, ni con la misma capacidad de capitalización, para po-
der formar parte de este nuevo empresariado.

3. 6. Trabajadores rurales dependientes

Según la conceptualización esbozada por Ansaldi

trabajador rural es quien, a cambio de un salario percibi-
do en dinero y generalmente complementado en especie 
(alimentación y vivienda), vende su fuerza de trabajo a 
un productor rural —en la mayoría de los casos un chaca-
rero—, un contratista de maquinaria agrícola, un acopia-
dor-comercializador de granos, cereales o ganado y/o un 
propietario de carros, quienes se apropian del plusvalor 
por él generado (1995, p. 280).

Dependiendo de su continuidad en las tareas rurales, pueden distin-
guirse dos tipos de actores: los trabajadores permanentes (6.a), que residen 
tanto en el campo como en el pueblo, y los trabajadores temporarios (6.b). 
En lo que respecta a la cualidad del trabajo que desempeñan, se pueden 
diferenciar a los trabajadores cualificados y no cualificados.

Los nuevos procesos productivos agrícolas, en los que el cambio tec-
nológico adquiere un papel fundamental, han traído aparejadas modifi-
caciones sustantivas en la situación de este actor social: una disminución 
numérica —predominantemente de la mano de obra permanente y de la 
transitoria no calificada—, acentuando el éxodo rural hacia centros urba-
nos de mediana jerarquía; una dilución de la relación laboral tradicional 
entre patrón y empleado —mediante la presencia de agentes intermedia-
rios en el mercado de trabajo—; y una precarización del trabajo rural. 

En este contexto, 

la siembra directa y la utilización masiva de los agroquí-
micos, asociados a semillas transgénicas, aumentaron la 
productividad por persona ocupada, a la vez que genera-
lizaron un modelo de capital concentrado, con gran parte 
de las tareas necesarias para el ciclo productivo realizada 
por terceros, y los requerimientos de trabajo son aún más 
heterogéneos (Aparicio, 2005, p. 206).

A raíz de lo antedicho, queda claro que existe una fuerte polarización 
de ingresos con respecto a los beneficios extraordinarios que obtienen los 
empleados y sus empleadores.
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Como parte de las estrategias de adaptación y sobrevivencia adoptadas por 
el sector, se observa una tendencia a la multiocupación —agropecuaria y 
no agropecuaria—, el surgimiento de nuevos trabajadores transitorios cua-
lificados, responsables generalmente del manejo de maquinarias, con in-
gresos salariales más altos. El resultado es un menor nivel de permanencia 
en el campo y un mayor nivel de cualificación.

En cuanto a la zona de estudio, se registra una disminución en la can-
tidad de personas que desarrollan labores agropecuarias de manera per-
manente, por lo que el promedio de trabajadores registrados por estable-
cimiento agropecuario disminuye de 2,3 personas a 1,9 en un período de 
tan solo tres años (cuadro 1). Si bien no se cuenta con datos actualizados, los 
relevamientos realizados por el grupo de investigación, permiten compro-
bar claramente la expulsión de mano de obra. Por otra parte, se advierte 
un menor porcentaje de familiares con respecto al número de asalariados, 
lo cual puede ser explicado por los procesos de concentración y desapari-
ción de las unidades productivas más pequeñas.

Siguiendo a Neiman (2010) se puede señalar que las transformaciones 
evidenciadas en la forma de producción agropecuaria bajo el modelo de 
agronegocio contribuyen a modificar el perfil y la participación relativa 
de los trabajadores temporarios. Como consecuencia, se registra un incre-
mento de las situaciones de desempleo estacional y precarización laboral. 

El trabajo temporario, entonces, por el hecho de asumir 
formas de eventualidad no solo mantiene, sino que puede 
llegar a incrementar su condición histórica de precarie-
dad que se expresa en la inestabilidad laboral, desprotec-
ción social, bajas remuneraciones, sistemas de pago por 
jornal o a destajo, etc., además de estar expuestos a más 
frecuentes períodos de desocupación a lo largo del año 
(Neiman, 2010, p. 7).

Se puede afirmar que, por ser el eslabón más débil de la cadena de 
trabajo rural, los trabajadores agropecuarios dependientes en general son 
los que sufren las mayores consecuencias de las fluctuaciones económicas 
y de las modificaciones en el desempeño laboral, casi nunca favorables, a 
diferencia del grueso de los otros sectores, que se han visto beneficiados 
económicamente en los últimos años. 
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Cuadro n. ° 1. Trabajadores rurales dependientes permanentes según EAP en el 
Sur de Córdoba. Años 1999-2002.

1999 2002

Variación 
Promedio 
1999-2002

EAP
P

er
so

n
as

P
ro

m
ed

io

EAP

P
er

so
n

as

P
ro

m
ed

io

Sur de 
Córdoba

4.840 11.174 2,3 3.499 6.623 1,9 -0,4

Fuente: adaptado de Agüero y otros, 2009, p. 6.

4. Mixturas y articulaciones: tipologías que se disuelven en el 
mundo agropecuario

La construcción y caracterización de la tipología de actores del agro pam-
peano del sur cordobés, tal como se ha señalado, constituye un ejercicio 
teórico que delimita tipos que rara vez se encuentran “puros” en el terri-
torio. No obstante, el énfasis en las principales actividades que realizan 
los actores reconocidos, habilita un ejercicio de diferenciación que permi-
te dar cuenta de la complejidad del mundo agrícola, complejidad aún no 
abarcada en toda su dimensión puesto que otros actores tales como bancos, 
financieras, transportistas, asociaciones, entre otros, no han sido conside-
rados. Finalmente, y sobre la base del diseño metodológico que orienta 
este trabajo, proponemos dos estudios de casos cuyo análisis se encuentra 
orientado por una serie de variables que nos permiten reconocer algunas 
de las combinaciones que se realizan entre y en los actores previamente 
diferenciados. 

Así, las variables que orientan el ejercicio aquí propuesto son: objeti-
vos del proceso productivo; origen de los insumos/materia prima; disponi-
bilidad y magnitud de recursos productivos; capacidad de financiamiento; 
tenencia de la tierra; contratación de servicios a terceros; origen y organi-
zación social del trabajo; y, asesoramiento técnico-económico.

De la diversidad de casos posibles a ser analizados, hemos optado por 
focalizar en dos actores que, si bien no se encuentran en los extremos de 
la tipología desarrollada, sí se acercan a estos: agroindustria y productor 
agropecuario.
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5. Agroindustria vinculada a producción de alimentos y 
biocombustible

Tal como se señaló anteriormente, las agroindustrias se caracterizan por 
poseer un alto grado de innovación técnica y organizativa y por ser in-
tensivas en capital y en tecnología con relación a la mano de obra, lo que 
redunda en una alta competitividad. Dentro de los complejos agroindus-
triales del Sur de Córdoba se destaca el sector aceitero y, dentro de este, la 
empresa Aceitera General Deheza (AGD), cuyo origen se remonta al año 
1948. 

Si bien el origen de la empresa se asentó en la transformación de mate-
rias primas para la obtención de aceites, las actividades que realiza actual-
mente exceden dicha producción y se desarrollan a través de seis plantas 
industriales, tres en la provincia de Córdoba, dos en la provincia de Santa 
Fe y una en la provincia San Luis, donde se producen aceites, se seleccio-
na y procesa maní, se elaboran subproductos derivados de estos procesos 
(harinas proteicas), se fabrican diversos aderezos, entre otros. Entre las pri-
meras, una se localiza en General Deheza y produce, almacena y envasa 
aceites, selecciona y procesa maní y también se constituye en un centro 
de acopio. La planta de Alejandro Roca se encarga exclusivamente de la 
selección y procesamiento de maní, mientras que en la planta de Dalmacio 
Vélez Sarsfield producen aceites crudos de maní y soja, como así también 
subproductos derivados de estos procesos (harinas proteicas). La planta de 
Chabás (Santa Fe) se dedica a la producción de harinas proteicas y aceite 
de soja. Especial relevancia adquiere una de las plantas localizadas en la 
provincia de Santa Fe, puesto que esta se instala en el puerto General San 
Martín sobre el río Paraná, en la Terminal 6, en asociación con la empresa 
Bunge. Además de constituirse en un punto de embarque directo, allí se 
procesan harinas y aceite de soja, y se fabrica biodiesel, todo destinado a 
la exportación. Por último, poseen una planta industrial en la localidad 
de Villa Mercedes (San Luis) donde se concentra la producción de salsas, 
aderezos, mayonesas, entre otros. En 2014 instalan en Alejandro Roca, en 
conjunto con Bunge, una planta productora de bioetanol a base de maíz, 
destinado a consumo interno.

Según información brindada por directivos de la empresa, el 90 % de 
su producción se exporta, principalmente, al lejano oriente (30 %), funda-
mentalmente a China, a la Unión Europea (27 %), a diversos países de Áfri-
ca (14 %) y a América Latina (9 %). Es importante señalar que esta empresa 
exporta alrededor del 30 % mundial de aceite de maní, lo que la posiciona 
en un lugar de primacía en el mercado. Un informe de la Bolsa de Comercio 
de Rosario señala que en 
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[…] el ranking de empresas exportadoras del 2014 apare-
ce en primer lugar la firma Cargill, con un total de 8 046 
333 toneladas exportadoras de granos, aceites y subpro-
ductos. Le sigue Bunge con 6 488 897 toneladas y en ter-
cer lugar aparece la firma Aceitera General Deheza con 5 
829 936 toneladas (Calzada, 2014, p. 4).

La necesidad de grandes cantidades de materia prima —soja, maní, 
girasol y maíz— para la elaboración de sus productos, ha implicado la 
construcción una estructura que involucra: cultivo de tierras propias o 
con terceros, relaciones comerciales con acopios y cooperativas, instala-
ción de acopios propios y multiplicación de oficinas comerciales en diver-
sos puntos del país. En este sentido, ha consolidado una red logística de 
acopiadores y cooperativas que proveen los granos. A su vez, la empre-
sa posee 40 centros de acopios y oficinas de compras distribuidas en las 
provincias de Córdoba —aquí se encuentran la mayoría de ellas—, Salta, 
Tucumán, Chaco, Santiago del Estero, Santa Fe, Entre Ríos, Buenos Aires y 
San Luis. También se proveen de materias primas a través de siembras en 
tierras propias (100 mil ha) y siembras en sociedad, bajo distintas moda-
lidades contractuales con los productores agropecuarios que, en general, 
involucran el otorgamiento de semillas y agroquímicos por parte de AGD, 
mientras que los productores proveen las tierras y las maquinarias. Ofrece 
financiamiento exclusivamente para la siembra de los productos que a la 
empresa le interesa, en este caso, soja, maíz, maní o girasol. Al año 2014, los 
entrevistados señalan que poseen aproximadamente un millón y medio 
de hectáreas cultivadas bajo esta modalidad. Todo lo referido a la produc-
ción de materia prima, en tierra propia o de terceros, es manejado por una 
Unidad de Negocios Agropecuarios.

Parte importante de la logística la constituye el Ferrocarril Nuevo 
Central Argentina (NCA), en concesión desde 1992, que posee alrededor 
de 5000 km de vías a su disposición y que conecta ciudades como Tucu-
mán, Santiago del Estero, Rafaela, Santa Fe, Rosario, Córdoba, Villa María, 
Río Cuarto, La Carlota, Chabás, entre otros, abarcando prácticamente la 
totalidad del área productora de soja, maíz, girasol y maní. Según datos dis-
ponibles en la página web de NCA, este ferrocarril moviliza el 45 % de los 
granos y subproductos que a nivel nacional son trasladados por el modo 
ferroviario. 

Puesto que el principal financiamiento de esta empresa proviene de 
entidades externas, la misma adopta normas estandarizadas de produc-
ción y, lo que denominan, medidas conservación ambiental, a fin de cum-
plir con los requisitos solicitados por dichas entidades. Así, por ejemplo, en 
cercanías de la localidad de General Deheza han realizado una forestación 
de 250 ha. Los procesos de elaboración de los productos vinculados al maní 
se encuentran certificados por las normas ISO 9001.
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En lo que refiere al equipamiento, debido a la diversidad de actividades que 
desarrolla la empresa, su origen es diverso. Las tecnologías y maquinarias 
de mayor complejidad se importan de Estados Unidos, Suiza, Alemania, 
Bélgica, Holanda y Brasil. El desarrollo del equipamiento específico invo-
lucra un trabajo cercano y articulado con los proveedores de la tecnología. 
A su vez, la empresa cuenta con un área de Administración y Sistemas y 
de Compras y Suministros que se encargan de controlar y mejorar el des-
empeño del equipamiento.

Su crecimiento no ha redundado en un incremento de generación de 
empleo en la misma magnitud, puesto que este crecimiento se sostiene a 
través de la incorporación de tecnología que demanda poca mano de obra. 
Desde la empresa se señala que especializan los recursos humanos y que 
estos realizan su carrera profesional allí mismo. A modo de ejemplo, obser-
van que ningún gerente ha sido incorporado proveniente de otra empresa, 
sino que en todos los casos es el mismo personal de AGD que ha llegado a 
ocupar cargos jerárquicos. Hacia el año 2014 contaban con más de 2500 
empleados.

La empresa posee una oficina en la ciudad de Buenos Aires encargada 
de los aspectos vinculados a las finanzas y al comercio exterior. Sin em-
bargo, las decisiones empresariales se toman desde la localidad de General 
Deheza, puesto que allí se radica el directorio. 

Con respecto al transporte terrestre de grano, la empresa no posee flo-
ta de camiones y señala que compra el grano puesto en acopio, es decir, que 
la organización de la logística de transporte terrestre para el abastecimien-
to de acopios y empresas propias corre por cuenta de terceros. 

6. Productor Agropecuario

El caso que aquí se presenta es el de un productor agropecuario que se in-
corpora hace menos de 40 años a la actividad, a través de sucesivas inver-
siones provenientes de excedentes generados por otra actividad económi-
ca, alcanzado en la actualidad a 3000 ha en producción, constituidas en un 
60 % por tierras propias y en un 40 % por tierras arrendadas. Como marco 
interpretativo de las características de la producción agropecuaria en la 
actualidad, es importante observar que el productor entrevistado subraya 
que se inicia en la actividad agropecuaria con una fortaleza: provenir pre-
viamente de una actividad comercial, lo que considera significa manejar 
el lenguaje de los negocios. Inicialmente realizaba actividades ganaderas 
—invernada bajo modalidad confinada— y agrícolas, pero actualmente la 
totalidad de la tierra puesta en producción se dedica a la agricultura —soja, 
maíz y trigo—.
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Como se señaló anteriormente, además de sus propias tierras, arrienda 
otros lotes cercanos a su propiedad. Señala que prefiere no incorporar tie-
rras de otras regiones para no complicar la producción, porque en general 
terceriza pocas actividades, ya que ha adquirido maquinaria que le permi-
te desarrollar la mayor parte de las etapas del proceso productivo. Observa 
que, si bien económicamente es más rentable trabajar con contratistas de 
servicios, estos no siempre están disponibles en el momento preciso en el 
cual los necesita, por lo que disponer de su propia maquinaria le otorga 
mayor precisión para realizar las tareas en los momentos óptimos del sue-
lo y el cultivo. Considera que no hay tantos contratistas como para hacer 
frente a la demanda, por lo que todo productor que disponga de más de 500 
ha en producción ya contempla la posibilidad de poseer su propia maqui-
naria. Según el productor, esta situación se explica también por el hecho de 
que los productores agropecuarios desde el año 2004 han mejorado su si-
tuación económica. Señala que la única actividad que terceriza totalmente 
es el transporte de la producción, pero a su vez, observa que recurre a un 
ingeniero agrónomo, a través de una Cooperativa, para el asesoramiento 
técnico. 

El productor se destaca por el tipo de tecnología que aplica, siempre 
de punta y actualizada. Señala que es la forma de mantener los niveles de 
productividad óptimos, por lo que la rotación de maquinaria agrícola en la 
producción es muy elevada.

En lo que refiere al origen y cantidad de mano de obra que trabaja 
de forma directa en la producción agropecuaria, todas las actividades las 
maneja con cinco empleados permanentes, oriundos de la región, que rea-
lizan las diversas tareas que se desarrollan en la explotación a lo largo de 
todo el año.

Con respecto al acopio, el productor entrevistado posee infraestruc-
tura para ello y recurre a empresas acopiadoras cuando su capacidad de 
almacenaje se encuentra superada (al momento de la entrevista, poseía el 
50 % de su producción distribuida entre una cooperativa y una empresa 
acopiadora). A pesar de lo anterior, señala que la comercialización de su 
producción se realiza a través de acopiadoras y que rara vez la realiza el 
productor en contacto directo con el corredor de bolsa —en el caso de ex-
portación de granos—.

Considera problemática la competencia que significan los grandes 
pools de siembra en la región a la hora de la disputa por la tierra, puesto 
que estos tienen mayor capacidad de pago, lo que termina aumentando el 
precio del alquiler de las unidades productivas, limitando la capacidad de 
arrendar tierras por parte de los productores agropecuarios.

En cuanto al financiamiento, señala que prefiere no acceder a fuentes 
de financiamiento externas, en cualquiera de sus modalidades, salvo el que 
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ofrece una tarjeta vinculada a un Banco Público, por la conveniencia del 
tipo de financiación que ofrecen, a través de diversos acuerdos con provee-
dores de insumos. Observa que este tipo de comportamiento no es común 
en los productores, puesto que la mayoría de ellos solicita financiamiento 
a diversas fuentes, principalmente para el abastecimiento de insumos a los 
acopiadores.

7. A modo de conclusión

La tipología aquí presentada constituye un ejercicio que pretende dar 
cuenta de la diversidad de actores y relaciones que se expresan en la ac-
tividad agrícola del sur de Córdoba. Entendemos, en este sentido, que tal 
ejercicio no solo permite delimitar tipos, sino también identificar compor-
tamientos y, por tanto, constituye un avance en la construcción de cono-
cimiento teórico.

Si bien el objetivo primordial de este trabajo ha sido el de completar 
—y rediscutir— nuestra propia construcción de una tipología de actores 
sociales en el marco de la producción capitalista en el agro pampeano ar-
gentino, como en aquel entonces creemos que esta tarea constituye, a su 
vez, un paso ineludible a la hora de dilucidar la diferente capacidad de cap-
tación del excedente agropecuario generado en el área de estudio. 

En el año 2009 señalábamos que a partir de las tendencias detecta-
das, se podía afirmar que la franja de ganadores estaba constituida por las 
grandes empresas agropecuarias, las sociedades agropecuarias coyuntura-
les, los productores-empresarios y algunos de los productores agropecua-
rios, mientras que el sector más vulnerable frente a los ciclos del capital 
en el agro —históricamente— ha sido el de los trabajadores rurales, acom-
pañados por aquellos productores tradicionales con escala de producción 
insuficiente. Hoy, estamos en condiciones de afirmar que dicha tendencia 
no solo continúa, sino que se reafirma bajo la clara consolidación del mo-
delo de agronegocios. 

Aunque en ocasiones, y dada la complejidad que los caracterizan, apa-
rentan desdibujarse a la luz de las múltiples actividades y articulaciones 
que llevan a cabo, las grandes empresas agropecuarias, las cooperativas 
con perfil empresarial, las sociedades agropecuarias coyunturales, los 
productores-empresarios y algunos productores agropecuarios tradicio-
nales, en realidad consolidan su rol y afianzan una forma de producción 
agropecuaria exclusivista: se produce solo bajo pautas precisas determi-
nadas conjuntamente por empresas transnacionales, nacionales y hasta 
por algunos de ellos mismos. De esta manera, el sistema de producción que 
aparenta una creciente flexibilidad es, en los hechos, sumamente rígido, 
es decir, para el modelo del agronegocios solo existe un camino de produc-
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ción posible. En definitiva, lo que está en disputa es la renta agropecuaria y 
el camino para su apropiación ha sido —y continúa siendo— trazado espe-
cialmente por un puñado de empresas.

Los estudios de caso presentados evidencian el abanico de estrategias 
desplegadas por los actores entrevistados que involucran a las más diver-
sas variables del proceso de producción: tierra, financiamiento, mano de 
obra, insumos, tipo de producción, variedad de producción, estrategias de 
articulación, asesoramiento, comercialización, entre otros. Aun cuando la 
productividad agraria y los márgenes de ganancia resultantes hoy alcan-
cen límites insospechados, no deben encubrirse las contradicciones y alte-
raciones en la estructura de los agentes productivos agropecuarios, liadas 
a la “[…] desarticulación del sistema agropecuario precedente que, sin ser 
perfecto, estaba aparentemente más equilibrado desde el punto de vista 
socio-económico que el actual” (Bustamante y otros, 2018, p. 124), en total 
acuerdo con lo que dijo alguna vez Pierre Bourdieu, acerca de que “las cien-
cias sociales son las disciplinas que molestan: las que hacen las preguntas 
incómodas, las que vienen a traer, en medio de la fiesta, algunas malas no-
ticias” (Giarracca y Teubal, 2005, p. 12).
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de Federación Agraria en Córdoba y 

la representación chacarera
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1. A modo de introducción

Hablar de heterogeneidad implica abordar distintas aristas sobre los al-
cances del empleo del concepto. Por una parte, se intenta dar cuentas de 
la problemática de la representación de los diferentes sujetos que integran 
la masa de asociados, haciendo foco en los distritos de la provincia de Cór-
doba (II, IV y V). En este sentido, debemos considerar que son tres de los 
dieciséis (con 401 filiales) que componen la estructura de representación 
más básica, y que en conjunto inciden de manera importante en el peso 
específico de los mismos respecto del número de asociados, ya que ocupan 
el segundo lugar con 104 filiales después de Santa Fe que posee 129.  Es 
necesario recordar en este punto que para ser considerada como tal cada 
filial necesita un mínimo de 20 socios —número no siempre fácil de con-
seguir, por lo que ha sido objeto de críticas el hecho de que a la hora de las 
elecciones hagan aparición nuevas filiales de dudosa constitución—.  En el 
caso que nos ocupa, por otra parte, la heterogeneidad se manifiesta des-
de una perspectiva territorial y socioproductiva, a pesar de presentar la 
constitución espacial a partir de zonas agroeconómicas homogéneas, en 
las diferencias que presentan los distintos espacios productivos que abar-
can todo el territorio provincial. Ello porque emergen de esas característi-
cas diferentes sujetos agrarios, que englobados en la conceptualización de 
pequeños o medianos productor. En este sentido, y desde una perspectiva 
sociológica, la tipología pequeño y mediano productor abarca realidades 
diferenciadas por las características propias del sujeto agrario que emerge 
de las relaciones con el medio, su propia historia y su evolución en el con-
texto productivo provincial. De esta manera, la heterogeneidad societaria 
mencionada busca representación en una entidad que, a partir de dife-
rentes conducciones y su percepción de la realidad, pasando por disputas 
entre los diferentes sujetos que animan la categoría sociológica, hegemo-
nizan un tipo de representación que no siempre contiene los reclamos y 
reivindicaciones de todos los asociados. Es por ello que en esta oportuni-
dad presentamos, a manera de ejemplo, la modalidad que asumió la repre-
sentación en momentos de duras disputas entre los distintos sectores que 
componen la entidad, en el contexto de lo que compone la vieja cuestión 
agraria (1912 - 1960) y, la nueva cuestión agraria (1960, hasta la actualidad) 
sucesión de Volando, líder carismático, sucesión de Boneto líder burocrá-
tico, sucesión de Buzzi líder carismático. Desde el punto de vista metodo-
lógico se aplicaron para analizar las problemáticas planteadas técnicas 
cuantitativas sustentadas en el análisis intercensal de los Censos Nacional 
Agropecuarios de 1960-1969-1988 y 2002, con el propósito de visualizar 
las variaciones en la estructura agraria de la provincia. También se recu-
rrió a la utilización de técnicas cualitativas como el recurso sociológico de 
entrevistas estructuradas para indagar las características de los asociados 
y de las filiales y con el propósito de analizar las características socio pro-
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ductivas de las regiones en las que están insertas las filiales se tomaron los 
estudios realizados por el INTA, la Facultad de Agronomía de la UNRC y el 
Departamento de Geografía de la UNRC específicamente. Desde el punto 
de vista teórico, se siguieron los lineamientos de Azcuy Ameghino en re-
lación con la cuestión agraria y su transformación en Contexto argentino, 
vieja y nueva cuestión agraria.  Para el estudio de la Acción colectiva, se si-
guieron los lineamientos de Ciro Cardoso y Sidney Tarrow , especialmente. 
El análisis de la noción Chacarero fue realizado a partir de los postulados 
de Ansaldi, Azcuy Ameghino, Grass, entre otros. Así como las mutaciones 
que se producen en torno a los sujetos agrarios fueron analizadas a partir 
de los trabajos de Murmis, Azcuy Ameghino, Martínez Dougnac.  En lo 
que respecta al análisis de la institución se tomaron los trabajos de Lissing, 
la propia página institucional de Federación Agraria, Lattuada, Buzzi. En 
lo que respecta a la emergencia de profundas disputas en el interior de la 
organización, se siguió a Karina Bidaseca, a la propia voz de los represen-
tantes de líneas internas para poner en cuestión aquella visión de una cor-
poración monolítica que acepa sin cuestionamientos la línea bajada por la 
conducción.  

 2. La cuestión agraria como eje del surgimiento de Fede-
ración Agraria y los distritos de Córdoba 
El proceso histórico que transcurre en el marco del conjunto de proble-
máticas que afectan al mundo rural denominada la Cuestión Agraria, se 
origina con la penetración del capitalismo en el agro y surgimiento y fun-
cionamiento de Federación Agraria en el contexto de la vigencia y crisis 
del Estado Oligárquico hasta el advenimiento del peronismo.  En el mis-
mo se produce la emergencia de los sujetos chacareros2, identificados con 
aquellos primeros inmigrantes que se radicaron en el campo, en calidad 
de arrendatarios y dieron origen a la entidad, se encontraban comprendi-
dos en la “pampa húmeda” que definía las zonas integradas en el “Modelo 
Agroexportador”, como se presenta en el Mapa 1.

2  Entendemos por chacareros a productores rurales, básicamente agricultores, aunque tam-
bién hay ganaderos y quienes combinan ambas condiciones, arrendatarios y/o medieros, que 
emplean su propia fuerza de trabajo (personal y familiar) y tienden a comprar —sobre todo, 
pero no solo—, esporádica o estacionalmente, fuerza de trabajo asalariada, emplean tecnolo-
gía propia o alquilada a empresarios contratistas y se apropian de una masa de plus trabajo  
que a) transfieren como renta al propietario de la tierra y/o b) acumulan cierto nivel de ex-
cedente bajo la forma de ganancia, es decir, se capitalizan o, si se prefiere, acumulan capital 
(Ansaldi, 1993, p. 76). Además de ello, dentro de esta categoría social se pueden distinguir: a) 
los chacareros ricos o aburguesados que explotan regularmente trabajo asalariado, del que 
suele provenir lo fundamental de su ganancia; b) los chacareros medios que operan sus explo-
taciones esencialmente en base a trabajo personal/familiar, obteniendo ingresos que regu-
larmente cubren sus necesidades vitales, c) los chacareros pobres, con unidades insuficientes 
para generar los ingresos necesarios, por lo que deben recurrir a formas «pluriactivas» de 
trabajo —como aporte complementario o principal respecto al de la explotación agraria—, en-
tre las que suele destacarse la venta de su fuerza de trabajo (Azcuy Ameghino,  2007, p. 11-12).
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Mapa n. ° 1. Zonas involucradas en el Modelo Agroexportador.

Fuente: Geoperspectivas. Geografía y Educación, 2017.

Ellos se organizan, según José Boglich (1937) durante la década de 1910 
en el marco de la contradicción arrendatarios/propietarios,  a partir de lo 
que denomina como lucha por las  “libertades capitalistas”, esto es, la aboli-
ción de las restricciones a la libertad de cosechar, trillar, embolsar, vender, 
acompañada de la demanda de disminución del canon de arrendamiento. 
La crisis agrícola del país, se trata 

 […] de una crisis del régimen capitalista y de su sistema de 
producción [...], ubicaba la causa de la crisis en que, como 
consecuencia de la propiedad privada del suelo, la tierra 
pasó a ser un monopolio para el cultivo, convirtiéndose 
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a la vez en un artículo de comercio y de especulación [...] 
que esta ociosa clase terrateniente, para poder solventar 
los gastos de sus lujos y su apetito de goces y a la vez espe-
cular con el valor mercantil de sus tierras, necesitó aliarse 
con la bancocracia, con el capital financiero, para que la 
Banca les facilitase créditos más que necesarios para po-
der vivir en la holgazanería  (en Balsa, 2012, pp. 58-62). 

En la contradicción mencionada, podemos situar, por una parte, al co-
lectivo de los terratenientes con intereses en el comercio y las finanzas, 
en la Sociedad Rural Argentina (SRA) y, por otra parte, se puede erigir a 
Federación Agraria Argentina (FAA), que va a surgir por contrastación y 
oposición con el primer grupo.

Este segundo grupo campesino chacarero, parafraseando a Azcuy 
Ameghino (2012), esto es los productores directos con su núcleo familiar; 
serán quienes van a transitar como sector social, un proceso en el que al-
canzan cierto nivel de capitalización que los habilita para acumular. Es de-
cir, podían, aunque no quiere decir que lo hicieran, situación que estaría 
reflejando específicamente la tensión “entre el deseo de ascenso indivi-
dual y la necesidad de organizarse grupalmente” (Ansaldi, 1992). 

Todo ello implicaba un enfrentamiento objetivo, en primer lugar, con 
los grandes propietarios de las tierras, nucleados en la Sociedad Rural Ar-
gentina (fundada en 1866). Para Lattuada (2006), era más que una organiza-
ción profesional, ya que actuaba como un auténtico referente para la clase 
alta de la sociedad argentina y funcionaba de facto como un Ministerio de 
Agricultura. A su vez, sus dirigentes habían formado parte de los sucesivos 
gobiernos desde 1880 a 1943, incluida la Presidencia de la República. 

          A pesar de la incidencia del canon de renta pagado por los agri-
cultores en la cuestión agraria del momento, Arcondo (1980) identificó la 
presencia de ocho grupos a partir de un análisis de los procesos de produc-
ción y comercialización del maíz, desde el punto de vista de la distribución 
del ingreso agrícola3. 

3  1) Agricultores arrendatarios: el acceso a la propiedad de la tierra en esta zona se vio difi-
cultado por la temprana y rápida valorización que ella adquirió por su fertilidad y ubicación 
[…].  2) Propietarios terratenientes: grupo formado por los propietarios de grandes extensiones 
de tierra en la región pampeana que las arrendaban […].  3) Intermediarios colonizadores. En 
su gran mayoría inmigrantes con un cierto arraigo en el país, se ocupaban de arrendar tierras 
en dinero que luego subarrendaban a los agricultores por un tanto por ciento de la cosecha 
[…]. 4) Comerciantes de ramos generales: comerciantes afincados en los centros poblados cer-
canos a las colonias y estaciones de ferrocarriles […]. 5) Exportadores de cereales: oligopolio. 
Cierta connivencia entre estas empresas y las empresas ferroviarias tendiente a captar el 
comercio de granos para una determinada firma […].  6) Peones agrícolas: poca mano de obra 
extrafamiliar necesaria para siembra, pero si para la recolección que precisaba de bastante 
mano de obra temporaria […]- 7) Empresas de transporte. Al brindar mayor carga transpor-
tada, proporcionaban a las empresas ferroviarias mayor demanda de servicios […]. 8) Propie-
tarios de máquinas cosechadoras y desgranadoras: aquellos que no estaban relacionados con 
negocio de colonización (Arcondo, 1980, pp. 351-381).
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El problema de la renovación de los contratos de arrendamiento en el área 
destinada al cultivo del maíz, en Córdoba, según el informe de Ludewig4, se 
hizo presente durante la segunda mitad del año 1912 en los departamentos 
de Tercero Abajo, Unión, General Roca, Marcos Juárez y Río Segundo, ante 
el cuestionamiento a los aumentos solicitados por los propietarios. Una vez 
efectivizada la resistencia de los chacareros cordobeses, la represión pro-
vincial actuó más duramente que en Santa Fe, donde había ascendido un 
gobierno radical más benevolente con los colonos. 

En Córdoba había un tenso clima electoral5, en medio del cual se su-
cedían las protestas agropecuarias, la represión y la violencia. Las movili-
zaciones efectivizadas en Camilo Aldao, Monte Maíz, Inriville, Pascanas, 
Pozo del Molle, Tortugas, Marcos Juárez y Leones, siguieron a los sucesos 
de Bigand del 15 de junio de 1912 y  de Alcorta del 25 de junio. Frente a estos 
sucesos, Netri envió una serie de cartas en contra de los abusos de poder 
(Arcondo, 1996).

Las conclusiones del Informe Ludewig, fueron que la mi-
seria de los colonos extranjeros era producto de la suba 
de los jornales de los peones, el aumento del precio de los 
artículos de consumo, los comerciantes inescrupulosos, 
la inexistencia del crédito agrario y los subarriendos (Fe-
rrero, 2008). 

Los ecos del Grito de Alcorta se hicieron sentir en sitios como Méda-
nos de las Cañas (Wenceslao Escalante), Monte Maíz, Marcos Juárez, In-
riville, Justiniano Posse, Camilo Aldao, Laborde, Arroyo Cabral, Pascanas 
y Moldes. Los departamentos involucrados en la agitación fueron Marcos 
Juárez, Unión, Río Segundo, Río Cuarto, General Roca, San Martín, coinci-
dentes con la tercera región, ocupada por los departamentos de reciente 
colonización como General Roca, Juárez Celman, Marcos Juárez, Río Cuar-
to, Río Segundo, San Justo, Tercero Arriba, Tercero Abajo y Unión. Siguien-
do a Arcondo (1969), en estos departamentos, de reciente colonización, en 
los que aumentan el área sembrada y la producción, la evolución de las 
formas de tenencia indica un aumento progresivo de los arrendamientos 
en especie. 

Mientras que en los departamentos en donde coexisten la ganadería 
criolla y la agricultura, que puede identificarse con la agricultura de sub-
sistencia, Calamuchita, Cruz del Eje, Ischilín, Minas, Pocho, Punilla, Río 
Primero, Río Seco, San Alberto, San Javier, Santa María, Sobremonte, To-

4  En 1912, el gobernador Félix Garzón, a través de su ministro Juan González, encargó al 
director de Economía Rural, Juan Ludewig, un estudio sobre la situación agraria en sitios 
vecinos a las colonias santafesinas “rebeladas”.

5 Que enfrentaba a los conservadores, en la concentración popular con Caferatta (sucesor de 
Cárcano) y a los radicales bajo los auspicios de la nueva Ley Electoral en 1915.Las elecciones 
otorgaron el triunfo a los radicales liderados por Eufrasio Loza.

http://es.wikipedia.org/wiki/Bigand
http://es.wikipedia.org/wiki/15_de_junio
http://es.wikipedia.org/wiki/1912
http://es.wikipedia.org/wiki/Alcorta
http://es.wikipedia.org/wiki/25_de_junio
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toral y Tulumba, por el contrario, no se evidencian grandes cambios, pre-
dominando las propiedades explotadas por sus dueños. La generalización 
de la aparcería como forma de tenencia en la zona de colonización reciente 
permite al parecer mejor que el arrendamiento en dinero, transferir a los 
propietarios de la tierra el aumento de la productividad agrícola. Todo pa-
rece indicar que en las zonas de cultivo más intensivo -el maíz, con respec-
to al trigo- este fenómeno se acentúa. 

Esto explica a otro nivel la generalización del conflicto agrario deno-
minado “Grito de Alcorta”, que se inició en la población del mismo nombre 
de la provincia de Santa Fe y se extiende rápidamente a las zonas produc-
toras de maíz de Buenos Aires y Córdoba. Si bien las causas más próximas 
del conflicto residen en la caída de los precios de ese grano y en las malas 
cosechas de los años 1910 y 1911, estos hechos coinciden con el fenómeno 
que se denunciaba desde comienzos del siglo, de aumento de los arrenda-
mientos y de disminución de la duración de los mismos 

La agitación campesina tiene al parecer como único ob-
jetivo obtener mejores condiciones de arrendamiento y 
aparcerías y lo logra, estrechando filas en torno a la re-
cién fundada Federación Agraria. No es nuestro objeto 
historiar esta original huelga campesina, sino señalar la 
culminación de un proceso que se inicia a comienzos de 
este siglo al influjo de la expansión de la ganadería y a re-
querimiento de la capitalización del sector, los ganaderos, 
que pueden identificarse con los propietarios de la tierra, 
comienzan a arrendar las tierras con el objeto de conver-
tirlas en praderas artificiales -alfalfares-, directamente 
o valiéndose de intermediarios. La generalización de los 
arrendamientos —en especie y en dinero— sustituye de-
finitivamente a la venta parce1ada de comienzos de la 
colonización. La duración de los contratos, en su mayoría 
verbales, limitada a tres o cuatro años, permite también 
ajustar las condiciones de los mismos a la evolución de los 
precios en el corto período (Arcondo, 1969, p. 29).

En el departamento Marcos Juárez, están situados los municipios de 
Alejo Ledesma, Arias, Camilo Aldao, Inrinville, Leones y Marcos Juárez. 
En el departamento Unión,  encuentran los municipios de Monte Maíz y 
Pascanas. En el departamento Río Segundo se encuentra el municipio de 
Pozo del Molle. En el departamento General Roca se encuentra el munici-
pio de Jovita. En el departamento Río Cuarto se encuentran los municipios 
de Moldes, Río Cuarto y Adelia María, entre otros. En el departamento San 
Martin (Tercero Abajo) se encuentra el municipio de Villa María, Chazón, 
Arroyo Cabral y Tío Pujio, entre otros. En el departamento Tercero Arriba 
se encuentra el municipio de Rio Tercero, Alma Fuerte, James Craik y Las 
Perdices, entre otros (Mapa 2).
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Mientras, Tortugas se encuentra como límite geográfico natural entre la 
Provincia de Santa Fe y la provincia de Córdoba. Nace en la laguna de la 
“Estancia La Perla” (Córdoba) y San Vicente (Córdoba), lugares donde se 
reúnen los residuos cloacales de la ciudad de San Francisco con diversos 
cañadones; en este primer tramo se llama canal San Antonio, llega hasta la 
localidad de Bouquet (Santa Fe) , al sur, y recién recibe el nombre de Arroyo 
Las Tortugas.

Mapa n. ° 2. Córdoba y la zona ocupada por los departamentos involucrados en las 
movilizaciones agrarias.

Fuente: elaboración propia.

Desde esos momentos, en cada comuna, en los municipios vinculados 
al quehacer agropecuario y situados en los departamentos mencionados, 
comenzaron a surgir las filiales, por ejemplo, en el Departamento Río Cuar-
to, la filial Moldes se funda en diciembre de 1912, a instancias de Esteban 
Piacenza, luego presidente de Federación Agraria, la filial Córdoba —de-
partamento Córdoba— surge en 1920, agrupando a pequeños productores 
del periurbano de la ciudad,   Villa María —Departamento Tercero Abajo, 
luego denominado San Martín— surge en 1924. Estos tres departamentos 
y sus filiales darán lugar posteriormente a las sedes de los tres distritos 

https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_C%C3%B3rdoba_(Argentina)
https://es.wikipedia.org/wiki/San_Francisco_(C%C3%B3rdoba)
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que posee Federación Agraria en la provincia de Córdoba, el II Córdoba, 
el IV Río Cuarto y el V Villa María. En consecuencia, el radio de alcance 
de la entidad se fue extendiendo a lo largo y ancho del país, conforme fue 
mutando el “modelo agrícola ganadero” al compás de las transformaciones 
que imponía la penetración del capitalismo en el agro y, los consecuentes 
paradigmas tecnológicos-productivos. Ello fue definiendo nuevas áreas 
productivas y, con ello la suma de heterogeneidades regionales muy mar-
cadas que dan como resultado diferentes realidades socioeconómicas y 
por tanto una amplia gama de asociados, que se han definido siempre bajo 
esta categoría.

3. Las particularidades de la representación chacarera en el 
país y en Córdoba 

La estructura de representación formalizada en Federación Agraria se 
encuentra dividida en 16 distritos y 401 filiales, que cubren todo el país, 
visualizable en el mapa 3.

Mapa n. ° 3. Distritos de Federación Agraria Argentina.

Fuente: página Institucional de FAA, 16 distritos.
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En ese contexto, la provincia de Córdoba posee tres distritos y 104 filiales. 
Los distritos de la provincia son: el II con sede en la ciudad de Córdoba, el 
IV con sede en Río Cuarto IV y el V con sede en Villa María. Cada distrito a 
su vez posee distinto número de filiales: distrito II: posee 55 filiales y abarca 
18 departamentos en el noroeste provincial incluyendo el periurbano de la 
ciudad de Córdoba; distrito IV: posee 31   filiales y abarca 3 departamentos 
en el suroeste provincial; distrito V: posee 18 filiales y abarca 5 departa-
mentos en el centro-este provincial.

Como se ha mencionado, cada distrito abarca departamentos con dis-
tintas características. Para una visualización más acabada de la heteroge-
neidad de los distritos que cubren el territorio provincial señalamos que el 
distrito II incluye el periurbano de la ciudad de Córdoba, y 6 zonas Agro-
económicas Homogéneas (ZAH); el distrito IV abarca 3 ZAH y, el Distrito 
V abarca 6 ZAH. 

Durante esta etapa denominada nueva cuestión agraria, se produce 
el proceso de reestructuración del capitalismo en el agro y la mutación en 
el funcionamiento de la entidad bajo diferentes tipos de gobiernos y ad-
ministraciones gubernamentales nacionales hasta 2014. En la misma, pro-
blemáticas como el acceso a la tierra; la aparición de nuevas tecnologías 
y nuevos sujetos; la permanencia del latifundio con tendencias a mayor 
concentración; la pérdida de unidades productivas; y nuevos parámetros 
de relacionamiento en el agro, incidirán en las características que definían 
al chacarero, modificándolas. En algunos casos, fruto del proceso de mu-
tación descendente pasan a ser trabajadores rurales. Aunque también es-
tán aquellos que dejarán de ser productores, abandonando la entidad. En 
otros casos se irán modificando y adaptando a los nuevos condicionantes 
económico-productivos logrando un efecto permanencia y, en otros se 
transformarán en un proceso de mutación ascendente convirtiéndose en 
burgueses que ya no se referencian en la entidad. En el caso de los que per-
manecen sus luchas se concentran en las posibilidades de reproducción 
de sus explotaciones en un contexto cada vez más adverso destinado a la 
eficiencia, al uso de nuevos paquetes tecnológicos, a la maximización de 
la producción, a unas condiciones totalmente asimétricas que impone el 

libre mercado y a la concentración productiva y de la tierra6.

6   Para atender al proceso de diferenciación seguimos las consideraciones que Miguel 
Murmis (1991) realiza en torno a la cuestión analizada. Al respecto sostiene que la categoría 
pequeño productor ni la de campesino constituyen conceptos teóricos. Si bien el concepto 
de pequeño productor ha sido menos analizado en función de preocupaciones teóricas que 
el de campesino, el acercarse al estudio de campesinos dentro de un contexto quizá vaga-
mente dibujado por esa categoría tiene sus ventajas. Hace ver desde un comienzo a la unidad 
campesina como parte de un conjunto más amplio de unidades de producción que en algo 
difieren de las más típicas unidades capitalistas de la economía global. Es positivo pensar des-
de un comienzo que las unidades campesinas no solo son parte de un conjunto más amplio, 
sino que tienden a estar “en flujo hacia” o “resistiendo el flujo hacia” otros tipos de unidades 
productivas que en algo se les asemejan. No obstante, la categoría pequeño productor, si bien 
incluiría esos tipos que están dentro del horizonte de transformación de las unidades campe-
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Cuando cruzamos la caracterización mencionada y su incidencia en la 
conformación de los departamentos que integran a su vez los distritos de 
Federación Agraria en la provincia, obtenemos el siguiente resultado.

El distrito II está conformado por los departamentos: Punilla, Río Se-
gundo, Santa María, Calamuchita, Río Primero, San Alberto, Pocho, Ter-
cero Arriba, Colon, Minas,  San Javier, Cruz del Eje, Sobremonte, Río Seco, 
Totoral, Tulumba, Ischilín y Capital. 

El espacio ocupado por los departamentos mencionados productiva-
mente se puede caracterizar como de ganadería extensiva alternando con 
agrícola-ganadera y la vegetación predominante es el bosque y la sabana. 
En las regiones boscosas se observa un acentuado proceso de desmonte 
o simplemente de degradación, este último expresado en la arbustización 
de los montes o en la erosión del suelo que lo sustenta, fenómeno produ-
cido generalmente por el sobrepastoreo de estos ambientes. La mayoría 
de las explotaciones poseen menos de 100 ha y lo hacen bajo el sistema 
de propiedad. La maquinaría posee una antigüedad de 15 años —tractores, 
cosechadoras—. Las industrias existentes están relacionadas a la actividad 
ganadera, frigoríficos, producción de chacinados, lácteos, molinería.

Es de destacar que el sector frutihortícola zonal es uno de los más im-
portantes de la provincia y está ligado al gran centro consumidor que es 
Córdoba capital y sus alrededores. Entre los principales cultivos cabe citar: 
papa, batata, vid y durazno. 

sinas es aún más amplia y muchas veces incluye categorías que van más allá del campo que se 
quiere cubrir, y excluye otras que desea incluir. Si bien la categoría alude fundamentalmente 
a una diferenciación respecto a unidades productivas mayores (mediana o gran empresa), 
incluye también un matiz que implica un corte hacia abajo. Combinada con las considera-
ciones que realizan Azcuy Ameghino y Diego Fernández (2008), se atiende a los mecanismos 
económicos específicos que permitieron a un conjunto relativamente reducido de agentes 
socioproductivos, transformarse en concentradores de los beneficios del auge del proceso de 
agriculturización y de las sucesivas cosechas récord, al tiempo que una gran mayoría de los 
agricultores —titulares de explotaciones familiares y pymes específicamente capitalistas— 
sufría las consecuencias de una de las crisis agrarias más profundas del siglo XX; debiendo 
contentarse en muchos casos con alcanzar una reproducción simple de sus explotaciones, 
endeudándose e hipotecándose en otros, y marchando a la quiebra y/o abandono de las la-
bores productivas en muchos más —con lo cual aludimos a las decenas de miles de EAPs que 
“desaparecieron” entre 1988 y 2002—. Azcuy Ameghino (2009) señala que la tercerización 
de labores ha facilitado la continuidad de “productores agropecuarios pequeños, en relación 
al nivel tecnológico vigente” (Tort, 1983), generando una suerte de efecto permanencia de la 
producción familiar, asociado, centralmente, a las situaciones donde el contrato de labores es 
parcial —generalmente, cosecha— y a otras donde se ejercita la pluriactividad como estrategia 
de subsistencia, asentada en la prestación de servicios articulada con la conservación del tipo 
social chacarero. Pero, además de este primer efecto conservador, existe un segundo orden 
de consecuencias,  que vamos a denominar efecto transformación. Por el cual, no es posible 
continuar denominando como familiares o chacareras a aquellas explotaciones donde todas 
o la mayoría de las labores son realizadas mediante la contratación, en este caso, indirecta, de 
fuerza de trabajo ajena. Los antiguos productores directos han abandonado aquí la partici-
pación física en el trabajo agropecuario —que hasta entonces los definía—, reorientando su 
trabajo hacia el ejercicio de funciones exclusivamente ligadas a la dirección de la producción. 
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Se identifica asimismo la presencia en la zona de Oncativo, Río Segundo, 
Colón, Tercero Arriba, del sistema agrícola puro y es la segunda región pro-
ductora de soja y trigo de la provincia. También es importante la produc-
ción de sorgo y maní. Entre las actividades ganaderas bovinas predomina 
el tambo, la cría y el ciclo completo. 

También se encuentra la zona de ´Traslasierra, donde predomina el 
sistema ganadero puro, que representa el 70 % de las EAPs, la actividad 
predominante es el minifundio ganadero y el ganadero con caprino. La 
producción de cultivos hortícolas, frutales, industriales y de plantas aro-
máticas, medicinales y condimentarias también ocupa un lugar impor-
tante en la zona, destacándose la producción de papa, ajo, olivo, algodón 
y orégano. 

En la mayoría de los departamentos la disminución de EAPs ha im-
pactado en los segmentos entre las 5 y las 200 ha, extendiéndose hasta las 
500 ha. Se ha producido una concentración de la propiedad y el aumento 
en los estratos más altos. En la mayoría de los departamentos se opera bajo 
el régimen de propiedad y utiliza trabajo familiar. Como se puede apreciar, 
en el distrito conviven productores ganaderos de subsistencia, producto-
res frutihortícolas que abastecen a la ciudad, productores agropecuarios 
sojeros, productores lecheros. De manera que podríamos estar afirmando 
que conviven campesinos pobres, medios y ricos con problemáticas que 
reconocen distintas alternativas de solución y muchas veces contrapues-
tas en los intereses particulares. 

En primer lugar, debemos considerar a aquel sector caracterizado por 
la presencia de campesinos pobres, que no pueden exhibir títulos de pro-
piedad y desde fines de la década de 1980 han venido sufriendo el avance 
de la frontera agropecuaria y sus reclamos no han tenido respuesta por 
parte de las autoridades. Con la multiplicación de esos casos, los afectados 
se fueron uniendo dando lugar a organizaciones regionales como la Aso-
ciación de Productores de Córdoba (Apenoc) de la zona de Serrezuela, Or-
ganización de Campesinos Unidos del Norte de Córdoba (Ocunc) de Deán 
Fúnez y Quilino, Unión de Campesinos del Norte (Ucan) de Sebastián El 
Cano, Unión Campesina de Traslasierra (UCATRAS) de Traslasierra, Valle 
de Buena Esperanza y la Central Cruz del Eje, a partir de las cuales multi-
plicaron los canales de difusión de sus demandas y las unificaron en torno 
a: 

1. el derecho veinteñal de posesión, 

2. la promulgación de leyes que garanticen esos derechos y la escri-
turación de los campos de pequeños productores que carecen de 
recursos, 

3. la suspensión de las topadoras, 
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4. el libre acceso al agua de calidad para los habitantes. 

Al no haber un reordenamiento territorial, grandes extensiones son 
adquiridas mediante escrituras públicas o con maniobras, tales como en-
trar al campo y aprovecharse de la desprotección en que viven las familias 
de los campesinos. De ello se desprende que el avance de la frontera agro-
pecuaria y la precaria situación registral en tenencia de tierra de los cam-
pesinos del noroeste de la Provincia de Córdoba los afecta profundamente. 
Se producen injustos desalojos de las tierras a las más de 1000 familias que 
han vivido y producido durante muchos años en ellas. 

Para “solucionar” este problema, el gobierno de la Provincia de Córdo-
ba sanciona después de los fallidos intentos con la ley n. ° 8884 y la ley n. ° 
9100, creando el Registro Provincial de Poseedores y el Programa Tierras 
para el Futuro, prometiendo sanear definitivamente la propiedad de las 
tierras rurales para terminar con los atropellos sobre los pobres del cam-
po. También la ley n. ° 9150, que se refiere al saneamiento de los títulos 
de propiedad para obtener el registro real de dominio y el relevamiento 
de la situación posesoria de los inmuebles urbanos, rurales y semi rurales 
ubicados en el territorio provincial. El Movimiento Campesino de Córdoba 
duda seriamente de su efectividad, ya que no ha mejorado la situación de 
los poseedores de hecho. 

Los sectores más perjudicados por el actual modelo de agricultura pro-
ductivista son los contenidos en la primera categoría de análisis y, dentro 
de ella, los tres primeros segmentos que van el primero de 0 a 5 hectáreas, 
el segundo de 5 a 25 hectáreas y el tercero de 25 a 100 hectáreas. Estos seg-
mentos representan grupos humanos, los autodenominados campesinos, 
que están íntimamente relacionados con la pobreza. Según una categori-
zación propuesta por Forni y Neiman (1994), correspondería a las explota-
ciones agropecuarias pobres, esto es, aquellas que están dirigidas directa-
mente por su productor, quien no posee tractor, no contrata servicios de 
maquinaria ni contrata trabajadores o familiares remunerados permanen-
tes y algunas no llegan a registrarse como explotaciones agropecuarias. En 
este punto, se retoma a Miguel Murmis cuando dice: “son aquellos pasibles 
de depender de los planes sociales del Estado” (1991). No obstante, en el 
informe del CELS, del año 2000 indica: 

Las condiciones de educación, salud, vivienda, alimenta-
ción, trabajo y condiciones para la actividad productiva 
han empeorado significativamente. Una de las causas 
directas de este mayor deterioro es, sin duda, la disminu-
ción de los recursos que el Estado destina para la atención 
de las necesidades básicas de la población, fundamen-
talmente a través de los planes sociales. Respecto a los 
programas socioproductivos de atención al sector rural, 
como el Programa Social Agropecuario, dependiente de 
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la Secretaría de Agricultura de la Nación, o los programas 
“Prohuerta”, “Minifundios” y “Cambio Rural” del Institu-
to Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), entre 
otros, en los últimos dos años casi no han podido realizar 
nuevas acciones directas hacia sus beneficiarios por falta 
de financiamiento. Esto ha provocado una carencia total 
de asistencia financiera para las actividades productivas 
y de generación de autoempleo entre la población rural 
(CELS, 2000).

La caracterización que realiza el INTA de la zona, en 1987 —“ha sido 
un espacio dedicado a la cría de ganado de subsistencia, bovinos, caprino 
y ovino y al cultivo del maíz y sus principales recursos los forrajeros del 
monte y el pastizal natural” (Hocsman y Preda, 2005)— nos revela que poco 
ha cambiado desde principios del siglo XX hasta que llegamos a la década 
paradigmática de los años de 1990, en donde ya se observa la creciente 
incorporación de esta zona a la dinámica del capitalismo agrario en el país. 
Un informe de la Secretaría de Agricultura de la Provincia de Córdoba para 
el año 1990 nos presenta un panorama eminentemente agrícola ganadero 
sustentado en el uso del suelo donde predomina la cría de ganado bovi-
no, y las agroindustrias láctea y frigorífica, como así también en menor 
grado el cultivo de olivo, la actividad forestal, el cultivo de cereales y soja. 
En el marco de la presencia de la soja y su tendencia a ganar más espacio, 
las estadísticas provistas por el gobierno a propósito de la última campa-
ña finalizada (1999-2000) y de la superficie empleada a tal fin indican que 
los cambios se han profundizado pues, se ha dedicado a la agricultura una 
superficie estimada de 4 850 000 ha, lo que representa poco más del 30 % 
del área útil total. El área destinada a esta actividad muestra una tendencia 
creciente que se verifica en un aumento del orden del 14 % impulsado por 
la mayor cantidad de hectáreas destinadas a soja principalmente. Para ello 
fue necesario un proceso de desalojo de las familias que viven en el cam-
po, de desmonte y la posterior siembra de cultivos o pasturas, utilizando 
tecnologías de acción devastadora en el mediano y largo plazo. “En los úl-
timos años la Provincia de Córdoba aportó 2 000 000 ha para el avance de 
la agricultura y desbastó su monte nativo a una tasa cercana al 3 % anual, 
una de las más altas a nivel mundial” (www.walsh./mesanacionaldepro-
ductoresfamiliares.com.ar).

Parte de estos campesinos pobres y medios encuentran expresión en 
Federación Agraria, tal es el caso de los productores frutihortícolas y pape-
ros que los representa en las instancias de producción, comercialización y 
en la formación de cooperativas para regentear cámaras de conservación 
en frío de papas, frutas y verduras. Otro grupo de este primer sector es 
acompañado en los reclamos de reforestación frente al grave problema de 
los desmontes, solicitando al gobierno que provea las especies para plantar. 
Distinto es el caso de los ganaderos grandes, no se referencian en FAA y 
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avanzan sobre las poblaciones mencionadas, los productores sojeros que 
aparecen como casos aislados dentro de paisaje de producción para el au-
toconsumo como en el departamento Pocho, luego los tamberos que se en-
cuentran en una de las cuatro cuencas lecheras de la provincia, inmersos 
en las dificultades que rodean a la actividad y que poseen cooperativas 
o dependen de alguna empresa con posición dominante. Finalmente, se 
encuentran pequeños y medianos productores que han sufrido los avata-
res de las políticas de los años 1990, permaneciendo en sus explotaciones, 
muchas veces realizando tareas relacionadas a la tercerización de labores, 
ofreciéndose como mano de obra, en fin, desempeñando variadas y múlti-
ples ocupaciones.

Por su parte, el distrito IV comprende los departamentos Río Cuarto, 
Presidente Roque Sáenz Peña, Juárez Celman y General Roca. Los depar-
tamentos involucrados se pueden caracterizar como de producción mixta, 
la actividad predominante era mixta ganadero-agrícolas con bovinos para 
carne y cultivos extensivos anuales, los agrícolas con cultivos extensivos 
anuales y mixtos agrícola-ganaderos con cultivos extensivos anuales y bo-
vinos para carne. Las EAPs operan bajo el régimen de propiedad y la mano 
de obra se basa en partes iguales entre la familiar y la contratada. Casi el 
70 % de los productores se encontraban en los estratos de 51 a 500 ha, y la 
superficie media de los establecimientos de esos estratos es era de 154,6 ha 
y 363,6 ha respectivamente

La superficie implantada en primera ocupación en la zona alcanzó las 
624 700 ha, de las cuales 171 600 ha correspondían a cereales para grano 
y 243 800 ha a oleaginosas. La superficie total sembrada con maíz fue de 
142 mil ha (16,8 % del total provincial) y con soja de 237 mil ha (11 % soja 
de segunda). Cabe destacar que la superficie cultivada con pinos alcanzaba 
las 6884 ha. Las pasturas implantadas ocupaban 134 800 ha, mientras que 
162 mil ha estaban destinadas a la explotación en condiciones de campo 
natural. 

La disminución de EAPs, en este caso abarca las unidades producti-
vas de 5 a 500 ha, así como también su superficie. En el caso de Presidente 
Roque Sáez Peña la disminución de EAPs y superficie abarcó a las situa-
das entre las 5 y las 1000 ha al igual que en Juárez Celman. Ocurriendo 
lo contrario con las mayores. En este distrito nos encontramos una varie-
dad de sujetos agrarios, están los campesinos medios y ricos. Los grandes 
ganaderos, los sojeros, los tamberos, los pools y los chacareros. En el caso 
de los campesinos chicos y medios, se ha producido un fenómeno que es 
el de su disminución, se han convertido en rentistas, han abandonado la 
producción o se han asociado a alguna empresa dominante para seguir en 
la actividad. La mayoría de los campesinos medios capitalizados y los ricos 
se referencian en la Sociedad Rural y otras entidades que han surgido con 
motivo de los agronegocios, como por ejemplo la asociación que agrupa a 
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los que emplean la siembra directa. Un reducido número de sujetos perma-
necen en las filas de Federación Agraria munidos de diferentes estrategias 
de supervivencia frente el avance de los pools y otras figuras financieras 
que operan en el mundo rural. En el caso de los tamberos asociados a San-
cor, están en una situación terminal, no solo por la empresa, sino por la 
lógica del proceso productivo que ha llevado a la disminución del número 
de tambos de manera alarmante.

Mientras, el distrito V abarca los departamentos San Martin, Marcos 
Juárez, Unión, Juárez Celman y San Justo. Estos departamentos se carac-
terizan como de producción mixta agrícola ganadera y comprende dos de 
las cuatro cuencas de la provincia, la del noreste y la de Villa María. Los 
principales sistemas productivos que abarcaban la mitad de los estableci-
mientos eran el Ganadero Puro y el Agrícola Puro, representando el 34 % 
de la superficie total y el 33 % de la superficie implantada en la región. La 
actividad predominante eran el agrícola con cultivos extensivos anuales y 
el ganadero con bovinos para carne. La mayoría de la superficie era explo-
tada por sus propietarios, el 44 % de las EAPs y el 40 % de la superficie era 
trabajada por sus propietarios en forma exclusiva, mientras que el 32 % de 
los establecimientos tenían tierra propia y arrendada en distintas propor-
ciones, ocupando el 38 % de la superficie de la zona (CNA, 2002).La  mano 
de obra de acuerdo a la orientación productiva implicaba que en la ganade-
ría era mitad familiar y mitad contratada, mientras que en la agricultura la 
mano de obra familiar concentraba más del 80 %. 

En los últimos años ha crecido considerablemente la participación de 
la superficie agrícola, la que ha ido desplazando a la ganadería tanto de 
leche como de carne. De acuerdo con la información del CNA 2002, el área 
registraba el 12 % de los tambos (548) y el 13,3 % de las cabezas de ganado 
bovino para leche del total provincial. La producción agrícola de la zona 
es en base a soja, trigo, maní, maíz y sorgo. De las 302 mil ha implanta-
das en primera ocupación censadas en la zona, 85 mil ha correspondían 
a cereales mientras que 64 mil ha a oleaginosas (CNA, 2002). La superficie 
total sembrada de trigo fue de 127 mil ha y para el caso de la soja fue de 98 
mil ha, donde 61 mil estaban cultivadas con soja de segunda Las pasturas 
implantadas sumaban 161 mil ha y el campo natural 27 mil ha. En todos 
los departamentos las EAPs que más disminuyeron el número y superficie 
han sido las ubicadas entre las 5 y las 500 ha.

La situación se asemeja a la del distrito IV, en lo que respecta a la 
desaparición de la pequeña propiedad, predominando la media y la gran 
propiedad. La diferencia el mayor dinamismo en cuanto a la presencia de 
empresas lácteas, agroindustrias e industrias. Lo más notable en los dos 
distritos es la presencia de la propiedad y el arrendamiento; esto es la toma 
de mayor número de tierras en aras de lograr rentabilidad, así como el caso 
contrario, como ceder en arrendamiento tierras por no poder trabajarlas. 



- 206 -

Por lo tanto, son cuestiones inherentes a la lógica capitalista, tanto la con-
centración y centralización progresivas del capital con vistas a asegurar 
la existencia de una tasa de beneficio máxima, como el hacer funcionar 
aquellos mecanismos que contrarrestan la tendencia, compensen y supe-
ren, incluso, a las que provocan una caída de la tasa de ganancia. 

Los tres distritos y sus filiales, además de las diferencias consignadas, 
presentan orígenes que responden a problemáticas disímiles conforme se 
fue gestando la conciencia colectiva en determinados contextos tempora-
les. En algunos casos coinciden con la historia de la entidad a nivel nacio-
nal y muchas veces responden a ritmos propios de los espacios donde se 
insertan. En este sentido, ha sido determinante en su gestación el tipo de 
sujeto agrario que se afincó en esas tierras y el modo en cómo accedieron 
a las mismas.

En segundo lugar, porque serían epicentro de la aparición de nuevas 
expresiones y disputas políticas. Es de destacar que el Distrito II se presen-
taría en el conjunto de los 16 que componen FAA, como excepcional por la 
heterogeneidad y el número sus filiales.

En tercer lugar, las filiales Río Cuarto, Jovita y Villa María han per-
manecido inactivas durante varios años, producto de diferentes factores, 
diferenciándose en cuanto a su reactivación por el rol cumplido en el gran 
conflicto agrario de 2008. Finalmente, presentan particularidades eviden-
tes a simple vista, permitiendo formular uno de los supuestos de la inves-
tigación que pone énfasis en la heterogeneidad no solo de los sujetos del 
mundo rural, sino de la misma entidad, aunque prevaleciendo una iden-
tidad chacarera7.

7   La categoría productor familiar, para Muzlera Klappenbach (2008), responde al menos 
a dos cuestiones: a) la producción agropecuaria debía ser el principal ingreso del hogar y b) el 
productor debía, cuando menos, estar a cargo de la gestión de la empresa, siendo determinan-
te el tamaño de la propiedad, que en nuestro caso definimos hasta las 500 ha. No obstante, y 
a los efectos del presente análisis, se cuela en la caracterización la noción chacarero, dado que 
en las circunstancias actuales —nuestro sujeto objeto de estudio— no puede exhibir ninguna 
de las dos cuestiones. La categoría engloba elementos relacionados con la producción agro-
pecuaria y algunos otros que exceden la dimensión productiva: la forma en que producen 
y organizan su trabajo. Además, consideramos que implica una construcción identitaria en 
tanto se define con la existencia de otro. En este caso ese otro ha sido el terrateniente—su al-
teridad política— quedando claramente constituido con el Grito de Alcorta, en 1912, y ha ido 
encarnando a sujetos variados en el tiempo, desde el terrateniente local, al pool de siembras, 
a las corporaciones extranjeras, a los distintos gobiernos. De esta manera el término refiere 
también a un sujeto político, construido frente a su antagónico, el que pone en cuestión sus 
posibilidades de reproducirse. Campesinos, chacareros, y agricultura familiar pareciera una 
secuencia  que tiene que ver con el proceso de diferenciación que se produce  en el mar-
co de la noción campesino, siguiendo los razonamientos de Azcuy Ameghino y Fernández 
(2008) y Murmis (1991) para plantear que a partir de cierto momento de la evolución del ca-
pitalismo en el agro, la  descampesinización —en este caso deschacarerización, se produce 
cuando los capitales más grandes desplazan o eliminan a los más pequeños— forma parte 
de la eliminación y/o pérdida de importancia de las pequeñas explotaciones capitalistas. La 
forma de acumulación y la reproducción ampliada además de distinguir entre campesino 
tradicional y campesino capitalizado —o farmer, chacarero, etc.— lo que haría es identificar 
dentro del campesinado capitalizado a aquella fracción que tiende a abandonar dicha condi-
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4. La incidencia de los distritos cordobeses en sucesiones 
presidenciales conflictivas

Tal heterogeneidad indica la gran complejidad que encierra su representa-
ción, dado que no todos los sujetos que se despliegan por el territorio cor-
dobés, como hemos apreciado en el desarrollo anterior, asociados a Fede-
ración, encuentran espacio para la satisfacción de sus demandas. Aunque 
en algunas instancias, sobre todo en las últimas elecciones debido a la su-
cesión de Eduardo Buzzi, Córdoba, en particular el distrito II fue relevante 
a la hora de buscar los apoyos necesarios para llegar al poder.  Además, es 
dable recordar que de los distritos de la provincia han surgido presidentes 
de la entidad, como el caso de Humberto Volando de James Craik y Este-
ban Piacenza de Coronel Moldes.

En ese sentido, la elección de presidentes ha sido motivo de situa-
ciones conflictivas propiciando la emergencia de divisiones internas por 
representar ideas diferentes. Por ejemplo, Esteban Piacenza asume luego 
del asesinato de Francisco Netri y de las serias controversias en torno a la 
incidencia del partido socialista en el interior de la entidad y a los alcances 
de la representación gremial.

En esos momentos se plantea por primera vez en Argentina el prin-
cipio “la tierra debe pertenecer en propiedad del que la trabaja”, postulado 
que ilustra de alguna manera los primeros desacuerdos en la construcción 
de la entidad.  Al respecto, dos ideas contrapuestas proponían cambios: por 
un lado, la expropiación y reparto de las tierras y, por otro, la profundiza-
ción de las libertades capitalistas. Esta disputa se objetivo en el desplaza-
miento de su primer presidente Antonio Noguera, acusado, entre otros por 
Francisco Netri —asesor letrado de la entidad— de entregar la entidad a un 
partido político. 

Noguera fue separado de la entidad por el voto de la mayoría. En el 
boletín número 7 se dio cuentas de ello: “Por fundamentales razones que 
minaban la existencia de nuestra joven asociación, el Comité Central se 
vio en la dolorosa necesidad de separar de su cargo al señor presidente, 
quedando al frente de la Federación Agraria Argentina el vicepresidente 
José V. Buratovich” (Palacios, 2009). 

En 1914, con otros referentes como Mena, Bulzani, Perugini, Gilarduc-
ci, persistiendo en sus ideas, crean el Centro de Agricultores internaciona-
listas, sin demasiado éxito. La emergencia de líneas de accionar diferentes 
puso en tensión a la naciente entidad, además de las persecuciones y en-

ción transformándose en burguesía agraria plena. Mientras que, el campesino capitalizado 
que se reproduce sin acumular, aquellos productores directos pobres y medios en las cuales 
tenga preeminencia la mano de familiar en la organización social de la producción, serán 
considerados chacareros.
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frentamientos con los gobiernos de turno. Humberto Volando comentaba 
que pasaron desde la creación de la entidad hasta 1917, envueltos en ren-
cillas producto de tener varias miradas sobre lo que debía representar la 
entidad, ejemplo de ello fue el desplazamiento de Noguera por sospechas 
de haber entregado la entidad a un partido político como se refirió ante-
riormente. 

Por ello, las acciones encabezadas por chacareros y obreros agrícolas 
entre 1910 y 1920 tensionaron el clima político-social de la época sostenido 
en leyes severas contra quien alterara el orden, además de conjuras vio-
lentas que terminaban con la vida de los opositores y pusieron en cuestión 
las características del sistema institucional agrario, promoviendo intensos 
debates en el Congreso Nacional. 

La dinámica institucional de Federación Agraria, con la Revolución 
Libertadora, en 1955, presentó otro tipo de complejidades de índole po-
lítico-ideológico, dado que el 43 Congreso anual de Federación debió ser 
suspendido y reanudado poco después de la asunción del nuevo gobierno 
(Mackler, 2008). Ante rumores de una posible intervención, el día ante-
rior a su inauguración el Consejo Directivo Central de la entidad presen-
tó su renuncia, por lo que el congreso debió elegir nuevas autoridades. A 
principios de noviembre de ese año, producida la dimisión del cuestionado 
presidente Ireneo Barrios por ser considerado muy cercano al peronismo, 
asumió el cargo Julio Benjamín Oroño.

La Conducción de FAA, en la década de 1990, asistía al final de la etapa 
de Volando, y se comenzaba a vislumbrar la disputa por la sucesión. En 
1996, Humberto Volando, presidente de la FAA durante veinticinco años 
consecutivos, abandonó la entidad para dedicarse a la política nacional de 
la mano del FREPASO. En su lugar, fue electo el ingeniero René Bonetto, 
hasta entonces vicepresidente. Con un perfil marcadamente técnico, in-
tentó darle una nueva impronta a la organización, caracterizada principal-
mente por una reorientación hacia la oferta de servicios a sus asociados, 
entre los que se destacaban especialmente las capacitaciones técnicas. En 
este sentido, Lattuada refiere que el objetivo principal era la búsqueda de 
una reconversión de los productores y sus explotaciones, para dotarlos de 
condiciones competitivas (2006, p. 188). 

Pero esto implicaba, al mismo tiempo, un debilitamiento en la política 
de confrontación, en la medida en que se buscaría priorizar la instancia de 
negociación.

En oposición a esta línea, comenzaba a delinearse, en el interior de la 
FAA, una corriente interna que iba a jugar un rol significativo en la vida 
política de la entidad. Se trata de Chacareros Federados (CF), que se presen-
taría a elecciones internas por primera vez en el congreso de 1996 como 
oposición al oficialismo representado por Bonetto. Esta corriente tiene su 
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principal base de sustentación en el distrito VI, que cubre la mayor parte 
del sur y una parte del centro de la provincia de Santa Fe, en donde se lo-
calizan las condiciones naturales diferenciales más favorables para la pro-
ducción de granos y donde existe un gran número de pequeñas explotacio-
nes (Cloquell, 2005), cuya escala comenzaba a quedar atrás en el proceso de 
concentración y centralización del capital agrario. De hecho, se trata del 
distrito con mayor cantidad de socios de la FAA y uno de los que registra la 
mayor cantidad de filiales.

Como destacan Telechea y Muñoz, sus principales dirigentes prove-
nían del Partido Comunista Revolucionario (PCR) (2011, p. 22). Entre ellos, 
el más destacado fue Carlos Pailolle, mejor conocido como “El Vasco”, 
miembro del Comité Central del PCR hasta su muerte en el año 2009 (Hoy, 
18/11/09) y director del distrito VI de la FAA. 

Las reivindicaciones políticas de CF durante la década de 1990 no dis-
taban demasiado de las que expresara anteriormente Volando: precio sos-
tén para las producciones agrarias, subsidios y créditos para la producción 
y refinanciación de deudas. A esto se agregaba la clausura de los remates y, 
hacia el final de la década, la salida de la convertibilidad8 para devaluar el 
peso (Pérez Trento, 2015). Se hallaban estrechamente vinculados con otras 
dos organizaciones agrarias: el Movimiento de Mujeres Agrarias en Lucha 
(MMAL) y el Frente Agropecuario Nacional (FAN) (Telechea, 2009). Sobre 
esta base, se opusieron frontalmente al perfil que Bonetto buscó darle a la 
entidad, especialmente en cuanto este se caracterizaba por una disminu-
ción de la confrontación con el Gobierno: “Bonetto planteaba una entidad 
menos confrontativa, aggiornada… Nosotros creemos que contra una po-
lítica que es nacional, tiene que haber una oposición política nacional, un 
discurso debe contraponerse contra el otro discurso de forma unificada 
(Pérez Trento, 2015).

Karina Bidaseca (2006) sostiene que Echaguibel 9 sentó las bases para 
la emergencia de una corriente de oposición en el seno de la entidad “cha-
careros Federados”, pero no solo se asiste a su emergencia, sino también a 
la de la organización de mujeres en lucha, a propósito de los remates de los 
establecimientos agropecuarios endeudados.

8  Durante la década pasada se aplicó en la economía argentina un fuerte ajuste estructural 
de raíz neoliberal, que alteró el funcionamiento del sector agropecuario: el Plan de Converti-
bilidad de 1991 (un peso igual a un dólar); plena liberalización de las transacciones financie-
ras; extenso programa de privatizaciones; sustanciales desregulaciones en todos los órdenes; 
flexibilización del mercado laboral y una drástica apertura al exterior (no solo en materia 
arancelaria y cambiaria, sino también en la creación de un “clima adecuado” para las finanzas 
y el capital extranjero), fueron los ejes centrales del plan. El conjunto de medidas modificó 
sustancialmente las reglas del juego y la lógica de funcionamiento de la economía nacional, 
al tiempo que coadyuvó a consolidar un nuevo poder económico en Argentina

9  Mariano Echaguibel fue dirigente de Federación Agraria, oriundo de Maciel (Santa Fe)  que 
propicio el nacimiento de la corriente interna denominada Chacareros Federados que dispu-
taba la conducción de la entidad a René Bonetto.
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Desde 1993 (Azcuy Ameghino, 2007), con la marcha a Plaza de Mayo, pa-
sando por el paro agrario de 1994 y la constitución del Movimiento de Mu-
jeres Agropecuarias en Lucha en 1995, se fueron eslabonando una serie de 
hitos referenciales del crecimiento de los conflictos; y la Federación Agra-
ria, aunque tomó distancia de algunos aspectos del programa de converti-
bilidad, no lo hizo de manera contundente. Tal es el caso de la incorpora-
ción tardía de los reclamos de los chacareros,  en torno a la necesidad de un 
precio sostén en origen para los productos agrícolas. Esta medida fue, sin 
embargo, cada vez más reclamada por las bases federadas y por algunas 
filiales enroladas en corrientes internas opositoras a la línea oficial del pre-
sidente Bonetto. Esta oposición cuestionaba, además, que su participación 
en el directorio del Banco de la Nación, durante el gobierno de la Alianza, 
no redundara en beneficios para el sector.

A instancias de celebrarse  un nuevo congreso en Vaquerías (Córdo-
ba) en 1996, la postura de los asociados respondió a un profundo análisis 
—elaborado en conjunto por socios de la filial Adelia María, Américo De-
gioanni y  la agencia de extensión rural del INTA— que contempló un rele-
vamiento de la situación de los productores y fue acompañado por un do-
cumento de Salvador Trever  de 1991, en el cual analiza el rol de la pequeña 
y mediana propiedad en la década de 1990, marcando algunas diferencias 
con lo que resuelve la conducción a nivel nacional.  

La Federación Agraria se replanteó, entonces, la relación con sus aso-
ciados desde diferentes aristas.  La reestructuración de la entidad, (Lattua-
da, 2006) contemplará variados aspectos que tienen su correlato con un 
cambio de estilo en la conducción, pues se pasa del liderazgo carismático 
de Volandoal liderazgo burocrático de Bonetto. En el discurso oficialista 
(Bidaseca, 2006) recuerdan los dirigentes de Chacareros Federados —línea 
interna de oposición— las palabras del presidente entorno a la necesidad 
de aggiornar a la FAA en torno a la necesidad de  abandonar el discurso 
confrontativo contra el modelo económico, contra la política de Cavallo y 
que había que adecuar al productor de acuerdo con la estructura económi-
ca del momento: que la producción era de escala, que había que apostar a 
la tecnificación del productor agropecuario, por lo tanto la FAA tenía que 
acomodarse a esos nuevos tiempo y prestar... y tendría que dejar de ser 
una cuestión únicamente gremial para convertirse en una entidad civil, 
que si bien mantenga el costado gremial, pero preste asesoramiento de ca-
rácter técnico, empresarial, etcétera. 

Se incorporaron orgánicamente las cooperativas, la organización de 
mujeres rurales y el acercamiento a distintas asociaciones campesinas y 
minifundistas del interior del país. No obstante, el nuevo estilo de conduc-
ción que no planteaba una confrontación abierta con el modelo de conver-
tibilidad, iba generando duras críticas y posiciones diferenciadas.  En “La 
Tierra” de marzo de 1997, a instancias de los asociados de todo el país, se 
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decide realizar movilizaciones por todos y con todos, esto es, convocando 
a otros sectores. 

El Gobierno dispuso, finalmente, un paquete de medidas 
fiscales a instrumentarse desde el Banco Nación: sus-
pensión de los remates por ciento ochenta días, flexibi-
lización de las condiciones de ingreso a un plan de refi-
nanciamiento de deudas a veinte años, ampliación de los 
beneficiarios y extensión de un crédito para cooperati-
vas. Sin embargo, las organizaciones no tuvieron siquie-
ra tiempo para pronunciarse sobre la cuestión. Tres días 
después, una nueva instrumentación en el cobro del IVA 
volvió a agitar los ánimos (La Nación, 10 y 14 de junio de 
1999 en Pérez Trento, 2015)

Además de estas cuestiones, la autorización para el uso de la soja RR 
en 1996, a la que se añadirían otras semillas transgénicas, permitió la in-
troducción de un nuevo paquete tecnológico que se impuso rápidamente, 
lo que impulsó el avance de la agriculturización y de la concentración y 
centralización del capital agrario. De esta forma, y a pesar de las disputas 
internas, la acción política de la FAA iniciaría un nuevo ciclo a partir de 
ese año.

El radical Fernando de la Rúa asume la presidencia a través de Alian-
za, un partido político que resultó de la unión de la UCR con el reciente-
mente creado FREPASO. A pesar de los nuevos aires, el gobierno continuó 
con el modelo económico anterior.  Al respecto, un artículo de la revista 
que editan Mujeres en Lucha, “Odisea de la supervivencia de la familia 
chacarera” sostiene

Más allá de las ilusiones que muchos pudimos alimentar, 
luego de un año del gobierno de la alianza —que acompa-
ñó sus promesas electorales con lemas tales como “otro 
mundo es posible”— la realidad es la misma que antes, o 
para ser sinceros peor, pues durante el año 2000 se han 
agravado las penurias de los pequeños y medianos cha-
careros (Mujeres en lucha, 2002, p. 7). 

La Federación Agraria estaba inmersa en conflictos de representa-
ción debido a, por un lado, la actitud poco confrontativa de Bonetto con 
el nuevo gobierno de la Alianza, en momentos en los que se agudizaba la 
crisis terminal de buena parte de los pequeños productores, en especial los 
de tipo familiar y, por otro lado, a la emergencia de la puja entre sectores 
enfrentados históricamente en la Federación Agraria, en relación con las 
políticas que debe llevar a cabo la entidad y su forma de funcionamiento. 
Así se expresaba el grupo de Chacareros Federados:
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[…] tenemos que romper con esto que es monolítico […]. 
Para ello la forma de recuperar a Federación Agraria se 
apoya en el mecanismo electoral […]. La forma de elec-
ción contempla la elección de delegados por cada filial y 
ellos van a una comarcal donde eligen un candidato y ese 
candidato va al congreso […]. Hay que destacar las redes 
clientelares que se forman […] y el manejo del aparato 
oficial… Eparecen filiales que sabés que no existen […]. Es 
necesario que se respete igualitariamente la representati-
vidad de cada zona  (Bidaseca, 2006, pp. 15-16). 

La retirada de René Bonetto de la conducción de la Federación Agra-
ria originó una disputa política en el seno de la institución de sectores an-
tagónicos que se distinguen por sus posiciones ideológicas. La lista Azul y 
Blanca, que respondía a Buzzi, disputó con Pailliole de Chacareros Fede-
rados y una tercera línea que responde al vicepresidente segundo Rubén 
Lusich, oriundo de Tandil.

El por entonces secretario gremial de la Federación Agraria, Eduardo 
Buzzi es quien aparecía como el posible sucesor de Bonetto, identificado 
como el Delfín de Volando; productor oriundo de la localidad santafesina 
de J. B. Molina que se identificaba políticamente con el Congreso del Traba-
jo y la Producción y se reconocía afín, a nivel gremial, del dirigente estatal 
Víctor de Gennaro.

El principal respaldo de Buzzi procedía de la provincia de Córdoba, 
aunque también cosecharía avales de delegados de vastas regiones bonae-
renses y de las provincias de Mendoza, Tucumán, Salta, Chaco y La Pampa. 
En los años 2000, nace la agrupación Azul y Blanca, cuyo representante 
era Eduardo Buzzi. Al respecto, el mismo comenta:

El escenario desde el cual la FAA debía accionar era el de 
una institución en crisis y prácticamente acéfala, pues 
entre otras circunstancias René Bonetto había pasado 
a desempeñar funciones en el Banco Nación […]. Se crea 
una mesa de transición, y entre los temas a tratar se en-
contraba la liquidación de las empresas de seguros […]. 
Además considera que la agrupación, surgida en 1995, 
sin demasiada visibilidad, juzgaba equivocada la acti-
tud  de Volando que renegaba de la actitud confrontativa 
de la entidad  frente al gobierno de Menem, al igual que 
chacareros federados, confluían entonces Paillole, Pere-
tti, Pablo Orsolini, mientras que los entrerrianos nunca 
participaron en esos procesos, ellos tenían más coope-
rativas que filiales y se mantenían autónomos, Córdoba 
apoyaba, con hombres como Pizzichini y Tarquini, pero 
no llegan todos juntos a la meta (Buzzi, 2012).
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Los dirigentes de Chacareros Federados confluían en una lista hetero-
génea. Partidarios de la lucha gremial en términos duros para enfrentar al 
gobierno de Fernando de la Rúa, al que consideran un continuador de la 
política de Carlos Menem. Su principal referente era el santafesino Carlos 
Paillole, un militante de la localidad de Arteaga. El semanario Colon Doce 
(2009), refiere a la contienda electoral desarrollada entre dos candidatos,  
por un lado, la lista “Azul y Blanca” que eligió como su representante a 
Eduardo Buzzi, con apoyos provenientes de Córdoba, del centro y norte 
bonaerense, de Chaco, Tucumán y Salta; y, por otro lado, la lista denomina-
da “Chacareros Federados”, con fuerza en el centro-sur de Santa Fe. Y será 
Eduardo Buzzi, quien dirija la entidad desde el año 2000. 

Eduardo Buzzi heredaba una entidad al borde de la quiebra. A pesar 
de haber encabezado las acciones de protesta durante los diez años de Go-
bierno menemista, la FAA no había sido capaz de detener la liquidación 
masiva de su base social pampeana10.

En el 2001 hubo un gran desarrollo en el interior de distintos movi-
mientos, asambleas populares, que fueron anteriores al proceso de Capital 
Federal. La FAA participó en la Primera y Segunda Asamblea Piquetera 
Nacional, aunque más como agrupación independiente que como parte de 
la FAA. 

El retorno de Cavallo al Ministerio de Economía dio lugar a impresio-
nes similares, Buzzi advirtió que con Cavallo se iba a “profundizar la rece-
sión”, ya que “representa la consolidación del viejo modelo menemista”. Un 
documento elaborado por la FAA expresaba al respecto: 

La situación económica de los agricultores familiares se 
degradó notoriamente durante los años ‘90. Una mues-
tra del deterioro registrado es comparar la superficie que 
un agricultor debía cultivar en la región pampeana para 
obtener una renta de 1200 dólares mensuales. Entre 1979 
y 1983 le alcanzaba con trabajar 38 hectáreas, pero en 

10   “Al reducir inmediatamente una de sus principales fuentes de ingreso: las cuotas de 
sus socios, no solo porque el número de estos decreció marcadamente, sino también porque 
los que se mantuvieron afiliados experimentaron dificultades para pagar sus cuotas,  los in-
gresos por este rubro se redujeron al 30% entre los años 1992 y 2001; pero también al dismi-
nuir la actividad económica de las entidades vinculadas con la federación. Si bien el número 
de entidades afiliadas no muestra variaciones significativas, sus aportes se redujeron en un 
50 %. De forma similar, los ingresos provenientes del denominado Complejo Federado, un 
conjunto de empresas jurídicamente autónomas pero fundadas y organizadas por la FAA, 
cayeron a la décima parte en el mismo lapso. Otras empresas y cooperativas que pertenecían 
jurídicamente a la gremial (entre las que se destacaban una cooperativa de seguros y una em-
presa de previsión para retiros), y cuyos aportes monetarios se habían vuelto significativos 
en los últimos años, también entraron en crisis durante esta década y debieron ser liquidadas 
a partir de 1999” (Lattuada, 2006). En este sentido, uno de los casos más emblemáticos fue la 
quiebra en ese año de la Federación Argentina de Cooperativas Agrarias (FACA), en la que se 
nucleaban más de 167 cooperativas locales agrícolas localizadas en Córdoba y Santa Fe (Pérez 
Trento, 2015).
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1994 necesitaba 161 hectáreas. Y la campaña 1992/93 fue 
el colmo: esa escala requería 344 hectáreas (Pérez Trento, 
2015).

En esos años se agravó el endeudamiento, el mercado compelía a incre-
mentar la escala y la productividad de cada explotación, disparando una 
competencia descontrolada por el alquiler de tierras. Además, el avance 
del proceso de agriculturización, simbolizado principalmente por el culti-
vo de soja, desplazaba hacia zonas marginales a las producciones destina-
das al consumo interno, especialmente las de carne y leche y una porción 
creciente de la producción agrícola estaba pasando a manos de  pools  de 
siembra, lo que afectaba particularmente a la base social pampeana de la 
FAA11.

 La entidad en estas circunstancias redefine sus estrategias uniéndose 
a los sectores de la sociedad que compartían problemáticas. A lo largo de 
2001, compartió marchas y movilizaciones con la Confederación General 
del Trabajo (CGT), a Central de Trabajadores Argentinos (CTA), la Confe-
deración de Trabajadores de la Educación de la República Argentina (CE-
TERA), la Asociación de Trabajadores del Estado (ATE), así como también 
integró el Frente Nacional contra la Pobreza (Frenapo), abandonando las 
alianzas tradicionales y cambiando su estrategia con el gobierno, pasando 
a la confrontación (Lissin, 2010). Para Miguel Catalá (2014): 

Desde la refundación del 2000 en adelante, la FAA mi-
raba más bien al movimiento campesino del interior pro-
fundo, en la zona no pampeana. Se realizaban congre-
sos en el Patio de la Madera con entre 15 y 20 colectivos 
provenientes de Cuyo, la Patagonia, el NOA y el NEA. 
El pequeño y mediano productor, convertido en sem-
brador-contratista rural, que conservó su maquinaria y 
pudo “tomar” el campo del vecino para trabajarlo, estaba 
carente de representación gremial y se referenciaba en 
organizaciones del avance tecnológico, como los grupos 
CREA y AAPRESID  (Valverde, 2014).

Luego de la dramática salida de la “convertibilidad”, el escenario se 
modificó. El sector agropecuario se convirtió en motor de la recuperación, 

11   “Los pools de siembra, fideicomisos, siembran y pagan lo que vos como productor genui-
no no podés pagar, y te quedas afuera… Y si sos un pequeño productor, si sos dueño de tierras, 
la alquilas. Entonces te tenés que ir del campo, estás afuera. Ese campo es muy difícil que 
puedas volver a ponerlo en producción: no te quedan herramientas, no te quedan animales, 
no te queda alambrado, no te queda una mierda. Y cuando los precios cambian, bajan los com-
modities, te vas a encontrar con que vas a tener que vender el campo, a lo que te quieran pa-
gar. Porque no te va a servir para nada. Y el alquiler va a ser tan bajo que no te va a alcanzar 
para comer, y entonces, ¿qué haces? ¿Te morís de hambre con el campo ahí, porque no querés 
venderlo? No, lo vendes a lo que te quieran pagar” (entrevista a miembro de la Comisión Di-
rectiva en Pérez Trento, 2015).
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dada la expansión que supuso para el sector, la devaluación de la moneda 
y la licuación de deudas contraídas por los productores con los bancos ofi-
ciales, en un contexto de crecientes precios internacionales. Esta situación 
permitió al Estado disponer de un margen excedente que debían recaudar 
para ser redistribuido entre los sectores menos favorecidos y vulnerables. 
En lo sustancial, no se adoptaron modificaciones para el sector agropecua-
rio hasta el año 2008. 

La Federación Agraria sostenía que la marcha de los cambios genera-
ba un tipo de agricultura que prescindía del productor directo. Tal afirma-
ción tenía sustento en los datos arrojados por los CNA (Censos Nacional 
Agropecuarios) los cuales ponían en evidencia la desaparición de 100 mil 
pequeños y medianos productores. 

Para Catalá (2007), la gestión de Buzzi implicó la refundación de Fe-
deración Agraria, con un tipo de liderazgo que podría ser caracterizado 
como carismático. En cuanto a la pérdida de gran número de asociados, 
por un lado, se atribuye a las políticas públicas, pero por otro, los produc-
tores capitalizados comenzaron a referenciarse en otras asociaciones que 
emergieron junto a los agronegocios.   

En 2007 hubo elecciones y resultó electa Cristina Fernández de Kirch-
ner, quien comenzó una serie de modificaciones y reorientaciones en or-
ganismos del Estado, que se comenzaron a aplicar en 2008. Un ejemplo de 
esto fue manifestado en la Oficina Nacional de Control Comercial Agrope-
cuario (ONCCA) y en la adopción de la política de retenciones a las expor-
taciones agropecuarias. Ello dio lugar a un nuevo conflicto campo-gobier-
no, expresado en cuatro paros agropecuarios que insumieron 130 días y 
debate parlamentario. A comienzos de marzo de 2008,  un fuerte aumento 
de los precios internacionales de los granos aunado a crecientes requeri-
mientos de caja, impulsaron al gobierno a lanzar una iniciativa impositiva 
—la resolución 125 de retenciones móviles12— destinada a incrementar la 
recaudación; absorbiendo así buena parte de las ganancias extraordina-
rias que, de otro modo, engrosarían principalmente los bolsillos de los pro-
ductores agrarios (beneficio del capital) y los dueños de la tierra (renta del 
suelo) (Azcuy Ameghino  y Martínez Dougnac, 2012).  Sin perjuicio de sus 
fallas técnicas13, la resolución 125 no resultó viable, porque al afectar fibras 

12 Considerando constantes todos los factores económicos locales e internacionales que 
pueden incidir en precios, costos y rentabilidades, y suponiendo planteos y procesos produc-
tivos similares, la privilegiada dotación de suelo y clima de la pampa húmeda garantiza —en 
buena parte de dicho espacio— mayores rindes, y por tanto precios de producción menores 
que los reguladores del mercado mundial. Dados estos supuestos y circunstancias, se generan 
ganancias extraordinarias —en teoría renta diferencial—, las que a su vez pueden potenciarse 
por la influencia de aumentos pronunciados de los precios internacionales o modificaciones 
en el tipo de cambio local. 

13  Giarracca y Teubal (2010) sostienen que la Resolución tenía características que hicieron 
que las protestas de la entidad federada en la calle fueran casi instantáneas. En primer lu-
gar, hay que considerar que las retenciones son un gravamen de carácter indirecto. Si bien 
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íntimas de todos los participantes en la rentabilidad agrícola sin ninguna 
distinción, los unió en el reclamo y la protesta. En este sentido, tres carac-
terísticas de la medida son ejemplo de ello: por un lado, no se informó para 
qué se destinarían los montos recaudados, por otra parte, no se incluyó la 
voluntad de hacer coparticipable, al menos en parte, la recaudación ex-
traordinaria con las provincias de donde provendría; y finalmente, no se 
realizó una segmentación de acuerdo con las asimétricas capacidades con-
tributivas de los distintos productores, y las diferentes regiones agrícolas14.

Hacia el interior de la entidad, la lucha por la Resolución 125 respon-
dió a una modificación en los sujetos sociales del campo: cuando llegó el 
momento del conflicto, aquellos que en los años de 1980 integraban la 
juventud agraria, se encontraron entre los dirigentes que comenzaron a 
transitar por la recuperación de la filial.

El disparador de la reactivación se expresó, fundamentalmente, en 
la intensa participación y movilización a causa de la lucha, en torno a la 
Resolución 125. La modalidad adoptada, (salir a las rutas, cortar caminos, 
etc.) fue entendida como una instancia clave para hacer visible su profun-
do malestar. Ello la transforma en una herramienta a la que van dotando 
de nuevos sentidos, recuperando quizás, como ellos dicen, el espíritu que 
impregnó las primeras luchas. Aunque también como en aquellos tiempos 
no estén ausentes los análisis ideológicos y las posturas contrapuestas que 
despierta la estrategia asumida, esto es integrar la Mesa de Enlace.

La denominada Mesa de Enlace fue sorpresiva, tanto por su duración 
como por su cohesión y, gracias a ella, Federación Agraria había tenido la 
posibilidad de contar con gran apoyo de grupos ajenos al sector agrope-
cuario y una visibilidad constante en los medios de comunicación. A cam-
bio de ello, perdía la autonomía que en otras épocas le permitía criticar la 
concentración de la tierra y el avance del monocultivo (Monterubbianessi, 
2013).  No obstante, para la Federación Agraria el paro agropecuario no se 
trataba solo de una lucha por las retenciones, sino que era visto como una 
verdadera rebelión del interior del país, comparable al Grito de Alcorta: 
“el interior se puso de pie para pedir una nueva política de desarrollo para 
nuestro país” (La Tierra, abril de 2008, p. 31).

efectivamente la pagan los exportadores al Estado, es trasladada en su totalidad al produc-
tor agropecuario. Pero además es un impuesto regresivo si no se diferencia a los pequeños 
y medianos productores de los grandes. Para Arceo y Basualdo (2009) había grandes terra-
tenientes que formaban parte de los pools de siembra, por lo que la dicotomía productores 
tradicionales versus capital extranjero oportunista era una construcción que distorsionaba 
la realidad del agro. Los Asociados a Federación eran un eslabón en la cadena productiva que 
incluía a los grandes operadores y pools de siembra y la entidad se había volcado a sacar el 
mejor provecho en lugar de revertirlo.

14 Cabe recordar que el secretario de agricultura había recibido una “propuesta de segmen-
tación de retenciones de la Federación Agraria cinco meses antes, a principios de noviembre 
de 2007”. En ella se pedía “que bajaran la retención a los pequeños productores y la aumen-
taran al 50% a unos 2.700 establecimientos sojeros de más de 1.000 hectáreas […]. Era una 
propuesta de ruptura con Sociedad Rural y CRA” (Montenegro, p. 43).
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Para el gobernador de Córdoba, De la Sota, la presidenta Cristina Fer-
nandez “ha destruido” el “modelo” que impulsó su marido, el expresidente 
Néstor Kirchner. La administración cordobesa se puso al lado del campo y 
encabezó muchas veces la oposición a las medidas del gobierno nacional.

Durante la gestión de Cristina Fernández, la Federación Agraria va a 
cambiar nuevamente el rumbo confluyendo nuevamente en la Mesa de 
Enlace, generando esta vez la mayor movilización en muchos años que 
provenía del campo, aunque marcando como la vez anterior las profun-
das diferencias que los separaban de las otras entidades. Particularmente, 
el director Buzzi expresaba en Río Cuarto que debían tener que decir en 
cuanto a que campo se quería y, fundamentalmente, levantó las banderas 
de aquellos arrendatarios que dieran origen a la entidad con el Grito de 
Alcorta. Esto último caló profundamente en los asociados y, sintiéndose 
interpelados, reanudaron la participación en las filiales que prácticamente 
no tenían actividad.

La dinámica de la entidad, con miras a la continuidad en el tiempo, 
comenzaba a plantear el recambio presidencial. En este sentido se comen-
zaban a escuchar voces que pedían la reducción de los mandatos de los 
presidentes y el estilo de conducción encarnado por Buzzi. A instancias 
de la Celebración de los 100 años del grito de Alcorta, en 2012, confluye-
ron representantes de las diferentes líneas internas, la oficialista “Azul y 
Blanca” que responde a su titular Eduardo Buzzi, y cuenta como principa-
les apoyos en sus vicepresidentes Claudio Curras  Alfredo Gianassi , Omar 
Principe; la opositora conocida como “La Netri” orientada por los cordo-
beses Carlos Bergia y Juan Manuel Rossi, y el santafecino Esteban Motta; 
otra opositora conocida como “Línea Federal” conducida por el líder entre-
rriano Alfredo De Ángelis, con fuerte respaldo en su distrito y, la tercera 
línea de oposición, recientemente creada y conocida como  “El Grito de Al-
corta”  inspirada por Pedro Peretti. 

Las disidencias internas, comenzaron a tomar connotación en ocasión 
de producirse al unísono las renuncias de Esteban Motta, por entonces se-
cretario de Juventud y Juan Manuel Rossi, otro secretario de Coordina-
ción de la FAA. Casi simultáneamente se hicieron más palpables las des-
avenencias de larga data entre Eduardo Buzzi y Alfredo De Ángelis, lo que 
quedó corroborado por la frustrada aspiración del hombre de Gualeguayc-
hú, de alcanzar la vicepresidencia 1° en la elección que tuvo lugar durante 
el Congreso del 2011. 

Pedro Peretti, por su parte, dirigente de prolongada militancia que for-
maba parte de las huestes de Buzzi,  en los últimos tiempos el principal re-
ferente de la línea “Grito de Alcorta”, venía exteriorizando sus discrepan-
cias en determinados procedimientos internos de la FAA y promoviendo 
la reforma del estatuto, porque no estaba acorde a los tiempos actuales,  y  
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tampoco era el instrumento ideal para desarrollar la democracia interna 
(Pregón Agropecuario, 2012).

El descontento de Pedro Peretti encontró eco en varias filiales federa-
das, ello quedó reflejado en el acta constitutiva del “Grito de Alcorta”, cuyo 
lanzamiento operó el 17 de mayo en Rosario, contando en sus filas asocia-
dos de larga trayectoria de las provincias de Buenos Aires y Santa Fe. Los 
referentes de las líneas opositoras eran conscientes que para desplazar a 
quien presidía la entidad desde el 2000 no tenían ninguna chance presen-
tándose a la próxima elección separadamente. 

Las diferencias de matices no eran pocas y ello dificultaba lograr un 
entendimiento, pero por otra parte coincidían en la necesidad de generar 
un cambio. En este sentido, varias de las líneas internas comenzaron a bus-
car los apoyos necesarios a tal fin. Una de las filiales elegidas por Alfredo 
De Ángelis fue la de Córdoba, sede del distrito II, con gran cantidad de filia-
les, el más grande en la provincia y en segundo lugar después de Santa Fe. 

Frente a las aspiraciones de De Ángelis para la renovación del consejo 
directivo, Buzzi opta para las vicepresidencias por dirigentes que le res-
ponden, como es el caso del bonaerense Julio Currás, vice segundo de la 
FAA. En Córdoba no todos los distritos responden al presidente, filiales de 
los distritos de Villa María y Río Cuarto, pero también de la regional Cór-
doba donde ha sido fuerte un hombre de Buzzi —Agustín Pizzichini— ha 
venido marcando diferencias internas con Buzzi15.

La oposición a Buzzi fue planteada en el transcurso del Congreso anual 
de 2011, la interna surgida tras la renuncia de los dirigentes Juan Manuel 
Rossi (Córdoba) y Esteban Motta (Santa Fe), a sus cargos de secretarios de 
Coordinación y de la Juventud en el consejo nacional de la Federación 
Agraria Argentina (FAA). Además de ello, desde la entidad se desconoció 
la existencia del Consejo Federado de Córdoba, cuerpo provincial presidi-
do por el dirigente regional Carlos Bergia, de Arroyo Cabral, y que hasta el 
momento había representado a la entidad ante las autoridades provincia-
les. Bergia fue, precisamente, el candidato que los delegados cordobeses al 
último congreso de la FAA llevaron aspirando a ocupar la vicepresidente 
de la entidad, que finalmente quedó en manos de Julio Currás con el apoyo 
del presidente Eduardo Buzzi.

El objetivo de los delegados cordobeses encabezados por Rossi era 
instalar a un vicepresidente de esta provincia para pelear por el cargo de 
Buzzi, tal como también lo plantearan los entrerrianos que levantaron 

15   “Nos parece que hace falta que la conducción no sea parte de una sola línea, y el con-
greso federado está en condiciones de hacerlo. Lo que estamos evaluando es proponer un 
candidato a vice de Córdoba”. De Ángelis adelantó que quiere ser vice de Buzzi para luego 
secundarlo en 2012 y pidió apoyo a los agrarios cordobeses. “Nos vamos a juntar para decidir, 
pero habría voluntad de apoyarlo”, expresó Mario Ciccioli, dirigente de la filial Oncativo (La 
voz del interior, 14 de septiembre de 2011). 



- 219 -

la candidatura de Alfredo De Ángelis para esa vicepresidencia. Eduardo 
Buzzi, “se mostró intolerante ante los reclamos de mayor transparencia y 
participación”, dijo en su momento Rossi, y la designación de Carlos Bergia 
en reemplazo del cuestionado Agustín Pizzichini —director titular del dis-
trito Córdoba— en el Consejo Regional, en febrero de 2011, fue otra mues-
tra de la naciente oposición a Buzzi entre las filiales provinciales.

 Otra de las diferencias entre la conducción de Buzzi y los referen-
tes cordobeses de la FAA fue la participación de Julio Currás en la asam-
blea realizada a comienzos de ese año en la Sociedad Rural de Río Cuarto, 
en la búsqueda de soluciones ante la grave sequía que afecta a la región. Si 
bien Rossi también participó de la asamblea, fue Julio Currás quien asumió 
la representación máxima de la FAA ante la multitudinaria convocatoria 
ruralista de donde surgieron las bases de los reclamos de los productores 
cordobeses ante los gobiernos provincial y nacional. Para Juan Manuel 
Rossi, la actitud de la conducción nacional de desconocer al Consejo Fe-
derado de Córdoba, “fue otro síntoma de la interna existente en el seno de 
la entidad y no tuvo otro propósito que el de restar protagonismo a Bergia 
—y sus seguidores— ante el gobierno de José Manuel de la Sota”, más aún 
cuando fue creado a instancias del propio Buzzi hace unos cuatro años, al 
igual que los consejos de Santa Fe y Buenos Aires16.

 Bergia, por su parte, sostenía que el desconocimiento hacia el 
consejo cordobés no hacía otra cosa que justificar las denuncias de fraude 
hacia el congreso anual de la FAA, que el año anterior realizaran en su 
carácter de opositores a Eduardo Buzzi. 

En el mismo balance y la memoria aprobada en septiem-
bre, se menciona la existencia de los tres consejos fede-
rados: el de Córdoba, el de Santa Fe y el de Buenos Aires. 
Cómo pueden desconocer ahora al de Córdoba y no a 
los otros dos. Esto nos está diciendo que realmente hubo 
fraude también con las acreditaciones de un centenar de 
delegados cuestionados en esa oportunidad, para enfati-
zar en que se está reflejando algo mucho más grave, que 
es una situación de anarquía que se estaría viviendo en la 
Federación Agraria (Puntal, 2012).  

Buzzi, a lo largo de sus catorce periodos consecutivos al frente de la 
entidad, 

16  Agustín Pizzichini se negó a seguir participando del Consejo Federado, en rechazo a la po-
sibilidad de ser reemplazado por el dirigente de Arroyo Cabral. “Él se abrió del Consejo dando 
por terminada una forma rotativa de conducción previamente acordada entre los directores 
de los tres distritos cordobeses”, quien finalmente fue elegido como director del Consejo Fede-
rado en una asamblea realizada en febrero del año pasado con la participación de más de 60 
representantes de filiales y otras organizaciones de toda la provincia, “incluidas algunas del 
propio distrito 2, disconformes con las actitudes de Pizzichini” (Rossi en Puntal, 2012.)
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logró desarrollar un grado de confrontación interna en la 
organización que tal vez no registre antecedentes. Emu-
lando a las prácticas que le adjudica al Gobierno Nacio-
nal encabezado por Cristina Fernández, el líder de la FAA 
conduce la organización con mano de hierro, llevándola 
a una lógica binaria: ser oficialista u opositor (Peretti, 
2012). 

La oposición, que al igual en el plano político nacional se encuentra 
atomizada en distintas corrientes, va logrando consensuar acuerdos pro-
gramáticos como, por ejemplo, la reforma del estatuto para impedir la re-
elección sin límites. Además de ello, levantaron sospechas por el manejo 
del trigo de exportación y otro donde se hablaba del semillero de la FAA. 
Buzzi logra sortear las dificultades y denuncias, pero toma nota de que es 
necesario realizar modificaciones.

Para la reforma del Estatuto en 2012, año en el que luego de celebrar 
los cien años del Grito de Alcorta y de la FAA, se pudo finalmente crear 
una Comisión ad hoc, con una representación muy amplia, con la parti-
cipación de delegados, de jóvenes, de mujeres federadas y de todas las lí-
neas internas de la organización. Después de varios meses de debatir sobre 
cuáles eran los puntos por reformar, se llegó a tres proyectos. Uno, por la 
Agrupación Azul y Blanca, otro, por Chacareros Federados y otro, por la 
Netri junto a Línea Federal. Finalmente, de estas tres iniciativas surgió un 
proyecto único, que tuvo como principales ejes los siguientes puntos: se 
crean las Secretarías de Género, de Organización, de Economía Social y se 
le da carácter estatutario a la Secretaría de Juventud, que ya funcionaba 
dentro de la conducción de la entidad, para lograr una organización más 
fuerte y representativa. 

Los socios y entidades de base, cuya capacidad contributiva sea me-
nor, podrán tener una cuota social con un valor diferente; con la idea de 
que no se puede tratar igual a quienes son distintos, el cual es un reclamo 
permanente de la FAA a los gobiernos, a los que se les pide siempre una 
política tributaria con equidad, de carácter progresivo. 

Se acortan los mandatos a un máximo de 9 años para directores o para 
el presidente de la organización. Hay representación por las minorías en 
las Listas Oficializadas. De algún modo, son los cambios que permiten dar 
solidez y mayor representatividad a la organización, que tienen que ver 
con reclamos y demandas que todos los sectores de la FAA proponían.

Además de recabar las necesidades de los 16 distritos de la entidad y la 
conformación de los mismos, la nueva conducción, en la editorial de enero 
de 2015, planteó: 
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Durante las últimas décadas se ha priorizado el volumen 
de la producción por sobre la sustentabilidad de las uni-
dades productivas, lo social y ambiental, expulsando de 
la actividad a miles de pequeños agricultores de la pampa 
húmeda. Y principalmente, de las economías regionales, 
el trabajo de los pequeños y medianos productores (agri-
cultores familiares) cobra una importancia estratégica en 
vistas a satisfacer, no solo los mercados internacionales, 
sino principalmente el consumo interno, la seguridad y 
soberanía alimentaria. La desaparición de más de sesenta 
mil agricultores en la última década, indica que el modelo 
vigente ha sido altamente funcional a la concentración 
agraria y a la expulsión de pequeños y medianos agricul-
tores, y que son necesarias políticas que diferencien las 
categorías de productores por escala, de las megaempre-
sas agropecuarias; que se reduzca la asfixiante presión 
tributaria, y se perfile un régimen integral y especial que 
permita, a su vez, generar una estrategia de desarrollo 
territorial rural, con agregado de valor en origen. Pro-
gresiva e ininterrumpidamente, dejamos de ser “viables”, 
produciendo alimentos. Para detener la pérdida de peque-
ños y medianos agricultores, y el incremento del precio 
de los alimentos que adquieren los consumidores, urge 
que quienes nos gobiernan y quienes quieran gobernar 
Argentina desde 2015, generen las condiciones para dia-
logar con todos los sectores (La Tierra, 2015). 

A partir de estas definiciones y de la convocatoria de parte del gobier-
no, la entidad redefinió su estrategia gremial: ruptura con la Mesa de En-
lace y reunión por separado con el gobierno. Tal vez, sea uno de los más 
claros reclamos de los federados, jaqueados por la acuciante situación que 
les toca vivir, cuestionados severamente por compartir estrategias con 
las restantes entidades de la Mesa de Enlace —por parte de un sector de 
la sociedad—, mas también, castigados por el gobierno en el Congreso de 
Agricultura Familiar. 

5. A modo de conclusión

Hemos presentado sumariamente la conformación de los distritos de la 
provincia de Córdoba y la realidad que presentan hoy a los efectos de de-
mostrar las distintas realidades que viven los asociados. Luego hemos pre-
sentado los momentos que significaron duras disputas entre los asociados 
por llegar a la conducción poniendo cuestión la solución de continuidad 
de las mismas. En particular, la representación que encararon los distin-
tos presidentes y su estilo de conducción tratando de señalar de qué ma-



- 222 -

nera se fue orientando a la defensa gremial hacia aquellos que pudieron 
permanecer en la actividad capitalizándose, como queda demostrado en 
los dichos de Volando cuando se le cuestionaba que no se ocupaban de los 
pequeños productores ni de los que todavía en los años de 1880 tenían pro-
blemas contractuales. Volando decía: 

En Federación Agraria Argentina se valoran todas las 
ideologías que sustentan a sus asociados, pero también se 
respeta el pensamiento de muchísimos productores que 
engrosan sus filas buscando defender los legítimos inte-
reses de la gente de trabajo […]. Debemos tener presente 
que en el grito de Alcorta convergieron personas de di-
verso signo ideológico […]. Cuando se viaja en transportes 
colectivos no elegimos a nuestros acompañantes, vamos 
juntos en la misma dirección, aunque las misiones a cum-
plir por cada uno sean distintas y muchas veces contra-
puestas  (La Tierra, 1986).

    Los únicos casos en los que se constata una representación del con-
junto de los asociados son con Piacenza, dado que la problemática se cir-
cunscribía a cuestiones relacionados con los contratos y a las libertades de 
elegir con quien cosechar, comprar semillas, etc., libertades capitalistas al 
decir de Juan Boglich (1936); aspectos que tienen que ver con la cuestión 
agraria y las imposiciones del latifundio sobre arrendatarios. 

   Cuando llega la Ley de arrendamientos 13246, sancionada en 1948, se 
proclama como una de las conquistas más importantes para la Federación 
Agraria, porque además de haber sido una iniciativa de la corporación, sig-
nificó un gran avance en materia de arrendamientos y aparcería rurales 
y adquisición de tierras en propiedad. En estas circunstancias, Siguiendo 
a Azcuy Ameghino (2015), mediante el impulso de una serie de medidas 
puntuales y el influjo más general de las tendencias políticas, económicas 
y sociales asociadas con el peronismo, se fue cerrando lenta y tortuosa-
mente la antigua cuestión agraria pampeana. 

De esta manera terminaron de acotarse, hasta virtualmente desapa-
recer, siguiendo a Azcuy Ameghino (2015), las restricciones de raigambre 
no específicamente económica que habían impedido el ejercicio de las 
libertades capitalistas de empresa y comercio de numerosos pequeños y 
medianos productores agrarios. Lo cual, por cierto, no significaría el fin de 
sus problemas (Giberti, 1980), parte de los cuales permanecerían —más o 
menos resignificados—, pasando a afirmarse en el primer plano las preocu-
paciones —nunca ausentes— ligadas con la reducida escala de sus explota-
ciones, los precios de sus mercancías, los costos de producción, el crédito, 
y los efectos de políticas públicas que en diversos aspectos no los favore-
cerían. 
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   Se abre, en consecuencia, una nueva etapa denominada Nueva Cues-
tión Agraria o actualidad de la cuestión agraria.

    Los representantes de la entidad en el marco de la profundización de 
las pautas capitalistas en el agro y sobre todo la emergencia de una nueva 
modalidad en el quehacer agrícola con nuevos sujetos tratarán de hacer 
frente no solo a esos nuevos parámetros, sino también a las políticas públi-
cas que tendían a afianzar la profesionalización del mundo rural apostan-
do a la eficiencia, a la tecnología y a nuevos criterios de comercialización. 
Este proceso, denominado “Nueva Cuestión Agraria”, implicó la desapari-
ción de pequeños productores, en tanto que un nuevo mundo rural hace 
su aparición. 

La representación en esos momentos recayó en los que podían man-
tener sus explotaciones a expensas de los pequeños productores y las eco-
nomías regionales.  Finalmente, con la presidencia de Buzzi, que algunos 
llaman como momento de refundación de la entidad, la representación se 
vuelca hacia los sectores que habían sido víctimas de las políticas públicas 
neoliberales.

 No obstante, cuestiones de fondo fueron apareciendo desde las 
últimas décadas del siglo pasado relacionadas con la posibilidad de lograr 
una verdadera representación de todos los sectores pertenecientes a la en-
tidad, con la reducción de los mandatos y con la incorporación de nuevas 
realidades sociales a las filas de los asociados, para adecuarse a los nuevos 
tiempos económicos, sociales y democráticos. De todas maneras, las vici-
situdes políticas, económicas y políticas llevaron a que hoy la entidad que 
solía tenía peso en las posibilidades de incidir en la toma de decisiones res-
pecto a las políticas públicas ya no lo tenga más.  
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1. A modo de introducción

“Y llegó el Plan de Convertibilidad y nosotros líricos y dogmáticos, abri-
mos de par en par puertas y ventanas a la tormenta. Hoy tenemos la casa 
inundada” (Fragmento del discurso del ingeniero Eduardo Budd, presiden-

te de la SRRC, en la muestra de 1995).

La vigencia de un nuevo régimen social de acumulación durante el 
último cuarto del siglo XX supuso para los actores socioeconómicos en ge-
neral y los del mundo rural en particular un drástico proceso de estructu-
ración y desestructuración que, como toda transición, no estuvo exento 
de tensiones. Tanto las transformaciones a nivel productivo como las que 
se operaron en la fisonomía del Estado implicaron la necesidad de alterar 
prácticas que históricamente los habían caracterizado y que, en muchos 
casos, servían como soporte material de sus identidades. Este conjunto de 
cambios tuvo como resultante una creciente conflictividad que se tradujo 
a lo largo de la década de 1990 en reiterados paros, movilizaciones y otras 
formas de protesta protagonizados por un importante número de sujetos 
nucleados en diferentes instancias asociativas, algunas de las cuales resul-
taban novedosas en el espacio público como los colectivos de desocupados. 
Así, existe una profusa producción académica referida a las dinámicas que 
asumió la acción colectiva de estos sujetos, especialmente de aquellos que 
tenían sus actividades productivas ligadas al ámbito urbano. En esa línea, 
a modo de ejemplo, algunos estudios marcaron la importancia que asumie-
ron las acciones colectivas de protesta de los empleados frente a cualquier 
otro tipo de organización, puesto que del total de las protestas registradas 
en el período 1989-2003, casi la mitad (49 %) fueron realizadas por los sin-
dicatos mientras que las de las organizaciones empresariales —dentro de 
las que se computa a las protagonizadas por las entidades agropecuarias— 
ocuparon un 6 % del total (Schuster y otros, 2006, pp. 33-34)3. 

No obstante, queda afuera un actor que ocupaba —y ocupa— una 
notable centralidad en la economía y en la política del país como lo son 
las entidades agrarias. Es decir, a pesar de que en términos de cantidad 
de acciones colectivas las instrumentadas por los actores colectivos del 
agro ocuparon un lugar escasamente representativo, la capacidad de estos 
actores para redefinir reglas de juego en el campo político influyendo de 
manera directa sobre las decisiones de los gobernantes torna relevante su 
análisis. En este sentido, existe una importante producción académica que 
ha señalado cómo desde 1994 se abrió una etapa de mayor confrontación 
por parte de las corporaciones agrarias frente a las consecuencias de las 
políticas económicas que coincidió con la maduración del régimen social 
de acumulación estructurado a partir de abril de 1991 con la sanción de la 

3   En este sentido, se pueden consultar Svampa (2000 y 2005) y Svampa y Pereyra (2003). 
Para el caso de la provincia de Córdoba, aconteció una situación similar a la descripta, donde 
las protestas del sector sindical estatal fueron las más significativas (Gordillo, 2012, pp. 70-73).
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ley de Convertibilidad. Fue también en este lapso donde emergieron nue-
vas subjetividades —como el Movimiento de Mujeres Agropecuarias en 
Lucha— ,que se tradujeron en una participación disruptiva en el espacio 
público por medio de diversos repertorios de protesta y que alimentaron 
un clima de creciente conflictividad4. 

De esa producción se desprende que en 1994 se inició un ciclo de pro-
testa agraria (Tarrow, 1997), es decir, una fase de intensificación de los con-
flictos y la confrontación en el sistema social, que culminó en 1999 y que 
supuso el camino hacia la salida del régimen social de acumulación. Ahora 
bien, nos interesa marcar que ese ciclo de protesta —para los actores del 
agro nacional— se inscribió en una red conflictual previa a 1994 que se 
remonta al momento de emergencia del nuevo régimen social de acumu-
lación (1989-1991), donde quedaron configurados los tópicos sobre los que 
se vertebró la conflictividad a lo largo del período considerado. 

En ese contexto —y aunque se registran valiosos antecedentes (Clo-
sa, 2010; Gordillo, 2010 y Gordillo y otros, 2012)— consideramos necesario 
avanzar en el análisis de las respuestas de los actores socioeconómicos a 
los procesos de reforma estatal en las realidades provinciales. De forma 
más concreta, el objetivo del presente artículo es describir las dimensio-
nes que asumieron las acciones colectivas y de protesta de un conjunto 
significativo de entidades del mundo rural cordobés. A los fines de obser-
var los consensos y contrapuntos que se generaron entre las entidades 
agrarias y el Estado, nos interesan dos dimensiones para el análisis de la 
protesta agropecuaria: las redes de conflicto o conflictuales y el campo de 
negociación. Las primeras refieren a la existencia previa —visible o no— 
de situaciones conflictivas que presiden la acción colectiva que deviene 
protesta social. Dichos conflictos pueden ser definidos como el resultado 
de la diversidad de valoraciones que tienen dos o más agentes sobre un 
bien público que evalúan como importante, ya sea por la cualidad del bien 
en relación a la reproducción material de los agentes, su peso simbólico 
o de otros mecanismos de constitución de la realidad social. El segundo 
hace alusión a las instancias vinculadas al complejo relacional —instalado 
en paralelo a las acciones disruptivas— orientado a solucionar o dar sali-
da a la protesta. Su configuración responde a los mecanismos de atracción 
y rechazo, por lo que su delimitación implica estrategias de persuasión y 
procesos de conversación. Estos factores marcan y redefinen la protesta o 
el consenso (Scribano, 2003).

Tomaremos como referentes empíricos dos de las entidades que ope-
raban en el territorio de la provincia de Córdoba: la Sociedad Rural de Río 
Cuarto (SRRC) y a la Confederación de Asociaciones Rurales de la Tercera 

4   Entre esa vasta serie de trabajos orientados a la desentrañar diferentes dimensiones 
de la protesta agraria cabe destacar los de Giarracca, 2001; Sidicaro, 2005; Scribano, 2003; 
Lattuada, 2006; Azcuy Ameghino, 2008; Muro de Nadal, 2009; Manildo, 2009; Lissin, 2010; 
Beltrán, 2011; Salvia, 2014 y Pérez Trento, 2015.
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Zona (CARTEZ)5. La elección de estas entidades se fundamenta por la re-
presentatividad que poseían en el ámbito cordobés que se refleja no solo 
en la cantidad de productores asociados a las mismas, sino en la capacidad 
de mediación política frente al Estado provincial. En relación con las fuen-
tes de análisis, emplearemos fundamentalmente la prensa gráfica puesto 
que —a pesar de que simplifica la complejidad de la información en rela-
ción con la que circula para otros públicos (especializados) y a otras escalas 
de la política— nos permite indagar las acciones colectivas y las protestas 
sociales en las que participaron la SRRC y la CARTEZ. Estos soportes a la 
par de que se erigen como un medio habitual de mediatización de la cues-
tión rural constituyen el canal por el cual la acción contenciosa se expresa 
y se transforma (Schuster y otros, 2006; Carniglia, 2011). 

Con ese trasfondo, este artículo se encuentra organizado en tres apar-
tados. En primer lugar, observamos la recepción de los nuevos marcos 
normativos por parte de la SRRC y el resto de las corporaciones agrarias 
reivindicativas integradas a CRA, contrastaba con los posicionamientos 
del resto del arco representativo. En segundo lugar, advertimos las tensio-
nes presentes que el nuevo régimen social de acumulación trajo apareja-
das para la dinámica de las corporaciones agrarias y sobre cuyos efectos se 
recostaron los conflictos entre estas y el Estado durante todo el período. 
Luego, en tercer lugar, advertimos cómo a lo largo de la vigencia del nuevo 
régimen de acumulación se sucedió un conjunto de acciones colectivas y 
de protesta que pusieron en cuestión su vigencia pero que no llegaron a 
erosionar el consenso construido sobre el “modelo”, marcando de esta for-
ma las contradicciones y paradojas de la acción colectiva de las entidades 
agrarias.

2. Las entidades agrarias y el “modelo”: la construcción de 
consensos

La rígida paridad cambiaria fijada por la convertibilidad fue una verdadera 
ruptura que solucionó rápidamente algunos de los problemas estructura-
les de la economía nacional como la inflación. Paralelamente, este nuevo 

5   La primera es una entidad de primer grado, nacida a principios del siglo XX y consolida-
da a partir de las medidas tendientes a paliar los efectos de la recesión generados por la crisis 
económica de 1929, desde su inicio nucleó a un significativo conjunto de empresarios rurales 
del interior de la provincia dedicados mayoritariamente a la producción ganadera y que se 
caracterizaban por sus vínculos sociales y políticos así como por poseer una incipiente diver-
sificación de sus actividades económicas, aspectos que se fueron acentuando a lo largo del 
tiempo. La segunda es una entidad de segundo grado que reunía a las sociedades rurales de 
las provincias de San Luis, Catamarca, La Rioja, Mendoza y Córdoba. Nacida en junio de 1940 
por iniciativa de la SRRC para lograr mejorar el posicionamiento de sus bases sociales frente 
a la comercialización de carne vacuna. CARTEZ ingresó en 1947 a Confederaciones Rurales 
Argentinas. De esta forma, la dirigencia cordobesa contó con un mecanismo asociativo para 
trasladar sus demandas al ámbito nacional (Carini, 2011, 2015 y 2017). 
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esquema modificó profundamente la dinámica del campo político en ge-
neral y las mediaciones políticas entre los actores socioeconómicos y el 
Estado en particular. La estabilidad lograda a partir de la convertibilidad 
no solo fue la piedra angular de las políticas económicas del gobierno de 
Menem (Sidicaro, 2005, p. 161), sino que además se constituyó en un re-
curso discursivo de alta performatividad política que imprimió una nueva 
dinámica a la relación entre actores socioeconómicos. 

Las entidades rurales —con ciertos titubeos— prestaron su confor-
midad a la medida cambiaria. Los dirigentes de la SRA entendían que la 
convertibilidad era la “[…] única alternativa para frenar el proceso infla-
cionario, aunque la medida implique algún sacrificio para los sectores pro-
ductivos” (AHMRC, 27 de abril de 1991, p. 16) y se mostraban conformes 
con la política en general a pesar de ciertas “desprolijidades” (AHMRC, 6 de 
mayo de 1991, p. 14). Más controvertida resultó al interior del movimiento 
confederado, que ubicaba las opiniones de su dirigencia en posturas cerca-
nas a las de la FAA, cuyo titular —en contraposición con la SRA— expresa-
ba que, si bien “[…] la dolarización de la economía crea cierta expectativa 
como lo creó en su momento el Plan Austral de 1985, […] para arribar a una 
estabilización duradera es imprescindible una política de crecimiento […]. 
La dolarización puede disimular, pero no corregir la inflación”. Consultado 
sobre los efectos del plan sobre la economía, Humberto Volando advertía: 
“en lo inmediato, en las próximas semanas, en los próximos meses, se van 
a lograr algunos indicadores llamativos, baja realmente considerable de la 
inflación, tasa de interés que puede bajar aún más, pero a costa de una 
recesión muy grande” (AHMRC, 9 de abril de 1991, p. 18). 

A los pocos días, en un comunicado de prensa el Consejo Directivo 
Central de la misma entidad ratificaba la postura de su titular ante la nue-
va situación económica, declarando el “estado de alerta y movilización” 
de sus bases sociales, al tiempo que promovía una “campaña de esclareci-
miento” sobre los riesgos implicados en el Plan de Convertibilidad para el 
rumbo de la economía en general y del sector agropecuario en particular, 
puesto que según la entidad: “congelar, de hecho, situaciones económicas 
y sociales sin corregir distorsiones preexistentes, pone en serio peligro la 
suerte, el destino, de muchos sectores tornados en aguda crisis al momento 
de aquella decisión” (AHMRC, 2 de abril de 1991, p. 18)6. 

 El representante de CARTEZ tomaba con cautela la lectura de las 
primeras consecuencias derivadas de la convertibilidad:

6  Como lo reflejaremos inmediatamente, esta situación de movilización se tradujo a lo largo 
de la década de 1990 —cuando comenzaron a percibirse con más claridad los efectos de la 
convertibilidad sobre los costos relativos de las explotaciones agropecuarias— en una actitud 
más confrontativa que se plasmó en la estructuración de diferentes acciones colectivas. Al-
gunas dimensiones de esta dinámica pueden encontrarse en Lissin (2010).   



- 233 -

 […] hubo algunas rebajas en los insumos, por ejemplo, 
del gas-oil o los neumáticos, pero que no han rebajado 
todo lo que se esperaba. No obstante, mientras los precios 
relativos se van a mantener los pocos créditos que hay 
son caros. Debemos desterrar esa tendencia muy nuestra 
de ser exitistas. Vemos estas nuevas medidas y creemos 
que todo está solucionado, pero solo es la preparación 
del terreno para luego efectuar el verdadero esfuerzo 
(AHMRC, 21 de mayo de 1991, p. 18).

 Más optimista era el titular de CRA, quien respaldaba el programa 
económico, pero puntualizaba que su puesta en marcha se produjo “[…] con 
muchos precios de la economía distorsionados, los que transcurrido cierto 
tiempo pueden llegar a convertirse en un impedimento para el éxito del 
plan” y agregaba: 

 Apoyamos la convertibilidad de la moneda, la desind-
exación de la economía y la baja de las tasas de interés, 
con la consiguiente disminución de la inflación, porque 
entendemos que es el camino más apto para alcanzar la 
estabilidad con crecimiento. Nosotros estamos dispues-
tos a competir con el mundo, inclusive con los subsidios, 
siempre que podamos tener aquí similares relaciones de 
costo-producto que los que tengan allí (AHMRC, 9 de ju-
nio de 1991, p. 25).

 Asimismo, para la SRRC el saldo resultaba “positivo”. Así lo refleja-
ba el discurso de fin de año de su presidente:

1991 ha sido un año con complicaciones, con incerti-
dumbres, pero que también ha dejado algo positivo: la 
esperanza de un país mejor. La desesperante necesidad 
de salir de la mediocridad que habíamos caído, ha deter-
minado cambios profundos en las estructuras de la socie-
dad argentina, en busca de los caminos idóneos, que nos 
permitan encaminarnos hacia la excelencia de un país 
mejor. 1991 ha sido un año en el que hemos afianzado un 
sistema de vida, que nos garantiza derechos, pero que 
también nos crea grandes obligaciones. El compromiso 
inexcusable de cada uno, en todos los sectores de la acti-
vidad, de cumplir con lo que nos corresponde hacer. Este 
ha sido un año en el que hemos comenzado a decirle no a 
la especulación y sí al trabajo fecundo y constructivo. No 
a la improvisación y sí al estudio serio y responsable. Un 
año en el que la sociedad argentina ha comenzado a mar-
car a quienes no brindan su aporte a la reconstrucción 
del país. Un año que ha exigido ya grandes esfuerzos, que 
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deberemos multiplicar en el devenir, si es que realmente 
queremos transformar la Argentina (SRRC, comunicado 
de prensa, 21 de diciembre de 1991). 

 No pasaría mucho tiempo, sin embargo, para que de este panora-
ma de “apoyo con énfasis” (AHMRC, 1 de septiembre de 1991, p. 29) realiza-
do en el marco de la 56º muestra de la SRRC se pasara a uno menos favora-
ble unos pocos años después, cuando se empezaron a percibir los nuevos 
conflictos que se abrieron a partir de la vigencia de la convertibilidad. Así, 
con los efectos de la aplicación de la ley de convertibilidad quedaban pre-
figurados los marcos conflictuales que caracterizarían la dinámica de la 
acción colectiva de las corporaciones agrarias durante el régimen social de 
acumulación. La alteración de los costos relativos de las unidades produc-
tivas generados por la convertibilidad fue, en ese marco, el eje sobre el cual 
—sin cuestionar la vigencia de la misma— se estructuró la conflictividad 
que caracterizó al período7. 

Otro de los ejes normativos del nuevo régimen social de acumulación 
fue la desregulación y apertura de la economía propiciada por el decreto 
2284 de noviembre de 1991. De esta manera, se concretaban las aspiracio-
nes de un conjunto importante de entidades agrarias que, en el período de 
emergencia del régimen social de acumulación, demandaban la no inter-
vención del Estado en los “asuntos privados”. 

Esta decisión asumida por el gobierno de Menem de retirarle al Estado 
las posibilidades de intervenir a través de diversas facultades en la econo-
mía significó dar acogida a una de las aspiraciones largamente sostenidas 
por las corporaciones agrarias. La libertad de mercado, el achicamiento del 
Estado y la eliminación de las retenciones constituían el núcleo reivindica-
tivo de las corporaciones agrarias inscriptas en una matriz de pensamien-
to liberal-conservadora y era uno de los aspectos claves sobre los que se 
conformó el campo de consenso al momento de la salida del régimen social 
de acumulación anterior8.  

Así lo reflejaban los comentarios de los dirigentes rurales. Eduardo 
de Zavalía, de la SRA, afirmaba: “[…] la primera lectura del decreto de des-
regulación es positiva […], estamos a favor de que se desregule, de que se 
simplifique la actividad económica”. Además, agregaba que estas medidas 
eran “[…] oportunas y adecuadas al momento que estamos viviendo” y que 

7  Un estudio exhaustivo de esta situación puede encontrarse en Peretti (1998).

8 Fue la FAA la que presentó mayores reparos ante este nuevo marco normativo, oponién-
dose al mismo, puesto que sus dirigentes entendían: “[…] dejaría inermes a vastos sectores de 
la población ante el avance de ciertos grupos económicos que podrían actuar con vocación 
monopólica u oligopólica” (AHMRC, 3 de noviembre de 1991, p. 29). Más ambigua era la postu-
ra de los dirigentes federados regionales que a pesar de presentar ciertos reparos en la medida 
saludaban la misma (AHMRC, 15 de noviembre de 1991, p. 2).
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implicaban “una reducción de costos que van a redundar en beneficio de 
los productores” (AHMRC, 2 de noviembre de 1991, p. 4).

Una posición más entusiasta mostraba el movimiento confederado. 
El titular de CRA manifestó “un total apoyo” y que de esa forma se “[…] 
cumplía con reivindicaciones que desde hace largo tiempo venía hacien-
do el sector”. En esa misma declaración, Arturo Navarro solicitaba que se 
profundizaran los alcances de la desregulación a otras áreas o actividades 
como por ejemplo las jubilaciones privadas, la afiliación obligatoria a obras 
sociales y el transporte aéreo (AHMRC, 5 de noviembre de 1991, p. 20). 

Todavía más entusiasta, el titular de CARTEZ y de la SRRC decía:

Para los que hemos prácticamente vivido regulados, que 
estábamos hartos de que nos regulen y nos frenen la li-
bertad, evidentemente esto ha sido una cosa inesperada 
[…], pero, de todas maneras, la medida puede ser califica-
da con 10 puntos. Una vez que todo esté desregulado, que 
se eliminen todas las injusticias que se cometieron, toda la 
corrupción que implicaba la regulación, vamos a marcar 
las cosas que sean necesarias (AHMRC, 15 de noviembre 
de 1991, p. 2).

 Asimismo, un asociado a la SRRC consultado sobre dicha temática 
decía que se encontraba “muy conforme” y recordaba:

Esto es algo que yo conocí antes que comenzaran a regu-
larlo todo. Entonces mi país era distinto, había libertad 
para trabajar. Con esto se favorecerán todas las activi-
dades, no solo la comercial. Hay más tranquilidad, es un 
sistema más “suave”, con más facilidades para producir 
(AHMRC, 15 de noviembre 1991, p. 3). 

Fundamentalmente, tres aspectos implicados en el nuevo marco nor-
mativo eran los que mayor “satisfacción” generaban en las expectativas de 
los dirigentes rurales. En primer lugar, consideraban que la medida pro-
duciría una disminución más o menos inmediata de sobrecargos, impues-
tos y contribuciones en forma directa que realizaban los productores9. En 
segundo lugar, y en estrecha vinculación con lo anterior, sostenían que se 
observaría un mejoramiento del tipo de cambio “efectivo”, es decir el perci-
bido por el productor. Finalmente, en tercer lugar, la libertad de mercados 

9  Un informe técnico de la SRRC preveía que para el año 1992 el sector agropecuario se aho-
rraría en concepto de impuestos una suma cercana a los 340 millones de dólares producto de 
la eliminación de la tasa del 3 % destinada a las estadísticas a las exportaciones y otras con-
tribuciones referidas a la comercialización de granos y carnes. Cfr.: AHMRC; H, SA, domingo 
3 de noviembre de 1991, p. 6.
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implicaría el abaratamiento de toda una gama de servicios, especialmente 
del transporte y de las prestaciones de diversos profesionales10.

Sin embargo, la dirigencia se mostraba más cautelosa a la hora de 
evaluar las consecuencias aparejadas en la eliminación de los diferentes 
organismos estatales. Esto se vinculaba principalmente a cómo se reorde-
narían algunas de las funciones que hasta ese momento habían tenido a 
su cargo.

Con una amplia aprobación de las entidades reivindicativas el gobier-
no de Menem había logrado sentar las principales directrices de la nue-
va política económica. No obstante, a lo largo de la década comenzaron a 
sucederse diversos reclamos por parte del sector agropecuario que, a pe-
sar de que explícitamente no solicitaban la derogación de las medidas que 
configuraron el nuevo régimen social de acumulación, tácitamente cues-
tionaban el consenso construido en torno a su vigencia.

3. El “modelo” en ¿cuestión?

Tempranamente las entidades agropecuarias —como lo dijimos más arri-
ba— pusieron de manifiesto su descontento tanto ante los efectos deriva-
dos de la convertibilidad como a los de la apertura comercial. A principios 
de noviembre de 1992, a instancias de la Federación Agraria Argentina 
(FAA) y con la adhesión de CRA y Confederación Intercooperativa Agro-
pecuaria Limitada (CONINAGRO) se realizó un paro agropecuario durante 
48 horas11. Las demandas que desembocaron en el paro agropecuario de los 
días 2 y 3 de noviembre de 1992 se dirigían a criticar la estructura de costos 
relativos de las unidades productivas vigentes a partir del nuevo esquema 
cambiario12. Esta crítica se complementaba con otros pedidos más “clási-

10  Respecto del transporte, el decreto 2284 consagraba el libre tránsito de mercaderías por 
vía terrestre. Esto implicaba la supresión de las tasas que se le imponían a los camiones que 
transportaban mercancías de una provincia a otra y que generaban múltiples sobrecostos. 
Asimismo, se liberaba los aranceles de profesionales que usualmente interactuaban con el 
sector. Con la nueva reglamentación, la oferta de profesionales se nutrió de todos los egresa-
dos de universidades y los aranceles. Aunque las colegiaturas fijaron valores indicativos se 
tendió a la libre negociación entre las partes. El decreto liberaba la competencia y ese fue el 
mecanismo que permitió que los aranceles bajaran. La misma observación es válida para los 
costos generados por los intermediarios en venta o locación de inmuebles y en comercializa-
ción de productos e insumos. Cfr.: AHMRC, 5 de noviembre de 1991, pp. 5-6 y AHMRC, 3 de 
noviembre de 1991, p. 6.

11  Es necesario señalar una práctica constante en la dirigencia de la SRA tendiente a des-
comprimir la conformación de una protesta agraria unificada. 

12  Esto había sido enunciado por René Bonetto, vicepresidente de la FAA, con cierta antela-
ción: “Se está trabajando con grandes pérdidas. La distorsión de precios relativos existente al 
comenzar el actual plan de convertibilidad no solo no se corrigió, sino que, por el contrario, 
se agravó. En abril de 1991, los costos superaban a los precios, en promedio, en un 35 %. Hoy 
tal desfase alcanza al 45 % y la tendencia es que continúe aumentando la breca. Nadie puede 
continuar produciendo, vendiendo lo obtenido a un 45 % por debajo de los costos. Los rendi-
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cos” en el repertorio de reivindicaciones de las entidades agrarias como la 
“presión tributaria” y la “falta de crédito” (Cfr.: AHMRC, 3 de noviembre de 
1992, p. 25; AHMRC, 4 de noviembre de 1992, p. 24). Asimismo, se cuestio-
naban los efectos de la apertura comercial que afectaban a los productos 
agropecuarios nacionales, particularmente a los de origen lácteo13. Luis 
Odorá, vicepresidente de CRA y expresidente de CARTEZ, resumía algu-
nas de estas cuestiones:

Tenemos una política de convertibilidad que ha clavado 
el dólar en valores que no se ajustan a la realidad porque 
el dólar está en este momento devaluado un 38 % debido 
al proceso inflacionario. Esto significa que la producción 
del campo también tiene que comercializarse teniendo 
en cuenta esos valores de inflación. […]. Queremos que el 
gobierno quite una determinada cantidad de impuestos 
para que el productor tenga un mínimo de rentabilidad 
para producir (AHMRC, 6 de noviembre de 1992, p. 3)

A fines de julio de 1993, nuevamente CRA y CONINAGRO, a instan-
cias de la FAA, manifestaron su descontento ante las “desviaciones” del 
plan económico14. La convocatoria al denominado “camionetazo” volvió a 
colocar en relieve la tensión en que la política económica del menemismo 
situó a los actores agrarios. Es decir, por un lado, las medidas económicas 
dieron lugar a las reivindicaciones históricas de gran parte de las entida-
des y, por el otro, tanto la estabilidad conseguida como el apoyo brindado 
por las entidades condicionaron la legitimidad de sus reclamos. A su vez, 
esta tensión operó como una suerte de “cerrojo” discursivo que trabó el 
reclamo por la salida de la convertibilidad pero que de fondo cuestionaba 
su esencia. En declaraciones a la prensa, el entonces Secretario de Agricul-
tura, Ganadería y Pesca de la Nación, Felipe Solá, entendía que la protesta 
constituía: “[…] una campaña contra el programa de estabilidad económica, 
que alientan quienes pretenden ocultar su ineficiencia con un retorno a 
la inflación. Ellos sostienen que el plan va a estallar y para salvarse solo 
esperan la devaluación” (AHMRC, 14 de junio de 1993, p. 20).

Días más tarde el titular de CARTEZ y expresidente de la SRRC, 
Eduardo Budd, en una entrevista daba cuenta de la “inmutabilidad” de la 
paridad cambiaria:

mientos de indiferencia se encuentran notablemente por encima de los promedios naciona-
les de cada cultivo” (AHMRC, 8 de septiembre de 1992, p. 26).

13   Las entidades denunciaban una “invasión” de productos procedentes de Brasil y de los 
países de la comunidad europea colocando en una situación desigual a los de origen local que 
se veían imposibilitados de competir (AHMRC, 10 de octubre de 1992, p. 28).

14 Tampoco esta medida de fuerza contó con el respaldo de SRA que por otra parte había 
sido llamada por el gobierno de Menem para elaborar un “plan de reconversión agropecua-
ria” para paliar la crisis (AHMRC, 16 de junio de 1993, p. 22).
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—¿Entonces qué se hace para salir de esto?

—Nosotros ya lo dijimos. Además de una refinanciación, 
acá hace falta una reducción tributaria. Que se saque el 
impuesto a los activos. Lo mismo que las retenciones al 
IVA, un impuesto que no puede tener una alícuota del 18 
por ciento sino un 4 como ha pedido CRA.

[…]

—Solá se manifestó de acuerdo en modificar el sistema, 
pero dijo que iba a llevar tiempo.

—Lo que pasa es que acá hacen falta soluciones heroicas. 
En exportaciones, por ejemplo, yo no quiero que muevan 
el dólar, pero quiero que me den reembolsos para poder 
exportar (AHMRC, 18 de junio de 1993, p. 3).

 Las declaraciones de Budd resumían algunos de los reclamos cen-
trales que convocaban a la medida de protesta, los cuales fueron ampliados 
más tarde en un comunicado de prensa. El escrito sostenía en clara alusión 
a los efectos de la convertibilidad sobre el sector agropecuario: 

El campo está muy mal y padece una profunda crisis 
económica […]. Hoy, los productores nos encontramos 
atados a un dólar estancado, que solo beneficia a unos 
pocos sectores en detrimento del nuestro, que día a día ve 
cómo su capital va desapareciendo rápidamente, sin po-
der hacer nada al respecto (SRRC, comunicado de prensa, 
27 de julio de 1993). 

Sin embargo, al enumerar los pedidos no aparecían medidas tendien-
tes a la corrección de los desfasajes generados en los costos relativos por la 
convertibilidad, sino que se concentraban en propuestas tendientes a la 
eliminación de la carga impositiva15.

15   Las propuestas contenidas en el comunicado de prensa de la SRRC eran: 1) Fomentar la 
educación y capacitación de la familia rural, evitando el éxodo imparable hacia los centros 
urbanos; 2) dictado de medidas que tendieran a evitar la desocupación; 3) legislar una política 
social para el hombre de campo; 4) eliminar las retenciones del IVA; 5) refinanciar los pasivos, 
de tal modo que esto permitieran revertir la actual situación, hasta tanto apareciera la ansia-
da rentabilidad; 6) créditos a largo plazo y a tasas internacionales; 7) eliminación total de los 
Impuestos a los Activos; 8) no más aumentos de tarifas; 9) no más aumentos en los combusti-
bles e insumos manejados por el Estado y 10) reducción del “costo argentino”, como fue anun-
ciado por el Licenciado Jorge Ingaramo en oportunidad de la inauguración de la Exposición 
Rural de Laboulaye, en 1991 (SRRC, comunicado de prensa, 27 de julio de 1993). 
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Este había sido convocado por FAA y a través de diferentes gestiones ha-
bía logrado la adhesión de CRA y CONINAGRO. Nuevamente, la SRA optó 
por no adherirse a pesar de que en muchos aspectos coincidía con el diag-
nóstico realizado por las otras entidades16. La situación era descripta por el 
titular de la entidad convocante, quien sostenía: “Más de 5 mil millones de 
endeudamiento, la ausencia de nuevos créditos y la permanente situación 
de crisis es lo que nos impulsa a tomar esta medida” (AHMRC, 1 de agosto 
de 1994, p. 10). Ante esta situación aparecían cuatro demandas centrales 
de la protesta rural resumidas en un documento elaborado conjuntamente 
por las entidades. Estas solicitaban al Gobierno: 

1. la refinanciación de pasivos y créditos para la reconversión y re-
composición del capital de trabajo, a una tasa de interés de nivel 
internacional y a un plazo mínimo de 10 años; 

2. la suspensión sin más trámites de las exportaciones de aquellos 
productores agropecuarios cuyos países subsidian la producción; 

3. reintegros para las exportaciones de las economías regionales; 

4. la eximición de las deudas previsionales que pesaban sobre la ma-
yoría de los productores (AHMRC, 1 de agosto de 1994, p. 10). 

En relación con la primera cuestión planteada, un comunicado de pre-
sa de la SRRC, advertía:

La crisis del campo se ha trasladado con toda crudeza y 
gravedad a los centros urbanos, especialmente del inte-
rior del país provocando recesión, desocupación, paráli-
sis, desaliento, pobreza. Los testimonios de esta situación 
se dan cotidianamente. Ya no son solamente las entida-
des agropecuarias que lo advierten: son las que represen-
tan a los sectores del comercio, la industria, los servicios, 
etcétera, que están pidiendo decisiones gubernamenta-
les que permitan sobrellevar este trágico momento en la 
economía de un vasto sector de la vida nacional. Lamen-
tablemente, pareciera que nuestras autoridades son las 
únicas que no ven esta realidad. En vano han sido nues-
tros reclamos, nuestra prédica, nuestras peticiones. Y los 
tiempos se han agotado. ¡Debemos reaccionar! (SRRC, 
comunicado de prensa, 5 de agosto de 1994)

Hacia la finalización de la década analizada se asistió a un agrava-
miento de la situación económica y social de los productores agropecua-
rios, especialmente los pequeños. Fue así como al iniciar el año la FAA, 
CRA y CONINAGRO convocaron a una asamblea y concentración rural 

16   En meses previos la entidad había firmado un petitorio conjunto de 10 puntos. AHMRC, 
H, P, miércoles 03/08/1994, pp. 18-19.
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en la localidad bonaerense de Pergamino con el objetivo de “[…] poner de 
manifiesto el endeudamiento del agro, que alcanza una cifra cercana a los 
10 000 millones de dólares” (AHMRC, 6 de enero de 1999, p. 22). La misma 
reunió a más de 2000 productores agropecuarios. Lo importante para des-
tacar de esta medida es que allí las entidades resolvieron una profundiza-
ción del “plan de lucha” en procura de una solución definitiva al problema 
del endeudamiento tributario, el establecimiento de reglas claras para se-
guir produciendo y una reducción del precio del gasoil y de las tarifas de 
peajes (AHMRC, 13 de enero de 1999, p. 11). 

En ese marco, CARTEZ, FAA y CONINAGRO acordaron movilizacio-
nes en diferentes localidades de la provincia de Córdoba con especial foco 
en la ciudad capital, Río Cuarto, Villa María y San Francisco (AHMRC, 10 
de enero de 1999, p. 13 y AHMRC, 12 de marzo de 1999, p. 2). En síntesis, se 
sostenía: “las empresas rurales están produciendo a pérdida”, por lo que era 
necesario que con la protesta “[…] la ciudad tome conciencia de la situación 
por la que atraviesa el campo” (AHMRC, 17 de marzo de 1999, p. 14).

Las demandas solicitadas al Gobierno por parte de las asociaciones 
rurales fueron sintetizadas en un ‘Plan de Salvataje’. Los seis puntos cen-
trales demandados por las asociaciones rurales eran: 1) la postergación de 
los impuestos nacionales y provinciales y suspensión de nuevos tributos 
sobre los préstamos y sobre la ganancia mínima presunta establecida por 
la reciente reforma tributaria; 2) la ampliación del actual plan de refinan-
ciación de pasivos elaborado por el Banco Nación y la bonificación de las 
tasas de interés de los créditos destinados para el sector; 3) la reducción 
del precio del gasoil en términos acordes con el valor internacional del pe-
tróleo; 4) la disminución de costos de la producción y de mantenimiento 
de las empresas del sector, actuando sobre el componente impositivo; 5) 
la reducción de las tarifas de peaje, especialmente para el transporte de 
la producción y la bonificación de las tasas de interés en los créditos des-
tinados al sector; y finalmente 6) la estructuración de créditos y warrants 
para retener los granos y no tener que salir a vender la cosecha con apuro 
a precios de remate (AHMRC, 12 de marzo de 1999, p. 4)17. 

En sentido similar, el titular de CARTEZ realizaba un llamado para 
aunar esfuerzos de todos los sectores de la sociedad:

Nuestra posibilidad de seguir siendo productores está lle-
gando a su fin […]. La familia del campo hace mucho que 
viene sufriendo los avatares de políticas erróneas […], no 
estamos pidiendo privilegios sobre ningún otro sector. Es-

17  A nivel regional las entidades sumaban demandas relacionadas con la ejecución de 
obras hídricas y la declaración de emergencia agropecuaria en áreas inundadas. Al mismo 
tiempo la SRRC volvía a poner de manifiesto su insatisfacción con la dirigencia política a 
través de un nuevo comunicado que expresaba. Este aspecto lo ampliaremos en el último 
apartado (AHMRC, 12 de marzo de 1999, p. 4).
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tamos sugiriendo a todos aquellos sectores del trabajo y 
la producción que se sientan afectados que estrechemos 
filas en bien de nuestra Argentina (AHMRC, 19 de marzo 
de 1999, p. 3). 

Al mes siguiente, ante la falta de medidas oficiales para paliar la crisis 
del sector, la FAA convocó a la realización de un paro de tres días bajo la 
modalidad de ‘tranqueras afuera’. Acompañaron la medida CRA y CONI-
NAGRO, a las que se le sumó, por primera vez desde 1975, SRA. El objetivo 
de la protesta era que “[…] el Gobierno reaccione ante los graves problemas 
que vive el sector” (AHMRC, 8 de abril de 1999, p. 8). 

Nuevamente el contenido de lo demandado por las entidades giraba 
en torno a reivindicaciones económicas históricamente sostenidas —espe-
cialmente por SRA y CRA—. En este sentido, los dirigentes solicitaban la 
eliminación de la Reforma Tributaria y de impuestos sobre la “renta pre-
sunta” así como sobre los intereses de los préstamos. Además, peticiona-
ban la suspensión del componente impositivo del gasoil, una mejora de la 
lucha contra la evasión impositiva, la refinanciación de pasivos a través 
del recálculo de deudas y una política crediticia para el sector. Finalmente, 
decían que estos pedidos se sustentaban en la necesidad de “[…] recupe-
rar la competitividad […] en el marco de un proceso sostenible productiva, 
económica y socialmente” (AHMRC, 8 de abril de 1999, p. 8). 

Asimismo, se reiteraba la percepción de las asociaciones rurales de 
que las acciones colectivas constituían la única alternativa posible para 
canalizar sus demandas al espacio público. En este sentido expresaba un 
comunicado de la SRRC: 

ESTA SOCIEDAD RURAL DE RÍO CUARTO NO DIS-
FRUTA CON SITUACIONES O DETERMINACIONES 
DE ESTA NATURALEZA. Se pronuncia, por el contrario, 
a favor del diálogo, del entendimiento, de la negociación. 
Empero, la desconsideración de que somos objeto, nos 
obliga a adoptar medidas extremas. SEAMOS SOLIDA-
RIOS Y MANTENGÁMONOS UNIDOS. AFRONTEMOS 
LA SITUACIÓN CON RESPETO, PERO CON DECISIÓN18 
(SRRC, comunicado de prensa, 16 de abril de 1994). 

Esta coyuntura de importante visibilidad de la protesta rural culminó 
con un paro bajo la modalidad de “tranqueras cerradas” con movilización 
a la ciudad de Buenos Aires. El mismo había sido convocado por FAA y 
habían comprometido su participación CRA y CONINAGRO (AHMRC, 4 
de junio de 1999. p. 12). A diferencia de lo que pudo observarse en las rei-
vindicaciones sostenidas por las asociaciones rurales a lo largo del período, 

18 Mayúsculas en el original.
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aquí volvieron a aparecer las relacionadas con las consecuencias sociales 
del nuevo “paradigma” productivo.

En definitiva —el representante de CARTEZ— como lo había sostenido 
en otra oportunidad afirmaba: 

Ha llegado el momento de cambiar todo aquello que im-
pide el desarrollo en dignidad de la familia del campo […]. 
Nuestra posibilidad de seguir siendo productores está lle-
gando a su fin […], la familia del campo hace mucho que 
viene sufriendo los avatares de políticas erróneas […], no 
estamos pidiendo privilegios sobre ningún otro sector 
(AHMRC, 10 de junio de 1999, p. 24). 

En un nuevo comunicado de prensa, la SRRC describía la situación y, 
a la par de que se quejaba por la “presión fiscal”, ejercía una crítica a las 
prácticas de la clase política:

A la situación desventajosa de los muy bajos precios de 
nuestra producción granaria, debemos sumar las exac-
ciones que sufrimos por parte de un Estado, que pare-
ciera que viviera una realidad distinta de la que vivimos 
todos nosotros, malgastando todos los recursos que ob-
tiene, como, por ejemplo, pagando estas absurdas jubila-
ciones de privilegio, o condonando las deudas de algunas 
Obras Sociales, con el solo objetivo de conseguir los fa-
vores de los gremialistas. O pagando los altísimos costos 
de las campañas electorales, que incluyen luchas internas 
absurdas. O privatizando las empresas del Estado a pre-
cio vil, a valores que seguramente son los más caros del 
mundo, como los peajes, endeudando al país, en cifras 
insospechadas, mientras que, por otra parte, este mismo 
Estado parece insaciable a la hora de querer recaudar, au-
mentando la presión fiscal a límites insostenibles, impo-
niendo el pago de impuestos tan repudiables, como el de 
la Renta Presunta, el de los intereses, el nuevo impuesto al 
Gasoil, etcétera (SRRC, comunicado de prensa, 11 de junio 
de 1999).

Indudablemente, esta nueva dinámica afectó profundamente la rela-
ción entre el gobierno y las corporaciones agrarias. Al menos dos dimen-
siones de la misma presentaron notables cambios. Por un lado, se operó 
una suerte de recambio en la posición de los actores que alteró las posibili-
dades de mediación política y, por ende, la eficacia de la acción corporativa. 
Así, el lugar que hasta entonces las corporaciones —entre ellas las agra-
rias— habían usufructuado en la vinculación con el Estado pasó a estar 
en manos de actores de carácter internacional (Sidicaro, 2005; Lattuada, 
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2006). Por otro lado, el clima ideológico funcionó como condicionante no 
solo de las opciones políticas sino también de la propia acción empresaria 
(Beltrán, 2006, p. 213). De esta forma, los discursos y las reivindicaciones 
de las corporaciones agrarias centrados en la necesidad tanto de brindar 
“estabilidad” y “reglas claras” como de “reformar el Estado” operaron como 
una restricción que permitió al gobierno de Menem desestimar y sustraer-
se de todo tipo de reclamo. 

4. “El campo no puede esperar”: la salida de la convertibilidad 
y la crisis de representación política

Como pudimos observar, desde mediados de la década de 1990, se inició 
un proceso de pronunciado deterioro económico que se agudizó hacia su 
final. La creciente imprevisibilidad de la economía se conjugó con una caí-
da generalizada de los precios internacionales de los productos de origen 
agropecuario (Salvia, 2012) y fue uno de los factores que permite explicar 
las protestas conjuntas de la totalidad de las corporaciones agrarias19.

A pesar del recrudecimiento de la protesta agraria, el ré-
gimen cambiario establecido por la convertibilidad conti-
nuaba proyectando su amplia performatividad política 
sobre la dinámica entre los actores socioeconómicos y el 
Estado. Iniciado el año 2000, y pese a que las demandas 
de las entidades agrarias se vinculaban con los efectos 
generados por el retraso cambiario —en particular, la 
aducida “falta de competitividad” del sector—, un balance 
en el noveno aniversario de la medida no planteaba sig-
nificativos repararos. Consultados los dirigentes agrarios 
de las principales entidades nacionales, no vacilaban en 
evaluar como positivo el saldo de nueve años (AHMRC, 1 
de abril de 2000, p. 15).

Rápidamente este consenso en torno a la vigencia de la paridad cam-
biaria comenzó a erosionarse ante la agudización de la crisis económica y 
la inacción del gobierno de Fernando De la Rúa. Aunque el camino para la 
estructuración de la medida de protesta fue tortuoso y no contó con la par-
ticipación de todas las entidades agropecuarias, se concretó en el mes de 
octubre bajo la modalidad de “tranqueras afuera”, es decir, con el compro-
miso de no realizar ningún tipo de transacción comercial o bancaria por el 

19   A esta situación en algunos casos se le debe adicionar la dinámica interna de las entida-
des agrarias, en particular en relación con las demandas de sus bases sociales. Muchas, como 
en el caso de SRA y CRA, vivían en ese período coyunturas electorales que requerían de ac-
ciones “efectivistas” para lograr la adhesión de los asociados. Ver por ejemplo lo que plantea 
Muro de Nadal (2009) para la SRA. 
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término de cinco días20. Las principales demandas se vinculaban al pedido 
de eliminación del impuesto a la renta presunta y a los intereses, así como 
a la necesidad de que se generen las condiciones para el crecimiento del 
sector agropecuario. 

Fue en ese marco donde los dirigentes agrarios expusieron —con cier-
ta cautela— la necesidad de una salida de la convertibilidad, posición soste-
nida por FAA y CRA (Cfr.: AHMRC, 16 de octubre de 2000, p. 12; AHMRC, 
17 de octubre de 2000, p. 12). Sin embargo, en un diagnóstico cercano a la 
SRA, la dirigencia cordobesa reprodujo los argumentos que habían legiti-
mado las bases del régimen social de acumulación y que se encontraban 
inscriptos en una matriz liberal-conservadora21. Por un lado, se buscaba 
una explicación a los problemas del agro en el —todavía— excesivo tamaño 
del Estado y en su incapacidad para ponerse a tono con las nuevas necesi-
dades de la producción agropecuaria:

Pareciera que el sector agropecuario argentino solo está 
en la mente de los políticos al momento de pensar en su-
mar recursos para un Estado que sigue sobredimensiona-
do e insaciable a la hora de recaudar. Esto se ha puesto de 
manifiesto, una vez más, en las últimas decisiones del Go-
bierno Nacional, despreciando justas peticiones de nues-
tras entidades y haciendo oídos sordos a los reclamos que 
surgen de una situación tan crítica, que está haciendo 
naufragar numerosas empresas rurales, que ya no cuen-
tan con la savia natural de una mínima rentabilidad […]. 
El campo argentino produce más y mejor, los producto-
res somos más competitivos, nuestras empresas ajusta-
ron sus gastos en todo lo posible, incorporamos moder-
na tecnología. En definitiva, hicimos todos los esfuerzos 
para mejorar y, a cambio de esta generosa disposición, 
tenemos: un combustible mucho más caro. Una mayor 
presión impositiva, con impuestos tan absurdos como el 
de los intereses, a la renta presunta, mayores alícuotas, 
etc. […], servicios cada vez más caros y funcionarios co-
rruptos e ineficientes, que son buenos a la hora de buscar 

20  La convocatoria a la medida de fuerza conjunta coincidió con el recambio de autoridades 
en la FAA, CONINAGRO y SRA, lo que desalentó la participación de estas al no poder estruc-
turar los canales institucionales de consulta. La SRA asumió una actitud vacilante, especial-
mente porque se trataba de un gobierno que recién asumía. Más allá de esta cuestión, una 
de las características de su perfil institucional fue privilegiar el diálogo con los gobiernos. Al 
mismo tiempo, puede observarse a lo largo del período estudiado que la SRA no se acopló a 
las acciones de fuerza conjuntas, descomprimiendo y restando eficacia a las demandas sec-
toriales. Cabe advertir que algunos de los algunos de los directivos de la entidad formaban 
parte de los elencos del gobierno de Menem. Sobre este aspecto se puede consultar Muro de 
Nadal (2007 y 2009).

21  En este punto seguimos la caracterización realizada por Balsa (2007). Sobre esa base, en 
otros trabajos nos hemos abocado a la descripción de la discursividad que históricamente 
caracterizó de la SRRC y de la CARTEZ (Carini, 2015).
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excusas, pero fallan a la hora de cumplir sus obligaciones. 
En definitiva, pese al mayoritario aporte que hace el cam-
po a la economía del país, los políticos argentinos siguen 
olvidándose de nosotros (AHMRC, 5 de octubre de 2000, 
p. 15)22. 

Por otro lado, la “presión fiscal” que ejercía el Estado y la ausencia de 
una política agropecuaria que se conectaba con una sensación de “falta de 
seguridad jurídica” eran los factores por medio de los cuales la dirigencia 
de la SRRC explicaba la crisis de rentabilidad por la que atravesaba el sec-
tor:

No hay seguridad jurídica en un país en el que su polí-
tica tributaria depende de las necesidades del gobierno 
de turno según el ministro que ejerza la función y donde 
se discrimina a un sector en detrimento de otro, depen-
diendo de la capacidad de ‘lobby’ de cada uno. El campo 
espera respuesta. Por ahora no las tiene (AHMRC, 20 de 
octubre de 2000, p. 15).

En ese sentido, en otra intervención de la dirigencia en la prensa se 
demandaba la necesidad de:

[…] derogar la actual política impositiva, que resulta inefi-
ciente y exageradamente gravosa. Necesitamos que esta 
política fiscal sea simple y de fácil recaudación. Propo-
nemos la libre disponibilidad del componente impositivo 
del gasoil — nuestro principal insumo— dejando de lado 
“inventos” estimados oficialmente como solución para el 
más alto costo de producción y que ni siquiera llega a ser 
paliativo para nuestras empresas. En fin, sin una justa 
política agropecuaria, el sector rural continuará sin guía 
y sin rumbo (AHMRC, 3 de noviembre de 2000, p. 3). 

Así, en la discursividad generada por la SRRC se continuaba apelando 
a los tópicos que conformaban su matriz discursiva liberal-conservadora 
(el tamaño excesivo del Estado, la voracidad fiscal, la ausencia de seguri-
dad jurídica), sin hacer mención u ofrecer cuestionamientos a la raíz del 
problema que era el atraso del tipo de cambio y la alteración de la estruc-
tura de costos relativos de las unidades productivas que la convertibilidad 
jaqueaba23. 

22   En el mismo sentido se puede consultar la editorial aparecida en AHMRC, TA, 15 de 
octubre de 2000, p. 15.

23   Contrariamente, este cuestionamiento sí aparecía sin velos en las declaraciones del 
nuevo presidente de la FAA, Eduardo Buzzi, para quien la convertibilidad era “[…] la causa 
originaria de los problemas de competitividad. No se debe devaluar aceleradamente ni modi-
ficar el tipo de cambio aceleradamente, porque sería un caos, pero sí se debe debatir cómo se 
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En este contexto, se inició un proceso de profundización de la conflictivi-
dad, que en el caso de las corporaciones agrarias, fue mayormente canali-
zado por las entidades adheridas a FAA, las cuales protagonizaron mani-
festaciones, movilizaciones, cortes de ruta y otras acciones colectivas hasta 
finalizar el período considerado con una intermitente participación del 
resto de las entidades que conforman la red de representación de intereses 
agrarios. Probablemente, en esta situación haya operado como un factor 
que inhibió la organización de acciones colectivas de manera conjunta la 
actitud del gobierno que se mostraba no permeable para incorporar las de-
mandas de las entidades agrarias, cerrando los espacios de negociación o 
acuerdos (AHMRC, 19 de mayo de 2001, pp. 12-13). En estas acciones colec-
tivas planteadas por FAA, además, apareció un abierto cuestionamiento 
al “modelo de Menem-Cavallo-De la Rúa” dado su “fracaso estrepitoso e 
inocultable”, denunciando el acelerado proceso de liquidación de unidades 
productivas, la falta de rentabilidad y descapitalización, el endeudamiento 
y la continuidad de medidas que tendían a acentuar la regresividad del 
sistema (AHMRC, 23 de marzo de 2001, p. 6; AHMRC, 27 de ,marzo de 2001, 
p. 11; AHMRC, 30 de octubre de 2001, pp. 10-11). 

El resto de las entidades no planteaba un cuestionamiento abierto al 
modelo de la convertibilidad. Por ejemplo, en esa misma coyuntura, CAR-
TEZ hacía un llamado a las autoridades para que implementarán “una 
verdadera política agropecuaria y no solo paliativos de coyuntura”, de-
mandando una “simplificación de la política impositiva y se eliminen los 
nuevos gravámenes” (AHMRC, 8 de abril de 2001, p. 11). 

Asimismo, fue en este momento donde comenzó a percibirse, en las in-
tervenciones públicas de los dirigentes de la SRRC, un nuevo componente 
que permitió explicar la crisis por la que atravesaba el país en general y el 
sector agropecuario en particular: la “clase política”. A la tradicional apela-
ción de un Estado sobredimensionado se le adicionaba la crítica a una clase 
política incapaz de resolver la coyuntura problemática por la que atrave-
saba la economía argentina. A continuación, transcribimos un fragmento 
de la columna institucional de la SRRC que —pese a lo extenso— sintetiza 
los principales argumentos de esa explicación y sobre los cuales se asen-
taron las posteriores intervenciones. Bajo el título de: “Es imprescindible 
racionalizar los tremendos gastos del Estado” se demandaba lo siguiente:

1). Queremos un sector político que haga de la política 
una forma de vida y NO UN MEDIO DE VIDA. Habrá 
que imponer los ajustes que correspondan, que se san-
cione a los personajes y se excluya a los incompetentes. 
2) Queremos una política agropecuaria que se inspire en 
la producción y en los productores, con un Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, que jerarquice y dignifique a 

sale de este modelo” (AHMRC, 17 de octubre de 2000, p. 12).
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nuestro sector, ya que hoy por hoy es el principal apor-
tante de divisas genuinas para el país y sin embargo se 
continúa degradándolo y empobreciéndolo cada vez más, 
haciendo que muchas empresas rurales sean inviables. 3) 
Queremos una Política Impositiva que sea justa, simple, 
de fácil recaudación y fiscalización y que SANCIONE A 
LOS VERDADEROS EVASORES, que no tienen castigo 
y que gozan de una perversa impunidad, escudados en 
una Justicia que es lenta, permisiva e ineficiente. 4) QUE-
REMOS EQUILIBRIO FISCAL, CON UN ESTADO QUE 
GASTE LO QUE PUEDA Y NO LO QUE QUIERE, como 
lo tiene que hacer cualquier empresa o persona. 5) Que-
remos que se desregulen todos los servicios, privatizados 
o concesionados, acabando con los monopolios de las 
empresas que tienen a su cargo los mismos y que en la 
actualidad hacen y cobran lo que se les antoja. 6). Quere-
mos una Política Financiera que acompañe la producción 
del país y con la cual obtener un crédito no signifique una 
partida de defunción para nuestras empresas. 7) Quere-
mos SEGURIDAD JURÍDICA, con reglas de juego esta-
bles, claras y duraderas. 8) Queremos Justicia Social, con 
una justa redistribución de ingresos y no como ocurre 
actualmente que quedan en manos de unos pocos – gene-
ralmente amigos del gobierno de turno – que, encima, se 
llevan los dineros fuera del país. 9) Queremos un Estado 
que privilegie la producción a la especulación y que san-
cione a los corruptos24 (AHMRC, 30 de marzo de 2001, 
p. 6). 

 El pedido de la SRRC combinaba representaciones, reivindicacio-
nes y demandas que históricamente habían integrado el programa reivin-
dicativo de la entidad, como el rol central del agro en la economía nacio-
nal, la discriminación por parte del Estado, la ausencia de política fiscal y 
crediticia “justa”, etc., con un profundo cuestionamiento al Estado y a los 
políticos. La corrupción, las prácticas prebendarias, la ineficiencia de la ac-
ción de los agentes estatales eran ahora factores que permitían explicar la 
crisis. Más que una crisis vinculada a la esfera de la economía era una de 
tipo político que ponía de manifiesto la imposibilidad de los partidos de dar 
respuestas a las demandas de la sociedad25. Es decir, los partidos políticos 
no habían podido afrontar exitosamente la “reconversión” que desde el 

24 Mayúsculas en el original.

25  A pesar del profundo cuestionamiento se continuaba considerando al sistema de parti-
dos y a la estructura representativa como una herramienta necesaria para transformar las 
realidades sociales y económicas. En la coyuntura de las elecciones legislativas de noviembre 
de 2001, la SRRC realizaba un llamado para que se concurriera al acto eleccionario y se “eli-
giera el mal menor” (AHMRC, 2 de noviembre de 2001, p.  13).
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Estado —y desde el Mercado— se les exigió a los sectores productivos26. En 
este sentido, la convertibilidad continuaba proyectando un fuerte influjo 
simbólico sobre el campo político, puesto que la dirigencia de la SRRC —a 
diferencia, por ejemplo, de la dirigencia de la FAA— no la percibía como 
uno de los elementos en los cuales se originaban los problemas de com-
petitividad agrícola y de costos relativos de las empresas (Cfr.: AHMRC, 
27 de abril de 2001, p. 7; AHMRC, 8 de junio de 2001, p. 11; AHMRC, 30 de 
noviembre de 2001, p. 13).

 Estos mismos discursos se pusieron de manifiesto al finalizar el pe-
ríodo de estudio. El Centro Empresarial, Comercial, Industrial y de Servi-
cios (CECIS)27 convocó a una movilización en la plaza céntrica de la ciudad 
a los fines de exigir una solución para la crisis económica por la que atrave-
saba el sector y la sociedad. La consigna de la convocatoria sostenía: “Basta 
de mentiras. Reaccionemos: el país agoniza” (AHMRC, 17 de diciembre de 
2001, p. 13). La SRRC adhirió a la manifestación del CECIS. Su diagnóstico 
de la situación era consecuente con una crisis de representación política:

Nuestra entidad por un principio de prudencia, hasta 
ahora ha actuado con bajos decibeles, tratando de no 
hacerle más difícil la tarea a un gobierno que fue elegido 
democráticamente. La visible y notoria crisis que atravie-
sa la sociedad se torna irresistible. Mucha responsabili-
dad le atañe a la clase política que está lejos de colaborar 
para hacer de esta una sociedad vivible. Peleamos contra 
el empobrecimiento del pueblo y contra de esta larga re-
cesión (SRRC, comunicado de prensa, 18 de diciembre de 
2001). 

 Sus pedidos continuaban enfatizando en los elementos que, de 
forma casi invariable, se reclamaban desde tiempo atrás: la habilitación de 
líneas de crédito accesibles, la reducción de la carga fiscal sobre el sector y 
de los aumentos en los servicios: 

• El alto costo del dinero: con un sistema financiero que parece casi 
feudal y perjudica a todos los sectores productivos.

26  Para profundizar en este argumento sugerimos la lectura de AHMRC, H, TA, 5 de octubre 
de 2000, p. 15; AHMRC, TA, 15 de octubre de 2000, p. 15. Este argumento fue central para 
estructurar la crítica al Estado provincial.

27  Esta entidad nucleaba a diversas cámaras empresarias de la ciudad y la región de Río 
Cuarto. Fue fundado en 1922 como Centro Comercial por un grupo de comerciantes que, a su 
vez, estaban dedicados a las actividades ganaderas y miembro de la futura SRRC. Así, desde 
su creación comparte con la SRRC parte de su base social. Esta situación se dio, fundamen-
talmente, en períodos previos al abordado donde las relaciones económicas y sociales del 
espacio riocuartense no poseían mucha complejidad (Hurtado, 2008). Los vínculos estrechos 
entre ambas instituciones y los fenómenos de multirrepresentación habituales en los ámbi-
tos locales hicieron frecuentes este tipo de acciones conjuntas. 
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• El sistema impositivo está mal orientado: si se redujeran los im-
puestos ese dinero quedaría en el pueblo, que invertiría mucho 
mejor en la economía local.

• El costo excesivo de los servicios (SRRC, comunicado de prensa, 18 
de diciembre de 2001) 

 Ahora sí, en ese contexto, aparecía la salida de la convertibilidad y 
la consecuente devaluación como una perspectiva favorable para resolver 
la situación económica de los productores:

Solo para Río Cuarto, una devaluación del orden del 40 
% se reflejaría en un ingreso extra de alrededor de 100 
millones anuales, solo por exportadores de granos, con lo 
que el impacto sería sumamente importante para la eco-
nomía de la ciudad y la región. […] Una devaluación nos 
beneficiaria a la larga (AHMRC, 22 de diciembre de 2001, 
p. 14). 

 La finalización del esquema cambiario sostenido por la convertibi-
lidad y la salida del régimen social de acumulación planteaba la conforma-
ción de un nuevo campo de negociación entre las corporaciones agrarias y 
el Estado Nacional. Entre los tópicos que rápidamente lo integraron se en-
contraban la pesificación de las deudas del sector rural y la no implemen-
tación de retenciones a las exportaciones agropecuarias. La frustración de 
estas demandas, especialmente la vinculada a las retenciones, marcarían 
la dinámica relacional entre los actores agrarios y los sucesivos gobiernos, 
cuyos puntos más álgidos estuvieron en el primer trimestre del año 2003 y 
en los primeros seis meses de 2008. 

5. A modo de conclusión

El régimen social de acumulación que emergió de la crisis hiperinflacio-
naria de 1989 y que estuvo vigente hasta la salida de la convertibilidad 
cambiaria en enero de 2002 no solo alteró las estrategias de inversión y 
acumulación de los actores agrarios sino que proyectó innovaciones en el 
campo de lo político. Si, por un lado, la crítica coyuntura imponía una cre-
ciente convicción sobre la necesidad de un cambio de rumbo económico, 
por el otro, la ideología neoliberal aparecía como el marco interpretativo 
—y operativo— a partir de la cual debían encontrarse las soluciones. 

Este contexto operó como el vector que le posibilitó a la entidades 
agrarias canalizar representaciones sobre el Estado y la economía que 
eran previas (históricas). La seguridad jurídica, la inviolabilidad del dere-
cho a la propiedad privada y, fundamentalmente, el tamaño sobredimen-
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sionado del Estado y su acción ineficiente que se manifestaba en un castigo 
al sector por medio de diferentes impuestos eran los tópicos centrales de 
la matriz discursiva liberal-conservadora que en dicha coyuntura reac-
tualizaban su significación. Fue en ese marco que las sociedades rurales 
y confederaciones nucleadas en CRA canalizaron de manera más aguda 
el cuestionamiento a las políticas económicas vigentes y que comenzó a 
articularse un consenso en clave antintervencionista. 

Esta disposición de los actores agrarios reforzó la idea de lo imperioso 
del cambio y fue operativa para fijar la legitimidad de las medidas de tinte 
neoliberal a la par que acercó diagnósticos y posiciones de la mayoría de 
las entidades agrarias y de los principales referentes de los partidos polí-
ticos mayoritarios. Entre los puntos que conformaron el campo de nego-
ciación se encontraban: la eliminación de los aranceles de importación, la 
disminución de los costos de comercialización y la posibilidad de que el 
productor pudiera retener la venta del cereal mediante el aumento de su 
capacidad de almacenamiento, la reducción de los costos de fletes avan-
zando en una política de liberación del sistema de contratación y un tipo 
de cambio efectivo con un único mercado libre y sin retenciones a las ex-
portaciones.

Esto inauguró la construcción de un consenso neoliberal. Sin embar-
go, esto no supuso ingresar en un período exento de tensiones entre el go-
bierno y las entidades agrarias. En el germen de la configuración de este 
consenso se encontraban lo que se constituirían en sus principales con-
trapuntos. La puesta en marcha de la convertibilidad supuso una altera-
ción de los costos fijos de las empresas agropecuarias y colocó en cuestión 
—en más de una oportunidad— la reproducción de las mismas. Si bien en 
una primera instancia la paridad cambiaria facilitó el acceso al crédito y 
la compra de maquinarias e implementos agrícolas que resultaron vitales 
para enfrentar el contexto productivo, tuvo como contrapartida el incre-
mento del precio de los servicios y de insumos esenciales para las labores 
agrícolas como el gasoil. El techo impuesto al dólar por la convertibilidad 
resultó desfavorable para los productores agropecuarios por el desfasaje 
en los precios internos y la necesidad de afrontar gastos en la divisa ex-
tranjera. Esta ecuación comprometió el desempeño económico de las uni-
dades productivas y fue un reclamo frecuente en las acciones colectivas 
que las entidades agrarias estructuraron durante el período.

Aunque se ha mostrado cómo desde el año 1994 se asistió a una opo-
sición más decidida contra los efectos del modelo económico que se tradu-
jo en la movilización y protesta de múltiples actores sociales, la SRRC, la 
CARTEZ y una parte significativa de las corporaciones agrarias mostraron 
su descontento tempranamente ante tal situación. Desde 1992 se impulsa-
ron diferentes acciones colectivas que ponían de manifiesto las “desviacio-
nes” del plan económico. Estas fueron, generalmente, impulsadas desde la 
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FAA y no lograron contar con la participación de todo el arco de entidades. 
La principal ausente en esas medidas de fuerza fue SRA, entidad que brin-
dó un apoyo sin fisuras al modelo económico y que, además, contaba entre 
sus dirigentes a funcionarios del gobierno menemista. La acción de la SRA 
de no prestar su adhesión para la conformación de un frente común con 
el resto de las entidades agrarias le restó efectividad a la protesta agraria 
y fue denunciada por la dirigencia de la SRRC. La incorporación de la SRA 
en el paro agropecuario de 1999 pareció obedecer más a su coyuntura ins-
titucional que a la que marcaba la política nacional. 

Las demandas de la dirigencia, analizadas en conjunto, apuntaban a la 
necesidad de que el gobierno corrigiera la cuestión de los costos relativos 
por medio de la habilitación de líneas de crédito. A esto se sumaban de-
mandas vinculadas a denunciar la situación de endeudamiento pero que, 
por ejemplo, no formaban parte del repertorio reivindicativo de la SRRC y 
sí constituía una situación acuciante de las bases sociales de la FAA. Una 
cuestión para resaltar de los diagnósticos realizados por la dirigencia de la 
SRRC en esas instancias fue que eran trazados desde el prisma de su matriz 
liberal-conservadora. Es decir, se advertían las consecuencias adversas de 
la convertibilidad pero discursivamente no eran atribuidas a la misma. Las 
protestas eran motivadas por la ausencia de una política agropecuaria cla-
ra, por la excesiva presión fiscal o por el todavía desmesurado tamaño del 
Estado, enunciados que conformaban el núcleo de la discursividad libe-
ral-conservadora de la entidad. Consideramos que esta cuestión es un in-
dicativo de la performatividad política que continuaba ejerciendo la con-
vertibilidad sobre el campo político, puesto que la estabilidad que había 
logrado este régimen cambiario había ingresado como un valor social que 
era necesario conservar. Fue recién en el contexto de crisis generalizada 
que se evidenció en diciembre de 2001 que los productores nucleados en 
la SRRC plantearon la necesidad de acudir a una devaluación monetaria 
como solución a la conflictiva 
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Capítulo VIII

Agro, política e ideología

Confrontación y construcción de po-
der. Un escenario conflictivo en la                           

Argentina (2006-2008)

Osvaldo Emilio Prieto1    

1  Docente e Investigador del Departamento de Historia FCH-UNRC.
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1. A modo de introducción

La relación agro y política presenta una variedad de aristas que invitan a 
un necesario análisis vinculado con nuestro devenir político, social y pro-
ductivo. Las formas de ejercicio del poder, las ideologías y discursos emer-
gentes en un escenario conflictivo como lo fue el de 2006-2008 en Argen-
tina marcan una dinámica recurrente de nuestra historia contemporánea: 
el relacionamiento problemático entre gobiernos de marcadas tendencias 
populistas, más o menos “desarrollistas”, “industrialistas”, y el sector agro-
pecuario integrado al complejo agroexportador. En el caso que nos ocupa 
—las modalidades de la política kirchnerista respecto al sector agropecua-
rio— la confrontación fue la práctica común de articulación o construcción 
de poder desde los inicios de la etapa que recibió esa denominación. 

El conflicto con el “campo” evidenció esa dinámica en un escenario 
marcado por la emergencia de nuevos actores o sujetos sociales heterogé-
neos, mientras en los discursos desde el poder se desempolvaban bande-
ras en torno a un lenguaje anacrónico, cargado de ideología lejano a una 
realidad de suma complejidad. Esa categoría “campo” supone la existencia 
de un entramado formado por grandes, medianos y pequeños propieta-
rios, arrendatarios que, más que tierras, en muchos casos concentran la 
producción (surgen  categorías como pool de siembra), por habitantes del 
sector rural —propietarios o no— de los pueblos vinculados a la actividad 
—“campo” asociado a “interior”—, conjuntamente con todo un universo de 
servicios; en fin, una realidad que explica el accionar integrado de enti-
dades y sujetos sociales diversos —Sociedad Rural y Federación Agraria 
Argentina, por caso—.  

Debemos señalar, en principio, que circuló cierta idea de “identidad” 
kirchnerista constituida a partir del conflicto en cuestión. La percepción 
fue esbozada por algunos escritores y periodistas. Tomamos como ejemplo 
y antecedente lo esgrimido por Diego Cabot y Francisco Olivera en el libro 
Los platos rotos. Memoria y balance del Estado kirchnerista; titulan a uno de 
sus capítulos: La crisis del campo como principio fundador de una política. 
En el mismo texto se cita al escritor oficialista de entonces, Ricardo Fors-
ter, quien planteó la idea de que aquellos sucesos de 2008 —la escalada del 
conflicto— podían interpretarse políticamente como la gesta constitutiva 
del kirchnerismo; si bien el estilo de construcción de poder ya se avizoró 
en desempeños anteriores en la provincia de Santa Cruz.

Después de 2006, se reconfigura en esos discurso una matriz ideoló-
gica “pueblo - antipueblo” o “modelo nacional y popular vs. sector agro-
pecuario (el “antipueblo”); siendo esquemático: “populismo” enfrentado a 
sectores “liberales”, o “libre-exportadores”, identificados con el “campo”. Se 
reedita entrando al siglo XXI un lenguaje cargado de terminologías simi-
lares a la del primer peronismo; basta con citar inicialmente la utilización 
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constante de términos como “oligarquía” cuando el oficialismo se refería 
indiscriminadamente al “campo”. En otros términos, se evidencia cierta 
cosmovisión que tiene como basamento la existencia de dos entidades so-
ciopolíticas antagónicas: pueblo y antipueblo, base de una suerte de “bata-
lla cultural” que se orientaría al logro de la “hegemonía del pueblo” —a su 
“empoderamiento”— en tanto sujeto histórico central. Esta son las dimen-
siones que se evidenciaron ideológicamente, desde el poder en construc-
ción, desde la confrontación, en el conflicto que analizamos.   

En el proceso del “primer kirchnerismo”, el de Néstor Kirchner, el 
conflicto del “campo” se erigió en el tercer temblor político que debió en-
frentar ese poder en construcción; el primero fue el del caso Blumberg, en 
2004. El secuestro y asesinato del hijo del empresario, Axel, incentivó los 
debates en torno a la inseguridad, mientras Néstor Kirchner respondía a 
los pedidos de seguridad y protección de la ciudadanía a través de su estilo: 
la confrontación. Calificó a las manifestaciones en apoyo a Blumberg y a 
sus proyectos presentados en el parlamento de fascista y de nostálgico de 
la dictadura. Con todo, la ciudadanía se manifestó a favor de los proyec-
tos de ese ingeniero devenido en activista social; aunque luego surgirían 
algunas críticas a su “accionar político”. El segundo caso es el de la provin-
cia de misiones, donde el gobernador kirchnerista Carlos Rovira, intentó 
imponer la reelección indefinida. La estrategia del presidente Kirchner 
era, en principio, imponer dicha reelección a nivel nacional, como lo hi-
ciera cuando fue gobernador de Santa Cruz. Este proyecto se vio frustrado 
cuando el obispo de Iguazú, Joaquín Piña, logra unificar a la ciudadanía de 
Misiones y derrota en la elección de constituyentes al mismo Rovira. Esto 
puede considerarse como el segundo temblor político de Néstor Kirchner, 
o desafío a su construcción de poder. El tercer temblor, ya con característi-
cas de crisis política, la más profunda (al punto de debatirse al interior del 
oficialismo si la presidente Cristina Fernández seguía o renunciaba), es la 
que nos ocupa en este escrito: la del “campo”. 

El presidente Néstor Kirchner vio desafiada su manera de construir 
poder y hegemonía; la confrontación se activó como nunca en esa coyun-
tura de 2006-2008 al final de su mandato y en los comienzos del de su 
esposa —el “matrimonio presidencial”—. El predominio político y cultural 
propiciado por el discurso kirchnerista sobre una supuesta mayoría subor-
dinada, ese discurso que pretendía ser organizador del pensamiento de las 
masas es, en definitiva, lo que se vio amenazado por la movilización de 
productores, e inmediatamente por sectores urbanos apoyando los recla-
mos del “campo”.

En el centro del conflicto se encontraron los gravámenes a las expor-
taciones del sector agropecuario orientados a engrosar las arcas del Estado 
o a las políticas públicas en sentido “progresista”. Por un lado, se trataba 
de evitar que los precios internacionales influyan en los domésticos; por 
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otro, al gravar a un sector con “beneficios excepcionales” —renta excepcio-
nal—, lo recaudado se destinaría a políticas sociales y a la diversificación 
del sector —ante la “sojización” creciente— en un contexto de crecimiento 
del precio de nuestros productos primarios.  Sucede que dicho gravamen 
alcanzó su pico más alto de la historia, que la alta rentabilidad del sector 
agropecuario, lo que justificaba el gravamen, no era tal para el grueso de 
pequeños y medianos productores, que el impuesto —retenciones— en 
principio no era coparticipable con las provincias, en fin, banderas rápi-
damente incorporadas en las demandas del sector. Señalamos lo conoci-
do: en un escenario de devaluación de nuestra moneda, el “campo” se veía 
beneficiado —en teoría, si consideramos la heterogeneidad del mismo, en-
contramos distintas realidades— por la dinámica exportadora de nuestros 
productos primarios; la devaluación implementada después de la crisis de 
2001 justificaba las retenciones.       

En otra parte de nuestro trabajo señalamos posturas respecto a lo ex-
presado; por ahora creemos oportuno citar a José Nun, quien se ocupa de 
la temática en función de situarnos o ponernos en contexto: 

[…] a diferencia de esos otros períodos, la recaudación por 
derechos de exportación estaba llamadas a alanzar su 
pico histórico, estabilizándose en un monto que ha osci-
lado entre el 2,0 % y el 3,5 % del PBI. Si el ascenso se inició 
con la devaluación del tipo de cambio ocurrida en 2002, 
que benefició mucho a los exportadores al tiempo que dis-
minuía el poder de compra de los consumidores locales. 
Más tarde, se produjeron aumentos en las alícuotas como 
respuesta a un contexto internacional en el que los pre-
cios de las materias primas han crecido sostenidamente 
desde 2003[…]. Durante 2007, estos recursos representa-
ron el 10 % del total de los ingresos fiscales y el 2,5 % del 
PBI. En la actualidad [José Nun escribe en 2011] llegan ya 
al 3,5%, con lo cual superan en mucho a lo que perciben 
otros países de la región. Así, son 15 veces mayores que 
los que cobran por este concepto México y Chile; nueve 
veces más altos que los de Perú; y siete veces superiores 
a los de Brasil. De aquí deriva también un matiz regre-
sivo que debemos mencionar. El pago de estos derechos 
de exportación (que, reiteramos, son solo parcialmente 
coparticipables) disminuye la rentabilidad de los produc-
tores, haciendo que estos aporten menos en concepto de 
impuesto a las ganancias. Dado que este último es entera-
mente coparticipable, se sigue que aumenta la desigual-
dad regional y se concentra aún más la recaudación a 
nivel nacional (Nun, 2011, pp. 59-60).
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Las expresiones citadas nos introducen en un contexto general; el tema 
insoslayable se vincula con la cuestión de la rentabilidad y los gravámenes 
sobre ella. En términos generales, decimos que la rentabilidad es un indi-
cador del resultado económico de una empresa y va más allá de lo que se 
considera margen bruto en tanto resultado económico de una actividad. El 
margen bruto se calcula como la diferencia entre los ingresos y los gastos 
directos de una actividad expresado en moneda corriente; en cambio, la 
rentabilidad es la tasa de ganancia obtenida por una inversión expresa-
da en porcentaje. En el caso que nos ocupa, todo está en función de fac-
tores como el tamaño del establecimiento, la calidad de la tierra, la forma 
de tenencia, el paquete tecnológico, etcétera (Barsky, 2008). Dicho esto, y 
puntualizando que la escalada del conflicto (2008) se relaciona con la reso-
lución 125/08 expuesta por el ministro de economía de entonces (Martín 
Lousteau), nos parece oportuno citar textualmente a Osvaldo Barsky a los 
fines de introducirnos en los factores explicativos (inmediatos) del mismo: 

Cuando anunció la Resolución 125/08, el ministro de Eco-
nomía Martín Lousteau justificó las retenciones móviles 
a partir del gran aumento de la rentabilidad de los pro-
ductores agropecuarios debido a la suba de los precios de 
los commodities. “Lo que hay que tener en cuenta son los 
niveles de rentabilidad, y a estos niveles de precios y con 
estas retenciones, el campo sigue siendo rentable”, destacó 
el ministro […]. Para Lousteau, “con estas medidas se pre-
tende un mayor equilibrio hacia el interior de la actividad 
agropecuaria, un mayor desacople de los valores inter-
nacionales con los precios domésticos” […]. Otro aspecto 
destacado por Lousteau en la nueva instrumentación es 
que introduce incentivos diferenciales a favor de la pro-
ducción de trigo y maíz, con niveles de retenciones infe-
riores a los de soja y girasol, como una señal en contra de 
la “sojización” del campo […], mientras más elevados sean 
los precios externos, más crecerá el tributo y viceversa. 
En el caso de la soja, arranca con una retención cercana al 
45 %. Si el poroto sigue subiendo y llega a los 610 dólares 
por toneladas, la participación del Estado en el negocio 
equiparará a la del productor, ya que la retención sería de 
50 % (Barsky, 2008, pp. 168-169).                      

 Luego de estas citas que nos ubican en perspectiva temática nos 
centramos en nuestra propuesta, vale decir, analizar el poder, la modali-
dad de su ejercicio, lo ideológico y, en este escenario, la “amenaza” de la 
“rebelión del campo”.         
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2. Acerca del poder

Creemos pertinente referirnos brevemente a posturas conocidas acerca 
del poder, dimensión central en nuestro análisis. Nos remitimos esquemá-
ticamente a los lineamientos sistematizados por Max Weber, opción ini-
cial para quienes incursionar en la temática. Obviamente, en un artículo 
de estas características nos encontramos con la imposibilidad de expan-
dirnos sobre esta dimensión. Aquí aplicamos esas posturas conocidas (las 
de Weber, y en forma limitada) a la modalidad de ejercicio del poder y a la 
misma naturaleza del kirchnerismo, punto de partida.

Cuando se habla de poder siempre se concibe una relación entre do-
minadores y dominados; las formas históricas de ejercicio del poder se ca-
racterizan por las modalidades que ha manifestado dicha relación. Es así 
como podemos describir formas de ejercicio del poder autoritarias, otras 
con tendencias más democráticas basadas en la autoridad, otras decisionis-
tas, otras pluralistas etcétera. Weber planteaba sus clásicas formas ideales 
de poder y los canales a partir de los cuales el mismo se legitima. Recorda-
mos que esas formas eran la legal —propia de la sociedad capitalista mo-
derna—, la tradicional —leyes trasmitidas por tradición— y la carismática, 
la cual nos remite a las supuestas cualidades de una persona, a la convoca-
toria que despierta; el objeto de obediencia es la autoridad personal de un 
individuo y todo un sistema de lealtades. Estas tendencias se diferencian, 
precisamente, por las formas de legitimación, por los órganos específicos 
de ejercicio del poder, por los estilos de ese ejercicio, por las formas o siste-
mas de sucesión, por el uso de la fuerza, la dominación o la manipulación, 
etcétera. En el kirchnerismo, si hablamos de estilo de ejercicio del poder, 
hablamos de confrontación; respecto a la forma de sucesión se proyectó la 
alternancia entre el presidente y su esposa —concentración del poder en 
el “matrimonio presidencial”—; por lo demás, nuestra posición nos remite 
a un sistema de dominación —en sentido weberiano— en amplias capas 
sociales con derivaciones vinculadas a la manipulación social y política. 

La confrontación llevó a capitalizar cierto carisma construido a partir 
de una variedad de situaciones y, consecuentemente, lograr obediencia 
a partir de cierta autoridad personal construida rápida y conjuntamente 
con la reconstrucción de la política, devaluada después de la crisis de 2001. 
Es por ello que el enfrentamiento con el “campo” fue concebido como una 
crisis política si tomamos estos elementos de poder señalados. En otros tér-
minos, la construcción de poder fue desafiada en sus bases fundamenta-
les; la obtención de obediencia fue lesionada al igual que ciertas lealtades 
—incluso la del mismo vicepresidente—; el estilo de articulación de poder 
y ejercicio del mismo, la confrontación, se alteró en el sentido de la no ob-
tención de resultados inmediatos. El contexto de esta situación es que el 
“campo” no aminoró sus reclamos; la batalla mediática estaba perdida y 
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las cacerolas volvieron a sus ruidos a partir del apoyo ciudadano en los 
grandes centros urbanos del país a favor del campo. Este apoyo de la ciu-
dadanía no se basaba en oponerse al intento de implementar retenciones 
móviles al “campo”, específicamente; ya se visualizaba la oposición a una 
modalidad de ejercicio de poder.   

Recordamos que la construcción de poder, del carisma, emerge a tra-
vés de las relaciones con las masas, la propaganda política y la demagogia; 
todos elementos unidos, sostenía Weber. El ejercicio del poder kirchneris-
ta se practicaba más allá de las relaciones políticas y sociales, de las relacio-
nes entre sujetos sociales, la burocracia moderna y los gobernados; varios 
analistas coinciden en que el kirchnerismo concibió al poder como propie-
dad; por tanto cualquier amenaza, protesta o manifestación en contra de 
su persona era una acción destituyente. 

En Weber pueden relacionarse —y, a la vez, diferenciarse— los concep-
tos de “potencia”, “poder” y “dominación”.  Weber asocia el término “poten-
cia” simplemente a toda posibilidad de hacer valer dentro de las relaciones 
sociales y sobre todo frente a una oposición, la propia voluntad; el tema de 
la legitimación aquí quedaría alterado.  Respecto al “poder” decimos que es 
la posibilidad de hallar obediencia a un orden en un contexto de relaciones 
de poder entre el gobernante y los gobernados; no es solo el ejercicio de 
“potencia”. Por “dominación” se entiende, con Weber, que el dominado o el 
gobernado acepte como legítimas, como validas e incluso como propias las 
acciones, normas u ordenes impartidas por el dominador o el gobernante. 
No todo “poder” es “dominación” —dominación que ejercieron Néstor Kir-
chner y Cristina Fernández en amplias capas sociales—. Por otra parte, en 
la dominación se pueden hallar aspectos racionales como así también obe-
diencias basadas en posturas irracionales cercanas a lo religioso, o “hábitos 
ciegos”; una relación entre gobernante y gobernados que puede presentar 
algunas “patologías políticas” compatibles con la concentración de poder o 
la manipulación sociopolítica.

2. 1. El poder y los inicios

 La presidencia de Néstor Kirchner (2003-2007) presentó desde sus 
inicios aspectos a destacar: nos referimos a un gobierno cuyo origen fue 
marcado por la debilidad política; consecuentemente, el hecho de la rá-
pida e impensada construcción de poder y hegemonía experimentada a 
partir de 2003 hace significativo el abordaje. Néstor Kirchner trabajó más 
en función de la acumulación de poder por sobre la proyección virtuosa 
de la política, “lo político” y lo económico; si bien, debemos señalar, superó 
inicialmente esa visión devaluada de la política —en realidad, de la repre-
sentación— derivada de la crisis de 2001 y se avocó a reorganizar o a poner 
en marcha, conjuntamente con su predecesor Eduardo Duhalde, al mismo 
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Estado. En su lógica hobbesiana, el poder era el medio para obtener o “po-
seer” algo a futuro. Cuáles eran esas intenciones es lo que debemos siempre 
considerar. El historiador y analista político Rosendo Fraga comentaba: 

Recuerdo a un gran profesor que tuve en la Universidad 
de Buenos Aires, Antonio Pérez Amuchástegui, quién de-
cía que lo más difícil para el historiador, y a la vez lo más 
importante, era llegar a la intencionalidad de los prota-
gonistas, captar sus voluntades, sus propósitos (Fraga, 
2010, p. 14).      

 Néstor Kirchner ya contaba con su experiencia en tanto “cons-
tructor de poder”  en la provincia de Santa Cruz. De todas maneras, a nivel 
nacional, el estudio del “primer kirchnerismo”2 remite a ciertas particula-
ridades como también a las significativas derivaciones identificables. Esta-
mos ante una instancia de construcción hegemónica que influyó en la re-
construcción de la política después de una situación problemática marcada 
por la crisis de 2001; ante una experiencia política que se aborda, antes que 
nada, por la centralidad de la construcción y concentración de poder, por 
la exacerbación de ciertas tendencias de la vida política argentina, de la 
vieja política. En la inmediatez se establece la relación sostén afectiva con 
el líder y aquellos valores que él encarna, que son siempre “ultravalores” 
a ser defendidos y adorados (Wiñazki, 2015) en torno a la construcción de 
un lenguaje cargado de “significantes vacíos” con fuertes derivaciones po-
líticas y psico-sociales en la militancia y en sectores dispersos y afectos a la 
experiencia kirchnerista3; sumamos en este contexto la utilización política 
e ideológica de diversos temas sensibles (los DD. HH., por caso).

2  Con la expresión “primer kirchnerismo” resaltamos las diferencias respecto a las ex-
periencias entre 2003 y 2006, y las de 2007 hasta finales del segundo mandato de Cristina 
Fernández de Kirchner. La modalidad de ejercicio del poder fue diferente: Néstor Kirchner 
concentró poder y su estilo fue confrontativo, pero siempre equilibró esta dinámica con el 
inicio de cierto diálogo inevitable con distintos sectores, los que luego serán, por ejemplo, 
sumamente críticos a Cristina —grupos como Clarín o sindicalistas como Hugo Moyano son 
emblemáticos—. Cristina ya se orientó realmente a ese “vamos por todo”. En lo económico, 
son claras las diferencias; Roberto Lavagna —exministro de economía de Néstor Kirchner— 
expresaba: “Entre el 2002 y 2006, tuvimos superávit fiscal, superávit de cuenta corriente, 
tipo de cambio subvaluado, reducción del endeudamiento, el consumo como motor y una 
inflación compatible con el crecimiento, con inversión alta y empleo en alza. Del 2007 al 
2013, en cambio, pasamos a registrar déficit fiscal —desde 2009—, déficit en cuentas corrientes 
(2011), tipo de cambio sobrevaluado, lento reinicio del endeudamiento, inflación que conspira 
el crecimiento, inversión insuficiente y empleo estancado. Solo se mantuvo el consumo como 
‘motor’” (Noticias, 2013, p. 70).           

3  En este último sentido hablamos de “metanoia”, expresión ligada a una transformación 
mental de los dominados. El concepto es utilizado en teología en el sentido de transforma-
ción o conversión entendida como un movimiento interior; el que encontraba a Cristo —en 
nuestro caso, puede ser un líder carismático— había experimentado una profunda metanoia.  
El término también es utilizado en la psicología cognitiva, en relación a la “metacognición”, 
vale decir, la regulación o autorregulación del propio aprendizaje, del propio conocimiento. 
En política asociamos este fenómeno con aspectos irracionales; es por lo que sostenemos que 
el kirchnerismo, en este sentido, puede ser abordado intelectualmente a partir de sus com-
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Néstor Kirchner supo aprovechar algunos aspectos cruciales que de-
rivaron en el seguimiento del supuesto “modelo nacional y popular”, en 
simpatías y en militancia fundamentalista. Primero debemos señalar la 
naturaleza misma del peronismo una vez en el poder o en el gobierno y, 
particularmente, fuera del gobierno. En este sentido, Kirchner supo apro-
vechar las consecuencias de la crisis de 2001 y presentarse como el fun-
dador de una “Argentina en serio”, como él sabía repetir. Las medidas que 
tomó una vez en la presidencia tuvieron —antes que el carácter de medi-
das o instrumentos propios de gobierno— fuertes contenidos simbólicos y 
a la vez esperanzadores. Decimos, siguiendo a Claude Lefort, que el poder 
tiene un estatus simbólico antes que instrumental (Poltier, 2005, p. 49).

Varias fueron las acciones de Néstor Kirchner que asombraron y que 
derivaron en la construcción de una impensada popularidad progresiva; 
veamos algunas: 1) destruyó lo que se consideraba la mayoría automáti-
ca de la Corte suprema, proveniente del menemismo; 2) fue desplazada la 
conducción de la Policía Federal —en este caso, echa al jefe de la institución 
Roberto Giacomino— y la plana mayor de “la bonaerense” en el contexto de 
la problemática de la inseguridad ; 3) el PAMI fue intervenido; 4) se anuló 
el contrato de privatización o, mejor dicho, rescinde el contrato del Correo 
Argentino que estaba en manos, ni más ni menos, que de Franco Macri; 5) 
se derogan las leyes de impunidad para los crímenes durante la dictadura 
militar. El congreso deroga las leyes del perdón;  6) Scioli, el vicepresiden-
te, había insinuado aumentos de tarifas; fue escarmentado; 7) releva a 27 
generales del Ejército y 25 altos mandos en la Armada y la Fuerza Aérea; 
en este contexto, nombra un nuevo jefe a cargo de las fuerzas, el General 
Roberto Bendini, y se produce la famosa bajada del retrato de Videla en la 
ESMA; en fin, algunos hechos con fuertes derivaciones, antes que nada, 
simbólica. 

Se concibió a la política, por parte del gobierno y sus seguidores, como 
una suerte de “antagonismo militante”. La militancia se asoció a la con-
frontación en todos los órdenes e incluso llegó al periodismo afecto al kir-
chnerismo. Muchos periodistas de este círculo se consideraban militante; 
emergió la expresión “periodismo militante”4.

ponentes religiosos; incluso cuadros de partidos o sectores tradicionalmente opuestos al pe-
ronismo experimentaron esa “metanoia”. El término es utilizado por Max Weber cuando se 
refiere al poder carismático.

4 Los periodistas Diego Cabot y Francisco Olivera (en Los platos rotos. Memoria y balance del 
Estado kirchnerista, Sudamericana, 2015) señalan: “Resultó fácil desde entonces distinguir a 
periodistas clásicos de aquellos a quienes Martín García, un publicista de trayectoria en el 
peronismo que fue designado en 2010 como presidente de Télam, bautizó como ‘periodistas 
militantes’ […]. García se definió a sí mismo. Los profesionales son como las prostitutas, es-
criben mentiras en defensa de los intereses de los que les pagan. Los militantes, en cambio, 
escribimos la verdad al servicio del pueblo. Soy primero militante, después periodista”. Así 
mientras un periodista clásico debería correr detrás de los hechos y develarse por ellos, el 
“periodista militante” tiene como misión principal ocuparse de ellos. Esta noción llegó en esos 
días a su apoteosis con el programa 6,7,8. 
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 2. 2. Confrontación y constructivismo 

 Nos detenemos ahora en la idea de confrontación y en su contracara teó-
rica: el “constructivismo”. Consideramos una perspectiva orientada, desde 
la ciencia política y en función prescriptiva, al “constructivismo” como ho-
rizonte; lógicamente, partimos de su opuesto: las prácticas confrontativas 
como estilo político. 

En principio, la “construcción” de un orden sociopolítico depende de 
la voluntad política de los involucrados, considerando que la misma de-
mocracia no se puede concebir sin conflicto y sin las instituciones perti-
nentes para procesarlos en pos de cierto orden; constructivismo por un 
lado y enfrentamiento —confrontación—, por otro, serían las contrapartes 
del sistema. La confrontación en un contexto de populismo predominante 
inevitablemente incentiva diversos discursos con contenidos ideológicos 
y simbólicos deformadores respecto a una realidad compleja. Las prácticas 
populistas y confrontativas no son monopolio del kirchnerismo en nues-
tras “democracias de baja intensidad”; no obstante, nosotros nos situamos 
en un proceso, donde las mismas se exacerbaron en torno a un enunciado 
“Modelo Nacional y Popular”5.    

En principio señalamos una de las ideas centrales: se vincula a los 
modos en que se ejercen los liderazgos políticos, se construye o no poder 
democrático, se cumplen los procesos de diseño y reforma institucional, 
se toman las decisiones políticas y se elaboran y ejecutan las políticas 
públicas, todo ello en función del impacto de las mismas en la capacidad 
de la democracia para construir ciudadanía, o no, ante ciudadanos cada 
vez más críticos de sus realidades. De allí se percibe si una política públi-
ca, por ejemplo, es constructivista o es su contraparte, la confrontación. 
La situación sería aquella en donde existen, a la vez, conflictos sociales y 
capacidades institucionales e interés político para procesarlos. Vale decir, 
achicar las brechas estructurales entre el Estado y la ciudadanía, en este 
caso, aquella relacionada con el agro. Todo ello en el marco del análisis de 
las decisiones políticas, o las políticas públicas, desde el punto de vista de 
sus impactos en los escenarios posibles6.

El constructivismo tiene razón de ser en esos escenarios conflictivos, 
sobre todo, se constituye en espacio crítico en contextos en donde hay alta 

5     La visión de “constructivismo” a nivel teórico metodológico es trabajada en el Proyec-
to de Análisis Político y Escenarios Prospectivos (PAPEP) del Programa de Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD). En ese proyecto se publicaron diversos cuadernos de prospectiva 
política. Nosotros nos basamos en el primero: La protesta social en América Latina (Siglo XXI 
editores).

6   Algunos de estos aspectos son señalados por Heraldo Muñoz, Subsecretario General 
de la ONU, Administrador Auxiliar y Director Regional del PNUD para América Latina y 
el Caribe en el Prefacio a la colección de Cuadernos de Prospectiva Política, cuaderno n. ° 1, 
coordinado por Fernando Calderón Gutiérrez, La protesta social en América Latina, Siglo XXI  
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concentración de poder y ausencia de diálogo. Se orienta, entonces, a for-
talecer y mejorar las relaciones entre los actores del conflicto. Todo ello 
genera una respuesta inevitable: la expresión de esa realidad en los medios 
de comunicación de masas. Debemos señalar, como lo hace Fernando Cal-
derón en la presentación del texto citado, que los mismos —los medios— no 
son neutrales, pero tampoco instrumentos mecánicos de poder; en otras 
palabras, la ciudadanía no actúa mecánicamente acorde a lo expresado en 
los medios. Lo importante es que en los medios se visibilizan las conflicti-
vidades, tanto en los clásicos como en las nuevas redes sociales. Los medios 
necesitan del conflicto y los conflictos los necesitan a ellos, se señala. 

Mas allá de los medios, lo importante es que la respuesta del construc-
tivismo político —o los que apuestan a él tanto fuera o dentro del Esta-
do— se orienta a fortalecer y mejorar las relaciones entre los actores del 
conflicto, evitando el rompimiento; de lo contrario, en casos como el ar-
gentino, y en relación al poder agroexportador, se corre el riesgo de matar 
a la gallina de los huevos de oro. Torpeza, poder político desafiado, este 
es uno de los nudos. El “campo” tiene un rol estratégico: es proveedor de 
divisas al ser el sector más competitivo en términos internacionales, uno 
de los que más recursos fiscales suma a las arcas del Estado, y el principal 
proveedor de alimentos al mercado local; todo este espectro requiere de 
una política constructivista. En definitiva, en economía se persigue el de-
sarrollo económico, en política, de igual manera, se debe perseguir el de-
sarrollo político que incluye, básicamente, instituciones sólidas7. Cuando 
la confrontación es el centro de la política inevitablemente se lesionan las 
instituciones y la sociedad se fragmenta. 

El gobierno intentaba equilibrar demanda externa y consumo inter-
no en el corto plazo, sin políticas a largo; se aprovechó la coyuntura in-
ternacional en torno a un aspecto medular de las prácticas populistas: la 
“inmediatez”. Para ello, consecuentemente, se enfrentó a heterogéneos 
sectores relacionados con el agro —vía presión tributaria— vinculados 
esencialmente a la dinámica exportadora de nuestro país, los que pedían 
menores cargas y mayor libertad comercial: el “campo”. Menores presio-
nes tributarias y mayor libertad comercial se convierten en sinónimo de 
“antipueblo” indefectiblemente desde una óptica populista basada en esa 
“inmediatez”.

Señalamos expresiones de Miguel Wiñazki, quien esboza este cuadro: 

La razón populista es la cosmovisión filosófica que con-
cibe dos entidades sociopolíticas irreductiblemente anta-
gónicas. El pueblo y el antipueblo. El populismo propone 
una batalla cultural para promover e instituir la hegemo-
nía del pueblo por sobre el antipueblo […]. El Estado no es 

7   Esta es la idea central que expone Samuel Huntington, 1997, en El orden político en las 
sociedades en cambio, Buenos Aires, Argentina: Paidós, Estado y Sociedad. 
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neutral según la visión populista, sino popular o antipo-
pular. Es decir que debe tomar partido […]. El tiempo se 
convierte en presente perpetuo. Las masas nadarían en 
la inmediatez. El consumo y la sensibilidad están ligados 
a lo que acontece ahora, ya mismo […]. En la inmediatez 
se establecen las relaciones de consumo, las negociacio-
nes salariales, el clientelismo social. En la inmediatez se 
establece la relación sostén afectivo con el líder y aquellos 
valores que él encarna, que son, siempre, ultravalores a 
ser defendidos y adorados (Wiñazki, 2015, pp. 47-50). 

Por supuesto, en el populismo se puede identificar un fuerte costado 
religioso.

Queremos aludir a expresiones que relacionan los conceptos de poder 
y confrontación. En esta dirección hacemos hincapié en algunos linea-
mientos esgrimidos por Rosendo Fraga quien se refería a Néstor Kirchner; 
sostenía en su momento: 

La acumulación de poder siguió siendo el objetivo central 
del presidente Kirchner durante 2006. Su personalidad 
[…] es confrontativa; él ha hecho y hace del conflicto un 
instrumento de la articulación del poder […]. Su modali-
dad es la del enfrentamiento cuando debe zanjar diferen-
cias con distintos sectores de la vida nacional —a los que 
denomina las “corporaciones”—; la agresividad era y con-
tinuará siendo el eje de sus acciones políticas. Buscando 
reeditar en el plano nacional la estrategia que utilizó con 
eficacia en Santa Cruz […]. Su personalidad fue la clave 
de este hiperpresidencialismo; como contrapartida, la so-
ciedad argentina recordaba la extrema debilidad de De la 
Rúa, que tuvo efectos nefastos […]. Cuando la confronta-
ción se transforma en sistema, más tarde o más temprano 
se producen las reacciones […]. Las reacciones alimentan 
al populismo y a la confrontación, todo deriva en el con-
flicto como el medio para construir poder (Fraga, 2010, 
pp. 139-140).

 En definitiva, la confrontación genera fragmentación, la división 
panorámica e ideológica de la sociedad en entidades sociopolíticas enfren-
tadas; la dinámica, pues, consiste en una 

[…] estrategia confrontativa de polarizar opiniones hasta 
el extremo, en la búsqueda de ocupar el espacio simbólico 
del progresismo, construyendo un “nosotros” que repre-
sentaba lo nacional y lo popular y un “ellos” que, en cual-
quiera de sus variantes, remitía a la defensa de los sec-
tores más concentrados y poderosos, como la Sociedad 
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Rural […], sin reconocer ni admitir, en el debate público, 
ninguna posición intermedia (Ibarra, 2015, p. 304). 

3. Problemática y discursos

La idea de “agro”, “campo”, supone un universo muy amplio integrado por 
diversos sectores con sus particularidades. La política respecto a ese uni-
verso varió históricamente de acuerdo con las modalidades de los gobier-
nos, a coyunturas macroeconómicas nacionales afectadas por contextos 
internacionales favorables o no, a los tipos de cambio, a los derivados de 
políticas impositivas y a cuestiones incluso simbólicas e ideológicas, entre 
otros elementos. 

 En esta problemática se “contraponen” —se “contrapondrían”—, en 
el marco de estrategias políticas confrontativas, los intereses de los con-
sumidores con los de los productores agropecuarios. Las situaciones que 
enfrentaron a los productores con el gobierno nacional se vinculan a la 
captura de la renta o de los excedentes que el mismo gobierno procuró vía 
impuestos en porcentajes que iniciaron la problemática en cuestión, ya 
adelantamos. Esto constituye uno de los ejes de la relación agro y política 
en tanto dinámica, a veces conflictiva —por aquello de que Argentina ex-
porta lo que come— en nuestro devenir político.         

En todo este espectro problemático, creemos pertinente referirnos a 
la postura del exgobernador de Buenos Aires, Felipe Solá, interlocutor vá-
lido al respecto, quien expresaba: 

Recordemos que todas las producciones que se dirigen al 
mercado interno y a las exportaciones simultáneamente 
fueron castigadas fuertemente desde 2006 en adelan-
te. Esto se acentuó desde 2008, con políticas de precios 
internos que tuvieron resultados nefastos. Los funcio-
narios de la Secretaría de Comercio al mando del inolvi-
dable Guillermo Moreno empeoraron la situación de los 
precios al productor, y ensancharon la brecha que existe 
en varias cadenas entre productores y comercializadores, 
y entre estos últimos y los industriales y exportadores, 
sin mejorar los precios minoristas internos. Esto significa 
que promovieron de manera explícita la toma de mayores 
márgenes por parte de los sectores mencionados, a costa 
de productores y consumidores. Esta situación, que fue 
muy clara en el sector hipermercadista, por ejemplo, se 
tornó insoportable para los productores y aumentó el 
costo de la canasta básica para la población (Solá, 2015, 
pp. 69-70). 
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El “campo” era visualizado como el sector beneficiado por la expansión ex-
portadora de commodities bajo un prisma populista; los que perdían en esa 
expansión eran en teoría los consumidores, toda una visión simplista y a 
la vez ideológica del gobierno como se manifiesta en la cita anterior. Por 
tanto, los más afectados en toda la cadena fueron productores (Solá analiza 
la problemática desde el año 2006) y consumidores, mientras el oficialismo 
anunciaba que había que “salvar la mesa de los argentinos”.

La confrontación produjo, en el sector agropecuario, efectos contra-
rios a los perseguidos por el gobierno, esto es la disminución del precio de 
la carne vía reducción de las exportaciones, y la limitación de la produc-
ción sojera a favor de una mayor diversificación. Planteamos el panorama: 

Moreno había decidido regular el valor de la hacienda, 
decisión que le hizo perder a la Argentina un 20 % del 
stock ganadero (11 millones de cabezas) en los siguientes 
cinco años y triplicó los precios […]. Durante la segunda 
mitad de la “década ganada”, mucho de ellos (productores) 
decidían vender la hacienda y arrendar campos, y des-
pués, como los precios de las vacas habían subido, nunca 
pudieron volver al negocio […]. El de los frigoríficos fue 
acaso el sector más maltratado: entre 2006 —año en el 
que Moreno intervino en el mercado de hacienda— y 2013 
cerraron 125 plantas y hubo 15 000 obreros despedidos. 
Y la Argentina que era el tercer exportador del mundo en 
2005, cayó al puesto 11, por debajo de Brasil, Uruguay y 
Paraguay … Con respecto a la soja se expresa que: de los 
31,5 millones de toneladas de soja que se produjeron en 
la campaña 2003/2004 en 14,5 millones de hectáreas, en 
2014 se pasó a una producción de entre 53 y 55 millones 
de toneladas y más de 20 millones de hectáreas. Un ne-
gocio redondo que generó en esa década más de 28 000 
millones de dólares y retenciones para el Estado por 9200 
millones de dólares. ¿Cómo combatirlo? […] Según datos 
del Instituto de Estudios Económicos y Negociaciones 
Internacionales de la Sociedad Rural Argentina […] entre 
2003 y 2013 cayó un 30 % la producción de trigo, un 34 % 
la de girasol y un 10 % la de carne (Cabot y Olivera, 2015, 
pp. 56, 60 y 62). 

Las cifras hablan por sí solas; el resultado del proceso fue mayor repri-
marización de la economía con tendencia al monocultivo sojero, concen-
tración y extranjerización a medida que desaparecían pequeños y media-
nos productores y se robustecían los grandes, los “empresarios” del agro. 
Concentración de la producción antes que de la tierra.    

En 2006 fue el tema de la carne, la fijación de precios en algunos cortes 
para beneficiar al consumo fue el hecho relevante; el resultado fue pérdi-
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da de stock ganadero (se llegó a cerrar las exportaciones), abandono de la 
producción por parte de los mismos productores, expansión de la soja y 
aumento de los precios interno de la carne. Después de la escalada de 2008 
una parte significativa del sector estaba seriamente afectado. Veamos una 
situación ilustrativa: 

Según un trabajo preparado por la Asociación Argentina 
de Consorcios Regionales de Experimentación Agrícola 
(AACREA), la presión tributaria global y los descuentos 
comerciales que soporta un campo tipo de Pehuajó llega-
ron en 2014 a 3392 pesos por hectárea, es decir, se llevan 
el 84 % del resultado económico que ese productor puede 
obtener en un año promedio. La cuenta incluye impues-
tos nacionales (derechos de exportación, IVA, ganancia 
mínima presunta, bienes personales, ganancias, autóno-
mos, gravámenes a los créditos y débitos, a los combusti-
bles […], provinciales (inmobiliario, sellos, ingresos brutos 
y patentes) y municipales (tasa vial) […]. Si se considera 
que el resultado económico es una suerte de sueldo del 
productor, los impuestos y los descuentos comerciales 
que afectan la comercialización de los cereales le dejan 
solo el 16 % de aquel para sus gastos y para crecer (Cabot 
y Olivera, 2015, pp. 60-61). 

Esto fue lo experimentado por miles de productores si bien, no por 
todos, o por aquellos que tuvieron otras políticas y posibilidades. Debemos 
señalar que asociamos el concepto de “campo tipo” a un mediano produc-
tor definido según las zonas. No podemos detenernos en cifras y en renta-
bilidades; sí podemos decir que dependiendo de las ubicaciones y regiones 
los productores medianos tuvieron también distintas realidades o pasares 
económicos. Algunos prosperaron debido a una multiplicidad de condicio-
nes —administración, clima, poco o aceptable endeudamiento, etc.—; mu-
chos, debido a esas condiciones, sufrieron realidades más complejas. Hay 
casos de aquellos que arrendaron y tuvieron mejor pasar que los que co-
rrieron riesgos; otros enajenaron o perdieron; en fin, situaciones múltiples. 

Las tensiones, como señalamos, comenzaron con la carne y siguieron 
con el trigo y el maíz (2006); entre medio de la carne y los granos se encon-
traba toda la cadena intermedia entre los mismos productores y los consu-
midores. Algunos analistas expresaban: 

Los productores no rechazan que su producción llegue a 
precios diferenciales a la boca de los consumidores o que 
el Estado tome una parte por razones de bien común. Se 
resisten a que los frigoríficos y los cerealistas, se apropien 
de una tajada desproporcionada de la renta y a que es-
tos precios extraordinarios sean desaprovechados para 
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generar un incremento de producción. En otras palabras, 
los productores que pararon quieren cambiar los planos 
inclinados a favor del monocultivo de la soja (que nos lle-
va a la concentración), de los frigoríficos y de los cerealis-
tas. Y piden nivelar la cancha, pero no necesariamente a 
costa de los consumidores ni del Estado. Discuten la dis-
tribución de la renta, costo de producción y plano inclina-
do a favor del final de la cadena y de la soja […] reclaman 
una estrategia de desarrollo rural (Leyba, 2006).

Debemos señalar que las premisas del gobierno de Néstor Kirchner 
fue el superávit fiscal primario, por un lado, y el mantenimiento de un tipo 
de cambio que permitiese la continuidad de las retenciones a las expor-
taciones masivas del país, por otro. Sin superávit no había política corto-
placista, ni “caja”, por tanto, se imposibilitaba el “disciplinamiento”, aunque 
se podía acudir a otros expedientes para los mismos logros sin superávit, 
como emisión monetaria o endeudamiento. En este punto debemos acla-
rar que una línea fue la seguida por Néstor Kirchner, con una situación de 
precios y volumen en lo atinente a exportaciones y divisas favorables; par-
te del gobierno de su esposa gozó de esta situación. Pero cuando las cosas 
a nivel internacional fueron cambiando, también cambió la política en lo 
que hace al superávit fiscal; se pasó a un ciclo en donde, a pesar de los ré-
cord en la presión impositiva a toda la población, asistimos al déficit fiscal, 
al endeudamiento público y a la emisión monetaria; esto ya en el segundo 
gobierno de Cristina Fernández. La tendencia populista de gobierno era lo 
irrenunciable. En otros términos, estos gobiernos que se calificaron de dis-
tintas formas —erróneamente de izquierdas, progresistas, etc.— retrocedie-
ron cuando se acabó el “boom” de los Commodities; no supieron —no fue la 
intención, o cayeron, como señaló Maristella Svampa, en “exacerbaciones 
populistas”— diversificar la economía o, en nuestro caso, al mismo comple-
jo agroexportador; resultado: extractivismo, reprimarización productiva, 
extranjerización de recursos, fragmentación regional,  todo ello sumado a 
un Estado infinanciable, con todas sus derivaciones. Para los críticos, sim-
plemente se habría tratado de un nuevo ciclo populista alentado por los 
precios de las materias primas.

3. 1. La escalada del conflicto (2008)

El centro de la escalada fue el proyecto de las retenciones móviles. Ellas 
fueron propuestas en la resolución 125 por el ministro Lousteau, quien 
negaba la idea de que los objetivos fueran meramente fiscales; el objetivo 
se presentaba como un intento de evitar la sojización, diversificar la pro-
ducción agropecuaria y benefician la mesa de los argentinos. El gravamen 
se establecería de acuerdo al precio internacional de los granos;  así, por 
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ejemplo, la soja quedaba gravada desde los 200 dólares por tonelada en 
28,33 %, en una tabla ascendente que llegaba al 58,47 % si se alcanzaban 
los 750 dólares. En ese momento, el valor de la soja en Chicago superaba los 
500 dólares, la retención subía en los hechos del 35 % al 44 %. En el mismo 
contexto se registraba un alza en el girasol en las retenciones del 32% al 
39 % y bajas para el trigo del 28 % al 27 % y para el maíz del 25 % al 24 % 
(Cabot y Olivera, 2015, p. 55). El peso para los productores era significativo; 
por otra parte, muchos de los críticos a las retenciones móviles sostuvieron 
que en realidad el gobierno las utilizaría como medio para cubrir sus pro-
blemas de caja. El resultado fue el voto negativo del vicepresidente Cobos a 
quién le tocó desempatar la votación en el Senado en la madrugada del 17 
de julio de 2008, voto negativo que se produjo a favor de la derogación de la 
resolución 125. Para Néstor Kirchner, Cobos había “tumbado” el proyecto 
apoyando al “enemigo destituyente” del momento: el “campo”.  

El “campo” reaccionó ante el proyecto y, por supuesto, antes de la vo-
tación. Se mezclaron en la problemática imaginarios populares como tam-
bién discursos políticos necesarios de puntualizar y que forman parte de 
la misma cultura política atravesada por liberalismos, izquierdas y popu-
lismos. Las dificultades para diferenciar, al menos, “pequeños propietarios”, 
medianos o “arrendatarios”, por ejemplo, fueron aspectos de carácter cen-
tral en términos ideológicos; como venimos señalando, la categoría “cam-
po” deformaba una realidad compleja. Algunos analistas señalaron que 
el problema central de la administración kirchnerista frente al paro del 
campo residía en el desconocimiento absoluto de su entidad y del signifi-
cado que fue ganando como fenómeno social. En una suerte de anacronis-
mo —tal vez intencional—, se evidenció una actitud “cuarentista” por parte 
del gobierno, como si se reeditara la dinámica del primer Perón, cuando la 
palabra “campo” remitía principalmente a los estancieros de la Sociedad 
Rural Argentina que vivían de rentas en Buenos Aires. 

Desde el oficialismo, y ante los innumerables cortes de ruta, comenza-
ron a circular términos descalificativos como “piquetes de la abundancia” 
o de las “4X4”. Por su parte, uno de los dirigentes de mayor importancia 
en el conflicto, Alfredo De Ángeli,  defensor de pequeños propietarios y 
arrendatarios, expresaba desde Entre Ríos: “seguimos siendo un país uni-
tario. Hay saqueo de las provincias con la complicidad de los gobernado-
res. Toda nuestra riqueza va para allá. Perdieron la oportunidad. El orgullo 
de la presidenta estuvo primero” (Cabot y Olivera, 2015, p. 53). La expresión 
“perdieron la oportunidad” se refiere a que la presidente, después de ser 
sumamente confrontativa, insinuó en un discurso convocar al diálogo.    

Lo cierto es que en la opinión pública se manifestaron apoyos, críti-
cas u oposición a movimientos como los relacionados al agro. Para las po-
blaciones urbanas significativas lo que denominamos “campo” podía ser 
asociado con el resabio económico opulento e ideológicamente, incluso, 
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vinculado a un “liberalismo oligárquico” disociado del “bien común”, tal 
como lo planteara el oficialismo. Las poblaciones de grandes urbes del país 
comenzaron a conocer una realidad generalmente ignorada antes del con-
flicto. Diversos sectores del “campo” o trabajadores rurales experimentan 
realidades económicas distintas, situaciones de clase también distintas y 
profesan ideologías dispares. 

La conflictividad, ya para 2008, incentivó la participación no sola-
mente de productores propietarios o de personas que trabajan en el “cam-
po”, sino también movilizó a muchos habitantes de pueblos y ciudades di-
rectamente vinculados a las actividades agropecuarias, para luego contar 
con la participación de ciudadanos de grandes centros del país. Es desde 
esta perspectiva que los medios mostraban o visibilizaban la conflictivi-
dad, mientras el gobierno hablaba de corporaciones corruptas. Es desde 
esta mirada que salía a relucir parte de una suerte de tradición política 
en Argentina: el “agro oligárquico” —el sector antisocial, extranjerizante, 
etc.— enfrentado a un gobierno “popular y nacional” defendiendo los in-
terese de las mayorías. Este es un supuesto básico, a la vez, del enfrenta-
miento del kirchnerismo con grupos mediáticos como Clarín. Populismo y 
agro nunca se relacionaron en sentido constructivista, acorde a nuestros 
planteos iniciales. Uno de los temas de esta problemática fue que la batalla 
mediática estaba perdida por el kirchnerismo, de ahí la ofensiva de este 
contra los medios, primero contra La Nación, luego contra su primer aliado 
mediático: el grupo Clarín.  

 Antes del conflicto Néstor Kirchner y Clarín, encabezado por su CEO 
Héctor Magnetto, gozaron de un estrecho relacionamiento; Néstor Kir-
chner realizó algunas transacciones con el grupo de Magneto —la fusión 
de Multicanal y Cablevisión—, otras ofertas del propio presidente fueron 
rechazadas por el mismo Magnetto, pero las relaciones fueron cordiales; 
al punto de que Magnetto, le había reclamado a Néstor Kirchner que asu-
miera él mismo la candidatura del FPV en 2007 y obtuviera su reelección. 
De allí que, entre otros aspectos, Cristina Fernández comenzó a rechazar la 
figura del CEO de Clarín al interpretar que su propuesta a Néstor era, a la 
vez, un rechazo hacia su persona, hecho que la misma Cristina Fernández 
hizo público ya en la escalada de la conflictividad (Ibarra, 2015, p. 306).   

En el contexto confrontacionista, el gobierno quería enfrentar entre 
sí a productores y consumidores; y a los mismos productores, ofreciendo 
subsidios a los más pequeños. Lo cierto es que los productores se mantu-
vieron unidos a través de sus organizaciones y, como señalamos, salieron 
a relucir en los centros urbanos más importantes del país —los consumido-
res— a favor del “campo” las cacerolas que permanecían guardadas desde 
2001; no contra las retenciones prioritariamente, sino ya contra las formas 
o estilos del gobierno visualizadas como tendencias autoritarias de ejerci-
cio del poder.  
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Como se habrá notado, sostenemos que la diferencia, en un contexto inter-
nacional favorable, se las quedan los “no campo”, pero el “campo” aparecía 
como el sector beneficiado.      

3. 2. La reacción en conjunto

La reacción en conjunto frente al proyecto oficial fue encabezada por 
diversas organizaciones con ideologías e intereses distintos pero unidas 
frente a las políticas gubernamentales del momento. Es por ello que nos 
parece oportuno hacer un paneo de las organizaciones que terminaron re-
curriendo a la denominada Mesa de Enlace; esta fue creada en 1970, entre 
las entidades que puntualizamos más abajo, como reacción a las políticas 
del gobierno de Onganía, dato a destacar.      

Hacemos alusión a algunas “corporaciones” conocidas. En primer lu-
gar es necesario hacer referencia a la Sociedad Rural Argentina, consti-
tuida en pleno modelo agroexportador en 1866, liderada por grandes te-
rratenientes nucleados principalmente en Buenos Aires. Los ministerios 
de agricultura de finales del siglo XIX hasta mediados del siglo XX fueron 
ocupados por sus miembros (Barsky, 2008) enrolados en una tradición li-
beral en lo económico. La Sociedad Rural fue el blanco perfecto, cerraba 
con la postura ideológica del gobierno en relación al conflicto, blanco ele-
gido por la cultura política   peronista. Era en realidad el sector represen-
tante de la amenaza destituyente, para el gobierno. En un programa tele-
visivo —emitido en Canal 26, en pleno conflicto—, el periodista Mariano 
Grondona junto con el expresidente de la SRA, Hugo Biolcatti, analizaban 
la posibilidad de que la presidente Cristina Fernández abandone el poder. 
Esto sumaba a los argumentos del gobierno.   

En otro extremo encontramos a la Federación Agraria Argentina que 
surge en 1912 como resultado de las movilizaciones de arrendatarios que 
demandaban bajas en los alquileres en un contexto de caída de precios 
internacionales. La actividad principal fue la de constituir cooperativas 
agrarias centradas en la compra de insumos y comercialización de las co-
sechas. Acorde a sus postulados y tradiciones, tuvieron mejores relaciones 
con gobiernos democráticos.

En 1932, se crea la Confederación de Asociaciones Rurales de Buenos 
Aires y la Pampa (CARBAP), criadores separados de la SRA, con un dis-
curso inicial liberador o antiimperialista marcado por enfrentamientos 
con frigoríficos extranjeros. En otras provincias, distintas confederaciones 
junto con CARBAP crean Confederaciones Rurales Argentinas (CRA) en 
1942, con una considerable base social y fuerte postura “antiestatal” en de-
fensa de los productores (Barsky, 2008). Posteriormente, en 1953, se crea la 
Confederación Intercooperativa Agropecuaria (CONINAGRO).  
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En fin, son todas “corporaciones” que actuaron juntas en el conflicto a par-
tir de la señalada Mesa de Enlace. El campo se enfrentaba a su “agresor” gu-
bernamental unido; el gobierno pretendía, frente a la “oligarquía” (término 
que incluía también en este conflicto a la FAA), defender ideológicamente 
una política que se anunciaba discursivamente como “nacional y popular”, 
insistimos; un sector defendiendo precios y rentabilidad, el otro con una 
tendencia a proteger el mercado interno, ambas partes argumentaron sus 
basamentos “racionales”.

La resolución 125 fue la gota que colmó el vaso entre una variedad de 
problemas que enfrentaba el sector, principalmente pequeños y medianos 
productores y los ámbitos productivos y laborales que dependían indirec-
tamente de la actividad agropecuaria. Por su parte el gobierno argumentó 
que la 125 fue dictada legítimamente de acuerdo a las facultades delegadas 
por el Código Aduanero y de la Constitución. En efecto, se terminó soste-
niendo que en Argentina no se lesionó el Estado de Derecho, sino que se 
recurrió a la misma constitución para ejercer “plenos poderes”: la delega-
ción legislativa, el veto parcial y los decretos de necesidad y urgencia; no 
obstante, esos “plenos poderes” encuentran algunas limitaciones. De todas 
maneras, después de algunos meses de conflicto, el gobierno anunció que 
le daría intervención al Congreso con el objetivo de “sumar más demo-
cracia”. En realidad era una obligación del gobierno el envío del decreto 
al Congreso. Decimos esto a los fines de visualizar cómo actuó la Mesa de 
Enlace o las organizaciones mencionadas ante esta dinámica.

Según la ley 26122, conocida como la Ley Regulatoria de los Decretos 
de Necesidad y Urgencia le impone esa obligación al Poder Ejecutivo en 
su artículo 12. Al dictarse una disposición en uso de facultades delegadas 
—como era la 125—, la misma debe remitirse en un plazo de 10 días para su 
revisión. Sin embargo, nadie, ni oposición ni Mesa de Enlace, se percata-
ron de esta obligación; ¿la oposición y la Mesa de Enlace decidieron omi-
tir ese reclamo pensando que el oficialismo tenía los votos para aprobar 
la resolución 125 y decidieron apostar al desgaste del gobierno ocupando 
las calles y las rutas? (Ibarra, 2015, p. 312). En realidad, cuando el gobierno 
decide la intervención del Congreso, el mismo ya estaba desgastado y los 
apoyos al ejecutivo se fueron debilitando; vale decir, muchos dirigentes del 
espacio kirchnerista como también algunos radicales miembros de la Con-
certación se fueron alejando hasta derivar todo el proceso en renuncias 
de figuras clave como el ministro Lousteau o el propio Alberto Fernández; 
uno autor de la 125, otro, como Jefe de Gabinete, operador clave incluso 
para convencer a Cobos que votara a favor ante el inminente desempate 
en el Senado.  

Las entidades agropecuarias iban ganando la pulseada mientras co-
menzaban las preguntas y reflexiones del ¿por qué el gobierno no mandó 
de entrada el proyecto de la 125 siendo que tenía mayoría absoluta en el 
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Parlamento? ¿O por qué no se concedió un cuarto intermedio pedido por 
Cobos antes de que definitivamente desempatara con el voto negativo?         

En este contexto decimos, entonces, desde una perspectiva simbóli-
ca e ideológica, que el gobierno se enfrentaba con dos actores centrales; 
contra la “oligarquía de la Sociedad Rural” y contra los “grupos mediáticos 
concentrados”. Los militantes hablaban de “batalla cultural”. Es también en 
este contexto en donde surge un grupo de intelectuales orgánicos al go-
bierno como lo fue Carta Abierta. Para muchos analistas, fue Néstor Kirch-
ner quién se dio cuenta de la necesidad de contar con una pata intelectual 
en su proyecto. 

3. 3. Algunos discursos

En pleno conflicto con el “campo” se publica el primer documento del gru-
po Carta Abierta: 

Se trata de una recuperación de la palabra crítica en 
todos los planos de las prácticas y en el interior de una 
escena social dominada por la retórica de los medios de 
comunicación y la derecha ideológica de mercado. De la 
recuperación de una palabra crítica que comprenda la 
dimensión de los conflictos nacionales y latinoamerica-
nos […], volver a articular una relación entre mundos in-
telectuales y sociales con la realidad política […], discutir 
y participar en la lenta constitución de un nuevo sujeto 
político popular, a partir de concretas rupturas con el 
modelo neoliberal de país […]. Las políticas estatales no 
han considerado la importancia, complejidad y carácter 
político que tiene la producción cultural (Cabot y Olivera, 
2015, p. 64-65). 

A lo largo de su desempeño, Carta Abierta ha utilizado esa “palabra 
crítica”, ese “carácter político de la producción cultural”, para justificar 
cualquier acto de gobierno. Obviamente, cuando se menciona a la “retóri-
ca de los medios de comunicación” y a la “derecha ideológica de mercado” 
se hace referencia implícitamente al grupo Clarín y a los sectores movi-
lizados del universo agropecuario respectivamente. Cuando se habla de 
ruptura con el neoliberalismo, no hay que desconocer que el propio Carlos 
Menem terminó siendo un aliado; y, por otra parte, que el propio Kirchner 
y su esposa actuaron junto a Menem en los noventa, o que la propia etapa 
kirchnerista estuvo plagada de funcionarios que se desempeñaron en esa 
coyuntura neoliberal.

 Puntualizamos expresiones que, obviamente, se insertan en lo sim-
bólico e ideológico. Queremos señalar manifestaciones de un funcionario 
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de primera línea del kirchnerismo; nos referimos a Aníbal Fernández8. En 
un escrito, prologado por Cristina Fernández, puntualizaba algunas “zon-
ceras argentinas”, emulando a Arturo Jauretche, entre las cuales se refería 
al “campo” en el imaginario argentino y en el marco del conflicto que ana-
lizamos. Sus expresiones son propiamente ideológicas en sentido, creemos, 
deformante de una realidad compleja pero que expresan cierta tendencia, 
no todas, en el pensamiento nacional y popular argentino, es por ello que 
las analizamos brevemente aquí. Expresaba Fernández en su escrito: 

[…] basta con atenerse a las cifras. Esa entelequia que 
pretenden instalar, “el Campo”, emplea hoy, de manera 
directa, a menos del 8% de la Población Económicamente 
Activa (PEA). Es decir, de los aproximadamente 18 mi-
llones y medio de trabajadores que hay en nuestro país 
hoy, menos de un millón y medio trabaja en el campo […]. 
A todas luces queda claro que “no todos somos el cam-
po”: no recibimos la renta del “Campo”, no participamos 
de las ganancias que el “Campo” en los últimos años, no 
gozamos de las ventajas que gozó el “Campo” (cuando el 
Banco Nación les renegociaba las deudas todos los días 
y no hubo un solo remate desde que asumió Kirchner) y, 
en un gran porcentaje no estamos vinculados de manera 
directa, semidirecta o indirecta con la producción agro-
pecuaria […]. Dejémonos de zonceras. El campo como 
sustantivo colectivo no existe (Fernández, 2011).

Veamos el plano ideológico de estas afirmaciones y sus deformacio-
nes. Están escritas después del conflicto, la escalada del mismo incentivó 
el ataque de Fernández hacia el sector subestimando su importancia en 
la economía argentina. El autor sostiene que el “campo” como sustantivo 
no existe; en este punto se refiere a que la idea de “campo” encierra una 
diversidad de actores imposible de definir como un colectivo homogéneo; 
compartimos. Puntualizamos ahora nuestras diferencias. Sostiene que el 
“campo” emplea a menos el 8 % de la PEA. Se refiere a empleos directos, sin 
contemplar el impacto del sector en relación a un complejo más amplio 
como puede ser la Cadena Agroalimentaria o la Cadena Agro Industrial; 
vale decir, oculta el empleo indirecto, ocultamiento que es obviamente 
ideológico. El impacto en el empleo del sector agropecuario es uno de las 
más importantes del país.  En 2013, Luis Miguel Etchevere (SRA), desde las 
antípodas ideológicas de Aníbal Fernández, en una entrevista se refería al 
aporte del sector rural respecto al empleo. Dijo que el campo aportaba el 
36 % del empleo en Argentina, afirmación discutible. Sus datos coincidían 

8  Fernández se desempeñó en 2002 como Secretario General de la Presidencia y ministro de 
la Producción. Fue diputado nacional en 2003, banca a la que renunció para ocupar el cargo 
de ministro del Interior durante la presidencia de Néstor Kirchner, luego fue Jefe de Gabinete 
de Ministros del gobierno de Cristina Fernández de Kirchner, entre otros cargos.
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con el resultado de un trabajo —trabajo que recibió ciertas críticas— de 
Juan Llach, Marcela Harriage y Ernesto O’Connor (2004): La generación de 
empleo en la cadenas agro-industriales. Ante las críticas, Llach expresó que 
el propósito no era medir las personas ocupadas, sino el impacto total en la 
generación de empleo. Un análisis de la CEPAL concluyó que las Cadenas 
Agroalimentarias generan 2 millones de puestos de trabajo, el 11 % de los 
ocupados en Argentina; datos de 2007. Aclaramos que no se consideran 
aquí los empleos en negro, significativos por demás en el sector agrope-
cuario. 

La idea de que “no todos somos el campo” —“hoy todos somos el cam-
po” fue un eslogan de apoyo de la ciudadanía— no excluye una partici-
pación indirecta; importantes sectores que “no son campo” reciben parte 
de la renta del mismo, lo vemos, por ejemplo, en las cadenas productivas 
agroindustriales; de manera que, al contrario de lo que piensa el funciona-
rio, mucha gente participa indirectamente de los resultados de la actividad 
agropecuaria —empresas, pueblos y ciudades asociados a la actividad, el 
propio Estado, etc.—, mucha población está vinculada al “campo”; no es una 
“zoncera”, no hace falta tener tierras para participar de esa renta.  

Fernández a lo largo de su escrito ataca a los productores. Al referir-
se a ellos señala irónicamente que el campo produce alimentos para los 
argentinos: “producimos para la mesa de los argentinos”, “producimos ali-
mentos”. Afirma que esto es una falacia, que lo único que les preocupa es 
exportar. Toda una postura alejada de una parte sustantiva de las activida-
des agropecuarias en relación directa a nuestro mercado interno. La ver-
dad es que con políticas adecuadas —diríamos, “constructivistas”— se cubre 
el mercado interno y quedan importantes saldos exportables —más allá de 
la soja—; de hecho, ocurre aun considerando las dificultades de cada ciclo. 

Entre sus afirmaciones, Fernández puntualiza la baja participación 
del sector agropecuario en el PBI nacional. Le atribuye un porcentaje del 
4,3 % del PBI total. Pero el promedio registrado en distintos institutos e 
incluso a nivel oficial es de alrededor del 6 % en los últimos años; para 2013 
algunos medían un 9 %. No considera Fernández el impacto del sector en 
el resto de la economía, por ejemplo, en las Manufacturas de Origen Agro-
pecuario (MOA); pero por sobre todo no considera la presencia del sector 
en los porcentajes exportables. Si fuera tan insignificante el agro, ¿cómo 
podemos explicar este conflictos en torno a las retenciones? ¿O por qué el 
gobierno insistió en sus aplicaciones y en las subas de sus niveles?

El promedio de las exportaciones agropecuarias, si se toma los produc-
tos de origen primario y las MOA, han superado el 50 % de lo que exporta 
Argentina en los últimos años. Resumiendo nuestra postura, y señalando 
las afirmaciones meramente confrontativas de Fernández —ideológicas— 
en una coyuntura específica, creemos oportuno referirnos a algunas ex-
presiones de un experto en comercio internacional: nos referimos a Mar-
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celo Elizondo, a través del cual se visualiza que, a pesar de las trabas del 
kirchnerismo, los embarque argentinos de productos primarios y las MOA 
pasaron de representar el 52 % del total a 66 %  en los últimos diez años, 
dato a destacar (Elizondo en Clarín Rural, 2016).

Fernández visualizaba al “campo” como una “oligarquía destituyen-
te” en el marco de la conflictividad y en el de la estrategia confrontativa. 
Puntualizamos cómo consideró Fernández al “campo” desconociendo esta 
vez su heterogeneidad, ya con palabras de un extremismo cargado de odio 
hacia el sector: “¡Qué pedazo de sinvergüenzas! Lo único que hacen en su 
vida es negociar, comerciar, transar, traficar y renegociar sus productos, 
especular con los precios internacionales, evadir ganancias, esconder su 
mercadería y tratar de provocar desabastecimiento, acumular, acaparar, 
monopolizar” (Fernández, 2011, p. 156).

Las palabras de Fernández son extremas; es claro que si uno se dedica 
a la producción va a tratar de negociar, comerciar, también a especular tal 
como se repite en todas las actividades productivas y económicas. Ahora 
bien, ¿son adecuadas las palabras “transar”  o “traficar”?; como también, 
¿la idea de “acaparar” o “monopolizar” se corresponde con las actividades 
de miles de pequeños y medianos productores? En fin, el sector, al pedir 
mayor rentabilidad —rentabilidad que era identificable, pero con las re-
tenciones y toda la carga impositiva se diluía— se convertía, a partir de 
sus protestas, en el sector destituyente ante una lógica de amigo-enemigo 
esgrimida desde el gobierno. Se veía, desde el kirchnerismo, que la patria 
estaba en juego al “desafiarse” al poder del mismo gobierno. A tal extremo 
que uno de los “militantes” de primera línea del kirchnerismo, del núcleo 
duro, el piquetero oficialista Luis D’Elía —titular de Federación de Tierra 
y Vivienda— llegaba al paroxismo al proponer armarse en defensa de la 
patria invocando el artículo 21 de la Constitución Nacional (Clarín, 15 de 
junio de 2008, p. 10). Esto está en sintonía con lo expresado en su momento 
por el diputado kirchnerista Carlos Kunkel, quien manifestaba en el con-
texto del conflicto: “Van por Chávez, van por Evo y ahora vienen por no-
sotros” (Fraga, 2010, p. 210). El delirio se apoderó de varios personajes del 
momento, el caso de D’ Elía y Kunkel son paradigmáticos.

 Más allá de las expresiones aludidas, días después de iniciarse el con-
flicto el gobierno anunciaba que se podría bajar las retenciones a los gra-
nos para pequeños productores; se había hecho llegar propuestas a los di-
rigentes rurales buscando desactivar el paro. Les ofrecieron —dichos de los 
ruralistas— bajar las retenciones a los pequeños y medianos productores, 
e incentivos para los ganaderos; el presidente de Confederaciones Rurales 
Argentinas (CRA), Mario Llambias, señaló ante la propuesta: 

Primero, en el gobierno tienen que entender que estamos muy unidos 
en esta lucha, y no van a ganar nada intentando ganarse solo a algunos y 
tratando de dividirnos. Segundo, las medidas de las retenciones destruyen 
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a toda la producción agrícola, sin distinción de grandes y chicos, entonces, 
se debe volver atrás para todos (Barsky y Dávila, 2008, pp. 242-243).  

Insistimos, para el oficialismo todo el fenómeno era producto de una 
aristocracia u oligarquía destituyente. Otro ejemplo de estos discursos 
se puede identificar en el dirigente sindical Hugo Moyano, por entonces 
oficialista y gran aliado del presidente Néstor Kirchner. Los camioneros, 
ante los cortes de ruta, se enfrentaron al sector agropecuario. Moyano 
mantenía un discurso similar al que estamos describiendo al sostener: “es-
tán usando métodos golpistas. Es una actitud mezquina y miserable de la 
aristocracia del campo” (Barsky y Dávila, 2008, p. 242). La línea discursiva 
seguía apuntando al “intento golpista oligárquico”. Como señala Rosendo 
Fraga, el oficialismo insistía en plantear que nunca, como en esa ocasión, 
la historia argentina había registrado una operación de desestabilización 
tan feroz hacia un gobierno electo, como sucedió con Cristina durante el 
conflicto con el campo, deformaciones evidentes e intencionales; se com-
paraba un conflicto sectorial con enfrentamientos sangrientos como los 
golpes de 1955 o 1976 (Fraga, 2010, pp. 209-215). 

En esta línea se expresó Cristina Fernández —en el contexto de la 
identificación de sus enemigos como la oligarquía agropecuaria o los me-
dios hegemónicos— en un discurso de abril de 2008, recordando un lock 
out patronal ocurrido un mes antes del golpe de Estado de 1976: “esta vez 
no han venido acompañados de tanques, esta vez han sido acompañados 
por algunos generales multimediáticos que además de apoyar el lock out 
al pueblo, han hecho lock out a la información, cambiando, tergiversando, 
mostrando una sola cara” (Ibarra, 2015, p. 205).      

Nos resulta necesario cerrar este apartado aludiendo a otro de los dis-
cursos centrales de Cristina Fernández (25 de marzo de 2008), anterior al 
citado más arriba. Este discurso fue disparador para que el campo siguiera 
con el paro o profundizara el conflicto. En ese discurso se habló de trans-
formación del país y se señalaba que “los piquetes del sector eran la contra-
cara de los de 2001 y 2002”; se define a las acciones del sector agropecuario 
como los “piquetes de la abundancia”. Señalaba algunos logros que se dis-
cutieron junto con lo anterior; por ejemplo, la presidente expresó que se 
había recuperado la dignidad del trabajo. Lo importante para nuestro caso 
es que Cristina Fernández expresaba que el sector agropecuario era el de 
mayor rentabilidad, sosteniendo que se la acusaba de querer apropiarse de 
esa rentabilidad. Lo cierto es, sostenía, que “hacía cinco años atrás los pro-
ductores se debatían en torno al remate de sus campos y la falta de rentabi-
lidad. Los dirigentes amenazan no al gobierno sino al desabastecimiento”. 
En este aspecto hubo una frase poco feliz del presidente de la FAA, Eduar-
do Buzzi, quién expresó: “hemos demostrado que podemos desabastecer”.

Siguiendo con este discursos, la presidenta utilizó expresiones duras 
atribuyéndole al sector la idea de socialización “en épocas de vacas flacas, 
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pero cuando vienen las gordas las penitas para los demás”. Sostenía: “com-
petitividad no es solo alza de los commodities; el tipo de cambio es compe-
titivo, no regulado sino administrado”. Y al nombrar otro de los beneficios 
para el sector puntualizaba respecto al gasoil que “el argentino consume 
cuatro mil millones de litros y no tiene un precio internacional, sino subsi-
diado por todos los argentinos”.

Respecto a las retenciones, en esa oportunidad la presidente señaló 
que “si no hubiera retenciones el pollo, la leche, la carne… la verían por 
televisión”. Y seguía con un tema recurrente ya planteado, decía: “nadie 
critica que puedan comprarse una 4x4, pero no a costa de otros argentinos 
que no tienen las cosas elementales”. Al tiempo que expresaba: “las reten-
ciones no son medidas fiscales, son medidas redistributivas; pagan los de 
rentas extraordinarias. Yo puedo entender los intereses del sector, pero 
soy presidenta de todos los argentinos”9. 

Fue después de este discurso donde, como señalamos, se decide pro-
fundizar el conflicto y en donde se produce el primer cacerolazo en época 
kirchnerista; la sociedad le estaba ganando las calles al gobierno. 

3. 4. Retenciones y posicionamientos

      Puntualizamos panorámicamente algunos posicionamientos re-
lativos a las retenciones y algunas situaciones. En principio, podemos 
relacionar a las retenciones con mecanismos recaudatorios, tributarios, 
vinculados precisamente con la renta; podemos asociarlas a intenciones 
distributivas, a la diversificación de la producción, en fin, a una variedad 
de objetivos que dependen de los gobiernos y sus desempeños. En el caso 
que nos ocupa, el destino de la recaudación proveniente de las retencio-
nes presentaba como objetivo “la mesa de los argentinos”, manifestaba el 
kirchnerismo; había que “divorciar” los precios internacionales con los del 
mercado interno para compatibilizar intereses; otros las asociaban a fines 
meramente recaudatorios (caja) orientados a sostener el “modelo”. En el 
caso de la presidencia de Menem, se dejó sin efecto las del maíz, el trigo, 
sorgo y los derivados manufacturados de la soja; manteniendo la de esta 
última en bruto y el girasol al 3 %. Esto era coherente con su política mo-
netaria de dólar bajo. Después de 2001, Duhalde aumenta las retenciones 
para financiar el déficit presupuestario y un plan de subsidios; vale decir, 
utilizar ganancias del campo con precios internacionales favorables para 
derivarlas a otros planes. 

En 2002 la implementación de nuevas modalidades en las retenciones 
no fue sinónimo de conflicto; la devaluación de la época benefició al sec-

9   El documento completo se puede consultar en la Pagina Documentos Históricos, conte-
nidos en Wikisource.
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tor. Lo que sucedió posteriormente fue que el clima de tensión creciente 
entre el gobierno de Néstor Kirchner y luego el de su esposa —teniendo 
en cuenta toda la carga tributaria que enfrentaba el sector— abrió algunas 
grietas y el agro puso la temática de las retenciones en uno de los centros 
del debate —retenciones vs. rentabilidad—. 

Creemos necesario detenernos brevemente en el discurso de Martín 
Lousteau, un actor central que luego se alejó radicalmente del mismo ofi-
cialismo, al igual que Moyano. Como ya hemos señalado, el ministro desde 
el comienzo de la conflictividad destacó que había que tener en cuenta los 
niveles de rentabilidad y sentenciaba que aún con las retenciones impues-
tas el campo seguía siendo hiper-rentable. En estas apreciaciones notamos 
nuevamente el considerar al “campo” como algo homogéneo, y que la “ren-
ta extraordinaria” era para el sector en su mayoría. ¿Cómo se entendería, 
entonces, la desaparición de numerosos pequeños propietarios en este 
contexto? ¿Cómo se explica que el mismo gobierno quiso hacer un trato 
diferencial con los mismos a medida que la conflictividad se profundizaba 
a sabiendas de las repercusiones negativas de la “política agropecuaria” gu-
bernamental para estos sectores? Desde ya, una explicación era dividir al 
“campo”, pero también es cierto que esa rentabilidad o “hiper-rentabilidad” 
para muchos no era tal en el marco de la aplicación de las retenciones.

Algunos analistas las defendían de distintas maneras; Horacio Giberti 
(exsecretario de agricultura de la nación) sostenía en 2006 que las reten-
ciones eran un instrumento fundamental de la política económica; por su 
parte el economista Aldo Ferrer  se preguntaba ¿qué era más conveniente 
para el sector, si un tipo de cambio bajo sin retenciones o alto con retencio-
nes?: Puede ser que, en el primer caso, el acceso a insumos y equipos impor-
tados sea eventualmente más barato; pero la evolución en la década del no-
venta muestra que en ese escenario el sector registró elevadas deudas y caída 
de los precios de los campos, debido a la baja rentabilidad que acarrea en esas 
condiciones. De ahí la necesidad de mantener las retenciones para compa-
tibilizar intereses (Leone, 2006, p. 24). El problema surgió posteriormente 
debido a que el dólar oficial se mantenía bajo mientras las retenciones se 
mantuvieron. Debemos destacar un detalle para la época. En el medio de 
todo estaban —están— las empresas exportadoras de granos que compran 
a productores. En todo el proceso de la etapa analizada fueron cuestiona-
das por apropiarse de parte de las retenciones indebidamente en perjuicio 
de los productores, incluso del Estado —precio FOB por encima del precio 
neto que recibe el productor10—. Repetimos, todos elementos vinculados en 

10   El precio FOB es cuando el vendedor/productor de cualquier parte del país vende las 
mercancías puesta en el barco, libre a bordo (Free On Board). En este caso el vendedor trans-
fiere al comprador el riesgo, pero está pagando los costes de fletes. Pasamos a ver un ejemplo. 
De 500 dólares FOB las cerealeras descontaban derechos de exportación por un 43% al precio 
FOB, 215 dólares; y por tanto liquidan al productor 285 dólares. Pero según el código adua-
nero (art. 737) los derechos de exportación deben aplicarse sobre el precio neto que percibe 
el exportador/productor y no sobre el FOB. El derecho de exportación a cobrar sería de 500 
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las tensiones entre Estado, sector agropecuario e intermediaciones, siem-
pre están presentes en los conflictos que analizamos en nuestro escrito.

Los granos cotizaban en alza, el trigo y el maíz podían empujar a la 
inflación por sus implicancias internas, o podrían trasladarse a la harina y 
las carnes. A la carne, se sumó desde 2006 precisamente el tema del maíz 
y el trigo. En octubre de ese año, Matías Longoni, periodista especializado 
en estas temáticas, expresaba: 

Los precios internacionales de los principales granos 
que produce la Argentina experimentaron subas consi-
derables en las últimas semanas y se colocan, en todos 
los casos, por arriba de igual época del año pasado. La 
tendencia promete seguir en 2007, con lo que la próxima 
cosecha podría aportar un récord de divisas superior a 
los 13 000 millones de dólares, según estimaciones priva-
das. De todos modos, lo que parecía ser una buena noticia 
no lo es tanto […], porque los granos que más han subido 
en relación a 2005 son el trigo y el maíz que —contra lo 
que sucede con la soja— son relevantes no solo para la 
exportación, sino también para el mercado doméstico. La 
preocupación oficial, así, es el impacto que estas subas 
puedan tener sobre el índice de inflación [preocupación 
principal del gobierno] (Longoni en Clarín 2006, p. 17).        

Pero el tema era la soja y su convivencia con la ganadería. Carlos Ley-
ba pintaba el panorama en la sección económica de una revista semanal 
del momento: 

Es que en este tiempo las organizaciones gremiales repre-
sentan una estructura de producción (pequeña, mediana 
o grande) que está en retroceso. Disminuye el número 
(por venta o arrendamiento) y disminuye la proporción de 
capital (tierra, ganado, equipos) de los representados […], 
aflora la tendencia a la concentración. Influyen, además, 
por una parte, las nuevas producciones (soja, por ejem-
plo) y por la otra la ausencia —de larga data— de políticas 
de desarrollo […]. El resultado: nuevos jugadores de gran 
porte. Independientes de las gremiales y con vinculación 
al poder […], pero los productores pararon, y los nuevos 
terratenientes vendieron […]. La protesta radica en que el 
precio internacional vuela y los frigoríficos capturan la 
renta que ese mercado produce […]. La diferencia se que-

menos 150 dólares, por lo tanto, el precio neto que recibiría el exportador/productor debería 
ser 350 dólares.  “Las exportadoras informan al productor que debe pagar al Estado 215 por 
retenciones, cuando en realidad, liquidan impuestos por 150”, expresaba el legislador Mario 
Caffiero en pleno conflicto.
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da en manos de los que no son “campo”. Pero el “campo” 
aparece como beneficiario (Leyba, 2006). 

Las tendencias a la concentración de la producción y de la tierra co-
menzaron a visualizarse con más nitidez en el período analizado; en el 
común se ve al “campo” como beneficiario, señala Leyba, “el sector no so-
lidario” para algunos, pero la realidad es más compleja si tomamos la exis-
tencia en la dinámica del sector de los no “campo”. Por lo tanto, el que paga 
la diferencia de lo que reciben estos últimos son los productores medianos 
y pequeños —el que no alcanza los beneficios de escala, pero que es en rea-
lidad el agente del desarrollo rural—, además del Estado; los que pararon. 
La idea de que no se pueden quejar —los productores—, ya que al campo le 
había ido bien luego de la devaluación, estaba instalada. 

El gobierno fracasó —o dejó de lado— sus intenciones tendientes a la 
“desojización”.  La soja fue el principal ingreso del Estado en términos de di-
visas. Los que llevaron a su máxima expresión este cultivo fueron empre-
sarios de gran porte, mientras los pequeños fueron dejando la explotación 
ganadera o la marginalizaron; a la vez que se mantenían, en el mejor de 
los casos, con la soja. Lejos estamos para todo el sector, salvando los casos 
con ciertas “espaldas”, de esa hiper-rentabilidad que señalaba Lousteau con 
retenciones incluidas. 

En un artículo de Néstor Leone se citan a varios especialistas de temas 
agropecuarios dando sus opiniones en medio del paro en cuestión. Veamos 
algunos ejemplos. En primer lugar, se hace referencia a Horacio Giberti; 
señalaba respecto a la situación del sector en 2006: 

[...] dista de ser mala, pese a lo que puedan decir sus re-
presentantes, a la vez que señala como indicador de esa 
bonanza el valor de la tierra: Si este no fuese un buen ne-
gocio, el precio de la propiedad bajaría en vez de subir. Es 
cierto que podría ser mejor, pero tal como están las cosas 
esa mejoría se lograría a costa de una desmejora del grue-
so de la población. Y eso es algo que el país no se puede 
permitir (Giberti en Leone, 2006, p. 24). 

En este aspecto creemos oportuno señalar que el precio de la tierra no 
se debe a un desarrollo rural integrado, sino que uno de los factores fue y 
es la expansión sojera, y teniendo en cuenta también que la ganadería —
extensiva, cría— se fue desplazando paulatinamente a zonas marginales.

 Se cita también en ese texto a Guillermo Neiman, investigador del 
Conicet y director de la maestría de estudios rurales de FLACSO, el cual 
parte de otra visión más crítica: 
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El gobierno debería mirar más en detalle. No se puede 
discutir que luego de la devaluación hubo un beneficio 
importante para todo el sector, pero también es cierto 
que hay productores que están empezando a sentir algún 
riesgo a partir de que sus costos internos se fueron ajus-
tando con los precios de la producción (Leone, 2006, p. 
24). 

En otras palabras, la situación para el sector no era lamentable, pero 
también es cierto que estaba lejos de ser el de una renta extraordinaria; los 
costos de la producción también subían. 

 Otras posturas directamente justifican la medida de fuerza a par-
tir de la política del gobierno o su “desconsideración” hacia el sector. Una 
de ellas fue la de Martín Piñeiro, economista de la consultora CEO quién 
expresaba: 

En la actividad agropecuaria hay ciclos en los que ganás 
plata y ciclos en los que perdés. A los que pierden plata los 
dejan perder tranquilos y los que ganan les ponen trabas. 
Y el sector tiene conciencia de esto […]. El sector siente que 
el gobierno no tiene interés en escucharlo ni en compren-
der sus problemas (Leone, 2006, p. 25). 

El problema se evidenciaba en torno a la pérdida de rentabilidad, 
como a la ausencia de interlocutores, señalaba Leone. El mismo destaca 
algo central: que el nivel de rentabilidad en el contexto actual (2006) de 
precios internacionales, tasa de cambio y nivel de retenciones varían se-
gún los productos, ejemplo: la soja, las oleaginosas, tenían mayor rentabili-
dad que los cereales como maíz o trigo y mucho más respecto a la ganade-
ría. Es por ello que ya se veía la necesidad, en temas como las retenciones, 
que las mismas se adapten a la realidad de cada sector y proyectarlas en 
términos móviles, de acuerdo a la rentabilidad, las regiones y los grupos de 
productores; vale decir, se estaba pensando en eso. 

Para el año 2006, la ganadería disparó nuevas discusiones sobre el 
tipo de retenciones que se necesita y el rol que deberían cumplir para re-
ordenar la economía; por ejemplo, Neiman expresaba: 

Es cierto lo que dice el gobierno respecto del consumo, 
pero lo que debería entender es que estamos en el mismo 
stock ganadero de hace unos años. Y esto no porque la ga-
nadería no haya mejorado, sino porque se trasladó hacia 
tierras de menor calidad con la expansión sojera. Por eso 
sería una buena idea que se utilicen esas retenciones para 
hacer más racional la producción.
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Repetimos, lo que genera conflictos como el analizado es la falta de una 
política constructivista; la lógica del kirchnerismo fue la del conflicto 
o la confrontación. Hay razones de los dos lados, pero en el marco de la 
confrontación no se avizoraban buenos horizontes en el relacionamiento 
entre “campo” y gobierno; vale decir, las instituciones oficiales no tenían 
interés en procesar diferencias mientras la coyuntura internacional era 
favorable. Pero también —en términos del periodista Carlos Leyba— los 
productores no se negaban a que su producción llegara a precios diferen-
ciales a la boca de los consumidores o que el Estado tome parte de la renta 
en razón del bien común; se oponían principalmente a que los frigoríficos 
y los cerealistas se apropiaran de una tajada desproporcionada de la renta 
o a que esa misma renta sea desaprovechada en función del incremento de 
la producción. En definitiva se discutía la distribución de la renta, costo de 
la producción y ese plano inclinado a favor del monocultivo de la soja; en 
otros términos se demandaba abrir un camino para el desarrollo agrope-
cuario; muy lejos estuvo el kirchnerismo de ello en el marco de sus políti-
cas confrontativas, vale decir, en el marco de la construcción de poder y la 
modalidad de su ejercicio.
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